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AL 
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BOGOTA 
DIP. DE VArOR DE ZALA:OlEA liS. 
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Por Decreto número 102, de 7 de Abril último, tuvo 
á bien el Excmo Sr. Vicepresidente de la Reptíhlica, En
cargado del n1der Ejecutivo, llamarme á formar parte del 

.\[inisterio confiándome el Desp:tcho de 1 Iacit.:nda, y este 
inmerecido honor me proporciona el de dirigirme en esta 
oca"ión :i. vosotros en cumplimiento del deber constitucional 
que así lo ¡;n:scri be. 

Con todo el acatamiento debido :i la augusta Repre
sentación nacil'mal y con el temor que me produce el recono

cimiento ele mis escasas fuerzas ante la magnitud é impor
tancia del carg11 que ~e me ha confiado, ensayaré tratar en 
este informe los punt(l~ que, por su naturak:1a, parecen dig

nos de especial atención. Las observaciones que me permi

tiré lucer no ser:'tn. desde luego. el fruto de profundos es
tudios ni de larga t.:xpcricncia, ni ésta ni aquéllos habrían 
podido tener cabida en e l corto e:::.pJ.cio de tiempo que llevo 

en e l de~cmpci1o de mi destino y en el cual el trabajo diario 
apenas alcanza para tlar curso á los asuntos en que es nece

sario intervenir. Seguramente habrá de resultar de aquí que 
sea ~sta la primera vez que la ~Iemoria de 1-Iacicnda, ela

borada siempre por manos peritas y experimentadas, se pre
scntt; en lo que con csponde al encargado de este Despacho 
desprovista de cu;-1nto en otras ocasiones haya podido servir 
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4 INFORM.F. 

para ilustrar vuestro juicio y para indicaros con precisión 
las reformas que convenga introducir. Pero, ~i por una 
parte S<Slo puedo invocar en favor de mis conceptos toda la 
buena voluntad que me anima para prestar mis servicios de 
manera que puedan corresponder á la distinr.ión que he re
cibido, me es, por otra, altamente satisfactorio tener la se
guridad de que las deficiencias en que pudiere incurrir no 
entorpecerán vuc!')tras labores, pues sabréis colmar los va
cíos por medio de vuestra sabiduría y siempre daréis acerta
da solución ~i los problemas que ocurran, contribuyendo en 
este Ramo como en todos los dem~is de la Administración 
al verdadero progreso de la Nación. 

A continuación hallaréis, ocupando el primer lugar 
entre los documentos anexos, los bien elaborados informes 
presentados por los Sres. Jefes de las seis Secciones en que 
se hallan actualmente distribuidos los asuntos correspon
dientes <1 este ~linisterio. Comprenden estos informes la re
lación completa de Jo que ha cursado en la respectiva Sccc 
ción desde la fecha ~i qu<.: se refiere la l\Iemoria presentada 
al último Congreso: pero se ha procurado en ellos la mayor 
concisión, reduciéndolos á lo puramente necesario para dar 
noticia de cada asunto, teniendo en mira no dar á este tra
bajo 11ll1) \'asta-; dimensiones. Si por esta causa resultare 
alguna oscuridad ó deficiencia, será siempre f~icil comple
mentarlos con cualesquiera datos que se soliciten, pues cada 
negociado tiene un expediente especial con todos los docu
mentos c¡uc le son propios. 

Conviene tener presente que hasta la anterior Legis
latura se trató en l\Iemorias separadas, pertenecientes á ~Ii
nisterios distintos, los asuntos que hoy van reunidos en ésta 
como resultado de la Lcy 1 1 de 1894 que suprimió el 1\Ii
nisterio ele Fomento. En ejecución de esta Ley se dictó el 
Decreto número 1,238 del mismo ai1o, quedando hecha la 
distribución general así: 
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PEJ. MI~ISTRO DE IIACI El'\' tiA. 5 

SECCIÓI\' PRDIERA.-Ramo de negocios generales, Im
puesto de degüello, ~finas, Timbre nacional y Cigarillos. J 

SECCIÓ~ SEGUNDA.-l{amo de Aduanas, Estadísticav' 

de importación y exportación. 
SECCIÓ~ TERCERA.-Ramos de Salinas y Tierras bal-

días, 1Iinas de carbón, Faros y ~ (u elles. 
SECCIÓ~ CUARTA.-Ramo de Contabilidad. 
SEccró~ QUii\'TA.-Ramo ele Obras ptíblicas y Ca-

romos. 
SECCIÓN sEXTA.-Ramo de I ngcnicría: Ferrocarriles, 

~Iinas, Agricultura, :\;n·egación, Patentes de privilegio, 

Asco y Alumbrado. 

El producto bruto de las rentas nacion;¡Jes en el bienio 

ck 1 89~ ~i J 894 y en el alio de 1895 ha sido el que se ex

presa en el cuadro sigu icntc: 
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PltODtTO'l'O bruto do lu ron tu na.ciona.loe on ol bienio do 1S03 y 1S94 y on ol a!o 4o 1S08. 

Mínist~:rios que ntlmi. 
n istran las renta~. !\'0 \t BRI·~~ DE LAS RE:\'T AS. 

llaci ,~ uda (a) ............... Aduana ...................................................................... .. 
Id, tb) ............. $111ina; ...................................................................... . 
Id, le) .............. l)e¡:ucllo......... ......... ...... ..................... .. • ..... • .......... .,. 
ld (d) ........... l'npel sellado y timbre nllcíonnl ....................................... .. 
ltl. ...................... Gig,uri llo5 ......................................... ......................... .. 

Gobi~rno ........... . ...... 1'1'd~grafos .................................................................... . 
Id ........................ Correos ...................................................................... .. 

Relaciones Exteriores ... Derechos ccl!lsulares ...................................................... .. 
Il Bciendll {e)..... ..... Impuesto fiu\·ia_l ~el río ~fagdnlena ................................. .. 

Id. (f) .............. Alumbr01do y \'lgllancaa de .Bogotá ..................................... ¡ 
Tesor<1 ...................... Cunnl de l'nnam.i ........................................................ . 

l.J ....................... J•'crrocarril tic l'an,unú ............ ........................................ . 
Jlaci.cnda (¡;) ............... l'uente de f:i rartlt•t. ....................................................... . 

1d. (h) .............. Ferrocarril de Girnrtlot .................................................... . 
Id ........................ Dert'chos sobre .las mm a~........ ... . ..... ..... •. ......... ........ .. . 

Tesoro ....................... ,\rrcnc..l:amiento de lns minas de Muro y Coscut:z ............. ... .. 
1•1. ...................... J\rrend;umento .Je las minas de Sanutna, Supin y 1\larma!o .• ooo. 

llrtcio:n<la .................. Carbonera\ ele San J orge ................................................. .. 
Id ....................... Fnro.~ ................................................ ..................... .. 

Tesoro.~ .................... Hicnci nllcíonalcs .............. ........ ............... .. .............. . 
llnciend;a... .. ........ l'~·ajc del Comino de Buena,·entura. ...................... -........... . 

Id .................... l\luha.s nncionnlcs en l'nnam:i ......... ................................. .. 
Id ...................... 1;;:1\lmcci/,n de lastre en l.1s playas clr:: l'nntuniÍ .................... ., 

Te.'iCJr•........ ...... ......... Ingresos ,·¡uio~. n¡,ro\·cchnrnlcntas ere. ele .......................... .. 
llacierula.... ... ...... .. .. l'atcntrs de prh·ilegin ................................................. .. 

Id ..................... llnrca de Arrnncn-plum:u ....... _. ................................... . 

DIE.'>IO DE 1893 y 1894. 
ARO 1)1~ 189). ------------- ----

1893. 1 1894. TOTAl .. 

9259.910 szil 8o:z.¡,46S 17l rp84,37S ¡o to.S.¡M'.i6 Sr 
t.SJ1,15Y os 1 r.6o5, 16: 40 J-4J6.32 t 45 1.6,56,263 7~ 
1,ooS,858 ... ¡ r.C>g0.4z, 90 2099,283 90 1.718,844 S:> 

437,757 6o 1 476.498 70 914,256 J O 488, 161 ... 
2,5,85:z so ' 494.332 So s:zo,1S5 JO 663,126 12j 

243.779 25 . .:zS8,794 So 532,574 os 275,77• zo 
(40,IJO sol 1.¡2,015 54 2S2.1 4(• 04i 120,4,10 36 
86.928 .. ' 127,51 6 ... 214,444 ... 13:!,513 ... 

102,882 so /...................... 102,S8l so ..................... . 
62,795 JO 1 6o,..OO • 122,795 10 68, 140 JO 

1oo,ooo ... 

1 

....................... ,~ 100,000 ... 6o,ooo .. . 
2_3,1;70 ... 24,670 ... 48.3-10 ... .. .................... .. 

6,66o ... , ........................ • 6,66o ... .. ..................... . 
'IJ,929 l :Zl-....................... 1 13,929 126 ...................... .. 
25,857 50 • 26,863 45 52,;'20 95 lU,73 1 40 
22,500 ... JO,OOO ... )2.500 • ]0,000 ... 

.l.666 6o 3/,(íll 55 7-33.! t S 3·99"J 90 
16,2.)6 2S 20, J:l4 70 .)6.370 95 20.437 25 
3·440 zo .),886 75 9,326 9S 7,016 95 
3.<''' ... r23,4S6 zo •=MoJ 20 s.s84 65 

J1,3S2 10 32,930 10 6,;,282 20 32,985 25 
1,265 6o 1 931 :zo 2,19{> So a,o;o 50 
1,120 so z,89o ... 4,01 o jo 1,367 so 

sSo.ss~' z7t 687,788 os '.268,647 szl n.sss ::o 
645 .• 2,075 ... 2,720 ... 2,295 ... 

3,6o5 S¡i J,o66 65 6,672 szA 7,250 7o 

14.o3S,¡SS osl •3-273.S9Z ~·- 27.J12,JSI 02 1 t 6.:z.¡2,784 39l 

'n) En In rent;a de ,\tluanM c•a:in incluidos lo; d~rcchos pM encom~e~odas postnlc~ y de introducci6n de 1111.1.'\CO n l'nnnmt CoU.n y Bocns del Toro. No 
hay dato' de In Auu1n.t d~ Ar:auca d~ Juho ti DicJ(·:nbrc de t S9~ ni de tQc..lu el nil<> de 189;; 01 d~ Ll dt'll\lrtn de Agosto IÍ llrcr~mbrc de tS94 y de .Enero :í 
Junio d~.· 1895. -(b) Nos~ h.tn rccabiJo los datos de In A•lmmr\tr:tció:l de l11s s:~linu marfllm 1s en 1895 ni de los Almncenrs dt>pendienles de Antioquia y 
Honda --(e¡ n·e~dc el 1 ° de Abril ••1 9 de: Nunembre de 18~5 el rmpu~>lo de deguello se cobró á r.uón de S .lO por cnbez:a de g.u1.1,do mnyor -(d 1 Desde el :ZJ 
dt: ~farl(• ha~t:a el'' de ::\o\·iembrc de 18(1) C$!U\'O duplicado el \'illor 1.H p.tp~l sellado y de las cstampillu de ti•ubre nacional.-( e 1 El impuesto Ou\'inl del río 
i\lngd,ti.cna se cohró desde Alml de rS:_J,3 por In Compa11i ' Colombiana de Tr11nsporte>, en \'IIIUÜ al el crmtrnto número 20 de 1893• (.Dmn·o Ojit1a/ 9, 129).-(f) L~ 
cantid,¡.j de S 6o.ooo en que figura el r•npucsto 1le ;1lumbrado y vigilnncia es una npro~imnciion por no poder poseer el Ministerio curnuu prccis.ts.-(g) !"o 
figura el produciJo del puente de Gir;uJot en 189~ y 1S95 por h01bu- >ido cna.j:nado.-(h) No np:m:cc el producto del Ferrocarril de Girardot en 1894 y 1H95 
porque, de ncuerdo con el contrato, pnsó :i poder dd Sr. l\Ic. Connico. 
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DEL MINISTRO DE HACIENDA. 7 

Del dato presentado al Congreso de 1894 en la l\1c
moria correspondiente á este 1\linisterio, resulta que, para el 
último bienio ha habido un incremento de $ 1.289,220-79, 
pues la suma que allí se computó alcanza á$ 26.023,160-23. 
La comparación de los producidos parciales en los últimos 
cinco años enseña lo siguiente: 

A~ o~. PRODUCIDO, AUll!STO. DISMI~t/CIÓN', 

189 1 IJ.ss7.6..¡.6 56 
1892 12.465·5'3 6¡ 1.09.:!,132 Sg 

1893 14.038,¡88 os} 1.573·2i4 38t 
1894 1 ., .., • ., 59" g6l. ,J•-/.J• ... ::! 765,195 09 
1895 16.:!42·734 39! 2.969,141 43 

Se ve qut; no hay un movimiento normal de un ai1o 

para otro, peru puede observarse que las diferencias en me
nos tienden á disminuir al propio tiempo que aumentan las 
que aparecen en fa\'Or de la renta, de manera que el resul
tado total es siempre fa\'orablc. De b Cc)mparación de.: estas 
diferencias con la~ que correspondan á los gastos se des
prende el conocimiento de k'l situación fiscal de la :\ación 
para determinar el scntido en que debe dirigirse y las me
joras que pucdt:n proyectarse para el por\'enir. 

Procurando que la administración de las diferentes 

rentas que constituyen l.ts entradas del Tesoro público esté 

siempre encomendada á manos hábilcs y honradas que las 
perciban debiclamentc y se interesen por su rendimiento, y 
reglamentando los gastos con las economías que aconseje.; 
la prudencia, no hay moti\·o para dudar que sea posible 

conseguir un equilibrio que puede considerarse siempre 
como principal elemento de prosperidad. 
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8 1:\FORME. 

Dispone la Ley 36 de 1886 que se promue\·a la re-· 
forma de la Tarifa de Aduanas por medio de comisiones. 
idóneas que hagan estudio detenido de lo que rige en este 
asunto y presenten luégo al Gobierno sus opiniones para. 
que, en vista de ellas, puedan proyectarse las modificaciones; 
que se considere conveniente introducir. 

En cumplimiento de esta Ley se pidieron informes. 
á los señores Gobcrnadon;s de los Departamentos de .\n
tioquia, BolíYar, Cauca y Santander para. que hicieran sus 
indicaciones respecto de los comerciantes en quienes pudie
ra recaer la elección, y en vista de dichos informe', se hicie
ron los nombrami<.:ntos por Decreto ntímcro 223 dt: e~te año, 
fechado el 13 del mes próximo pasado (Diario Oficial nú
mero Io,o6z). Quedaron así constituidas con personal de 
indiscutible idoneidad las Comisiones que ordena la Ley, y 
es indudable que estas juntas, al de~cmpeñar su cometido, 
con el cdo y patriotismo que caracteriza ;i sus miembros, 
prestarán valiosísimos servicios con los datos que suminis
tren para con:-,eguir la formación de un proyecto completo 
de reformas que satisfaga en lo posible, subsanando Jos in
convc:nientes, vacíos y deficiencias con q LH.: á menudo se 
tropieza en la aplicación de las disposiciones vigentes res
pecto de la renta de Aduanas. 

Debe esperarse también, como consecuencia de la re
forma, la mejora misma de la renta; ya por una acertada 
distribución que permita, en equitativa proporción, aumentar 
algunos derechos. siguiendo el sistt:ma establecido, ya sea 
modificando éste, total ó parcialmente, para que pueda figu
rar en la téisa del impuesto el valor de la mercancía. ~Ias, 

para proceder en todo caso con d debido acierto es necesario 
empezar por oír la~ opiniones de las Comisiones que acaban 
de nombrarse. 

Aunque por alg-tín aspecto podría también conside
rarse incluído en lo que antcced~.:, parece oportuno llamar 
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01-:1. :\1IN1STRO DF HACIENDA. 9 

aquí Ja atención á lo referente :í la c:oncesión de exenciones 
de derechos de importación para el fomento de determinadas 
empresas. Lo que á este rc~pecto manifiesta el di-tinguido 
autor de la J1cmoria de este t\linisterio dirigida al Con
greso de 1894 (p:ig. 20) es muy digno de tomarse en conside
ración. y se adelantaría mucho en el sentido de las mejoras 
que se buscan. si fuere posible reglamentar este asunto de 
manera que se e\·itcn los inconvenientes que se han seilalado 
á b. pr;ktica C!:!tabkcida. 

1 >och:ía di:.,poncr:-.e que todcl~ los materiales especiales 
que se con:-;idercn propio:' para la-; empresas inclu.striales que 
con"cnga iomentar, ~<.:coloquen en las cla~c:-, m:is bajas de 
la tarif~t. )' r1tt<.: l'n ning-ún C...lSv pueda COnct:der.:-;c Ja eXCil
ci<'lll ah.:>olut.t ni pdra dicho~ m.ttl'riak'-'. ni par:l lo-; dem:1s 
elemento:-, compr<.:ndido" en otra-; cbse:--. En compt:nsacioP 
pucdl'n e"::tiptdar:-.t' t.'ll ),b contr.ttu:-. algun._t.., ventaja:-; ó ~ub. 
vencionc~ <flll', tínic,tmt·ntc lll t•l Chn de llt·\·ar .... L' ;i efecto la 
uhr.t, punl.ut h.tcl'r-,.; ,-f.;..:t;\ .. L.., .• \...,í "e t..,tabkcería una 
iguald.td qul· ~llll]JIIIiL .. rí.t con..,idL"r.tbh mcnk l.ts cuentas y 
el cobr(J de lo~ tkr~chus, y sc consc~uiría l:t \en taja dc que 
las conce-.ione.., corn: .... pond<.:rían á uLras rcaliz .. .Hlas \' no ~í 

"' 
pn>yL"cto-, q u c..: muchas ,·eccs ~on :J. Yen tu r:tdo-, ó ru i no~os y 
que. con c..:l :-;isknt.L actual, nt:;t..,iPn.ul l.t inju..,ticia que..: ~tpa

rece de qut: :.t' intrnduzc:lll sin J'.tg-ar dc..:n.:cho-,, pcru procu
rando aumento de..: trc1bajo t:n las oficinas, olJjdos que no 
llegan i formar parte de ningtín elt..!mento de pro:-;peridacl 
para la )Jación. 

Es indu<bhlc también que con una prudente limita
ción en esta clase de conct:siones se conseguiría no despre
ciable aumento e1) d rendimiento de las Aduanas, pues 
como puede verse por los documentos oficiales publicados, 
son numerosos los casos en que..: se ha hecho uso dL' <.:Sta 
gracia de acuerdo con las autorizaciones legales. 

Con pocas excepciones parece que son in:,uficientes los 
(ll) 
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10 INFORME 

edificios que posee la Nación para el servicio ele las Adua
nas. Para evitar los inconYenientcs que apareja el tener q U<.¡; 

tomarlos en arn;ndamiento, convendría votar en cada vi-
gencia una partida suficiente par.1 complementarlos en de-
terminado orden. Estos edificios deben subordinarse á ur:1 
plan bien estuuiado y proyectarse de manera que puedan serr 
enteramente metálicos, puts a~í satisfarían mejor ~i su objeto 
y saldrían más económicos porque pueden contratarse coi 1 

grandes ventajas con alguna casa con~truct, • ra ele esta cla:-;e 
de obras. 

En el informe del ._r. Subsecretario ele este Ministe
rio, á cuyo cargo t=stuvo el 1 )espacho varias ocasiones, S<.; 

encuentran todos los detalles relativos á la renta de cigarri
llos en cuanto se relaciona con el cur!:>O que ha seguido este 
asunto después de lo relatado en la ~lemoria presentada áí 
la anterior Legislatura. 

Segtín est:.1ba acordado. debía l1abt=rsc celebrado di 
dia 2 del presente una lidtación para arrendar la renta por 
el término de cuatro años, de conformidad con el pliego de 
cargos que se venía publicando en d lhario Ofir.ial. 

Aunque el artículo 1.
0 dt= la Ley 72 de 1894 faculta 

suficientemente ai Gobierno para enajenar esta renta con las 
condiciones allí expresada~, y se tomaron en consideración 
muy buenas razones para deducir que por e 1 SÍ!:itcma tk 
arrendamiento se conseguirían las mayores Yentajas para el 
Fisco, es lo cierto que se había formado bastante.; opinión en 
contra, auguránuo~c. como muy probable, que el resultado 

real no correspondería :i las e~peranzas que se tuYieran ~obre 
el particular. 

Estas diferentes opiniones tienen siempre su razón de 
ser por tratarse de un ast1nto de suyo complejo y en el cual 

hay siempre algo de aventurado por la dificultad de prever 
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DbL MINISTRO l>l~ HACILNDA. JI 

todas las contingencias capaces de influír <;;11 el éxito de las 
medidas que se adoptc..:n. Con este motivo se ha creído ne
cesario aplazar todavía la solución definitiva para fundarla 
m:ls tarde, si fuere posible, no solamente en los estudios teó
ricos que se han venido haciendo, sino también en los resul
tados pdcticos hasta ahora conseguidos. Era también na
tural y conveniente que est·ando para rcu nirse el Congreso, 
se le dejara libre el campo para el caso de que tuviera á 
bien tratar esta materia y dirigirla en determinado sentido. 
En consecuencia :->e dictó la Resolución publicada en el nú
mero 10,0 3 0 dl'l lJiario Oficial por la cual se suspendió 
indefinidamente la licitación propuc ta. 

Es oportu no agregar a lg una-; observaciones. 
La Ley 7 2 de 1894. ya citada, c~tablccc en primer lu

gar la renta de cig-.trrillos en forma de impuesto aduanero, y 
lul!g-o concede al < ;obierno, por tiempo limitado, d derecho 
clt; c..:sta bll:I.:<..T l'l monopolio cuJ l b c..: labtlración oficial, 6 el 
de arrc..:ndar la rt·nt.t l'll licita~iún ptí blic,l. 

La ¡JL:rcepc16n dl· l.t rc..:nta en forma dt:: impue:-.to adua
nero pn ·,cnta 'ent:tjas indiscutibles, :-:obre cualquiera otro 
sistema. en cu~tnto :i la-.. fac ilidade=-> que pn:sL:nta para su re
caudaci<>n. E ntrl' ntr.1..; ofrcc<' l.t de libertar al Cobier
nn ele toda n:-..pOlh,thllidad rc:-.pccto de la calidad del pro
Jucto. lo que ", rl1gnl) dt: k ncrsc en cuenta tratán
dose dc una manuí:tctu r;t c..: n cuya calificación puede 
entrar. como clt:mcnto~ la moda ó el capricho de lo~ consu
midores. 

Con el si-;tema de la cbboraci!'m oticial. junto con la 
introducción cld artículo manuiacturado, St; corren todos los 
riesgos de pérdidas, :n ·ería ..; y atra~os que afectan en lo ge
neral las introd ucciones comerciales y con m~is especialidad 
los pedidos del Cobierno por razones y circunstancias que 
no es del caso enumerar. Por olra parte. debe tenerse en 
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12 1:\FOR~IF. 

cuenta que esta indu. tria puede con~idcr:tr!::!<.: como m1eva en 
el país y que, por consiguiente, su C'\t.1bkcimicn to rn grande 
escala ha de presentar naturalmente dificultades exccpcin
nale~, que se agravan para el CobicrntJ por cuanto no siem
pre puede prestar ;i la organización económica de esta cbse 
de negocios toda la atención que correspom.h.: á un particu
lar cuaquiera. 

El remate de la renta descarga C\'identementc al Go
bierno d~.,; todas (•stas atenciones, y aün pudiera dccir~e <jtlC 

para el efecto de la recaudación es !nás sencillo <¡Ue la per
cepción del impuesto en las Aduana:-. ; pero lle\':t en contra, 
aparte de las dificultades y mok~tia~ que son inherentes á los 
contratos de alguna considcrJ.ción, la c~pecie de solidaridad 
que contrae con el rcmatador en cuanto á la naturaleza del 
producto, th.: manera que, con r<tí'('m ó sin ella, se le trataría 
de hacc.;r siempre parte en la~ hH.:ha.., que se c-;tablecieran 
entre dicho rematador y d público con moti\ o del cumpli
miento del contrato, y si se Jkg:1r.1 al c. xtremc1 dt' no ser po
:;ible la inteligencia. se entraría en la , .í.t de la:, reclamacio
nes y resciciones, en la cual corresponde g-eneralmente al 
Tesoro la peor parte come 1 nos lo ClbCJ1a la ex¡H.:riencia. 

Tampoco puede afirmarse que en el :)nimo del Go
bierno sólo haya de obrar el de.::en de aumentar una renta 
para reglamentaria de esta ó la otra manera. ~¡ podría ob
jetarsc que en cierta medida ~e consulten las condicion~.,;s 
m;ís adecuadas para que sea mejor aceptada por los con
tri buyentc~. 

Lo que se deja apuntado rc~pccto <.le no :-'er todavía 
sino indu::;tria incipiente la fabricación <lccigarrillo"l en el país; 
el no estJ.r el Cohicrno en circu n~tancias apropiada~ para darle 
por sí mismo vigoroso impul~o. y el ser t:1111hién nueva 
la rt:nta creada sobre esta manufactura. son con~icleraciones 
CJUC pueden aducirse para ref,,rzar la opinión. anteriormente 
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DEL .MINISTRO DE HACJE~DA. 

emitida, de volver á la libertad de introducción con recargo 
del impuesto. Se empit;za así por lo má~ o.,cncillo y practi
cable para seguir luégo por grados. cuando se j uzguc con
veniente, hasta l:t ~ combinaciones que requieran mayor 
suma de previsión. 

El cobro del impue~to ~er'i a laclo por la Ley, no pre
senta dificultades de ning una clase ni exige por lo pronto 
erogacione:; sujeta.;; á la cont ingencia de no poderse justifi

car con los rc~ultados. E..; m~nos apropiado para pro\·ocar 
discu.;;ionec; en que no siempre ~e con!-!cr\'a la serenidad <.lc

seablc. y a un puede procu r.tr e l mejora miento y dc:,arrollo 
de! la industria nacional. 

La Ley 1 04 de 1892 contiene. con algu nos detalles, las 
con diciune-.. con qul' pu<:dc 1..1 1 ~t~bi<:nto hacl'r cuntratus para 
l:t con...;t rucción dl' ft·JTIIL'.liTil,.,:.. ~in que se:l ll t'Ce:":trio ~omc

k r ta Je, contr.ltfh :"i la aprobación dd Cong-re'-'n. En mi 
concepto :-.ería muy Ctlll\"t·nicntc.: 'llll' pa ra l'-.,la cla~c de obras 
~e ~c iialara una paut.l m.i-, ddcrmin::ttb y preci:-;.1. qu~.; sir
vi c.:ra para uniform,tr la'i condic.:Í<.llll'.; dl" lo'-i con tra tos y que 
limitara prud<'IKÍ;lillH"!ltc b..., conce~inJtl:" que, :-,Í n interven
ción de b Rcprc-..<·nt::tci<'m naciona l. pu <.l i ~.;r:m hacc.:r~c :i loe;; 
empresario~ ó con-;t ructon:~. 

E sta l im it:ICi<'lll 11'> ~tlct n za ría en ning tín c:1-,o :í con!>
tituír u na \'::t ila para t:l de...,,trrollu de l.t:. \'Í, t~ iérrc:l:-' en la 
Nación. pu~ .... d pcr ío<.lo de do-; ~u1us. que media entre una y 
otra Lcgi~latura, t'!'> t:ntcra mcntc co rto rc::>pccto de los pl.tzos 
que se fijan en la~ conce~ione:.. de c:sta c:-;pccic. Por otra 
parte. C:-' notoria la conveniencia de que i ntcn·enga el Con
greso en la elaboración de contr.1 to;-, en 'lll t! se compromete 
la Nación por largos :u1oc;; du rante lo!> cuales tiene que res
ponder con sus rentas para el so~tenimiento de un privilegio 
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14 J:\'FORME 

ó el pago de una subvención, pues para todo esto se requic
re maduro examen y completo conocimiento de los recurso•s 
con que se pueda contar, :i fin de evitar avcntu rados com·

promisos que luégo terminan en reclamaciones ó rescisione!s 
siempre ruinosas para el Tesoro. 

Con la mejor Yoluntad deseable y con el mayor in·
terés patriótico por la prosperidad de la Nación, se han cclc·
brado todo:' los contrato:; qut; han venido figurando para lat 

construcción de los diversos ferrocarriles con que se ha in
tentado satisfacer la necesidad ele implant,tr t;ll Colombiat 
este elemento de progreso. Pero es necesario confesar que .. 
por cualquier motivo, ha venido ~i resultar como regla gene
ral que el éxito no corresponda á las c~pcranzas concebida~::; 

para cada caso particular. Ya desde que aparece el primclf 
contrato para la com~trucción de una nueva vía férrea, com 
todas las consiguiente~ estipulaciones respecto de zona pri
vilegiada, exención de derechos, concesión de baldíLIS, sub
venciones y demás alicientes con que se ha creído necesario. 
fomentar la obra por parte del Cobierno, se prevéc el enca

denamiento de una serie de contratos adicionales para pnS
rrogas y modificaciones que ir;in dcjan<.lo d convenio pri

miti\·O en con<.liciones cada vez más desfavorables para la 
~ación. Puede preveersc todo esto, así como la probabilidad 

de que al fin se llegue por este medio á la maynr o:::.curidad 
respecto de l.ts obligaciones y derecho::-. de los contrat.mtes. 
Lo único imprevisto será que la obra se hag1. conforme se 

inicia para obtener la concesión. 

Pero si la experiencia alecciona de una manera des

con'iola<.lora cnn los resultados obtenidos en los ensayos he

chos <.:n este importante asunto, es necesario tratar de en
contrar, para removerlas. las cau~as del desprestigio y del 

mal éxito, y al propio tiempo ver si variando de si~tema se 

ofrecen medios más eficaces para alcanzar lo que se desea. 
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DEl. ?>UNJSTRO DE HACJI:.NDA. 

El problema es grave y complicado, y bien merece una pre
ferente atención por parte del Congreso. Poclrfa quizás com

pendiarse en las proposiciones siguientes: 
1: Es indispensable para el desarrollo industrial de la 

República y para su progreso social que se construyan vías 
férreas de comunicación; 

2 • Esta construcción debe subordinarse á los recursos 

fiscales con que pueda contarse para llevarla á efecto, de 
manera que ni para la actualidad ni para el porvenir se con
traigan compromisos que no sea posible cumplir. conforme 
lo aconseja la prudencia; y 

3." En lo refcrente á contratos que envuelven conce
siones y privilegios, debe pensarse en los medios de asegu

rar eficazmente el cumplimiento de lo pactado para evitar 
que los pri,·ikg-io~. en vez de ~ervir para la pronta y debida 
realización de la obra :i quc st: refieren. se convicrlan en 
obstáculo p.Lra ~ft.!ctuari.L dt; di:.;tinta manera, ó para ejecutar 

ulras de igual ó mayor imp Jrtanci.l. 
Estudiandu c•Jil atenciú11 el cursu que han se

guido lo:-. contratos celebrados para la construcción de 
ferrocarrilc~ entre nosotros. puede deducirse que la causa 
principal de.: su mal éxito ha sido d de~eo mi...,mo de 
desarrollar pronto e-;ta clasc de ubras. "\o tentcndo en 
mira muchas veces ~ino colmar este patriótico deseo, se han 
hecho Ctmcc::-.iones tan Ltvorablcs que. en cierto modo, han 

intluído en que los conccsionori0:-; pierdan el inter~s propio 
para construír la obra y prc.:ficr:w negociar con Jos privile
gios obten idos. Por otra parte. ha podido perderse de Yista 
el e u ida do de no dar asidero :i las reclamaciones por la ma
nera como la Nación pudiera cumplir en cada caso sus com

promisos. y se han conlratadu, casi simult~ineamente, varias 

obras, ciertamente im?ortantes, pero que si se hubieran lle
vado :í efecto habrían rc::,ultado algunas en competencia con 

otras y. probablemente, habrían producido grandes cm-

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



barazos para poder atendt~r con los rccur:--os de nuc.stro no 
muy cteshog~tdo Tesoro :í In que cada cua] exigiera. 

Sin duela poddn alcgar"le mucha ..... otra::- razones, m;ís ó 
menos satisfactoria~ p::~.ra explicar el relativo atra~o en que 
nos encontramos re::--pccto de vía~ férreas, y entre aque
llas scr:i pr~ciso contar también bs condiciones topográ
ficas de nuestro territorio, la situación de la capital y la ma
nera como ~e halla distribuida la población. 

Tenemos incalcul:tbles riquezas natur:llcs y amplio 
car.1po para el desarrollo de una multitud d~..: industrias, pero 
allí donde la vía férrea puede lkgar cun facilidad se opone 
el clima á la 1~rosperidad de la pobL1ciún. y donde este in
conveniente no aparece, :í..,pcra"l y abruptas cnn.lilkras pre
sentan por toda:; partes gr.1vísim,l...., dificultade:, p,tra la colo
cación de los rides. 

Si no hay error d~..: apret:iación en lo e¡ u e se clt.:ja ex
puesto, se c.;nc1 111trar;in en dio hw.:nas razones para aceptar 
la conveniencia dt.: un jJl.ll1 que L"m¡>iecc por la rL·~trkción 
de las concesione;; para procl'dl'r luégo á dirigir el impulso 
limitántlolo á las vías m:í~ importantes, de mant.:r.l que se 
prepare así el camino para un dt:scn,·oh·im iento futuro más 
amplio y basatlo en el clesarrnllo industrial que !>e pro
duzca y c.;n la~ ncccsidadc~ que ~e hagan sentir. 

Act:ptaclo esto podría proponerse lo siguiente: 

r .0 Suspender tran~itorianH.:ntc toda concc~i,)n para. 
ejecutar nucn)s proyectos de ferr<Jcarrile~ en la República. 
mientras se resueln;n <kfiniti,·amente lu::-. contratos pen
dientes ú s<.:: tt:rminan las obras :i que ::-e rdien.:n. 

2.0 No concctler plazos ~i los concesionario::, sino en 
casos excepcionales procurandv sic111prc Cl)mpcnsarlos con 
alguna ventaja en fa\·or de la 1'\::tci,)n. 

3. 0 Disponer que la;-, obr::ts qu~ queden pendientes 
por caducidad de los respectivo~ contratos¡ ~e terminen por 
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DEL MJN.ISTRO l)J~ IIACIE!\DA. 

administración en virtud de las autorizaciones que dé el 

Congreso y con las partidas que apropie para el efecto. 
4.0 Dett:rminar por ky expresa, el orden de impor

tancia de la~ vías férrea::, que hayan de construírse por 

cuenta de b Nación, para no gastar en la terminación de 

una los recursos destinados á otra de mayor importancia; 

pero cuidando siempre de no desatenucr las obras exis

tentes. 
5.0 Evitar, si no se considerare conveniente prohibir, 

la concesión ele zonas privilegiadas ; y 
6. o Ordenar que todo contrato adicional ó reformato

rio de los que se hagan para construcción de ferrocarriles, se 
sujete á la aprobación dd Congreso, y que ·las prórrogas 
qut: fut:re nccc:-,ario conceder para evitar c..1.uucidacl no se 

extiendan :i tiempo mayor Jd que falte para la reunión de 
bs C:imaras Legislativa~. 

Con re~pecto :i la cil:tda Ley 104 de I 892, pueden 
proponerse b::; sig-uienks adiciones y reformas: 

I .
0 1 :ijar dt: una mant:ra clara y cxprc~a que las con

cesiones que en ella SL~ enumeran son el m:b:imum dt: las 

que t:s posibk conceder j los contratistas de ferrocarriles, 
dt: manera qut: tan s<llo pueda d Gobierno restringirlas 
comu Jo juzgue conn::nientt:. Con c~tc objeto con\·cndría su

primir el artículo 26, 6. por lo menos, aclararlo en el sentido 
cle que no puedan tener la-. autorizaciones que contiene al

cance alguno contra lo dio..,pucsto t:n el rt:slu dt,; la Ley 
2.

0 Debe suprimirse la frase 7'Ít7 ancl1a en la condición 

.,4 dd artículo 2.
0

, tanto porque la concesión puede aplicarse 

á cualquier tipo de ferrocarril que se construya, segtín su 
importancia, como por ser difícil la interpretación de c.<:>ta 

condición en cada caso. Propiament<:.: nuestros ferrocarriles, 

con excepción del de Panamá, son de \·iA A~GOSTA y es 

probable <1ue dt,; estacategoría st:a la mayor parte de los que 
se proyecten para el porvenir. 

(III) 
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18 lNI'"ORl\IE 

3.0 Debe suprimirse en la condición E del mismo ar
tículo, la restricción referente al caso de que se solicite la 
adjudicación de baldíos en la zona ocupada por la vía, pues 
por ella se colocan unos títulos en condicione~ diferentes 
de las señaladas como generales para los demás, sin ventaja 
alguna para la Nación. Para evitar confusiones debe estarse 
en todo á las disposiciones que rigen las adj uclicaciones á 
cambio de títulos. 

4.° Con toda claridad debe dispuner lt Ley, que no 
puedan hacc:rse efectivas concesiones de ninguna clase, 
aparte de las que sean indispcnsables para la construcción, 
mien tras no se ejecuten trayectos que sean de alguna utili
dad con todos los requisitos que, n::'pecto á material fijo y 
rodante, se estipulen en el respectivo contrato. Para evitar la 
designación de condiciones técnicas que puedan variar con 
los adelantos científicos, convendría limitar esta disposición 
á exigir la potencia de trasporte y la dotación de locomo
toras y carros que se estimare suficiente para cada \'la 6 tra
yecto puesto en servicio. 

5.0 Para salvar lus inconvenientes que resultan de la 
multiplicidad de tipos en la anchura de las vías, conven
dría fijar d reglamentario ó normal que solo pudiera va
riarse por especial motivo de interés pdblico, á juicio del 
Gobierno. Teniendo en cuenta la topografía especial de la 
R epública parece que el tipo más conveniente, por ser el 
que podría adaptarse á mayor ntímero de vías. es el de un 
n1etro entre riele~. 

Entre las obras emprendidas merece especial mención 
el Ferrocarril de Girardoi, cuya import:1.ncia es inneg:J.ble. 
Por el sistema de contratos no se ha conseguido que en 
esta vía se hagan notables adelantos, pero hay fundadas es
pera nzas de realización de b obra en atención ~i la respe
ta bilidad y aptitudes del actual Contratista. Si llegare el ca-,o 
de caducidad para este contrato, podría continuarse la obra 
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DEl. Ml :"ISTRO DI~ 1 IAC'll~ND,\. 

por administración: concurr iendo para e llo e l Gobierno del 
D eparta mento, en b. forma que se considerase másadecuada. 

Parece ser :1sunto gue o frecer;\ serias dificultades téc
nicas y económicas la ~u biela del Ferrocarril de Girardot á la 
a ltipla nicie por cualquiera de las vías propuestas para ello. De 

todas maneras, si se quien:n evitar de~arrollos por terrenos 

por donde sed. muy costosa la obra de mano, habría necesidad 
de ocurri r a l empleo de s istemas especiales que permitan el 
u so de pend ientes fuertes. Para 11 0!->0lros es todavía difícil pre
\·er en un contrato todas las condiciones con q ue pueda per
m iti rsl' la variación de sistema, en relación con el costo y las 

ventajas ó inconvenientes de c:Hb cual, como q ue no hemos 
tendido riele..., ~i1w donde las dificultaclcs -;on rclat i\'amente 

insignificank~, lo que explica, en r:ute, el mal éxito de 
las ncgociaciune:-. cu~ndo llega el nwmcnto clt,; que los tra 

b:~jns se concrckn al vencimiento de obst;icu lo.., más serios 
par~t cumcnzar el a5censo de nuc~tr.t~ cordillt.:r~ts. 

En contr.t de b c:on~trucci<>n de ferroca r riles con fon
dos ptíblico~. se had. :-.cgur:un<.:ntc. la observación, por cierto 
muy fundada. de nn haber ]os recur~os necesarios, y de c:;er, 
por consiguiente, ind!spens:lbl<.: ofrecer e~tímulo y facilidades 
para C]LIC c~ta~ obras ~c construyan con capital extranj ero. 

Verdad inneg:tble: peru cabe ub~t.:r\ arque como este capital 
no \'Íene sin que :-;e le g-arantice C:Jerlu interés; y como cier
tamente. ~d meno:-; pnr ahora, ninguno de los ferrocarriles 
que se COJbtruyan producir:i tal intcr¡_;s, las garantías q ue se 

estipulen equivaldrán :1 las que pudieran proponerse para 

un empréstito para el cual no habría necesidad dt.: hacer con

cesionc:' que puedan m;is tarde converl1rst.: en tropiezos pa ra 
el d('='ar rollo mismo dt,; la obra contratada. 

Si se hace un examen cuidadoso de las erogacio nes 
que ha hecho el Tesoro público con moti\·o dt.: las diversas 
e mpresas de ferrocarriles con tratados en el país, se verá que 

generalmente la~ obras construidas le han costado más de 
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20 l~FORME 

lo que hubiera invertido en ellas construyéndolas directa
mente por administraciótl. 

Si de lns ferrocarriles se pasa al ramo de carreteras y 
caminos de herradura, se encuentra también que son nu
merosos los casos en que los contratos no se cumplen en los 
términos en que se celebran, de manera que no siempre las 
concesiones que se hacen y los plazos que se conceden sir
ven para dotar al público con buenas vías de comunicación. 

Nada hay en el ramo de Fomento que parezca tan 
importante como esta clase ele obras, pues )a falta de buenos 
caminos produce un aislamiento que paraliza toda industria 
y hace ineficaces los m;ís bien intencionados deseos de tra
bajo para explotar nustras riquezas naturales. J\(tn para el 
establecimiento de los ferrocarriles es condición necesaria 
que los dcm;is camino.~ crucen fácilmente las regiones donde 
éstos no pueden penetrar. 

La naturaleza de estas obras puede permitir mayor 
amplitud en las autorizaciones que se dén al Gobierno para 
procurar su realización con el estímulo ele las subvenciones 
en dinero ó en títulos de tierras baldías, <> con la concesión 
de ciertos privilegios; pero es nec\.:!sario encontrar la manera 
de hacerlas cfccti\·as. una vez iniciad:ts y reglamentarias con 
sujeción á un plan uniforme. 

Como regla') generales podrían establecerse en la ley 
las siguientes: 

1: Que sea condición indispensable para que una vía, 
carretera ó de herrauura pueda ser auxiliad·t ü subvencio
nada por el Gobierno, la de que en cada clase, respectiva
mente, no exceda <.le 0.05 ó de o. 1 o el límite superior de las 
pendientes, ni Je 6 y 3 metros el inferior ele anchura en el 
piso títil del camino ; 
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DEL l\fiXISTRO DE HACIE:'\D.\ . 2 1 

2: Que cualquiera clase de auxilio ó subvención que 
se conceda, no 1legue hacerse efc.:ctivo sino sobre trayectos 6 
secciones construídas de manera que, por ligar puntos de al
guna importancia, puedan considerarse corno realmente úti
les para el ptl.blico; y 

3·. Que esté siempre á cargo de los Gobernadores de 
los Departamentos la \·igibncia inmediata de 1os trabajos, 
para que puedan informar al Gobierno respecto de la mane
ra como se \'ayan cumpliendo los contratos. 

Es ocasión de observar que llltt.:stra Legislación, en lo 
referente ;i vías públicas, y en lo que se relaciona con el 
ramo de Ingeniería, :tdolece de algunos vacíos. Así lo hace 
notar, con su acostumbrado acierto, el distinguido ingeniero 
y j urisconsullo Dr. D. Ramón Cuerra \zuola en sus E!elllen
fos de lngcnien'a Lt:<;al. puhl icado" en I 892. Es posible 
que b falta de disposJcionc.:~ cl:tr.ts y ¡m..:ci<1as, en esta mate
ria, h:1ya. innuído en el mal é:-:ito con qu<..: h.Ln terminado 
nuestros contrato~ sobre caminos. 

En uso de la autori7.acic>n concedida por la Ley 
55 de 1888, tomó el Gobierno i su cargo los scn·icios de 
asco, alumbrado y \ igiLtncia nocturna eJe la capital, y se 
dictó en consecw:ncia, para reglamentarios, el Decreto eje
cutivo número 51 1 del rni~mo ai1u ( /)iario Oficial número 

7,400). 

Como estos sen·icios son ele carácter municipal, se ce
lebró un con\·enio con 1.1 :\Iunicipalidad de Bogot1 en vir
tud del cual se estipuló CJLH.: el Gobierno se encargaba tem
poralmente de admin i~trarlos, y se acordó que este con
venio duraría el tiempo que estinMran con ven icnte las par
tcc., contratantes y que.: podría rescindirsc por mútuo acuerdo 
en cualquiera época. _\sí se aceptó por parte del Distrito 
mediante Acuerdo número 5 del citado año de 1888. 
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22 'INFORME 

El Gobierno ha dado por su parte cumplimiento á los 

compromisos que contrajo, sin omitir esfuerzos para satisfa
cer las exigencias, cada vez mayores, de este delicado servi
cio en una ciudad como Bogot;i, que indudablemente pro
gresa, pero en la cual hay todada mucho que desear en 

materia de aseo y de interés por parte de sus habitantes, 

para el ornato y la conveniencia públicos. Por muchas y muy 
buenas que sean las dispo~icionc~ que se dicten para mejo

rar la condición local de la ciudad, será poco lu que relati
vamente se consiga, si al propio tiet~lpo no se vigoriza en 
todos sus habitantes el deseo ele coadyuvar, cada uno en lo 

que esté ~\ su alcance, á la eficacia de aquellas dispo

stctoncs. 

De los informes presentados á los tres últimos Con
gresos por el extinguido :Ministerio de Fomento se deduce 
que, para el alumbrado, aseo y ornato de la ciudad, se han 
hecho gastos del Te~oro público que dan un promedio de 
$ 1 so,ooo anuales, y que el producido del impuesto .lla!~lado 
de alumbrado y serenos, ha sido, también por término me

dio, de $ 6o.ooo por año. 
Pero la inten·ención dd Gobierno en asuntos que pro

piamente corresponden al Dcpart:-11ncnto ó al l\1 unicipio, 
produce algtín desconcierto que dcs"irttía los esfuerzos y los 

buenos deseos con que se emprenden las mejoras. Dificulta 
6 imposibilita la unidad de plan para encaminar todas las 

obras á un mi~nw fin, y da lu~ar ;i que se dicten por cada 
entidad disposicion<:s t·ncontradas, con las cua1cs cada una 

paraliza la acción de las otras. 

En consecuencia. y;i que por Jos Leg-isladores ha sido 
ordenado, con sabiduría, que ciertas obras estén á cargo de 

los respectivos ~~ unicipios. parece lo más acertado no hacer 

excepción en lo concerniente á b capital de la Rcptíblica y 
dcj:1r otra vez al Conscjn iVIuniGipal los ser\'icios en que se 

ha estado interviniendo en virtud del convenio de 1888. 
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DEL MINISTRO DE IJACIF:?\DA. 

Esto debe orclcnar:;e por medio de una ley, en la cual se es
tablezca además, el pago de una subvención con que, como 
es natural, contribuirá el Tc~oro público para el asco y or
nato de la ciudad. En todo c.1.so debe dejarse al Go
bierno el derecho de intervenir, de alguna manera, en la re
ghmcntación de los servicios y en la aplicación de la sub
vención. 

Quedando así para el Gobierno reducido ;J los edifi
cios nacionales el Departamento de Obras ptíblicas en la 
ciudad, poclrb. prestar preferente atención á la conclusión 
del Capitolio. Este edifi c io produce hoy, en d estado en 
que se encue ntr3, e l m::is desfavo rable efecto, como si no se 
hubiera tenido s uficienk intr..: rés para formar con él, como 
le corresponde, e l principa l orna to de la capital de la Re
püblica. 

S ería conveniente te rmin ar esta o bra de manera que 
pudiera d t:!:1tina r;-,e üni c.unente pa ra el scr\"icio de los l\Iinis
tcri o:-> y demás O ficinas del GoiJic.: rnu. L a separación de 

Oficinas que hoy existe. en edific ios d istintos, tiene algunos 
inco nvenientes, :1sí como los tiene tam bié n el que tengan las 
C:irnaras legisla tivas local conHín con aquéllas. Para reme
di :Ir todo esto habría nccc~i dad de proyt:ctar y construir 
para las reuniones del Cong reso 1111 palacio especial, lo que 
probablemente no ofrecería mayores dificultades. 

El cumplimiento del deber y el sincero deseo de cort
tribuir, en la escasa medida ele mis fuerzas, :i la difícil y 
patriótica labor de progreso moral y material adelantada por 
el ilustre y meritorio Jefe de la actu:II Administración, son 
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f4 I!:':FO'R:-.IE DEL )IJ'\JSTRO DE HACIENDA. 

los móYiles que me han guiado al exponer las ideas conte
nidas en este corto informe. 

Honorables Senadores y Representantes. 

RUPERTO FERREIRA. 

Bogotá) 20 de Julio de 1896. 
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INFORME DEL SUBSECRETARIO. 
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Sr. ilfl'múru ; 

A virtud de lo dispuesto por Su Sei'loría tengo e) honor de re n

dir el informe que me corre<>poncle, relativo al curso que han tenido, 

durante <::1 tiempo trascurrido desde la fecha del ültimo Informe 

elevado al Congreso por este Despacho hasta esta fecha, los ramos 

que han estado á carg-o de la Sección t 1
•
1 dd :\!misterio y algunos 

otros pertenecientes á otras Secciones, en cuyo manejo he inte rve
nido en atención ti la importancia de ellos. 

Pr.HSf •X A L • 

.. 
E 1 Ministerio ha -;id u clesem¡x:ilaciu d 11 ra n te e 1 prcscn te bienio 

ast: por el infrascrito, en su carácter de:: encargado del Despacho, 

desde el 1'! h<tsta el clía 9 Je Eneru ele 1895; por el Sr. D. Pedro 
Bravo desde el día 1 o hast,t el 31 dd mes referido; por el Sr. D. 
Car los l' ribe desde el día 1 <,l de Febrero hasta el día 25 de Dicie m

bre dd año antes citado; por el infrascrito desdt: el día 26 de Di~ 

ciembre aluJido hasta el día 19 de Febrero del presente año; por 
el Sr. D. Carlos Uribe desde el día 20 de dicho t'tltimo mes hasta 
el día 1 r del mes siguiente; por el Sr. O. Francisco Groot desde el 
día 12 hasta el 18 de Marw de r 895; por el infrascrito desde el 

día 19 de ?\Iarzo cilado Justad día 10 del nH:s siguiente: por d S r. 

D. :\ lanuel Ponce de Le!'>n dc::sde d día 1 1 hasta el 10 de Abr.il d e1 

presente ai\o, en su carácter de \1 in istro del T•.;s<Jro encMgado d~l 

D espacho de H=tcienda, y por Su Señoría dcsrie t·l día 2 1 d e A br·i1 

aludido en adelante. 
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4 l11(ormt 

El día 1° de Enero de 1895 quedaron adscritos ~i este ~Iinis

terio, á C:t rgo de las Secciones s':' y 6'! del m isrno. creadas por el 
Decreto nt'tmero 1.328 de 1894, los siguientes ramos. que pertene
cían al extinguido Ministerio de Fomento: Obras püblicas, Cami
minos, Ferrocarriles, Patentes ele privile~io. i\Iinas. Agricultura, 
Navegación marítima y tlU\·ial v Aseo y Alumbrado. Los ramos de 
Negocios generales y de Contabilidad que estaban ~í c;-¡r~o de dicho 
extinguido Ministerio, qued:uon adscritos, tambi~n por d referido 
Decreto, á las Seccione;; 1 ~ y 4!' de e:-; te i\lini:>terio Por Oecreto 

nt'uncro 1,28S de d~94 (Diario O!ícial nt'11nero 9.679) se nombrL> d 
personal que ha venido desempeñando durante el presente bienio 
las Secciones 5~ y 6~ antes indicndas. 

El personal de las Ofic:inas dependientes de este l )espncho hn 

sido. durante el bienio en curso. el que existía en el bienio anterior, 
con las variaciones que el buen servicie> público y las circunstancias 
han indicado. En el Ditwio Oficial están publicados todos los De
cretos relativos á las referidas variacinnes. 

Tal personal satisface en la actualicbc.l. 

11 

' 
RENTA Im lff:f:lii:Uo. 

El Congreso de 1894 no introduj0 inno\'aci<)n alguna respecto 
á la organi1.ación y reglamentí\ción de esta renta. Rigieron. por 
consiguiente en la administración de ella li1s disposiciones legislati
vas y ejecutivas adoptadas antes di.! las t'tltimas scsione..'> del Congreso 

hasta el 23 de Mar1.o de 1895. día en que entró á reg-ir el Decreto 
de caráctl.!r legislativo número ¡ 5 de dicho año, que se halla publi
cado en el nürnero g.¡ 1S del /)iario 0 1iúal. Por ese Decreto se 

elc\'Ó, con el fin dc procurar recursos para atender al restableci 
miento del orden público, á $ IO el derecho de dcg-iiellu de cada 
res, macho ú hembra, lo que equi\·alió al c:stablccimi("nto de un im
puesto adicional de $ ¡ por cada res macho y de $ S por cada res 
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del Suóserrtlan'o. 5 

hembra. Más adelante se ved el resultado que produjo este arbi
trio rentlstico desde el db nntes inuicado hasta el 9 de Noviembre 

ele 1894, fecha esta en que queCló derogado el Decreto de carácter 
legislativo mencionado. 

El 1\Iinisterio convocó á licitación püblica para el arrenda

miento de la renta en la Rept'tblica con !a anticipal..'iún req11erida á 
fin de que el día 31 de Diciembre ele 1894. fecha en que terminaban 
los contratos Je arrendamiento c.lel bienio anterior, estuvieran cele

brados los relativos al siguiente de r~95 y r8g6. El pliego de cargos 

se publicó en el nt'unero 9,562 del !Ji.:rrio Ojirial, en el cual pliego 
se fijaron las bases Jel arrendamiento, que cubrían las del t.'tltimo 

año del bienio anterior, y st: estableció la condición ordenada por la 

Ley 144 de tSR¡, relati\'a á que en el segundo ai'\o del nuevo arren

damiento debía pagnrse 1111 seis por cienlo m~i-; subre los precios de 

arrendamiento correspr,nclientcs al primer ai1o. El día 1 5 de No
Yiembre de rS9-t tm·icron lugar los actos d(; licitación ante las res

pectivas Juntas de J Iacienda de los Ucdartamentos, de los cuales 

resultó que hubo propuestas para todos lc>S Departamentos, con ex

cepción de los de Cnndinnmat·ca r el Tolimn. En vista de esto, r 
teniendo en cuenta crte la falta de propuestas para el arrendamiento 

indicaba claramente que las bases adoptadas para los dos Departa

mentos mencionados eran aiLas, resol\'it> el i\Iinisterio reducirlas, 

coin-ocar á nueva licitaci6n para el Departamento de Cundinamarca 

y autorizar al (~obernador del del Tolima para que la abriera res
pecto de éste. Surtidas ~stas dos mte\·ns licitaciones y sometidas las 

adjudicaciones hechas en tPdos los Departamentos por las Juntas de 
Hacienda á la censura del Gobierno. fueron aprob.tdas tales adjudi

caciones, con cxccpciún dc la corresp11ndiemc al I kpartamcnto de 
Boyacá, que no se ap•·ub/, ni improbó, ~í consecuencia de haberse 

cedido el impuesto á dicho Departamento por d artículo 18 de la 

Ley ¡o de 1894 y haber considerado el Gobierno conveniente dejar 

en libertad á aq•.tél l'ara que ndministrara la renta corno mejor lo 

encontrara acertado. En los documentos anexos se hallarán los rela

tivos á las rderidas providencias. 

Los resultados obtenidos en los remates para el arret1damiento 
de la renta en los Departnmentos fueron los sig-ttiPilt<.:s: 
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6 ln/(liWit 

Para el año .ele rS95: 

Ant1oqu1a .... .. ... .................................... . 

Bolívar ......................................... . ...... . 

Boyacá .. .... .. ... ......... .... ................. . ...... . 

Cauca . .. ... .... .. .... ..... ~· ......................... . 

Cundinan1arca . ............ ....................... .... . 

Magdalena .. ..... . . .......... . ........... . ........... .. 
Panamá ... : .................... . ............. . .... ... . . 

Santander ......... . .. ....... .. . ................. ..... . 

Tol~ma ...... ....... .. .. . .... . .... . .. . . . ..... ........ . . . . 

184,100 

105.200 
41,001 

149·5 2 5 
150,001 

28,000 

135-290 
180,614 

140.01 O 

Total. ... ......... ................... . ... $ l.IIJ.74I ... 

Para el año de 1896 : 

A n.tioq uia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... . .. $ 
,13olívar ............ , ..................................... . 

Boyacá . .............. .. . .. . ........... .... ..... .. ... . . . . . 
Cauca ............ . .. .. ..... . ........................... . 
Cundinamac¡¡ .............................. ......... . . . 

.1\lagdalcna ....... .. ... ...... .. ....... . ................. . 

ra.n.l\lá ..... .... ... .. . ........ . .............. .. ........ .. 
S~der ............................................... . 

r,olin1a ...... .. ..... .. ..................... ... .......... . 

111.512 

43·461 os 
J ss.~96 so 
J 59,001 os 

29,6So 
121,366 

191,450 So 

148.410 6o 

Total .................................... :$ l. I s8.524 ... 

Se ha incluido en los datos anteriores el producto relativo al 

Departamento de Boyad. CJUt; cCJJno he dicho. no pertenece al Go
bit!rnO nacional, sino al citado Departamento. para poder comparar 

el producto de la renta en el bit::Jlio de 1895 y 1896, en todos los 

Bepartamentns, con el producto corrcspondi(!ntc al bienio de 1893 
y 1894. á fin de averiguar si la renta ha :Himent:'ldo ó disminuido. 

Como se \ 'C, d \'ail)r de la renta en el bienio de 1 S95 y 1896 

es de$ 2.2¡2,265 y como el producto en el bienio de 1893 y 1 ~94 

fue de $ 2.099·283-90. tuvo la renta. en lo<> remates. un incremt.:nto 
de uno á otro bienio de$ 172,981- 10. Este t;S el resultado obtenido, 

si se atiende únicamente á los remates verifi~ados r sin incluir en los 
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del .\7/Ósccrtlario. • 7 

datos correspondientes al presente bienio lo que haya producido la 

renta en las Intendencias de Casanare r San Martín, la cual fue ce
dida á éstas. Ue manera que el incremento que ha tenido la renta 

en toda la Reptiblica es superior á la cifra apuntada. Para saber con 

precisión á cuánto asciende di.;ho incremento, es preciso esperar á 
que los Intendentes respectivos rindan al Ministerio de Gobierno 

los informes que les corresponden; y para saber cuál es el verda

dero producto de: la renta en el presente bienio es preciso tener en 

cuenta que, por el decreto de carácter legislativo número 75 de 
1895 se elevó el derecho ordinario de degliello que es- de$ 3 por 
cada res rnadw y dt $ 2 por cada res hembra, á $ 1 o por cada ca

beza sin distincií)n de sexos, lo cual vino á variar las condiciones de 

los contratos de arrendamiento de la renta. Fue necesario, por con

siguiente. cdebrar contratos adicionales con los rernatadorcs en 

todos los Departamentos. t'Xccpci6n hecha del de Panamá, en donde 

se rescindí,) el de arrendamicnl!l del derechr) ordinario <.i solicitud 

Je los n:matante:. y ~ig-ui,:. la renta admini:;,trada en su totalidad ofi

cialmente. 

Como el de~rct·> citado nümero ¡ 5 rigió desde el 1.0 de Abril 
de 1 S95 hasta el 9 d,~ '\. •viembrc del mismo año; como no fue po

sible celebrar los contratO!> especiales sino algtín tiempo después de 

la fecha en que d decreto se dictó. y como alg-unos Gobernadores 

habían adoptado. en vista de las necesidades de la guerra, provi
ch.:ncias rclaciunadas con el impuesto. la renta estuvo administrada 

unas veces por los rematadores. otras por estos mismos en cuanto á 
la recaudación del derecho ordinario y otras por el Gobierno única

mente, como sucedió en Panamá. 

En los nt'lmeros 9,¡4S, 9,749 y 9761 del Diario Ofic/al se ha

llan publicados los contratos adicionales referidos, celebrados con 

los Sres. Aurclio Lineros i\1.. Jost: l\I. Sierrc1 }' \'alcntin Restrepo U., 
y en seguida se encontrarán, con las explicaciones necesarias, los 

productos de la renta en los Departamentos, durante el año de 

1895. en que tuvieron lugar las variaciones de Recaudadores y de 

cuantía del impuesto. 
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8 /u forme 

RE~TA DF. DJ-:<.t'EI.l.O. 

ASTIOQUIA. 

22 dfas (de 1.0 de Enero al 22) á razón ele 

$ 15,341-65, valor -nensual del rematcprimith·o,$ 10,887 60 

4 meses 9 días (de 2 3 de ~nero ñ 31 de 
Mayo), 1\ razón de S 12,000 mcnsu.tles, seglín 

contrato de 29 de ~rayo .. . . . .. .. .. .. .. . .. .. .. . • . 5 1 .48 3 8 S 
2 mc)es (:\bril y :\layo), administrando 

oficialmente el irnpue~to adicional, )l!g•Ín consw 

del Adrninil>trador departamental de Hacienda... 6 1 ,67Z ... 

5 meses 9 dla~ ( Je 1.0 de Junio á 9 de 

Noviembre), á razon de S 37,000 mensuales, se
gún contrato, reunido~ los impuestos prirniti\'O y 

adicional..... . . ... . .. ... ... ....... . .. ..... ... 1g6,100 ... 

1 mes y 21 d1a~ (del 10 de Noviembre ul 

JI de Diciembre) , á raz•Ín de$ 15,341-65, \'alor 

del impuesto primitivo mensual .. .. •. .. . .. .. .. . .. 26,080 So 

, 
BOLI\'AR, 

4 meses (de 1.0 de Enero ñ 30 ele tl hnl), 

deducidos 27 días que cstU\'O adminbtra rla la 

renta oficialmente (del 4 al 30 de Abril), :í razón 

de :;; 4,383-35 mensuales . . .... .. .. .. . ...... ~· •J.sSS •10 

Recaudado oficialmente por impue~to adi-

cional . .. .. . . . . . .. . .. .. . . . .. . .. .. . ..... • 30,5 1 o 
3 meses {:\layo, Junio }' Julio), ñ razón 

de $ 1 5 ,ooo mensuales, según contrato de 30 'le 

Abril .... .. .. .... :.. ........ ... ... .. ... .. ....... ·15,000 

3 mese) (Agosto, Septiembre y Octubre), 

~ razón de S 1 ¡ ,ooo.. ... .... ... . .. .. . . ........ . . 51 ,ooo 
9 días de ~o\·iembre (dt:l 1.0 alg), :i rn. 

zun de S 20,')()0 ... • ... . .. .. • .. . . .... • .. .. ... .. .. 6,000 

1 mes y 21 días (del 10 de r-\ovieml>re 

al J I de Diciembre), á razón de S 8,¡66-¡o, ir:l-
puesto primilivo........................... ...... .. .... ••1,903 .,o 8 a6t,OOI Se 

Pasan ...... ... . .. .. ... ... $ so¡,zz6 os 
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del Subsct rdario. 

Vienen ....... . ... $ 
, 

ROY~C.o\. 

6 meses y 9 días (de 1.0 de ?.layo á 9 de 

Noviembre), á razón de ~ 5,000 mensuale.s por 

derecho adicional . .. . ........ ... . . .. . ... ... . .. . .. $ JI ,500 

Recaudado ofic ialmente en r\hril pnr el 

mismo impuesto adicional . ........ . .. . .... . 495 

C.1UC,\. 

4 meses (de 1.0 de Enero á JOde ;\IJri!), 

á razón de 8 6,230- 25. por impuesto primiti\'o . ~ 24,921 

~ me~e:. ( :\layo, Junio y Jullu), :{ razón 

d e S JO,ooo, primili\·o) aJi~ional ... . .. ... . .... go ,ooo 

3 me~cs , .\g·o~ro , -;, ptiemhre y Octubre), 

á razÓn de 8 3~,000, J•rllnlli\O )' adicional 96,000 

9 días de .'\o\·icmiJre á razón de 8 34,000, 

id . id.. .......... . ..... . .. .. .. . ... ... ... .. . " . .. ... 10 ,200 ... 
1 lllC~ )' ~ 1 dlít'> (de l(l dl' .'\oriemhrc :Í 

3 1 de Dicicmhrc 1, a razón de B 12 .4C0-4 5, pot· 

impuestu primitinJ ... 
Recaudado 11ficmlrncnte d irn¡•Ut' sto adi. 

c10na 1 en :\ Gril. .. .. . 

-1 mest>s (de Enero :i :\ l>ril inclusire). á 

2 1, 182 7 5 

$ 6,250 ·05 , por impuesto primiti\·u .... ...... ... S 25,000 20 

ú mest:s (dt: ;\{ayo á Octubre inclusin~), <Í 

razón de 8 25 ,ooo, ambos impuestos ... .. .. ..... . . 150 ,000 

9 tl ías dc: :'\oviembrc á 8 26,ooo, (Jri mi-

tiro y adiciona l..... . .. . .. .. . .. . ... .. . .. . .. . ... .... ... ¡ ,800 

1 mes y 2 1 días (de 10 tle 0:oviemhre :i 

31 de Dicic ml>re), :1 razón de :; 12 ,500-10, irn . 

puesto primith·o...... ... .. . ... ... .... . . ... .. ... .. . ... 21,250 15 

Recaudado ad ministra ti\·amente en A bril 

por f!l impuesto adicional. :. ............. .. .. .... ..... 31,88 ¡ ... 

M.\GD.\L E:\ A. 

4 meses (de 1.0 de Enero á 30 de Abril), 

9 

507,226 05 

$ 3 1,995 

.. 

----
Pasan .............. $ 1.024,438 15 

20 
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JO lnjonnt 

-------~-~---· 

Vienen 

á razón de $ 1,166-65 men .. uales, por derecho 
pnmitivo . .... .... •.. ... ... S 

6 me!.es y 9 dfas (del 1,0 de ~layo al 9 

de Noviembre) :i $ 5,833-30, impuestos ['rimi-

tivo y adicional .... 

1 m el> )' 21 dial> {de 1 o d~ :'\u,·iembre á 

31 de Diciembre), á razón t.lt: $ 2,333-30. irn-

puesto primitivo 

1 

P.\SA~IA. 

3 meses (Enero, Fehr~::ro y ~lar:r.u), por 

impuesto primitivo á rai'.ISn de $ 11 274-16, 

-t.666 60 

J,g66 óo 

mensuales . ... •. . . .. .. ... . ... ... .. .. :; 33,822 50 

Recaudado oñcialm•; nte, por haberse de. 

clarado rescindido t!l contrato de arrt.:ndilmiento. 1 17,3 + 1 70 

4 meses t Enero, Febrero, ~larzo y Auril ,, 

á 7,525-60, según contrato...... S 30,102 40 

3 meses (Mayo, Junio y Julto). arnhos im. 

puestos, á $ 30,000 mcrhualc~s .. 90,000 
3 meses ( Agost(), Septiembre } Octubre), 

á razón de$ 34,000 mt"n:.unlt~-.. nmbo~ impuestos. 102,000 

9 días de ~oviembrc, á razón de $ 36,ooo 

mensuales, id. in .... ... . .. . 10.Soo 
1 mes y 2 r días (de 10 d,. :\o"iernhre :i 

3 1 de Diciembre), á razón de ::; 1 5,05 1-20, irn-
puesto primitivo 25,5~'7 05 

TOLUI.\. 

4 meses tEnero, Febrero. ~larzo y Abrí), 

á$ 5,833-75, según contrato..................... ... 23,335 

3 meses (~layo, Junio y Julio). á razón de 

$ 30,000, por ambos impuestos... .. . . .. .. .. . . .... go,ooo 

3 meses (Agosto, Se~·tiemiJre y Octubre), 

á 32,000 id id .. . ... . . . . .. . .. . . . .. . g6,_ooo 

9 atas de Noviembre, :i 8 34,000 mensua-

suales, id id ..... ...... ...... ...... ... ... . . .. .. . ....... 10,200 

t mes y 21 d{as (de 10 de :'\ovicmbre á 

31 de Diciembre), á ra;r;Ón de S 1 1 ,G6¡j70 im-

puesto primitivo .. ..... .. .. .. ... .. . . . . ............. 1~,834 75 

Total .............................. . 

S 15l.IÓ4 20 

~ 239,36g i5 

$ l.j18,~44 55 
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dd .. Subucrdorio. ll 

El producto, pues. del impuesto Lota! de dcgiiello, sin contar, 

como se ha dicho, lo q11e rrodujcron las Intendencias de Casanare 

y San ~Iartin, y lo que produje ra para el Departamento de Boyacá 

en derecho ordinario, es d dt: $ 1. ¡ 1:-1, 844-55. 
Agreg<tnclo ~esta suma la de $ 1.1 15,062 95 producto de la ren

ta en 1896: sin incluir lo correspondiente al Dt.:partarnento de Bo

yad y lo corresdondie nte á las 1 ntcnde ncias ante .. :; mencionadas, el 
rend imiento de la renta durante d Bienio ele r 895 y r896 resuJta 

ser, para l:t Nac ión. de $ 2.833• qo¡-:;o. de la cual corresponde 

aproximadamente la de $ 646. 104-50 al irnp11csto adicional de de

giicllo, establecido pa ra a tender á las nece-; idades de la última 

guerra. 

La renta ha venido :mm entando progresivamente e n los tHti

mos cuatro aiios. l kl hicnin de 1891 y 1 X92 al J c 1893 y 1894 

tu\'o un aumentn de :B CJ¡ .¡so-6s. y. ~~orno he dichn, del re ferido 

t!ltimo bie nio al de 1S95 y 1S9b.e1 aumentohasido dt!$ I 72 •9S l- l0. 

De toch)s los 1 > epanamelll~•s. meno~ del de Pana mn, se rec i
bió e n este l\ l inisteri(, la relación dd g-.1nado dt·gollad,> a nualmente 

con se paraci/111 dt: re::;e-; m.t<'ho-; r hembra~. toda vet. que por el de
glicllo ele lus primcm., :.e pawm $ .) y ¡mr el de las segundas $ 2. 

En el Dcpartamc..:nlo de Panarnfl no sucede lo mi:->mo, ;i consecuen

cia d e que allí se paga lo mismo pe>r ,.¡ dcgiiello de reses machos 

que por el de r<.:ses h<:ml>ras. 
D urante f'l :tiir> de 1 SC)4. se dcgollanm. scgt'm a¡nrece de los 

informes rendido..., 1 HJI' los Admini'ill'ildon:s 1 )cpartamentales de 

Hacie nda. las si,..;uicntes reses: 

;\[nchos. 11 cm brn~. Total. 

:\ ntioquia .......... .)j.20i 36.1 00 JS,ss3 
Bolívar ... ······· ... 15·32 1 2J,26::? 73·307 
Bor acá .. ········. .. 6 ._;26 14·C) 1 i 21,243 
Cauca ............ . ... 33·315 36, .) 19 69,664 
Cund inamarca .... .. .p.b '9 28.251 71,080 
Mag dalena ......... 3·59 r s.sss 9·449 
(a ) Pana nd ......... 21,587 
Santande r ...... ... .¡ S.963 2 ¡ .66 1 ¡6.624 
T olima . .... •••••••• 4 Jl.096 35·ii9 66.875 

---- ·--- ----
Total ........... :n S,6 ¡ S .208. 147 448.4 12 

(a ) ~o se hace distinción entre machos y he mbra!>. 
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12 /11jtW1JU 

Como en el año de 1,893 se degolbron 42 ¡.69¡ reses. resulta 

qne en el a fío dt! 1,894 se degollaron aproximnclanwnlr- 20,7 1 5 re

ses más que en aquél. Esto confirma el aumento progresivo de la 

renta. 

Teniendo en cuenta el m'unero ele reses mnchos ,. el número 
.; 

de reses hembras degolladas en la República, c-xrepcivn hecha del 

Departamento de Panamá, y teniendo c11 cuenta, además, lo que se 

paga po1· el dcguello de las reses machos y lo que se pag-a por el 
de las reses hembras, el producto bruto del impuesl? c11 el año de 

t894 fue para los rematantes, sin contar á Pananuí. el si~uicnte: 

Por 218,6¡8 reses machos ....................... S 656.034 

Por 208.147 reseshembras ..... ..... .............. 416.:::!94 

·rotal. ........... .................... $ t.o¡2,328 

Deduciendo del total la <'nnticlul de $ 960,905-90, que pa· 

garon los arrendatarios all;obierno por precio de los remates. quct.h1 

á dichos arrendatarios, si son exactos los datos sumini<>trados por lc,s 
empleados encargados de llevar la estadística rclativ.1 .1 t·eses dego

lladas, la suma de 5) 1 11,42~-10. que repr<'c;enta los ga-;tr,s de ad

ministración )' la ganancia de los rematantes en el aiio precitado. 

Cálculos semejantes á los antcriore-. no se pueden hacer en 

relación con el año de 1895· porque la e~taclistica ele reses dego· 

liadas. con distinción de scxos, fue llevada con mucha dificicncia 

durante la t\ltima guerra en algunos luga:-es. y la de la mayor parte 

de las poblaciones fue imposible obtcnel'la. 

En <::1 Informe presentado por este l\1 inisterio al Congreso an· 

terior, se . presentó un cuadro comparativo del nt'uncro de reses 

machos y hembras degollada::; en el país desde 1 S89. con el objeto 

de comprobar el aumento del deguello de reses hembras y la nece

sidad de iguar el impuesto para rc5trigir la tendencia á tal aumento, 

determinada por la diferencia del valor del impuc::>to; tendencia que 

puede ser muy perjudicial para la inch•c;tria pecuaria. 

El cuad~o siguiente n.:lativo ~í. lus aiio:-> de 1S93 y 1S94. pone 

de manitlP.sto el aumento dt: un afio á otro del nl'unero de reses hem

bras degolladas. 
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drl Suósaretario. TJ 

--------~~--~~----~-------------------------------------
Número de reses degolladas en la República en los años de 

1893 y tH94: 
1893· 1894· 

~tachos. Hembras. :\facbos. Hembras. 

Antioquia ··········· 38.584 29 787 37.207 36,100 
Bolívar .. . 16,326 26,102 15.321 23,262 
Boyad ...... .... ...... 6.]30 13.448 6; 26 14,917 
Cauca ................... 33-5 ( 1 3 r .476 33.345 36.3 19 
Cuntlinamarca ... . . ..... 39 534 22,195 42,829 28,251 
Magrlalena .............. 4.633 7,233 3.591 5,858 
Santander .... ....... 49.788 24,665 48.g63 :t7 ,661 

'folima ................. 31.351 31,261 31,og6 35.779 

220 •. ~57 186,167 2 18,6¡8 208,147 

Ill 

RFXT \ DE TnlllRE ~.\CIO:\AL. 

El cuadro que SL! encontrad t"n st'guida, tomado de los cua

dros ele la misma natund~.:z incorporados (:11 los informes que han 
rendido á cstt.: Dt.:spacho los Administradores departamentales de 

Hacienda nacional, muestra las cantidades que de las diversas cla

ses de papel sellado y habilitado y dt.: estampillas de timbre nacio

nal, se \'Cndicron durante IIJs años tlt: 1894 y r R95 y los respectivos 
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CUADRO que manifiesta el número de hojas de pa.pel sella.do y esta.mpilla.s da timbre na.cional rexpendida.s· en •la. 'República..en los años ;'de 1894 y 1895 

y el -producto de las ventas. 

DEPARTAMENTOS. 
,_ 
-~-

I'APICf. S'-LLAUO Y IIAJ!ILH'ADO. 

l;t;¡ju_----- ~ Valor.---

1 • z.' 1-3:"• ~----- - ·-
~ cv .... 

F.STA.,IPILLAS DR TIMBIC! N,\CIOS,\L 

~'m! = _,_. _'::~'~}!~ 
3·· $ cv. 

VALOR 'TOTAL. 

s cv. 

(Anuoquia .. . . . ........... . ... 1 189,193 1o,2o3 l 8,~62) 51502 10 20,7171 1.8~5 1 , 2,i7S j 7,265 ~01 s8,¡68 .. . 
Hollvar... ..... ... ...... 8g,264 4-~77 1 5,042 26,133 30 14,~S~ 2,782 bg,831 74.199 oo 1003~2 90 
Boyad.................... .... 124,257 2.449 , 2,6o8, ::d~.683 go 6,391 1.285 209 2,129 70 30,S13 Go 

. Cauc~ . .. ................. ... 142,23~ 3,8¡2 6,:_19 3n.6o2 . .. ; 19.0~0 -z,4S9 10,3p 15,892 501 52-·194 so 
1 894~ Cund1namarca .. . . ... .. 1 27 3.95~ ro.822' 1 J,uSg ¡ 3 891 6o, 22,63 t 5.17~ 6.34.{ 13.458 20. 87.3 ·19 XCJ 

~fagdakna ... .. ............ 1 20,170 57 ll 6391 4,95~ so. 6.551 693 2,303 i-959 70 l>.91l< 20 
Panamá.... . .... . .. .. . .. ... 

1 
S q~q6 990, 1 ,3S5. r2,279 20 8,767 2,013 6,.f87 9.246 go¡ zt.szG a o 

~~n.landcr . ..................... 1 205-~Jt) S,Sg:tl g,o6S 54,061 zo¡ 18,o22~ 7,373! 13,05~ , 20.343 go 75.005 10 

lllilima ....... . ...... .. ...... , ~-S~J7 ~,>(j, 4.8o8: 37.1.10 401 14.55:¡ 1,603 _ _ 43~.-·-l.IS~--4~0 so 

/ 1.245.706 .~¡.¡82 ! 52,S.!ü1 325,S52 20: 1J1 ,60o 26.311 l it 1~1 ¡ 150,Ó:I6 50 4]i'i,t1!)~ 7o 
- -- '- -1-- ---. - - ------ -----

(.\nLiuquia ........ ...... ..... .... 132.46 5 ro.649, 6,9 9 7j 63.525 gol •9.520' :2,{7''5 :2 G..¡o 13,359 70 ¡6,~85 Go 

1 

Holl\·ar...... .... .. .. ... .... .. 36.740 2,77·"' 2 79 5 •3.321 JO 37.360 3,907, 59.93(j 76,292 JO 8g.or3 40 
Boyad. ............... · -· ·· 66,513 l,¡6S.• I.52 t 26.77-t-90: s.gS7 I.S6g, IS~l 3.11J6go 30,•111 So 
Cauc~ .......... .. . - ... ... 93 . .578 3,589

1 
5,54 1 40,870 40j 19,156 -~ASO 8.197 22,.192 ... 63.362 -10 

1895 Cundmamarca ................... ; 178,911 Io,187( r1,5 0 S 87,45.5 30 24.990 ¡,ooo 6,2.p 24.133 ro 111,588 .ao 

1 

f\Jagdalena . .. . ..... . ..... ¡ 12,013 .¡og . 353 3.g6S ¡o1 4.9511 655 1,736· 3.4•16 6o ¡,.ps 30 
I''anamá... .. .... . .. ... .. . 1 30.543 6361 875 11,335 30

1 
8.533 1.306 .1,879 11,135 ro 22,470 40 

"_antandcr ............ .. .......... , 124.828 8,253' 6,714 51,355 40 1 13,3S3 j,¡66

1

t5,963 28,3~9 90: 79-75S 30 
Liohma... ...... .................. {2.734 1 6gg '1761 s.Sg¡ so_ 1,283 zgo 72 ]()0 90• 6,658 ·40 

---·-- - ·-,----- ---------1-----
688,325 38,86.:> 1_~6,¡8o 30~,504 so l ~}s. , Gz z~.·~4:~ __99.8_2-!- t_g_l.6~~ s_ol_ 48~.~~ 

.... 
..;.:,., 

~ 
S., 
~ .... 

~ 
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dd Suósccrclan'o. 15 

Agregando á lo que. según el informe de este Ministerio ren
dido al Cong-reso de 1894· )Jrodujo la renta en el año de r8gj 
($ 437.757-60) lo que. segtín el cuadro anterior, produjo en el año 
de r894 ($ 4¡6.498-¡o)= resulta que durante el bienio de 1893 y 
1894 produjo la renta$ 914.:q¡-3o. Produjo por tanto,$ 224,247-
30 cs. más sol>re lo presuepucsto para dicho bienio y $ 33·328-60 
más sobre lo que produj(1 durante el bienio de 189 r .{ 1892. La 
renta va, pues. en aumento. 

Como se ve en el cuadro anterior, el producto da la renta du

rante el año de 1895 fue de $ 488,161. Si se atiende á que desde 
el día 1. 0 de • \ l>ri 1 hasta el 9 de :.: oviem bre de el icho año, se cobró 

el doble del precio del papel sellado r de las estampillas, conforme 
á lo nispuesto por el Decreto número 75 del mismo aiio, parece 

á primera vista que el rendimicmo de In renta es exiguo ; pero si se 
atiende á que duramc la turbación del orden público estuvieron pa
ralizadas. ó por lo melhls muy reducida;;, las operaciones respecto de 
las cuales exig-e la ley d u-;u de las especies objeto del impuesto, se 
llega á In conclusi,)n de que t:l aumento del precio de dichas espe
cies no alcanzó á compensar siquiera la reducción de las ventas. 

I >e la suma antes mcncionadn de S 4~S. r 61. parte representa 
el producto del irnpw:sto ordinario de timbre nacional y parte el 
producto del arbitrio fiscal extraordinario. que consistió en duplicar 
el precio de las especies \'cnales. Facilmcnte se deduce del cu<&dro 

antes inst.:rto que el producto del impuesto ordinario fue de 

$332,959-90 y el dd extraordinario dt! $ 155·20L-IO. 

IV 

l~IPUES1'0 SOBRE .\II~·As. 

El siguiente cuadro arroja el producto de la renta en los años 

de 1894 y 1895 en toda la Rcpüblica: 
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_,__ ___ 

PRODUCTO del impuesto sobre las minas e1z los años de 1894 

)' 1895· 
1894· 

Dl!.l' A ll T A W F. N TOS. Derecho de de. Derecho de lmp11~"1i lO anual. Total. 

nuncio. título. 

Antioquia ......... 1 ,O 1 S g5o 15,804 30 1 j,j/9 30 
Bolívar ............ so IÓO ~:2.2 1,032 

Boyacá .... . .. .... . 20 6o 190 10 270 10 

Cauca .. .......... .. 490 845 1.9jl .., .. 
-J 3·306 25 

Cundinamarca . .. 15 JO 100 40 145 40 
Magdalena ...... . 10 10 

Panamá ........... 6o ¡o :!76 25 406 25 
Santander . ....... S ljj 182 

Tolima ....... ..... 120 1 lO 3·502 ·5 
.., ,...,., 
._)•/ .)- 15 

-- -
1,785 .., ., ~ ... 

-·-.)~ 22,843 45 26,863 45 

1895· 

Antioquia .. ....... 1,o¡o 720 '3· 134 55 15,024 55 
Bolívaar ... ... .. ... .)5 159 194 
Boyacá . ........... 1 5 so 186 15 351 15 
Cauca .............. 740 290 I,ÓJ.) 45 2,663 45 
Cundinamarca ... JO JO -., 1 12 ¡- .. . 
Magdalena .. ...... 15 ... JO . .. 45 
Panamá ........ ... 75 100 . .,, ., 

.) .) ._) 10 528 10 

Santander ......... 20 SI 101 
T olima .... ........ 245 s~ 

.) 2.382 15 2.jl 2 15 

2,225 I ,2 75 J 8.2Jl 40 21,jJI 40 

Según los datos consignados en el informe elevado al Con
greso de 1894 y los consignados en cuadro anterior. el producto del 
impuesto en el bienio de 1 R93 y 1894 fue de S 52, 720-95· Como 
en el bienio de 1891 1892 produjo el impuesto$ 74,814-40, resul
ta que disminuyó la renta de:: un l>ic::nio ;1 otro en la suma de 

$ 22,093-45· 
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dd Subsecrdario. 

Para el bienio de 1893 y 1894 se calculó el impuesto en 

$ t 20.000. Como el producto alcanzó en ese Lienio sólo á la suma 
de S 52.720--95· sufrió la renta una merma de$ 6¡,~6o-o5 en re
lación con lo presupuesto para ella. 

V 

R.L'\T.-\ DE CIG.-\lUUI.LúS. 

Este r;1 nw se ha administrado durante la presente vigencia 

mediante la ol1scrvanci<t de las clisposicione~ adoptadas por el Go

Licrno en desarrollo de los artículos 1° y 3~1 de la Ley 85 de 1892, 
de las cuales se dio cut:nLa detalladamente al Congreso de I 894. 
El derecho cxclu.;;i\·u en favor dt! la ~ación para importar y fabri

car cigarri:lo:-> y la reglamentación cotHcnida t..!ll las indicadas dispo

siciones. se h.tn mantenido p()r d GoiJic.::nw ;1 virtud Je la autori
zacit)ll ccmferida á ést~.: por el aniculu 1~ de la Lcr p. de •894 . 

. \demci-; Jc aqudb reg-:.tmc.::ntaci<ín ha dictado el Gobierno, 
por conductl) de ~.::-.le Despacho. la-; siguientes providencias : 

1 ~1 1 lccrclu m'utH:ru 179 de 1S75· sobre fijación del sueldo del 
¡\ lm:ICCnista de cig.trrillus de Bogotá r -;ubr~:: nurnlJI'arniento de la 

persona que th:l;e dc:,c..!mpcihr el cm¡Jico. pubiicado en el m'lmero 

9· 7~-t del 1 Jianu Ojiu'a/, y la;.; ~iguientcs resoluciones : 

r s~, 5· Febrero ~s.-Crea una Agencia de expendio al por
menor para l:t v~nta Jc cig-arrillos en la ciudad <.k Uogotá, con el 

sueldo de ;3 100 rnensuak:s r :15 40 [Jara pag·o de local. 
1 XCJS· \lar·zu 16.-E~tlLlecc la . \gcncia de cigarrillos en Hon

Ja. ~on el sueldo de $ 100 para el Agente. 
1S95· Julio t«:'-Crea dos Agencias mc.is para cigarrillos en Bo

gotá á S 6o cada Ag-~.::nte r :3 25 para local. 
1895. :\gu;,LO 6.-Eie\·a el sueldo del Agente de Honda á 

C! "0 •:;J 1 - • 

1895· Septiembre JO.-Autoriza al Almacenista de Bogotá 

para hacer una rebaja del 5 por 1 oo en ventas mayores de $ 1 ,ooo. 

Fija el sueldo del .-\lmacenista en un 1 por 100 de las ventas. 
Ocubrc 4--Crea el empleo de Almacenista de cigarrillos de 

San José de Ct'tcuta con la asignación de S 120 mensuales. 

Octubre 3 1.-E leva el sueldo de uno de los Agentes de Bo-

gotá á $ So mensuales. 3 ° 
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18 in 1 Qrnu 

Noviembre s.-Crea el empleo de Inspector de la renta en 

Bolívar, con el sueldo de $ 250 mcnsvales. 
No\'icmhrc 14.-Crca el empleo <le.: Almacenista de cigarri

llos de Pasto con $ So de sueldo mensuales. 

Noviembre 18.-Crea la plaza del Ayudante del Almacén de 

Honda con la asignación mensual de S so. 
Noviembre 2¡.-Establece el empleo Jc Inspector lle la renta 

de cigarrillos en Panamá con el sueldo men .. m.d de $ 200. 

Diciembre g.-Extingue el Almacén de Tunja y encarga de 

las ventas al J\Jministrador municipal ele llaciet\lla. 

Diciembre Ig.-i\prucba la rcsoluci,jn del Almaccnistn Jc; 
Bogotá, por la cual crf!Ó las Agencias de Zipaquirá y Facatativá con 

el sueldo mensual cada una de $ ¡ 5 y $ 15 para el local. 
1896. Febrero 1 '!-Se concede al 1 n'ipectQr de la renta tle 

cigarrillos en Bolívar $ 6o para ga:;tos de trasporte~ y escritorio 
1896. Febrt::ro ¡.-Sc:ñala la Oficitla ante la cual debe rendir 

sus cuentas el Agente de Honda. 

Febrero 13.-Crea el tmplco dt Auxiliar de la Sc.:cción 1 ~ 
ilel Ministerio para el asunto de cigarrillos. 

Febreru 28.-Establccc el empleo de Inspector de la renta 

en el Departamento del i\lagdalena con la asignación mensual 

de 110. 
Marzo 1 o.-Establece otra Agencia en Bogota para el expen

dio al pormenor con la asignación de S 6o mensuales. 

i\larzo 26.-Suprime las Agencias de FacatativéÍ }' Zipaquirá. 

Mayo s.-Decreto mímc.:ro ~os pnr c.:l cual se reorgani1.a la 
Administración oficial de la renta de cigarrillo:-; en Bvgot;L En vir

ttié:l de este Decreto se redujo el personal y se suprimieron las 

Agencic1s subalternas. 
En los documentos ant:xos se hallarán las resoluciones enume

radas. 
Como se ve en la reglamentación dictada por t.:l Gobierno 

para la administración de la renta tic cigarrillos. en los contratos 

celebrados para la consecución de materias primas destinadas á la 

fabricación oe aquéllos y en los contratos sobre daboración de los 

mismos, el plan adoptado por el Gobierno fue el de fabricar en el 
pats, con las materias prima~ contratadas, los cigarrillos de picadura 
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dd .~uóscrn·tario. 12 

habana que se consumen en In República. Pero. en atención á )qa 

graves inconveniemó que: implicnn pnra el Gobierno la ~labor;¡~ión 
oficial y el trasporte de las materics primas, consideró conveniente 
el i\1 inisterio suspender. como en eff'Ctf) lo hizo á m ecliados del añQ 
de 1895· el pedido de materias primas, á fin ~l e importar cigarrillR§ 
en lugar de aquéllas. P:tra esto ültimo '.:ra pn;ciso hacer arreglo e&
pecial con los contratistas de claboraci('m. toda \'Cl. que en los t:on

tratos respectivos se estipulr) que el Gobicrno no importad<! clg'lorrir 

llus habanos á los Dcp:trt:~mentos en qut' funcionaban las fábricas, 
Con tal objeto propuso este Despacho á los contratistas de elabor~
ción en los Dcpartnmentos de Cundinamarca. ,\ntioquia, Cauca, 

Panamá, Blí\·ar y l\Iagdalena que permitieran la introduccióJl q~ 
vari:1s cantidades de cignrrillos. á cambio ele lo cual les pagaría el 
Ct,bi<!ruo $ 1- :w. t', :,6 1-So, ~·, $ t-6o. t) ::; 1-40 por cada guesa 
intrurlttcida. Si"'gl'm el lugar á donde se hiciera la introducciÓJ}. Los 

rontrnti-;tas :tt'C<·dicron ;Í lo l'ro¡Jllcsto por el Gobierno, y, en tal 
\'irtud. s~ vcrific:uon al~urw:-; introduccil)ncs. En los documentos ad

juntos st.: ~·ncw·nt r.111 los n•bti\•os ;í la indicada providencia. 
1\n.t l.1 c-lahoraLi,'"t de lns rn:llerias primas que est:than en ca

mino de las ciudaolt• ... ,Je Cl'rc:ut;l y Pasto cu,\Jldo el Ministerio 

:1doptú la proddencla indtcada. se celebraron con los Sres. llernán 

Pérez & e~ y jllan l~ l'\'I"S \'. y Ricardo l\L Pardo los contratos que 

se encuentrf"ln enr rt· l11s d,lcumcntos adjuntos. También se hallan 
entre tales don 1 r '"' 1 

•. -,ntratos celebrados con los Sres. Anto

nio Izquierdo\ \nm:r P \ng-uera sobre venta ele varias cantidades 

de cigarrilllls qut: IH• tenran demanda :i causa del papel y de las 
marquillas con que t:Stahan elaborados. 

El tras¡I(Jrte dl" la-. materit:s primas y de los cigarrillos se h• 
h~cho nwJianrt· la cdebración d:l loe; contratos que van también 

entre los docunH!rtws anexos. 
Como ht: indicado :llltCS á S. S1

•
1

, los ccntratos sobre elaboré;t.
ción de cig-arrillos co11tenían una cláu<;ula en la cual se comprometió 
el Gobierno á nu imrwlucir ;Í ciertos Departamentos dgarr,illo~ fl,a; 

banos, (JIIe son los guP, con excepci..Jn .fe algunas otras cl~se~ de 

mur poc:1 dt:manda, se consumen en b Repóbl ica. E$a cstip\ll~ci6J) 
impedía al Gobi<·r·no continuar <Hendiendo al consumo con cigarri

llos clal,lorados ftwra del país. tanto porque los contratistas se resis-

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



.JO ft¡ (01'11/f 

tian á permitir introducciones que pasaran de cierro límite, cuanto 
porque, aunque ello~ :-;e hubieran allanado á l.t · ol'craci,)n nH.::diante 

el pago de cierta suma por cada gruesa introducida, esa op,~ración 

habría sido gra \'osa para la renta. En vista de esto n:.solvió el Go

bierno rescindir los contratos de elaboración y celelm'>, en con;;e

cuencia. con los Sres. Scn~n del Camino. José A. Ohrcgón. ~ieto 
Hermanos. Izquierdo ) de la T orre. Antonio Izquierdo y t\mhrosio 
Torres, el contrato de rescición que se halla public;~rlo en el m'm1cro 

9,912 del Dia.tio OJ!cial. cMrcspondicntc al día 3 de Enero del 
presente año. 

Durante el presente bienio se hicieron los siguientes pedidos 
de cigarrillos : 

Al Sr. Pedro A. Estanillo. de la Haban:1: 
De la marca Bocaccio. gruesas.. . .. . .. .. ... 29,284 
De b Legitimidad de Rabcll . .. . . .. .. .. .. . 700 

' A Fould & C~. de París: 

Argelinos. gruesas .......................... . 3·239 
Legitimidad de Rabel! ....................... . 3•JOO 

Al Sr. Prudencio Rabel!. de la llabann: 

Legitimidad. gruesns ................................... . 

T otnl. g ruesas ..................... .. . 

s.ooo 

Los anteriores pedidos se h.m hecho de manera que $can des
pachados mensualmente en cantidades suticicntes para el consumo 

del país. Las remesas recibidas se han ido pagando nportun:-lmente. 

Del pedido de 4,000 c:¡uintales de picadur;¡ de tabaco hecho al 
Sr. Estnnillo por el nrtículo S.<' del contr:1.to sobre provisit'm de <l<"]tté

lla, fue recibidn en puertos cok>tn binnos por el Gobierno la cantidad 

de 3,500 en el curso de los nilos <.le 1893 á 1Sg,5. In cual se pagó 
oportnnnmente. Los 500 <"}ttintalcs restantes. que IHtCI;;n parte de 
los 750 que estaban depositados en la Hahann en la fábricn del 
contmtista listos para ser embarcados. se quemaron en el incendio 
que de dicha fábrica ocurrió el 19 de ~};¡yo de 1895. El Sr. Es
tanillo reclnmú el \'alor <.h.: dichos 750 quintale...; ;~l Gobierno, ale-

' 
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gando que esa cantidad de picadura estaba depositada por cuenta 

de la Rept'tblica, y el l\linisterio rcsolvi6 negativamente e l reclamo. 

'En el nümero 9.987 del !>inrio Oficial están publ ic.,dos e l memorial 

del apoderado del Sr. Estanillo y la resolución del Gobierno sobre 
el partic~tlar. 

Con el uhjcto de contilllmr la elaboración ofir.ial de cigarrillos 

en el país, mientras no ;;e resuelva sohre l.t forma que deba darse 

definiti\'Omente á la renta. dispuso S. S:1 hacer al Sr. Estanillo un 

pedido de 200 quintales de picadura, que será despachado próxima

mente. 

Conforme al cnntrato celebrado Cf•n <.:1 Sr. i\ ntonio Llobell 
para la provi.;i{m de papel de cig-arrillos. se han recibido, desde que 
se cstahlecic) el monopolit> ha·Ha hoy. 10.864 rc:->mas de á 2 l,e>oo 

papditus cada un.~, l.~s cu.tle"> han sido pag-adas en :.u totalidad. 
1 )e acu("n!o con l'l ~·ont r:11o de provi,iún de marquillas para 

encajetillar cigarrill~'"· ~e h lll hct:h11 desde el establecimiento del 

monopolio hasta 1:-~ fcch.1. pedido-; que ~l'iciemkn :i CÍ1;11 mil gruesas 
ele dichas marquilla..;. Fsoo.; pedido::.-;~.; recibieron t'IHirtun;-¡mente y 
se han p<~g.Jdo. 

Considcr .l!ld11 t·l :\1 ini-.tcr in que 1.'1 si:.t<·ma quP mejores rcsul

talos p11ede a!'>egurar para b rent;1 es c:l dt· arrendamiento. resolvió 

hacer uo.;(l Je la autoriz:-tci )n que.; cvnller<..: al Gobierno el artículo 1 ~ 

de la 1 ,ey ¡2 d·; 1 Nq ~· y, en con<>ecuencia. llamó ~í licitación ¡>t'tblica 

para el arrend.11n ienltJ de aquél i:l. pc11· m e el Íll d<; la res• •luci()n y el 

pliego de c:1q.~·ll~ rc<>¡;ecti-.•n que !'>C hallan public;¡dus en el nt'rmero 

9.912 dd /Jinrio O!i·izl. S. S~. en atención á que el asunto merece 

m;ís serio •:<:.tudio r ü ll circunstancia de qac estando próxima la 

rcuni~•n dd ( 'tJngrc.·o.;, '· era c•mvcnicnte 110 celelll·ar contrato de 

arrendamiento 1•or si l:ir·ha C ll'por:-~ci<'lll cnnsiclera!Ja necesario ocu

par;o;c nuevamente: en la ddinitiva organización de la renta. suspen

dió la licitación por la resolucic.'ltl sobre el particulnr que se halla 

publicada en el llt'unero !O.OJO del Diario Olit ial. 
Desde los ültimos meses dd a fío de t 893 hasta la fecha se ha 

provisto al con-;umo dd país con los cigarrillos comprados á 

los comerciantes introductcJrt:s del articulü (lUC vendieron al Gobier

no las cxistencins que teuían ~.:u~ndu se t:Sl;tblccio) el monopolio; 

los comprados <Í los elabomdor·es e.stahlecido . .;, )tJS cuales fueron fa-
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bricados con las materias primas que poseían al organizarse la ren
ta; los elaborados por (') Cobierno r.on las materia<i primas 

pedidas por él, y los que, conforme á lo dicho anteriormente, ha 

introducido el mismo Gobierno. 
Considero importanle y conveniente consignar en el presente 

inf()rme, lo más detallada y clarnmente posible, todos los datos ne
cesarios para formar juicio completo sobre la manera como se ha 

manejado por el l\1 inistcrio el arbitrio fiscal de que me ocupo, cuyo 

e:aablecimiento ha uaJo lugar Cll Jivt!rsas épocas ~Í interpre

taciones erradas )' óllll1 ~t carg-os inj!_IStOS de la prensa de esta 

ciudad, En tal propósito. además de los datos consignados en la ante

rior relación, elevo al conocimiento de S. s.n todos los relativos á 
productos de las ventas en los A lmaccnes r gastos durante el ti cm po 
trascurrido desde la época en que quedó establecido el monopolio hasta 

el 30 <le Junio del prescntr; año; ~i existencias en dicha fech;1, tanto 

de cigarrillos cuanto de malea·ias primas para la fabricación de éstos, 

en buen estado, y á cigarrillos y á materias primas averiadas. Esos 

datos los hnllará S. S~ en los cuadros que van á continuación, los 
cualt:s se han tomado de los cie ig-ual cluse enviado~ por lclS Alma
cenistas y h)s Administradores de 1 htci<;nda nacional y de los libros 

de Coa:tabilidad del ~Tinisterio. 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



CtiAlJRO QUE !\t,\~JFIESTA EL ~Ú~IERO llf: (;J{l]l~SAS PI·: PAQL~ETES DE CH;ARILLOS vg~DIUOS E:-: l.OS AI.:'-IACENES OFJCIAU:s 

AL)HCKSK' ,.¡ 
OFICII\'AS I>J.: 

Y.XI'I!NniO. \ 

lJI·: l•:XI'E~DIU, \'~U I'RODUCTO. lJUH.A-:-\TE EL A~O 1893· 

,,GO'>TO. Sllf'TIP.~IUIU':. OC'I'LIIIRE. SO\'IItlii\RK. lll(:llmBR K. 

---------1-------- -- 1- --

G. P. $ es G. P. S cs. G. IJ ~ 
·~ 

cs. · G. P. $ cs. Ci. P. ~ 
'• 

cs. G. 
------ --------

TOTALF.S. 

P. .!< 
•:1 cs. 

llm.,quHia ... : .•. 
1
• •• • •• : •• • • • • • • • • • •• • •• • • • • • • • • • • • • • • •• •• , 1.10 ..••• 3 ,O<) 1 'zo 152 . .. J .35J .. ., 292 .. . . • l 6,4..120 

BogolL .. .. , .... 
1 

1 ¡· .... .... , .......... 20 ú3 :S5<J¡·10; ·1•1 N 1,13S .. 1S2 53 ' 4,525 '67~ ! 256

1 

46¡ 6,623
1 

o7! 
l~uc_aramangn .. 

1 
........... 1 ..... ............... ¡ ..... ............ 1 ..... ........ . 1 .. SJ1 72 1,177 ..... 1 53 72 1,177, ..... . 

~ah...... .... .. ..... .. 
1 
.. .... ¡ .. . . .. ......... .. 

1 
............ .. .. .. .. .. ..... ... 1 ... 1......... ..1 ........ . ......... .......... , .. . 

Canag~na ..... 1 ... .. 
1 
.. . 1..... •• , ...... !..... . .. . ..... . .. ...... . .. .... .... . . . ..:... ..... . .. , ...... .. ..... ............... · .. .. 

~~~~~~;~--~~ :.:. ~1 : ::
1 ¡· .. ;.:.:r· ::: :~: :~ 1·:::: :: ::: :: ::::·: · ::: ~· 126 .. ~(. 2,(·3s ~ho ·~·;.€{·~;; ... 3·:7~4 !65 ....... 3~3 ... .. ;·~¡··· .. 6.3~·3 45 

Panamá .... .. ...... . .......... ..... ..... ... , ......... . ~ . 1 . • 
1 
....... 11o113 2,5.n1 so ~ 116 lt31 2,543 50 

~:'nl_a Marta j 1.17 .1-072~ lO Su 2fÍ7 '57~ ~ l3j So 391 27~ ¡ 1111 217 40' 2~/ ~ (~84 55 62 31 I,ÓO! I 52i 
1 ~11]<1............ "'1 ... .. , ... ,. .. ,... .. .. "'!"' .. ¡ ........ , ..... ! ................... ¡ 29161> 852175 29 66 8:2¡ 75 
R1caurte.. . ..... .. . ............ 1 .. ...... 1 ................. ...... ..... ..... ... 1 11 3 270.... 1 1 · 3¡ 2¡o .... .. 

1_¡_¡_~_1_1_1 __ ,_1_ · __ ._ ¡ __ 1 ___ : __ , __ ¡_ ·-- · __ , ~ _ · __ 
1 1 1 1 1 1 1 l. 1 

• • 1 . • 1 ' . 1 1 ' 
1 otales ..... $

1 
1 -t7 j40¡721t o So 267. S 7! 42 1 1 31 1,2 50.67!1 318 1 16 7 ,o8S•40 7 su 1 1 1 17 ,208 ~ 12l\ 1,124 35! 25,852 50 

--- 1 1 
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CUADRO 

QL: E :\TA~IFII;:STA EL :\{:\limO DE GRUESAS I>E 1':\QL'ETES DE CH_;.ARRILLOS \ E:\I>IDAS EN LOS r\1..\IAC.E~ES 

OFICIALES \' OFJCI~J\S L>E EXI'EXlHO 'l Sli PI,ODtJCTO DUR1\NTE EL 1\~0 DE 1894. 

Al. ll ·1 0: ~ f: S 
EXEIW FEllRERO ~IAR7.0 AURIL :\lAYO ¡ J lJXIO 1 JL'LIO 

. __ . . o o :: e o '=' 0 
\ t>l· 1 1 1 N~ S \ 1:'\f.-\S ¡.. \ 1:" T \~ ¡.. \lc'I01",\S - \'1 "'T \'i ¡... \"1· '1 ~>; fo \'l:.,TAS ¡.. \'1 ..¡ 1 "'·' a. 
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..... "' .:: ., lf' = , 1 ~ .: "' ~ Q "" :. o "' 1 :t Q .., r a ~ 
1 "1 l•-.; IJ 1 o r: ·- 0 r: - e 1 - - 1 - ' • "' -:. n <; :;, r: - ,.. ";:; e :; ~ t.. = : r; :; wl t :J ~ = ~ .• - ~ 
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llonda . . ... ... ... . • . ..... 11> .)'-' ~lO 1f• ;¡6 520 ti> 36 520 ... 'li 72 ;;, 120. • • .• •• • ... 
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CUADRO 
1 

QUE MANIFIESTA EL NlJ\IERO DE GRUESAS DE CIGARRILLOS VENDIDOS EN LOS ALMACENES OFICIA-

LES Y OFICINAS DE EXPE.:\DIO Y SU PRODUCTO DOR:\~TE EL AÑO DE 1895. 
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llarra'!fJui ll a.l ¡.¡o .. :IS 2,t?05 So .p, ... ~ t,¡tj6 .. ¡ol .. .lst.955 -1~ 1 70 ... B 1,267 ... 64 r,¡2S ... 
l logot.t. ....... , 1,54·1 rr~ •IJ,(H)h 05 JC>.JiiJi 6,605 Gol <;6G1w:z :w,o25 5,~ 121.6 122 :6,::.>5 ¡o 1.510 11 7 3 1/>lí.l 07i 
Buraramnn~a ro; 4-1 2,71]2 r.o 55¡125¡ 1,.¡ 5r• So~ 71 143 I ,Sj.t 'JO 1511 74 4,1.15 20 107 ,~ :z,¡Sli w 
< ,1li .......... ¡ ro: \i3 2,7o7 051 49· 21 t ,JI ·I 30. ·lij 51 1.253 <JO 75 .¡S 2,000 ... Ü? 70 t ,l'iJS ~; 
Cuta:;cn,\... .. 131 4S J,JO:! .. 1 S2r 6o· 2,075 .... 144 36: 3,624 So r•J4 ... ,¡,SS.! :zo 192 oo 4.S39 ... 

So .. 8 I,JW 20 1 So1 1.s:w ~s .>J. 'Jíl S2A <¡r14 121.i 
71 12ti , ,:;,,s ~o • 6¡ u 
50 47 1,_;'\S Ss ., 40 ,, 

t h7• 24 4,¡Sy (,o ri;•J •3 
lloruh..... ... ... ... ... ......... ..,...... ...1 ....... :.

1 
...... 1 ... ........ ... .. ... • • _ •.• .. ... ... .. .. 

1\lctldlin... ... Jli.¡ 15¡ /.39·1 10 37S 69 S.$~9 2<t {) J«Ji 28 13,9SS 20 31.i1 ')Ú 10,21.J 10. 524 28 IJ.2\I.! ::o 1(}0 120 5.2~S 75 157 50 
l_'annmL.. ... ss .¡q

1 
ld"l:> •.o' 2~ qo. 553 9''l 7 liS 157 bO 53 116 792 ... 56 t J.¡, 1,119 rs 82, 38 •·5"4 2o 1o¡ 28 

!'anta :\l:trta.. ¡ SS, 74 IKJ' 6 110· 72 20 •1 1)2, 15 ................ ., ... ... ... ...... ... . ...... 1 ...... ... (j 104 
'l'nuja.......... 47 441 1,498 ... 39 1,14 1,1 28 os) t2fi IJ71 J,S)J 72l 6 1 101 2,0Ji JO 23 ~(j
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2.073 45 
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I,.¡S5 liS 
1,100 ... l~rcaurtc...... 27· ... 1 6.¡8 ... 161 ¡S 397 :zo¡ 6212.1. '·4'J2 ... 112120 2,¡oS ... 32 2.¡ 772 ... .)1 4b¡ 752 ... 45_120 

To1al6 ..... : -;,;;·~ Slis.i;r._ 40
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\ 1 '1 ,,~ : \'E"'I ,\!>. e \'t:N1' ... S. o 
1- - ¡... 
u u u 

" 
;, -

"" .. :: 
"' ;:¡ 
" 2 ;:. ~ 

!:. u: 
c. 

,¡ -.¡. .. .:: e; "f : g & >! ... 
"" ·..:· - c. 

.;, .;, :;:¡ 

d E Q 
l: <J o ::l ;. . .. a: 
~ i: . c... 

. . - --~~ -------------------r 
S cs. 

Barr.1nquilla.. So .pS5 ')5 32 ... Q42 30 
Bogoa:í......... 1,579 ¡1 . .J.I,SII 47 t 1,361 J41

1
.p,S; t .P~ 

l!uc:aramnng:\ l 103 Sli z,6cH lio 49 ~-1 t,~IJl 5~ 
Cnh ...... ...... 58 139 1,5M :zo oS ;~2 1 ,w.¡ o, 
Cnrlagcna.... . lfJ(> 24 ' 4.124 So 1 t.p 6o j 3·4'.J.I ... 
tlontl.t ....................................................... .. 
Mcuellin...... 173 I LS 5.333 40 239 ¡6 5.532 to 
Panamá.... ... u S 121 2.325 20 152 112 3·H.í9 05 
So~ntD. Marta.. t 6 : ifJ 162 ... ... • .. .............. . 

sS¡ i 
1.S':¡ 211 

¡_,;¡ 124 
ri¡ ll 

15.21 3tl 
7 132 

zsoltzS 
qo 73j 

·\.\~5 90 
5 .,. i <JO 1><>, 

I.IJI4 So 
1,¡í•4 &s 
4.3S7 so 

2&> so 
6,514 so 
J.OOO 35 

120 ¡6 1,3S1 So 
1,401 .. 129 3i.4 79 77~ 

¡o IÍ4l t."3·~ 90 
53 23 1,401 ... 

110 84 J,l67 ... 
67 si 1.6s2 55 

275 33 6.371 cp 
l>5 ••• 2,210 ... 

31 ¡q 
1,440125 

S.¡ 43¡ 
7;'4 IOJ! 
9S 15 .'ifl, .... 

382 t 28 
ll4· -40 

T~nja... ...... 461 8J 1,223 So 1 25 30 701 45 S 131~ 23S .¡o 1S to6
1 

462 So 52 l30 

q¡¡¡ 701 
34.732 osl 

2,139 :!SI 
1,947 •si 
2,783 6o 

6Ss •5 
s.sso ... 1 

2,971 So 

1·409 25 
1,400 ... 

997, SJ 
15.714 fi 

1,018. 2hl 

754 141 ' 
•-149 123 

1041 137 
3·948, 22 
a,ooo 25 

42 58 
548 15 
557 JI:! 
-·--

26,435 4~ 

l{scaurte ....... ¡ 46148 t,t l 2 ... 86 96 :z,oSo .. 19
1 

4S. 4b4 ... sS 84¡ 436 ... si¡ 48 

Totalcs. ..... 
1 

z,32? JS 64,341 42¡! 2,t57_6S 6o,8g6 97i :z~~-; 76,531 2~~--;g' 56,427 72l 2,367 -~ 58.895 95 
-----

25,554 55 
395.341 ss 
2ó,777 :15 

\ 

20·009 55 
45,6So 70 

2,648 20 
<)6,293 45 
21,375 6o 

423 So 
15,659 97i 
I J,JÓl 20 

66J,l26 J2t 
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CUADRO QUE MA~IFlF.STA m. ~ú~mRo DE GRUr:.SAs DE PAQUETES nE CIGARRILI.os V.ENDmAs EN Los ALMAO:.."Es 

UFJCJ,\Lr:S \' OFICINAS DE EX:l'I·:~DIO, \' SU I'IWDUCTO, DUI.tA!\"Tl~ E.L SEMESTRE PRL\li::l{Ú lJgL A..':O UE 1896. 

E~ERO FEBRERO 1\'IARZO ABRIL 

o ,\l.llACKSl(lt 

UJIICI A l.. F. S \' 

O~'ICISAS UK F.X

I'F.:o\1110. 

\'1\~T.\S, .... 
CJ 

:J 

e 
o 
lo: 

VE:STAS. 
o .. 
u 
:J 

VEl\l'AS 

Harranquilla ... 
Bogot.i. ...... 
Hucaramanga .... 
Caii ... .... ... 
Cuta::-cna ...... 

..¡ 
!::: 

~ r .. ...... 

~ 
" ~ 

1~ 

-------
~S 4~ $ 

900 18 
5-~ 121 
77 21 
82 22 

Clicuta ... .. . ...... ... ... ...... 
llonda ... ... otS ..... . ' 
¡\ledellin .. . . ... j 512 105 
Pannrn,í ........... 134 1 1 r 

:. 

1 .iS17 20 1 

2SJ.903 so 
1,4!.!7 40 
2,030 so 
2.382 20 
...... 
1,09Ú 10 

II,J.1S 45 
J .. tJO So 

..¡ 
s; ... ::: 
\., ,,., ...... 

~ e::.-
~ 

... -o 
::: 
:. 

~ 
~ 
::: ... 

\!: 
-----·--- __ , __ _ 

93 :.!3 S 3,023 so 74 
1,170 tí3 l 3o,S6 1 17~ 1 ,¡so , 

6G 651 1,¡2S so (iz 
6o S¡ 1 .sss ... 49 

1)0 So ,5 ,211 10 ¡ 105 
.. ..... , ...... ... ~ . . . . . 2 

101 , ... 2,262 os 317 
242 94 5,518 6o l 345 ' 
152 6¡ 3.3-15 10 157 

S .. 
::: 
1:,. 

eS: 

S., '-.,6 
23 
99 
62 

So 
Gz 

2 

Pasto ........... , 39 21 ¡SG 8o 7 sG 14S 30 1 38 1 120 
Ricaurte ..... ... ss 12 1,334 87! 45 84 1 ,o66 1.2!, 2j 68 
Santa ~!arta (a )., 33 125 216 go . •S 61 118 45 
]'nnja ........... . , __ !_~, 7Ó 32!1 11 112: __ _:39 45 ~~ ~ 20 

sumas ...... rz,op 40$ ss.Bg1 35 2,1•71 72::; ss,1::o 6s 2,g3ñ / SS 
1 1 1 1 1 --------

' 

~ o 
.:- VE!Io'TAS ¡. 
'CJ V 
,::., ~ ::;¡ 

: ' ..; ..; Q 
'!::: ~ o 1 t: ... o 

~ 
::: ..: e::.- tr! 

~ 

1 
,_<::: c. ...... 

-------
$ 3,732Go 101 1128 3,2.1J70 

57,182 45 ' 2,339 1 151 95,09·1 35 

1 

1,631 30 Gs l 11 1,679 so 
1,31 r 25 -48 ·l.5 1,273 ¡o 
3-349 40 84 10 2,6g2 95 

i 52 - 10 .. .260 
1 S,IOO 40 67 ... . 1.534 70 
' 7 803 45 ~~: 1 .... ~.~~ 

17,582 20 
i 3.417 ... .¡,l>¡o 

770 70 , 7 10 )! 155 
652 ... 48 7S 1,135 So 

1 166 1 o 1 2 '~ 62 52! 

S ss,374 6s 3,527 1 33$ 129.584 42~ 
1 

1'\) 
Oo 

:::-. ..... 
~ -~ 
~ 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



MAYO 

AUL\CitNES o 
OFICIALitS Y V~~I\TAS l ;.. 

OFICI~AS Dlt KX- ¡ 1 u 
ri!:NOIQ, • 1 . 

1 

::l 
~ ~ o 
~ ~ o 
:- ::,.. a:: ___ l G _ce ~ 

JUNIO 

VF.:\TAS 

...; 

~ 
~ 

':..; 

.... 
~ 
·~ 

~ 
ti: 

o 
¡.. 

u 
:;.. 
;:¡ 

o 
11: 
;.. 

TOTALES 

-'-
1 o 

OBSERVACIO:-.IES ' \'ESTAS 
1 

¡... 

j 
- 1 

u 

1 

-- :.> 
..; ¡ ~ l o 1::: ... o ... 
:::: 

1 ~ 1 a: 
G ~ · 0.. 

Harran11uilla...... 51 958 1,850 6o 57 30:3 t,¡p 10 466l 9sls 15,380 1 (a). En Sar.ta1!nrtasólo 
Hogotá ... . ....... ¡ 1 ,2-74 1 142 31 •'! Jtj 45 1 1,51 ~ 1 SO• H··1Sl7 10 8,954 ~ 279,1 15 o2t! figuran la~s ventas. ha:il~ el 
Bucararnanga .... 61 126 1,(1!0 10 SS 4 ·1 t ,tJ79 20 3b5 98¡ 9,7 56 .. rnes de l•el>rero, mclus¡ve, 
~ali. ............. 1 44 ·21, 1,180 go 80 117 2,tq ~5 1 Jbt . 58' 9.509 40 1 porllucaunno hanllcgado 
Cartagcna..... ... 75 68j 2,71 S 6o So 32j 3,053 XS 577¡ 130 19.405 10 los datos de Jos meses pos-
Cúcuta ........... r 13 ' .... : 338 ... 16 ~ ..... ! 416 ... 41 ..... t,o66 ... i teriores. 
Honda...... .. .... 84 1 12 2,5.p 05 78 1 96 2,362 20 697 .... ¡ 17,897 50 1 
.:\1edclll_n ......... 128 49 2,950 25 -~04 94 9,2¡8 35 2,1351 91 54,5St 301 
Pannma ........ .. 233 86 4,511 70 263 69 5,3ts7 6o 1,1921 47 ~4.962 20 
Paslo... . . ... .. 41 12 83 1 70 10 43 206 .. 144: 72 2,904 50 
Ricaurte....... .... SS 26'¡ 1,290 80 40 8 952 20 274 132 6,431 80 
Santa Marta (a).. .. .. .. .. . ......... . .. ... ... ... .. .. ...... ... 4.9 42' 335 35 
Tunja.. ... .. ....... 7 7 167 92! 14 1 7 306 12! 44: 1351 1,018 45 

Sumas ...... 12,071 1 1241$ 51,4o6 o¡! 2,619 1--;-;:;!$ 61,985 4 ;!115,305 ---;
1
$ 442,362 62! 
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/ujormt 

CUADRO 
1 

QUil MANl,lllSl"A 11. StrliiF.RRO OE GRUESAS Df. PAQU&TY.S OF. CIG.\RRILLOS UY. BUlt~,\ C.~Ll-

DAD \' IS lJUIS STAOO Y SU VH.OR, Á LOS PRECIOi OFICI\'LES IIF. VKNT,\ 0 lt.XISTF.STJ..:S 

llM LOS AUIACitNF.S OFICIAL!..<; '\' OFICINAS Dlt EXPF.:'\010 UE L.\ RltPÚBLIC.\ EL OÍA JO DE 

JUSIO DK 1896. 

Almaceoe' oficimlc.~s y olidn.u de c.,pcn<lio. 

Barranquilla .. 

Bogotá ... . .. :' ........... . 

Bucaramanga ... ... .... .. .... .. .. . . . 

Cali ... .. .. . ......... . 

Cartagena .. .. . , 
Cúcuta ....... . 

Honda ...•..... . . . . . . . . . . .... ........ . 
Medellín .. ... . . . .... .. .... ........ . 
Panamá .. .. . ...... .. . ..... . .. ... . .. .. . . 

Pasto ... ..... . ........ .. .... ..... .. 

Ricaurte ............ .... . . . .... . 

Santa t,{arta . . . .. .... ........... . .. . , 

'funja ... . ......... ... . ...... ... ... .. . . 

Suma ........ . . 

Bogotá, junio 30 de 1895. 

llru«:clh. 

6.p 

·~·318 
225 

326 

1,533 

430 

247 
5,2.~8 

137 
2il 

353 
S;l 

73 

13,895 

I·:.xistencins. 
l'aquc1cs. \'alor. 

75 S 15,2 31 90 
Gs 151.105 55 
ss 8,620 47~ 

25 8,4~0 So 

4S 36,6o6 

lt,t80 

10,995 10 

20 1,19 JOS SS 

37 2.652 ... 

132 5,438 35 
63 7.853 90 
26 2,133 25 

90 1,542 6o 

63 S 410,945 47 ·~ 
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1~ X 1 S T E N C 1 A 

J)l~ LAS !\IATERL\S I'IWilAS 1'.\I{A CJC,\RRILLOS g¡, JO DE Jll~IO !>E 1 8g6 Y SU V,\L.OR E~ 1',\PEL-\tOt-;El>A, .{ I'RF.qOS Ul~ COSTO • 

I'ICAOURA PAI'Kl. P,\RA 

OAÑADA ES PAR 1 Y.. CIGARRILLOS. 

O F 1 C l ~AS . 

~ 1 ...: ~ ~ 
.~ 1 ..;: -~ ~ ~ .... ....'\ ~ e ~ G ~ 

~IARQUILl.AS 

¡- l.. 
~ 

1 
~ 

.J 
< 
t-< 
9 
:-' 

~ 
g 
< 
> 

-------, - ---
Administración departamental de Hacienda nacional de AntioC1uia ' 1221 $ 15.200 

1 
17 1,213 80 40,000 136 ... ¡ 16,549 So 

ld . _id. ~d !d. ~d. !d. ~olivar :1 10 13,700 ... 55 1 3,927 .. 142,000¡ 482 So1t8,t0<) So 
JJ . td. td. td. td. td. cmaca .... ' . .. .. . .. ........ 62 4,426 1t.646,oool 5,590 ... : 10,0 .16 .. . 
ld . ~d. !J. ~J . !d. !d. ~);mamá ... , to.1 IJ,ooo. l 59 4,212 6o¡ 40o,ooo 1,360 ... 18,572 Go 
ld . td. td. td. td, td Santander 83 9.700 ... 25 l ,785 ... · 200,000 680 ... 12, 165 ... 

_Id. . uc ~lacienda ~aci~nal del Circuito de Cali .... .. ... 28j 2,Soo ... 1 32 2,284 So. 1.280,000 4,352 ... 9,436 So 
Agenc1a ele c1garnllos del C1rcutto de Cúcuta ............ '" .. ..... 3i 1.700 .. 2 ' 142 So........... . ... . . . 3,832 So 

Id . ~d. ~d. ~d !d. ~J. H~nda .............. . . .... .. 49 6, 100 ......... ¡............. 36,000 122 401 6,222 40 
Id. td. td . td . td. td. R1caurlc . ... ......... ... . .. 30 ,700 ... d 32 1 30 55.794 189 70 4,2 1 1 ... 

~!S 6;,900 ·:256~/.8,313 301 3.799,7~~ ~ go
1
99, 126 2o 

Se deduce del valor de la picadura el So 0
/

0 
que se considera de. • 

teriorada, aproximadamenle.... ... ... . . .... .. . ............ ~ · 54,320 ... ~.:.:.!:.:.:.:.:.:.~ . .:·::_ ......... ~ ·=::..:.·.:_ 54,320 __::: 

113\ S 13,580 ... :256~j 1 8,3 t3 303-799.79412~912 90,44,806 20 

~- ·- - -.... 1 ----- --

~ ...... 
b .... 
<:).. 
'C., 

~ 
;:: 
:;;-
:::. 
::-. 

~ .... 
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}Jl/OriiU 

CIGARRII.l.OS 

F. S )1 A I. K S '1' A O O • 

Gruc:s;u. l'aquetcs. 

Panamá ............ . ... .. ...... ....... . t ,475 18 

Barranquilla . . . . . . . .. . .. ... . . . .. . . . .. . . .................... .. 2 29 
Tunja ... ...... ............ ...... ... ... ..... ... ............. . . 41 39 
Bogotá . . 71 136 

1,590 ¡8 
Parte de estos cigarrillos hnn sitio incinerados en Bogotá. 

GASTOS 

II&CHOS DI:DOI QUK SI ltSTABLII:CIIj L.\ RESTA Ul CIGARRILLOS HASTA !L 30 lJI. JUNIO DE 

tSgG. 

En materiales (picadura papel y man¡uilla~) y cigarrillos 

importados.... ...... ... ........ .... .. . . .. ...... ... ... ..... . .. ..... $ 47~.558 65 
En libranzas giradas contra el Banco Nnciünal en pagu uc 

cigarrillos comprado:; . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . ... .. . 
Fn elaboración .. . . . . 

En sueldos, locales, transportes, empapucs, etc., etc ..... . .. . 

Valor de los cigarrillos dado:. como indemnización. hasta 

el 30 de Junio de 1896, á los cJ,,boratlure.s por la rescbi6n 

de sus contratos (gasto extraordinario) ................... . 

855.717 17~ 

35,747 'S 
142,653 6s 

------
1'otal ...... .... . 

De los cuadros anteriores se deduce el stglllente que da el 
movimiento de la renta de cigarrillos desde su fumlacic)n hasta el 
dia 30 de Junio del presente año : 
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~ 

o 

ESTADO DE LA RESTA DE CIGARRILLOS F.t. DÍA 30 DE JCSIO DE 1896. 

l"lclx:. 
1893. Producto de la renta en los 

últimos meses de 1893 ... . . ......... S 25,852 50 
1894· Producto en este año de 1894 . .. . .. . . . . -494,332 So 

•895 · lcl. íd. de 1895 .. ... .... 663,126 12~ 

r8g6. Id . en el primer semestre de 1Sg6. .. 442,326 62~ 

Valot· de los cigarrillos nmdidos á pla:w 

en diferentes fechas .......... ... ....... . . ........ . . 

Valor de las existencias de cigarrillos de 

buena calidad y en hnen estado el 1.<> de julio de 

t8g6. 

Valor de las e~istencias de materias pri

mas el 1.0 de Julio d~ t8g'5: 

Picadura (563 cajas) ............... B 67,900 
Se deduce el valor aproximado del 

So0 fo de la picadura que se estima inser-

vible . . . .. .. . ..... .. . ......... .... .. . .. .. . 54,320 

Papel ¡.>ara cigarrillos (zs6i cajas) ......... . 

Marquillas (3.799,794) ...... .. · · ... · ....... .. 

13,$80 

18,313 30 

12,912 90 

t .625,63S 05 

1 15-955 6o 

410,945 47~ 

44,806 20 

$ 2.197.345 32! 

Haber. 

Gastos hechos desde que se etttableció la 
rentn hasta el 30 dt Juuio de 1896: 

:\Ia1eriales (pica
dura, papel y mar-

1 quilln!i) y cigarri
llos Importados. $ 

Libranzas gira. 
das contra el Ban
co :-.;acional en pa
go dt· cigarrillos 
comprados ........ . 

l~ln boración ..... . 
Suelcl~>s, locales, 

transportes, empa
r¡ues cte. etc ..... 

Valor de los ci
garrillos dados co-
mo indemnización 

1 hastl\ el 30 de Ju
nio de 1896 á los 
clauoradores por 
la rescisión de sus 
contratos (D. O. 

478,558 6s 

S55,71i t7i 
35.747 1$ 

142,653 65 

número 9,912).... 116,486 So 1.62g,163 42! 

'Balance .......... $ 568,181 90 

Saldo á favor de la renta el 30 de Junio de 18gÓ, ...... $ 568,181 90 2.197,345 32i 
---- -

~ 

~ 
~ ....... 
V. 

t~ ~-.. 
"' ~ 
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~~------~------

En lns Scccioncc; 1::" y 4:1 del ~Iinic;tcrio cxir.;tcn á la disposi
ci()n ele S. S~ In<; dol'Hnwnto..; r-n c¡ue hat' siclo con-;ignaclos por los 
emplead1Js del ramo, que son todos rcspon'>ahles del E.r~rio. los da

tos contenidos en los cu<tclroc; .mte'> insNto~. 

· El hecho de que haya resultado a\criarla un:1 parte de la pi
cadura de tabaco y de los cigMrillos, provino. en primer lugar, de 

que la última guerra impidil) que se tra,.portuan oportunamente á 
su destino varios car~amentos que c~taban depo~itados, cuando es
talló aquélln. en lugares y en condicione.; inadcctndos para su con

servaci<'>n en hueu estado. y. t'll <;cgundo lugar, el descuidos en al
gunas de bs pcrso:1as cncargaclac; de ma~tener en depósito. t:n 
los lugares indicados.dicha~ espcc:ies ó de trasport.u·las por nuestra<> 
pésimas vías de comunicaci,'lll. 

El resultado del monopolto durante el tiemp(J relativamente 
corto de su vigen,:ia. cs. sin duda, sati!-!factorio, si se atiende 

<Í las dific,ultades y contrariedades á que está someti<.lo el estableci
miento de todo negocio ele '>11 nntur,dez;¡, ag-r,lVadas Pn el presente 

caso por la circunstancia de que 1,\!; operaciones princip,d~~. en el 

sistema de aclmini~traci1'11l del Gobierno. qucJ.m for lo~amente á 
cargo de empleados no siempre intcre-;ado-; en los buenos re
sultados. 

S. S~ observará que los cigarrillos comprados á los comer
ciantes que tenían cxistenci:-ts al e5tablecersc el monopolio, que fue
ron pagadas en libtanzas :i plazo contra el Banco ~bcional, consta

ron $ 855·7' 7· suma que representa nl<i-. de la mit.td de los gastos. 
La compra Jc esos cigarrillos, -que fue indispensable para la funda
ción del negocio y para la rcgularilación de los precios de venta,
no produjo al Gobierno ganancia considerable, aunque sí la produ
jo de alguna importancÍJ, porque se convino en precios relativa

mente altos en dicha compra, á fin de reconocer á los indicados co
merciantes una ganancia justa. Con todo, de mucha importancia ha 
sido para el Gobierno. en este particular. el no haber tenido que 
hacer gastos á fondo perdido. como era natural que lus hiciera, al 
reservarse en su favor el ejc;rcicio de las industrias tle la fabricación 

y la importación de cigarrillos, tan extendidas en el pais. 
El contrabando que se hace á la renta es de mucha conside

ración. Con frecuencia se sorprenden en los puertos habilitados irt-
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del Subst'trtlario. 35 

traducciones fraudulentas de cigarrillos, }' es notorio que en esta 
ciudad y en las de Bucaramanga. H onda, Medellín y Ct'lcuta se con
sumen no pequeñas cantidades del artículo introducidas de contra
bando, aparte de las tomadas por d <'";obierno, lo cual indica que 
aquél se hace principalrnentc por lugares distintos de los puertos 
habilitados. 

Los resultados obtenidos en los dos años y medio durante los 
cuales ha regido c..:n realidad d monopl•lio, indican que, aun por me
dio del dispendioso y :1 tod'as luces imperfecto sistema de adminis
tración oficial, es f;icil, mejorando tal sistema en lo posible y d ic
tando providencias eficaces para reducir el contrabando. derivar del 
monopolio una rellla cuantiosa. En corrobor:tcil>n de esto, y puesto 
que S. S~ ~f; ocul':trÜ pr6ximamentc en la de!1nitiva organización ele 
la renta. me permito informar <-Í S. S'\ en vista de lo:. datos exactos 
que reposan c.;n e"ilc' Despacho, que la intro luccic'm ele cig-arrillos 
por cuenta del Gobierno deja .i é~tc actllalmentc una utilidad, por 
cada gruesa introducida. de :3 2S: mientra.; que si se hubiera adop
tado d sistema d~ 1.1 lilm; importacit'm. h~ dereo.·ho:-> de .\duana le 
habrían pmducidu t'mi~·:wlllllC S 1 2 l' }!o r .Hl.l gruesa, sin incluir el 
z 5 u 0 adiciun.t 1 ¡•:tr:l lu.; 1 l!·¡,arlallll'lltll3. Si s(~ rt b.tjan lo-; precios 
de \·enta de h ... r·i.-!".tJTil:.,..... l'r>mo ·r<'o que debe hacerse una 
\'CZ e..;t.1blcci [,, el ·1-ini•i,• 1 n ·ntt.: d m 1!\ 'il 1li.~ .. i $ 32 la gruesa, 
la utilidad 1nra la :;;wic'lll ..;l.!ri 1 de ;? rX por grue:-;a. En este 
casu. suponiendo qtw e: ,·onsumo no fuer.t "ino de 30.000 grue
sas ;lllllalmenlt" c·11 la Rt'pt'tblica. y -;o~t..:nir.:mlo la actual orga
nizacir)n. l;-~ r~.;nti liquid:t .1 .ecnderí.t á S 540.000 anuak:s. 

'\,)se f)llt•:n l'll r!l mi~ ll«J l'r''Hl t'l lo . ..;inn tlllO muy inferior, 
por medio dc·l Cll!Jrc, c'll lo~;.; ,\du;lll .h ele lo-; derecho.-; de importación 
fijados por h l.ey. porr¡.1<.! sic.:ndo n1.lyores t de.; derecho~ por cada 
gruesa \;3 1::; l induy~..:ndo el 2 5 °/0 adicional para lo-; Departamen
tos, que el cosh1 original de In. rne¡·cancía (;S ro). el estímulo para 
el cuntrab:mdo serí l po lero..;í..;imo; éste. facilitado por la libre in
troducción, tomari:c g-rande . ., propurcit,nes. y. pc1r consiguiente, la 
introducción clandestina creceríu grandemente y se reduciría en la 
misma proporción la que se pudiem hacer legalmente. En segundo 
lugar. no se obtenJría mejor re'iultado con la libre importación. por
que ~iendo menor el derecho de Aduana que p:1~aría cada gruesa 
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de cigarrillos importada que la utilidad que el Gobierno deriva de la 
introducción por su cuenta, el producto anunl,lc.; la renta seria eviden

temente menor, caso de que en lugar de la introclncci6n oficial se es

tableciera el cobro de tal derecho. Y no se puede apelar. en mi con

cepto, é elevar los derechos de irnportaciún. para aumentar el ren

dimiento de la renta, porque no c;e oculta á S S~ que así se aumen
tan los estimulas para el con trabando: y lo que se ganara con el 

aumento de los derechos se perdería por el aumento del contra
bando. Por nH.:dio de la importación por cuenta del Gobierno 

ingresa á las cajas nacionales 1(1 que se pudiera cnbrar por 

derecho:-; de importación, y. aclemá'i, la ganancia que realizarían 

los introductores de cigarrillos, que ha sido siempre cuantiosa. 

La elaboración en el país de la mayor parte de los cigarrillos 

que en él se cons•nnen daría todavía me~ore.;; resultados que la im

portación por cuenta del Gobierno de cig-arrillos elaborados en el 

extranjero, pues así aprovecharía el < ;ohiernn, además del impuesto 

de Aduanas, que él incluye en los pn:cios de venta , y la ganancia 

que pudieran obtener los introductores, la que obtienen los ela
boradores extranjeros. que es con.,;iderable. Pero en ese sist<:ma 

se lucha con tantos incom·enientes y es tan dispendioso, que es 

preferible la importación ele cigarrillos elaborados. 

Considero que el sistema que mejor consulta los intereses de 

la Nación es el de arrendamiento de la renta, en atención á que el 

interés del rematante perseguiría el r.ontrahando con más eficacia y 
mejor éxito qne el del Gobierno y administraría nl:is económica

mente el negocio. 

He partido del supuesto ele que el consumo anual de cigarri

llos en el país es de 30.000 gruesns. para poner el asunto en situa
ción aproximada á los actuales resultados de la renta. Pero si se 

tienen en cuenta las introducciones hecha..; al país antes del estable

cim iento del monopolio. se llega á la conf')w;ión de f]llC el consumo 

anual efectivo es por lo menos de 40 á 45.000 ~rucsas, lo cual in

dica, que disminuido el contrabando lo más posible, puede llegarse 

no muy tarde. especialmente por el sistema de arrendamiento. cal

culando sobre la utilidad neta de S 1 S en la introducción de cada 
gruesa de cigarrillos. á una renta :mu:d de $ ¡oo,ooo :i. $ Soo,ooo, 

que subirá indudablPmcnte á muchísimo más á medid<~ que el país 
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del Suóstcrotano. 37 
---- ----
se desarrolle y que se mejore la administración; lo cual no se con
seguirín, en mi conceptrJ, por el si.;tl'rna de la libre importación, á 
virtud, de las razones antes expue-;tas. l\las es de observar que á 
esos productos no se llegará s ino al cabo ele algunos años, cuando 
la administración sea regularizada. :Mientras tanto, se obtendrá por 
medio del monopolio, como lo demuestran los resultados hasta hoy 

alcanzados á virtud de la reg-lame ntación de 1893. una renta ma
yor cada día que la que se de rivaba antes con el cobro de derechos 
de importación. 

Todo lo dicho y los resultlldos conseguidos hasta hoy hacen 
ver clarame nte que del monopolio deriva rá la Nación, s i se persevera 
en él y se mejora e n la administr;u: i<)n del negocio, una ren ta 
cuantiosa, tan cuant iosa para Colombia como lo son para otras Na
ciones las obteni la'> en ellas con el monopolio del tabaco bajo la 
forma de cigarrillos. -:\1> a \'enturo nada a l afi rmar que t::se mon()po .. 
lio dotllrá al país al cabo de algt~nos aitos, de un nuevo y muy im
portante capítulo para nuestro Pn..:su¡me<;to de R en tas. 

He sometido al ilustrado criterio de S. S~ las ante riores ob
sen 'acione<;, l]Ue C(lnstituycn en síntesis mis opiniones sobre e l asun
to, en e l deseo de que S S~ encue ntre en nquéllas a lgunos de los 

datos que han de servirle para la conveniente soluci6n de la cuestión. 

VI 

FERROCARIUJ. 01:1. CAUCA. 

E n ro de Diciembre de rS9::! celebró el Gobierno por con
ducto del i\l inisteriu de Fomento el cnntra [O número 98 de aquel 
año, adicional r r<:f,Jrmatorio del de C011Strucción de l Ferrocarril de 
Buenaventura á ~ l;wizales, aprobado esle con mod ificaciones por la 

Ley 16 de 1S90. Por el articulo 3° del referido contrato adicional 
se prorrog<l por dos a i1os el plazo fijado e n el contrato primitivo 
para la construcción de la primera sección del me ncionado Ferro
carril, es decir. del tramo comprend ido entre Buena ventura y Cali; 

pero como el Congreso no accedí<'> á a probar el precitado contrato 

adicional, la prór roga esti pulílda en éste se consideró revocada y, 
en consecuencia , se d icte', la Ley 6o de 1894· que en su artículo 1? 

ordenó al Gobie rno procediera á decb ra r caducado el contrato pri
m itivo antes mencionado. 
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Este Ministerio. en obedecimiento al mandato legal aludido, 
y previos dictamen del Consejo de :-.1 inistros y concepto dd Procu
rador genernl ele la Nación. hizo l:t declaración de caducidad del 
contrato, contenida en la resolución sobre el particular, de fecha l6 

de Octubre Je 1895· que se halla publicada en el número g.85 7 del 
Diario Ojin'ol. Como se ve en dich:l resolución. se concedió al con. 
tratista Sr. James L. Cherry un plazo de treinta días para que durante 
éste se constituyera el tribunal de árbitros que. ele acuerdo con lo 

estipul:ldo en el artículo 3 7 del contrato, debía decidir sobre el 
asunto. e~ decir, sobre si había (, no raz6n para hacer la clcclnraci(m 
de caducidad. Dicho plazo de treinta clías, que comenz/, <Í contarse 
de.scle el día 1 ¡ de Octubre citado. fecha en C'}Ue se notificó la pro
videncia al apoderado del contratista en esta ciudad, fue prorrogado 
por cuarenta días más por resolución ele este Despacho de 7 de No
viembre de t 895. Dentro del pl:lzo prorrogado se presentó en esta 
ciudad el Sr. Chcrry y dirigió al i\linistcrio el siguiF.nte memorial : 

·· Bog·olá, 6 dt' Dicicmbn: de 1895. 

A S. S. • d Minl,tro de Hncicndn.-l'r~ent ... 

Como npodcrndo que soy de la " Cauca Company," con am
plias ·facultades para entenderme con el Gobierno é impulsado ade
más por el vivo deseo de poner término á las diferencias que exis
ten hoy con relación al contrato m'uncro 20 celc:.:l:rado entre el Go
bierno y el infrascrito. de la manera más amig-able y equitativa me 
permito someter respetuosanH!nlc al ( ;c)bierno por el digno con

ducto de S. S~ las siguÍt!ntes propuestas, siet~do bien entendido que 
si no pudiéramos llegar á un;¡ amigable solución. dichas propuestas 

deben considerarse como nn hechas. dejando á salvo todos mis de
rechos conforme al contrato. 

1? Si el Gobierno, como he sido informado. desea rescindir el 

contrato en referencia y emprender por su cuenta la continuación 
del Ferrocarril del Cauca, la Eml'rt:sa t.:sL<i pronta :í aceptar la res

cisión, de una de estas dos maneras : 
a) El Gobierno pagará por el camino cnnstruído á razón ele 

tr·einta y ucho mil pesos (S 3S.ooo) oro amcr·icnno. valor fijado en 
el contrato, por cada kilómetro construido y dado al servicio desde 
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del Suósccrdar/o. .39 

Córdoba hasta San José, con m~i;;, como es natural con los intereses 

que se adeudan éÍ la Empresa hasta la fecha en que se verifique la 
rescisión. El Gobierno pagará además la debida indemnización por 

las obras ya hechas más adelante de San José. los gastos de recons

trucción ele la línea comprendida entre Buenaventura y C{>rdoba, 

así corno los gastos hechos en trazaJos, perfiles cte. en la línea 

hasta Cali. 
La indemnización á que se refiere esta propuesta será fijada 

por peritos competentes, nombrados de comt'111 acuerdo. 
ó) O bien el Gobierno pagad. á la Empresa la Slli1Hl que ésta 

ha invertido cn ella. todo gasto incluido con más el 20 °/0 como 
compensación por el tiempo y trabajo t:mpleado y además los inte

reses vencido;; hasta fecha de la rescisión. 

2~ O bien la Cornpai1ía continu:-,rá la obra y se obliga á ter

minar la primera parte de la lím:a. ú sea á llevar el camino hasta 

Cali, antes del 1 '.'de Enero del año de r 900. con la expresa condi
ción de r¡uc el so" 'o del producto bruto de lns nduanas del Pacífico 

que cstá aplic:-td() actualmente á f:wor de In Empresa segt'tn el ar
tículo 10 del Contrato, sc pag-ar~í mensualmente, sin demora alguna, 
hasta cubrir la ~u m a á la Cum p:tñía pvr intereses devengados; r en 

caso de que Jl¡) sean suficientes para cubrir tal deuda, la diferencia 
debe ser liquidada ~.:ada sei:; meses en pagos al contado sin más de

mora. pues cn casu dt: hahcrla, ésta se considerará como caso for

tuito que cximir~í ;i la Compatiía de la obligación de continuar mien

tras tanto la construcciún. 

3~ O Lit:n la .. Cauca Company" se obliga á llevar el Fe

rrocarril hasta Juntas y á conservar en buen estado la línea, así 

corno á mantener \on n.:gularldad el tráfi.:o (salvo fuerza mayor ó 
caso fortuito) ames del 1 '! de Enero de r S97 renunciando á conti

nuar la obra, y e11 este caso el CoLierno pagará á la Empresa dos

cientos mil ¡;esos ($ :::!OO,ooo) oro americano como indemnización 
por renunciar al contrato quedando el Gobiérno co; el derecho á 
comprar la Empresa en cualquier tiempo por la cantidad eJe un mi

llón quinientos mil pesos lS 1 .soo.ooo) oro americano. 

Por otra partt:, si el Gobierno prefiere que continüe vigente 

el contrato, dando, eso sí las garantías suficientes, como queda di

cho en el punto segundo, de que cumpliaá fielmente sus obligacio-
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nes, el capital para terminar la obra hasta Cali no faltará y se lle
vará á cabo sin la menor interrupción y probablemente antes de la 
época señalada. 

Si S. S~ desea discutir estas propuestas con la mira de modi
ficarlas en términos aceptables para ambas partes, ltndré el honor 

de ponerme á disposición de S. S~ sicm¡m.: que lo tenga por con
veniente. 

Si ninguna de estas propuestas mereciere la aprobación del 
Gobierno, entonces en mi humilde opinión. 111> qur:da otro modo de 
.zanjar las diferencias existentes que el prcvisro por el artículo 3 7 de 
spmeter el asunto á la decisión de árbitros. siempre que esto pueda 
hacerse con las debidas condiciones de imparcialidad y justicia para 
ambas partes. 

Agradeceré vivamente al Gobierno qu~.: se sirva dar á este 
asunto una pronta resolución para evitar los graves perjuicios que la 
demora ocasiona á todos. . 

Aprovecho gustosamente esta ocasión para reiterar á S. S!- la 
expresión de mi alta consideración personalr teniendo el honor de 
suscribirme de S. $!;' n}uy atento y obediente serv,idor, 

Apoderado de la • Cauca Company., 
• 

J. L· CnERRY, 

El Ministerio, despues de haber sometido el asunto al estudio 
del Consejo de ~tinistros y de hílbcr obtc;nido autorización de éste 

para optar por un arreglo amigí\ble. dicte) sobre d memorial ante
rior la siguiente resolucic'm : 

.Jlfinisltrio tlt: H ac,~·nda .-llcJ!.[Oiá, E nao J de 1896. 

Digase en respuesta á la anterior comunicación. dirigida á este 
Despacho en ... el sentido de \'en ir á un arre~ k) amigable uel asunto 
~ndiente entre e'J Gobierno y la "C<~uca Company ,, relativo al 

cumplimiento del contrato número 20 de 1 Sgo. sobre construcción 
del Ferrocarril <.le Buenaventura á ~l:mizalrs, que el Gobierno está 
dispuesto á celebrar con el Sr. James L. Chcrry, en su calidad de 
apoderado de la citada Compañia, un convenio, :;omctido á la apro-
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bación del Congreso, por medio de l cual q~ede terminado justa y 
equitativamente el referido a~unto ; que en el contrato que se ce l<:!
b re el efecco poclrü (!~Lipubrsc cl .pago á la ·· Cnuca Company " del 
valor de las obras que ella haya llevado á cabo en el aludido F erro

carril, valor que se estipulará en vista del informe que rinua un In

geniero de la confianza del Gobierno. qut és te enviará a l Cauca 
con d fin de cp1c examine las indicadas obras, su estado, costo de 
construcción. vnlor actual etc .. e tc.: que en la d iligencia que prac

tique el I ngcniern que nombre el Gobierno podrán intervenir un In. 
geniero dc la confianza del Sr. Chcrrr r un comisionado de ]a Go
hernación del Cauca con el fin de hacer todas las observaciones y 
suministrar todos los datos qu l! sea necesarios para que la d iligencia 
sea lo más completa y acertada posible, pudiénuose consultar en la 
expresada d iligencia kls libros de cuentas de la Compai1ía en Cali ó 
Bucnan.:ntura : que! si el Sr. Cherry acepta lo a nterior. este Despa

cho proccdcr;Í inmediatamente ;i nomhr;tr el 1 ngcnicro que debe ir 
al Cauca ..í pr;1cticar las diligcnri:ts indicndas y pro rrogará, pur el 
ti empo necesario para gue St: lleve <Í cabu la expresa da diligencia y 
d convenio referido. e! pbw lljado pJr la rc5ulución de es te Des
pacho Jc 16 dt: Octulm; de 1 ~!)5 para con'>lltuir e l arbitramento <le 
q ue trata d artículo 3i del Contrato : díg<tsr-: además. que la pre
sente inJ ic.:ac:i/111 la h:Jcc el Gobierno salvando c..: n todo caso ?US de

rechos y advirtiendo que ella no puede alt'g-arst: contra la :\'ación. 
pues se hact.: t'micamenlt.: en el descu dt.: l l ~:~a r á un avenimiento 

justo. 
El Sul Jsccretariu. encargado del Despacho, 

fl Sr. Chcrry, t:n vista de la anterior re!)olución y a legando 

que. ca so de llevarse <i cabo un arreglo amigable. con éste no que
daría te rminado el asun to, toda vez que era preciso someter tal 
arreg lo <i la censur:1 del Congreso. opt<), ó ¡,or la prórroga del plazo 
fijado para la const itución del T r ibunal de árbitros hasta cuando el 

Congreso diera au turizacione:; al C obierno para llevar á cabo el 
arreglo, ó por la cons titución inmediata del refe rido Tribunal. El 

Gobierno por su parte, considerando que la formación del Tribunal 
especial de que haLla el artículo 37 dd Contrato era poco menos 

60 
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que imposible,-tanto porque en los casos en qne. como en el que me 
ocupo, se ventilan intereses de grande importancia. sobre los cuales 
debe decid ir :;cguramentc nn ó.rbitro tcrc(;rO en d iscordia, es mur pro
bable que los dos árbitros nombrado'> por cada una de las partes no 

llegarán á ponerse de acuerdo en la persona qne debe desempeñar 
aquel cargo, cuanto porque. aunque tal o1)stáculo no fuera insupera
ble, la circunstancia de que en la época en que. pam el caso. d~hía cons
tituirse el T ribunal de árbitros había acabado de fracasar de manera 
irregular el establecido para decidir sobre las cuestiones relativas al 
Ferrocarril de Anti,)qui:l. habría sido muy dificil encontrar perso
nas que aceptara n el cargo de árbitros, -estimó impracticable d 
último término del dilema propuesto por el Sr. Chcrry. No se ocul
ta. además, á S. S~ que. lwbiéndose establecido en el artículo 3 7 
del Contrato celebrad,, con el Sr. Chcrry que tal contrato se suje
taría á la Ley colombiana, y habiénrlose estipulado en el mismo ar
ticulo q ue el T ribunal especial que debía decidir sobre el caso de 
caducidad, debía constituirse de manera diferente di! la q ue la Ley 
actual establece para formación rlc Tcibunalcs l:spccialcs de esa 
clase, habrían surgido, si se hubiera trntado de constituir e l Tribu
na l pedido por el Sr, Cherry. los mismo§ inconvenientes de carácter 
legal ocurr idos en el ene;<, del r errocarril de Antioquia. los cuales 
hubieron de allanarse por medio de un Decreto de carácter 
legislativo. 

En presencia de las anteriores consideraciones; en a tención á 
que seguramente el Congn.!so no tuvo en cuenta, al dictar la Ley 
6o de 1894.- de cuyo espíritu se deduce claramente que la volun
tad de aquél fue la de que el Ferrocarril del Cauca volviera :i poder 
de la Nación,- que para conseguir ésto. y para concluir el a·mnto 
de manera que no quedara el país expuesto :i reclamaciones que 
afectaran más tarde su exhausto Tesoro yc;u tranquilidad, no bastaba 
la simple declaración de la caducidad del contrato ; y considerando 
que para la de fini tiva solución del asunto. es conveniente que el Congre

so, después de informarse cou dctcnci<'lll de los hechos cumpl idos :.t v ir
tud de los de rechos y obligaciones emanados del contrato celebrado 
conel Sr. Che r ry y atendiendo especialmente á lo estipulado en el ar

ticulo 37 del mismo contralO. t.!(: ni Gobierno las autorizaciones que 
las circunstancias demandan ú resuelva lo que considere más acer-
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tado, -se d ictó la siguiente resolución, la cual. en mi concepto, 

de be elevar~e á aquella Corporación junto cfJn el expediente res

pectivo, con el objeto antes indicado. 

>Cihrf' ('( r:nrncnrrif de l!U('Ilill·cn!UI:I 3 \fnni7:1fc5, 

·• T eniendo en cuenta que el Sr. James L. C herry, apoderado 

y clcLid:Hnentc autorizado por la · Cauca Company, · según consta 

del poder otorgado 1 •Or dicha Compañía en la ciudad. C ondado y 
Estado de ~ueva \ ork. ;Í 23 eh: Octubre de 1895· ante el Sr. Julio 

C. Ponce de Leon. 2\Jotario pt'1blico de dicha ciudad y Condado ; 

poder que en copia debidamente autorizada ha sido presentado á 
C">tl Despacho, ha manifestado :i este Ministerio que se encuentra 

dispuesto <l entrar. <i nombre di! la citada CumpaiHa, en un a rreglo 

amigable cun d ubjt:to de dar solución ~i las diferencias pendientes 

entre el G<...bicrno y la mencionarla · Cauca Company' referentes 

al cum¡,lisniento de b,.; •>blig:tcione.; C'C)IItraida.:; [Hlr una y otra parte, 

conforme al Contrato clc: 2 ¡ de Agosto de 1890 sobre construcción 

de un ft.:rrocarril d~.: But;n.tventura ;i 1\Tanizalcs; arreglo que puede 

cotwenir ;Í las partc:s. pero que no es posible verificar inmediata

mente, por can.:ct.:r el Gol,ierno de facultade<; para dio, 

.. 1 ~ Dt:cbirans,_ t:n su~pcnsu los efectos de la Resolución de 

16 de Octubre de 1S95 c1111..: declaró ct~.Jucad<, el Contrato d e 27 d e 

Agosto dt: 1 S9o. soln·c constmcción de un Ferrocarril de Buena

ventura :i .\Ianizales. hasta que el próximo Congreso resuelva si 

autoriza ó nó al (~l)uicrno para celebrar un arreglo amigab le con la 

· Canea Cornpany.' 
.. Si d Congreso no :wtoriza tal arreglo, ó la · Cauca Com pa

ny ' no acepta l.t:; bases que el Congreso señale al Gobierno para 

un avenimiento. se procederá a constilllir d Tribunal de A rbitra

mento á que hace referencia el artículo 3í del mencionado Contrato; 

pudiendo disponer las partes del tiempo m:cc:sario para el e~tableci
micnto de Jicho Tribunal. 
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•• 2° Entre tanto seguirán curnpli~·ldose, por una y otra parte. 
las obligaciones del Contrato <:n rcft..rcncia. La gar<~ntia de intereses 

rorrespontliente al año de 1895 se pagará con arreglo éÍ la liquida

ción que se h.tga en este M ini:stcrio, en \'Ísta de lo<; documentos que 

el caso requiera. 

"3f! Es entendido que la suspenc;iún de I•)S efectos <le caduci

d~d de que se ha hablado, la cual o;uspt:n-;ión tiene por objeto pro

curar un arreglo amistoso de IJs chferenciac; que existen en el cum 

plimiento del Contrato. con intervenciún del Congreso. no establece 

argumento ni en favor ni en contra ele ninguna de las partes. ni 

afecta los derechos que cada una ele ellas tenga que alegar, llegado 
el caso, ante el Tribunal de Arbitramento. 

·•Cornuníc¡m:sc ~1 apoderado de la ·Canea Cornpany' parn 

que si acepta este arreglo firme la aceptación, y publiques:: 

•· El Subsecretario, encargado del Desp~cho, 

"Acepto en todas sus partes In anterior Resoluci6n. 

" El Apoderado de la · Cauca Company,' 

" James L. Chcrry. '' 

VI 1 

CU'\TRJ\TO 

S08Rl~ R l~l-' l·.CCIÚ~ \' CO\SI R\ ACIÚ'\ 1)1 l. FARO lJI· <.AR'I'I\(':E~A. 

Como se \'e en el nt'tmcro ~.65~ dd f)iario Oficial. el Gobier
no concedió al Sr. H.anu'lll B. Jimeno privilegio exclusivo para estn

blecer, conservar y explotar un F:tro en el puerto de Colón y otro 

en el puerto de Panamá. El primero fue c'>tablecido y dndo al ser

vicio público el día t? de :\o\ icmlm: de tRq.). Cunndo d duciio del 
· privilegio se proponía establecer c.;l ~r.:gundo. t)Curriú que todus lus 

Agentes de los \·apores que tocan en los pm•rtos indicados se tliri-
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gieron ni Gobierno haciéndole presente que los faros para los cuales 
se había conced ido pr ivilegio. especi.1lrnentc el del puerto de Pa
namá, eran innecesarios y que, por consiguiente. se iba á imponer á 
las Cnmpa i1 (as de vapores un g ravnmen oneroso bajo la forma del 
pago de un servicio en absoluto superfluo. Apoyados en esto, prin· 
cipa!mentc. solicitaron del Gobierne:> los mencionados Agentes que 

se re tira ra el pr i vile~io concedido al Sr. Jimcno y fundaron protesta 
en las mismas razones, par:t d caso de que no se !t:s concediera lo 
solicitado. Considt:ro convr!nicntc in-;crtar <i continuacil)n el memo

rial elevado por los Agentes referidos. Dice así: 

"A S. S. • el :'ll inim o de llaciendn.-Jlogotá. 

El at•tículo 1.0 de 1;¡ Ley tic 7 de Junio d~ 1 S 56 . · sohre t!~tablecimie nto 

tle fanales,' a uterizó al Poder Ej•'cutivu Jt.Ua concc lí.'r pri,·ile ¡::-ios exclu~i\'os á 

la s Corpo raci<J nes munici¡mle~ de: In R t•¡Jliholl'a , com1Jo1ilfas .~ indl\·id uos particu

la res para t!l cstnl•lccttn t•! tl!O y conse r\'nCitSn de fa nales en lus puertos y co!>tas 

de la Na ción, e n ambo~ O.:~nnvs que estimara con''l'llit•ntt:!>. 

En l.'jcrcicw tic esa facultad, el Gubierno ll concedtó al Sr. Ramón B 
Jimeno . e l 7 de I Jc.tulJr. ' rlt' 1S9 1. pridlc~h cxcl u!>i\o pa r.t e!>tablccer, conser

r,¡r y ex¡Jlota r U'l i-uo ían;d , en el puerto dt• Culnn ) otn• e n el de !'a 1amá, por 

el t~rmino q ue tal te 1 <1rd co1H lu1r~c y ofn•cl rs.:: .11 ~l.'n·tcto público la oLra del 

Canal de Panam.1. 

"C\mfo rm c .í ta l J•rh·ile~~iu desde el d •.L en qu~ c;HI.1 uno tic los fa ros á 

que se r efiere, alumhr(' pnr prirn ·ra \'•'4, y d Jr<uHP d tit>mpo que pe rmanezcan 

en serdcto, todo bu ¡ur· de '"•' !J')r ó ele \'CI•l nacio'lal ó extranje ro, que entre ó 

fondee en e ste pncnu, pa~ar::i un rlcrccho ,¡ fa \'ur dé! Sr Jirnc no, " á quie n sus 

~us dere Lhos re presente d e cinco ccnta \·os de pesu por .~nda una de la s pri me

ras cien tone ladas eh: regi~tro . scg-tin ¡Mtt'ntc, y (h• dos y medio centavos por 

cada una de las tonl.'l.1da'i q ue excedan de d icho mímcro ; hallándose única

mente exceptuados d t l pag o de r~e impuesto lo~ bU t'Jll'S d e gu c rn1, \al\·o e l ca so 

de que presten el sen·tcio de buq ues mercantes 

.. Ln necPsidad d-:: un faro en el puerto de t'a narn;\. nunca ha sido arh ·er

tida. Flota me rcante nurne rusa \'Ísit,L t.! :. t" puerto cJ ,•,d e t¡ue ~e a hrió al SP.r\'icio 

uni\·ersal, hace y á 3 q .1ñ"' · en 1 S 5 '. t> l Ferruc;• rril M l'nnam:i , y no se tie ne 

noticict de accidente a lgun.> ocurridü en t~l. por falta de iarv. Que un fa ro e n 

este puerto ·~s inncces;trit> , Jo a fi rma n y man ticni."n un .111irne mcnte todos los Ca

pita nes eJe los \'a por.•:. que torn n c:'n él pt'rir>. li ·wnerw•. trayend c, car~a para se r 

trasportnda e n el Ferroca r ril d e Pa na•n.i. ~i t' t lo hh> a'' · l'l 1•rililegio co nce 

dido al Sr. Ji meno cl 7 de Octu l>n: de r Sn1. tmpone :i la-. Compañía s de vavo

res que alimentan el tráfico intc ruccrlnico. por ,.¡ territorio colombiano un gra. 
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vamen oneroso, porq::.~e no e'> la re muneraci ín ele servicio real prestado. Cál 

culos que reputamos correctos rnuestrnn q~e una vez cstnhlecidu el faro que e 

Sr. jimeno se propone erigir en c:.tc puerto. enten·lernos f!UC en el punto deno

minado' El Farra116n," las Compañías eJe r¡ue ~omos A¡:-entcs hni.Jian de pa

garle al concesionari.:J suma de mucha con-.ideraci1n. 

" Consideramos !:>Uperfluo llamar la atención de S. s.· hacia el efecto in. 

jurioso para la ruta del Ferrocarril de Panamá, que producirá necesariamente 

el grav;tmen del derecho dt! faro, que es hoy mh que nunca inoportuno. Sabe 
S. S: que hay en construcci,\n, en México y Centro América, varias vlas inte

roceánicas, rivales <le la rutn tle Pnnam.1, en que la R••ptiblica de Colombil; 

tiene interés ue alta magnitu l. Si en \'Ct de d.u iacilidades al comercio univer. 

sal, que toma e~ta ruta, por interés, e~to cs. por1111e la halla más barata y más 

rápida que las otras, no pnr simpatía 6 capricho se le prcs~ntan obstáculos, er 

la forma de gra\·ámenc~ innecesarios. la decadencia primero, )' la ruina poste

riormente de la \'ra colombiana, !>Crá inE"\'itahle: no le será posible sosteuer la 

concurrencia de las otras que se construyen, que se terminarán no mur tarde. 

y que están destinadas al mismo scn·icio. Nu podemos admitir que el Gobicrn'l 

de Colombia ejecute. con conocimiento de los lwchos y de su~ consecuencias in. 

falibles , acto~ injuriosos pnra su-; prop10~ intereses que se hallan en \'iiiblc ar. 

monía con los que e~lán hajo nt~estrn guarda en C'>tC puerto. 

'' Fundados en las considerncione:. expue~la:., le pedimos al Gobierno muy 

respetuosamente por el dígrlo órg '"u dt: •.• ! que le retire: al S r . ji meno sio 

pérdida de tiempo el pridlegio que uene para establecer un faro en el puerto 

de Panam:i. No desearno!.' vernol> en la Ol'ccsidad de protestar, como protesta. 

remos cuando In oca~ión llegue, contra un ~r:ll'amed c¡ue ninguna necesidac 

justifica y que causa :i tler·echos é interese~ cli~nos de protección y apoyo daño 

de no escasa gra,·edrad. 

" Panam:i. Mayo r 5 de 1893. 

"J. JI. l.n'fri'rh, Agente general cJcl P. M. :-;, 'S. C.0-j. M. BIISS, :\gente 

P. S. M . Comp.-Pp. 1/mn· E'h~rmau.-J. Ehmuau, Agente C. S. A. de V.
D . S. A~tthrri,, Agt. X A. :\. C.0 

•· 

Como se pidi<:ran informes sobre el particular y de ellos re
sultara que en realidad era innec«;sario d iaro en d puerto de Pa. 

namá, d Gobierno c:xcit<'' al Sr. Jimcno en c:l sentido de que renun

ciara el privill'gin y prescind iera del t:stablecimicnto Jd faro. El 
Sr. Jimcno manifestú que estaba rcsudto :i acceder á los deseos del 

Gobierno, pero que no potlí,l n:nunciar ~ratuitamcnte al privilegio 

por haber adelantado ~a fondos en el extr.mjero para el estableci

miento de su empresa. 
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A la sa?.Ón el Sr. Henry Bonaud. ciudadano frnncés, quien en 

asocio del Sr. Julio Santodoming-o N. había celebrado con el Go
bierno el contrato sobre construcción y conservaci<'>ll de un faro en 

el punto de ··Farallón Sucio," situado al i'{ordeste del puerto de 

Colón, contrato (pt<:: está publicado en el nt'unero 6,866 del DiarifJ 
Oficial, intentó reclamación por no hab(•rsele cumplido e l contrat o 

mencionado. El Gobiernp encontró conveniente y necesario hacer 

algún arreglo con el Sr. Donaud. 

Como por otra parte, hallara conveniente el Gobierno contrata r 

la refección y conservación del faro de Canagena, se celebró por con

ducto de este :\lini-::lcrio. en 1 '1 de :..lovicmbrc de 1894. y en uso de 

la autorización C]IIC confiere al Gobierno el artículo 1° de la Ley 7 de 

Junio de 1 Ss6. el comrato sobre refección y COilservación del referido 

faro, contrato que se• h:dlaentrc; los documentos adjuntos y por medio 

del cual quedarou arreglados k1s dos a~untos de qll(: se ha hecho 

mención. En decw. el contratista ha presentado al 1\[inisterio los 

testimonios qut: com¡,ntcban el arreglo con el .'1r. Bunauc.l y la re

nuncia del pri\'ilq;io para el establecimiento ) cxplotaci6n <.Id faro 
de Panamú. 

VII 

I·'I·:I·:IWCARI\lL og A:'\TJ()Ql'J.\, 

En <:1 fnformc C'JIIC cll·xtingui<.lo .\lini<>trrio de Fomento rin

dió al Congreso de..: 1S9~. cst;Í publicada la Rcsoluci<)n de fecha 23 
ele l\fayo de di•'ho aiio. por medio <.le la cu.tl dispuso el Gobierno 

que el Departamento de AnlÍOC]ttia nombrara un representante suyo 

que debía poncr~e de acuerdo en esta ciudad c•m t.J 1\{inistro del 

Ramo y con la persona C)U<~ n:prcsentara ;Í lo,; Sres. Punchard, \1ac 

Tag6art. 1 ,owther & C~. á tin de constituir. d~.: conformidad con las 

le\ es colombianas sobre la materia. el Tribunal de Arbitramento 
~ 

que debía decidir las cuestiones pendientes entre el mencionado 

Departamento y la Casa contratista. con motivo de los contratos de 

24 de .Septiembre de lSg2. ··sobre construcci<jn del ferrocarril de 

.\ ntinquia.'' uno. y '·sobre consecución de un empréstito.·· el otro. 

Como el r<:presentanlc nombrado por la Gobernación de ,:-\ntioquia 

y el de los Sres. Punchard, !\Iac Taggart1 Lowther & c.n no se pu-
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--~------------~------------------------------~-----------
sicran de acuenlo en t1s confcrenri ,.., qu · tuvirron lugar al efecto 
indicado con la intervc:·nciún d ·1 (;olllt"rno. c;obrc b manera de 
cons6tuir el Tribunal dt• .\rbitr.unento. t,, referid,, providencia 
no produjo efecto alguno. Como. por otr.t p.trlc, el Gobierno ele 
Inglaterra insistiera en l.t inml! li tt:l COihtitucit:m del Tribunal aludi
do, el Gobierno colombiano. par.t ubvi.u }¡..¡ <.li11cultadcs que se opo
nían al pronto arreg-lo del ac;unto. did{, :o., Dt:crctos de carácter le
gislativo nümert•s 101 y 129 (lel 1895· de ft.!cha~ 1.0 de Abril y 1.0 

de .Mayo. publicado<t, re~pcctivamcntc, en :u-; lllllncros 9,729 y 9·747 
del Diario Ojlcia!. 

A virtud de lo dispuesto en ~..,to'i Decretos. se otorgó por el 
Sr. 'i\linistro del Dec;pacho. en n mtbre y representación dd Gobier
no, y el Sr. Cnrlo...; T. Spt:nc<.·r. apodt·ratlo de J>unchard, :\1ac Tag
gart, Lowter & & C', el di.l I 3 de ~l.l yc> dl· 1895 r por ante ( 1 ~o 
tario 2.0 del Circulo de BoguLá, •.l <.:Scriwra de compromiso sobre 
constitución ccl Tribunal dC" Arbitranwnto, instrumento en el cual 
nombraron las partes. de <'OIHLill acuenlrJ. arhitr.1dorec; á los Sres. 
D. Johannes LUhrsen, ~Iiui-.tr'' rc-.i.lcmc de S. M. el Emperador 
de Alemania, D. Pedro Br.tvo, cx-:\Iin\tro de ll..tcienda de la Re
pública y D. Luis Pierre \':tld.e, . LIL.Iilo bdga. 

llabicndo accptndo el ca~n la''i personas indiradas, quede) 
constituido el Tribun.tl. el cu.d se in-;t.\1(', el día :! 2 de Mayo de 1895 
y nombn'> Presidente del mismo al 11. .Sr. l.lihrsen. quien. conforme 
al Decreto m'unero 1 o 1 citMlo, deLi.1 dc·-;empeihr el cargo de ter
cero dirimente para el caso ele ciisc-ordia <::litre los otros arbitradores. 

Instalado el Tribunal, c,e nombr<) al Sr. Dr. Fernandu Vélez 
apoderado especial para que rcpresent:Jr.t al G0bierno ante aquél 
y se celebró con t.:l mir;mo un Cúntr.\lt) ..,obre p.tgo de sus servicios. 
En el nlunero 9.¡65 del /Jiario Oji,i,d -,e halla publicado el De
creto de nombramiento : el contrato rdcrido se encontrará entre 
los documentos anexos. 

El Sr. Véle1., en cumplimiento de 1\) eo.;lÍ¡Julado en el contrato, 

presentó ante el Tribnnal el not.1ble alc·g-ato quC' e..•;; conocido de l 
pl'tblico. y cumplió. con p.ltrioti">Jil•> y :í t·nll.'ra satisfaccit'm del Go. 
bierno, los dcm:is dc·Lcres de !,ll cargu. 

Conforme al I )ccreto nümein I2Q c~nle~ citado, el Tribunal 
disponía de un término de cuatro me..;c::s para recibir las prud>.'1s 
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que adujeran las partes y dictar fallo. Ese término podda prorro

garse prudencialmente. de acuerdo con el mismo Decreto, como en 
efecto se prorrogó por el Tribunal. hasta el 31 de Octubre de 1895, 
en atención al gran nt'unero de documentos presentados por las 

partes como pruebas. Funcionó el Tribunal desde el día 22 de 

Mayo hasta el día 5 de Octubre del afío indicado, fecha esta última 

en la cual sr. sep:1ró de hecho el Sr. Liihrscn por causas que son 

del dominio pt'1hlico. D urante el tiempo aludido recibieron los Ar

bitradores los documentos presentados por las partes en apoyo de 

sus derechos y los alegatos escritos de los representantes de aqué

llas ; practicaron por sí mismos é hicieron practicar en parte todas 

las diligencias de: carácter judicial solicitadas por los interesados y 
las que consideraron necesarias para formar juicio completo sobre 

el asunto; oyeron lo:; aleg:uos verbales de los abogados y repre

sentantes de l;1s partes. y cuando avanzarnn en el estudio de la 
cuestión lo bastante para pro~eder á discutir d fallo que debían 

dictar. cc-;ú de manera irregular el Tribunal. <Í consecuencia de la 
scparacián del :Sr. Liihr.sen. 

Disuelto el Tribunal, se di:.cutiu en conferencias iniciadas por 
el apod~.:r:tdv dt: los cnutratisra.'i, suLrc l.t conveniencia de arreglar 

amig-aLiemcntc.: el asunlu: ~e sunwtiú esto al estudio del Consejo 

de Ministros. y éste autorizú al :\linistrt~ dd Despacho para que 

manifestara al ap0<Jcraclo de lo<; Sres. Punchard, :\Iac Taggart, 

L owthcr & C:.1 r¡nc el Gobierno estab:1 dispuesto ;í aceptar como 

base de.: un arrcglu allligaLic en el asunto del Fc.:rrocarril de Antia

quin. el procedÍlllÍL'I\[0 )' las Cr>ndicÍOilCS c..:-;tipuladas en eJ COntrato 

de S dt: I\ ovicrnbrc de 1 S93 entre la Gobernación de Santander y 
el Sr. Thomas U. \\'cir. respecto de la rescisión del contrato sobre 

construcci~'m dd Fcrro.:arril J~.: aquel Uepartamento. Esto, que fue 

comunicado al Sr. :5pencer en oticio Jc 1 ¡de Octubre: de 1895, puso 
las cosas en pie de cquitati\·a conveniencia, tocla vez que lo que, 

conforme al procedimiento y á las condicione:-; indicadas corno base 

del arreglo. debía pagar.:;e á la Casa contrati-;ta era lo que compro

bara ésta que cfccti\·amcnte había gastado en la obra del Ferrocarril 

y algo más por sueldos r gastos de viaje de ing,cnieros y de em

pleados. 
El Sr. Spcnccr presentó, en consecuencia, al l\Iinisterio una 
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relación de lns sumas que cobraba la Casa por la vía amigable, el 
monto de las cuales ascendía á [. ¡ s.ooo, ntuneros redondos, inclu
y~ndo las indemnizaciones que la Casa ;,e consideraba obligada á 
pagar por el no cuml'lirniento por su parte, á consecuencia de la 

suspensión de los trabajos. de varios contratoc; celebrados en servi
cio de la construcción del ferrocarril. Fl Gobierno estimó inacep

table lo propuesto por d Sr. Spencer. porque ;1l~t1na~ partidas im
portantes no aparecían debidamente comprol>arlas. y otras. las rela
tivas á las indemnizaciones de que se ha hablado. se juzgaron exor

bitantes. 
Considero necesario para que S. S~ pueda form 1r juicio completo 

sobre el asunto, insertar en ia presente sencilla relación de los he
chos los mcmoriale!) elevados á este Despacho por el Sr. Spcncer 
y tos aficios en que constan las respucsLas dadas por el ~1inisterio. 

Son tos siguientes : 

"Rtpúhlt'ra de Colombi•z.-ltlumlrno dt llací'tllda.-Niíllu.,o 170.-Ramo dt lngem(. 

ría. -JI,zgolá, r¡ de Oclubtt dt r8t;s. 

'Sr. C. T. S~ncer, Apoderado de los :Sres. Punchan!, Mote Tagg.:ort, Lowthc:r & C."-Prcscntc:. 

Como resultado de las confcrcnciali que han tenido lugar entre este Mi

ni¡terio y uste<i, relativas al arreglo, por la ,·fa amigable, de las diferencias 

ocurridu con motivu del cumplimiento clel contrato :.Jure con::.trucci 10 del Fe

r~rril ele Antio1uia , pongo en cunocimientu de u:.ted, que el Gobierno está 

di~'-lesto á acc¡.¡tar cumo hase de tal arreglo lo pactado entre la Gobernación 

de Santander y el Sr. Thomas D. \Veir, respecto dt: la rcsci)i6n dr•l contrato 

sobre construcción del Ferrocarril dd último de los Departamentos citados. que 

consta en el contrlto de S de 1'\o"iembre de 189 3, pul>licado en el Diado 0/in'al 

número 9,384. 

Dios guarde á usted 
CARLOS URIBE. 

Repúhlt'ra de Colombl'a.-Mtilisltrio dt l!.uitnda.·-XIÍmlro 2I 1.-R.zmo de lngmitria. 

1/ogoltí, 12 dt Di'ricmlm dt 1895· 

::ir. Ch1ules T. ~pencer.-l'rc,enle 

Al memorial eJe,·ado por usted á este De)pacho con fecha 5 del pre. 

sente, ha recaído la sit:uicntc resolución : 

" El Gobierno, al manifestar al apot1erado de los Sres. Punchard, Mac 

Ta¡garl
1 

Lowthcr S: e: que. con él prop6~ito llc pontr t~rrnino arnigaolemente 
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dt! .SuiJucrclario. 

á las dife rencias ocurridas, con moti \"o de la construcci:ín del Ferrocarril de An

tioquia. aceptaría como base de arreglo el contrato de rescisi6n celehrado con 

e l Departamento de Santander, quiso mostrar. una \'CZ más, el esp fritu de conci

liación que lo anima }' e l deseo de poner fi n á un negociado que ha venido á 
ser yá cuestión enojosa 

Por parte de los contratistas se pidió e l pago de !.. 50,000, más la suma 

de!.. 25,000-iJ:.!-S- o. ,·alor de inde mni.:a ciones que cree su aopde rado 

tener que pagar por d ife rentes motivos; á estas propuestas y á las cuentas pre
semadas como para justifica rlas, se hicieron ,·arias obsen·acion~s por el MiniS

terio de Hacienda. encn minndas :i desmostrar lo exorbitante de la su ma pedida 

al Gobiemo, con re lación al espí ritu del contrato de rescisión celebrado con el 

Departamento d e Santa nder. 

El a poderado de los cont ratista s solicita respuesta categ6rica de si e l Go

bierno ace pta la pr.:>puesta por el presentada, ó bien, si e l Gobierno está d is

puesto :i someter la deci:.ión de los a suntos liug10sos pendiente s á un Tribunal 

de a rb i trador~s, corhlituulo en pa ís extranjero, y como manifiesta que los tér

minos de :-.u pro1•ucsta sun inaltt!r<d.Jics y definilÍ\'OS, no dando lugar á ninguna 

clast! de contrapr•1[l.Jólit por parte del Gobierno, C:stc acepta el arreglo en la 

ciudad dt' l.ondrC'S de un nuPI"O Triltunil l de :>rhitrarncnto, que deba decid ir 

entre la " dcm:1nda, 11ue st" hnn inic-iarlo, tanto por parte del G.lhierno contra los 

Sres. Punchard. l\lac '.L-::tg!!"nrt, J.owthcr & e .. como por parte de e~lOS últimos 

contra l'l 1 :oiJirrno tk i..:olornhi.l. con rnotir0 rlc 11;5 contratos ct!le brados rara la 

const rucción de 1 Fc1rocarril dt' • \ntioi'Juia y conset uciórt del resp,.ctivo emprés

tito, contrato~ celebrados cn1re el Gol>icrno nacional y depa rtame ntal de Antio

quia y los Sre!>. Punchar.!. :\Iac T a;rgan. Lowthcr .. ~ C • 

t\ pcs.1r de las ne:.:ucirte'Íoncs que han pasado, tendente:; :í tratar de llegar 

al a rreglo a migablc dt' r¡uc se h,"l habla<h1, ti Ciol.ierno de Colombia deja e n 

toda su fuer1.a y \'ig•1r 1,,., rh!r t·chus r¡ue ha alegado tener para exigir y recla

mar de lu'i Sres hrnch;ml, :\he Tag-gart. l..úwther & C." las debidas indemni

zaciones por la falta de c11mp!irniento por p."lrtt éllo> de las obligaciones con

traldas en lo<; res¡I('Cli \'O<; c(Jnl r:nus antes e i 1 a dos. 

:\1 .:\lini~tru de la Re¡níiJiica en Londres, se comunicarán oportuna me nte 

la s instrucciones nece.;arias JHtra representar al Gobierno e n la constituci6n de l 

Tribuna l que ha d~ constituir~c y se le cnviadn plenos pode res al efecto. 

Dios guarde ~ ustcu. 
CAR LOS CRIBE. 

Sr. Ministro : 

Tengo e l honor de <~cu•ar e l recibo de l oficio de S. S:. número 2 1 t, S ec. 

ción 6 ." , en fecha r 2 de Diciembre de l año en curso. c uyo contenido he comu

nicado 1Í mis ma ndantes por m edio de un cal>le . 
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--~--~~-------------------------
En contestación tengo el honor de manifestar á S s: q•Je la Casa e n Lon

dres da 'las d ebidas gracias á S. S • por la co"lcc-.iSn apetecida de un Arbitra

mento en Londres. la cual conccsi6n acepta ngrndecida y en comecuedcia tengo 

el honor de ponerme á la:. órdenes de S. S • para In entrega de los documentos 

y planos pertenecientes {L mi ca~a que ~e encuentran acwalmcntc en posc~ión 

del Secretario del Tribunal de Arhitrarnento que func1onó en B )g•Jt.i. 

De acuerdo con lo que me manifestó S S • en t.l su.-.o )icho ofi.:io le suplico 

se digne completar· por cahlc las in<;trucciones yá cn,·iadas al Sr. :\lini!;tro de 

Colombia en Londre:. , n fin O(' que proceda su Excelencia con In nta}or brC\'C

dad á la constitución del Tribunal de Arbitramento en esa capital. 

Bogotá , 26 de D1ciembre de r 89 S. 

Señor Ministro. 

Per Pro Punchard. ~fac Tag-gart , Lowther and C .0
, 

CIIARI.l!:S Ti\l,LE:ST SPF.~CRR. 

RtjJtíhlr(a dt Cclombi'a.-M,iu"sluio dt l!.uimdn. -.\ tíllltr(J 224 -Ramo de lngmudn. 

Ilogoltí, 28 dt /Jia"tmbrt dt IS9S· 

~r. Chsrlu T. Spcnccr. l 'rcscntc. 

En respuesta al oficio de este Mmisterio, n!ímero 21 1. de 12 del presente, 

se recibió su atenta con.unicac:i6n de 26 del corriente, y como de dla apé\rece 

que aquél ha ~ido interpretado por u~ted en un ~cntido distinto del que real

mente tiene, el Gobierno se ve en cnso de aclarar su contenido. 

La parte pertinente al punto de r¡uc se trnta en el citado oficio, á la letra 

dice: •· F.l apodcr:tdo de los cuntratil>tas solicita respuesta cnteg-6rica ele si el 

GoiJierno acepta In propuesta por él presentarla, ó b1en ~i el Gobierno está dis

pue!>to á someter la dechión de los asuntos litigiosos pendiente~ á un Tribunal 

de arbitradores, constitufdo 1..!11 país ext,·anjcro, )' come• rnanifi• sta f1UC los tc.!r

minos de su propuesta son inalterables y deflniti\·os. no dando lugnr á nin!!'una 

cla~e clc contreput.!Sia por p11r1e rlt-1 Gohierno, c.=-te acepta ti tlri"I~Jio m la d uda,/ 

de Londns dt rm 111/tz•o '/hi-rma/ tlt llrh'lrilmtflf(> qu" d(·ba dccitlir ,obre las deman

das que se han iniciado. tanto por parte del Gobierno contra los Sre'. PunC'hard, 

~1ac Tag-~an, Lowthcr & C.", como por parle clt• e<aQs •illirn~>~ contra el Go

bierno de ColomiJia, con moti\'o de los contrato-. celebrados para la con~trucción 

del Ferrovarril de Antioquia y consecución del rC'()PCti"O ernpré-,tito, c••:l!ratos 

celebrados entre el Gobierno nacional y dcpnrtam<'ntal ele :\ntiocptia )' loo; 'Sres. 

Punchard, Mac Taggart, Lowrher & C ·." Con ¡,, cual claramPntc dijo ._¡ Go

bierno que aceptaba el arreglo en la ciurlad c!c Lnndrt s de un nuc,·o Trihueal 

de arbitramento, pe ro no uijo que chtc Jchía reunir:.c en "'liiClla ciudo u, ~ino 
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del Subsecretario. 53 

que ella serfa el lugar en clonde se ilrre~larfa Jo relativo á la constituci6r del 

nuevo Tribunal de arbitramento, el cual dr.be reunirse en el paÍ!i que se con

venga, y eso sin perjuicio de que, si las circun:.tnncias del a!>unto lo exi!!en, tal 

arreglo deba verificarse en estn ciudad. 

En cuanto á lo que deba hacerse para llegar á la constitución del T ribu

nal referido, esto corresponde "' :\finisterio de Rc:laciones Exteriores. 

Este Ministerio no duda que, con !as acla:-aciones que deja hechas, usted 

encontrará el \'en.ladero sentido del oficio en referencia. 

Dios guarde :\ usted. 

El Subsecretario, encargado del Despacho, 

jUSTJNJA:\0 CAÑÓN. 

Sr. \lini~tro de 1 facienda . 

Tengo el honor de acusar recibo de la atenta carta de S S\ su fecha 28 

de este, número 224, Sección ó." 

En contesti'lci•Sn ciebo decir :\ ~ ~-· c¡ue juzgo de mi dehcr dejar la inter

pretación del citado oficio del 1 2 <.lt..l presente (que S. S • explica aiH) :i los 

consejeros legales del :\Iini:.tru de Rdacione!> l~xtí:riorcs en Lunures. 

Quedo enterudo uc que hoy ('ur huy el a~untv ha salllo del :\t•ni:>tcrio de 

S. S: y pasado al de Relaciones Exteriores. 

De S. S." muy atento seguro serviuor. 

Per Pro Punchard, :\[ac Ta~tiilrl, Lmnhcr and C.0 , 

Cu.\RLF.~ T.\LLE!\T ~rKsCKR. 

Como se ve, no fue posible llegar á un arreg-lo amigable. Y 

como el Gobierno optú por un nuevo arbitramento, y las gestiones 

conducentes á la constituciún del Arbitro ó Tribunal de árbitros 

respectivo, debían arreg-!ar:-;c en Londres entre el ~Iinistro de la 

República en aqut:lln ciudad, quien debía obr.tr conforme á las ins
trucciones que se le dieran, y el Gobierrhl inglé-;,-enten~liéndose, por 

supuesto, que el convenio á que se llegara debía someterse á lacen

sura del Congreso de la Rept'tblica,-el asunto quedó desde luégo á 
cargo del :\Iinistro de Relaciones Exteriores. 

Habiendo fracasado, como he dicho. el Tribunal de arbitra 

dores constituido en esta ciudad. y no h.thi~ndose podido llegar á 
un arreglo amigable. era pn·ciso disponer algo <:n relación con el 

archivo de aqu~l. Con tal moti\·o se dispuso lo que consta en la si 

guiente acta, lo cual tuvo su debido cumplimiento: 
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54 Informt 

ACTA rdalir:a J la t·uoluci'{m /omldrl sobu mlrrgcJ dd ti rdu'vo del Tri6rmal de Arli

lrammlo m d asrmlo dd Ftrrocarril de Anlioquia. 

En el d(a 2¡ (\'eintisiete) de Diciembre de 1895, á las cuatro p. m., se 

reunieron en el lucal que ocupó el Tribunal de Arbitramento en el asunto del 

Ferrocarril de Antioquia. los infrnscrilos, á saber: 

S S." Don juf>tininno Cañ6n, en su carácter de Subsecretario de Hacienda 

de la Reptíblicn, encarg-nclo del De<>pacho, y el Sr. Chnrles Tallent Spencer en 

su carácter de apoderado y representnnte de la Casa de Punchan!, Mac Tag
gart, Lowther & c.·. de Londres,)' teniendo en cuenta f]UC hnhiénl)ose separado 

rle hecho del indicado Tribunal el Sr. Dr. Johnnnes Lii hrsen. Presi1lente del mismo, 

y que habiendo expirado el término para fallnr el asunto, conforme :i la Ley, 

quedó disuelto dicho Tribunal, y con el fin de que los derechos de las partes 

queden debidamente asegurados, han com·eni lo en disponer del archi,·o del 

referido Tribunal de la manera siguiente : 

1.0 Los documentos presentados por las partes se de,•ueh·cn á ellas: 

2.0 Los sumarios presentados como pruebas por el Sr. Abogado del Go

bierno se dc\·oh·er~n á los r·e~pectivos Tribunale~ ó ju1.gnrlos; 

3 ° Los expedientes 6 oocumentos remitidos el extinguido Tribunal por Ofi
cina' pública,, se dcvoh·erin á éslns ; 

4.0 Todo lo cwe constituye actuacionec; d('l precitado Tribunal se entrega 

al Sr Subsecretario de llacienda, encargado del Desp:tcho, para remitirlo :{ la 

1'\otaría 2 • clcl Distrito, junto con In presente Actn, si lo l'•aimarc con\'eniente, 

6 para remitirlo al nue\'O T .. iiJunal ele Arbitrnmcnto si se cstnhlecierc. de acuer

do con el Sr. Salomón Koppel, Rc~.resentnntc de la Casa de Londres, men

cionada . 

En tal virtud y en ,·ista del in\'Cntario respectivo, formulnrlo por el Secre

tario del exting-uido Tribunal. quien inter\'icnc en cstn dilig-encia, se entrega i 

S. S ." el Suhsecrctario de Hélcienda, encargado clel De~¡ acho : 

Lo marcado r }' 5 en el il:wentnrio adjunto : 

Lo marcado 2 en el irwentnrio adjunto.pnr<L que sea remitido al Sr. Juez 

r .0 Superior del Dic;trito Judicial de Antioquia. 

Lo marcado 3 en el im·entario adjunto, pnra que sea remitido á la Corte 

Suprema de Justicia. 

Lo marcado 4 en el in,·entario adjunto, para que sea remitido al archiro 

de la Cámara de Representantes. 

Al Sr. Charles Tallent Spenccr: 

Lo marcado 6 en el in,•cntario adjunto. 

A S. S." t>l Suhl;ecretario de Hnri~>nda, encarg-arlo <1~>1 nPc;pnrho: 

Lo marcado 7 en el inventario adjunto, pnra flllC sea remitido al Gobierno 

del Departamento de Antio1uia. 
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......... --

El im·entario mencionado con<;ta óe 9 fojns útiles. 

Las panes darán recil>o al Sr. Sccr c::Lario •lel t:xtinguido Tribunal de los 

documemo:. que les corresponden, seglín el acta anterior . 

j L'STIXIAXO C."~ós.-PP. Punchard, ~fac Taggart, Lowther & Company, 

Charlu Ttlllml Spmur -El Secretario, A11lonio J Sthlmirgu. 

E n previsión de que nuestro l'\'Iin istro en Londres pueda arre

g lar el complicado asun to de que me he ocupado por vía distinta 
de la d iplom<itica, S. S.", obrando conforme á instrucciones del 
Excmo Sr. Vicepresidente de la República, encargado del Poder 

Ejecutivo, remitiú. por conducto del l\l inister io de -!{elaciones Ex

teriores, al :\Jinistro Sr. Hurtado el poder otoq;ado por escritura 

pública que se halla e ntre lus llocumcntos anexos á este informe. 

IX 

D!rUF.STO SOBRE LAS ~IORTUORL\S Y l>U~ACiú~ES IXTER\'IVüS. 

La Ley r I 3 de 1 S90 creó un impuesto sobre las mortuorias 
y donaciones intcrvivos dc::;tinado cxclu~ivamcntc al soslenimiento 

ele los Lazan.:los. Tal impuesto no se ha l11.:cho figurar entre las 

rentas nacionales, porqul.! aquella Ley cstabkciú que la recaudación 
se \·criticara cll.! acucrdu con las disposiciones ele la Ley 30 de t888, 

de modo C'}Ue hasta hoy los cmplt;:ldos encargados de la recauda

ción del mencionado irnpul.!sto han sido lm Colectores de H acienda 

y no los empleados nacionales tlcl orden tlscal. 

:\ pesar Je no haber obteniJo c;:;te \ Iinisterio toJos los datos 

sulicientes para ju2gar dd pruducto total <.Id 11n ~ucsto, por la cir 

cunstancia apuntada de no intervenir tlirectamtnte en su recauda

ción. puede juzgarse que tal producto no e::; menor de ochenta mil 

pesos t$ So,ooo) al ai'io. 

Seria muy conveniente. á mi juicio, que el impuesto sobre 

mortuorias y donaciones intcrvivos se recaudara por los empleados 

municipales de Hacienda nacional, así como se recaudan las demás 

rentas, d<.; acuerdo con la Ley 1 1 1 de 1 SSS, y que los fondos se 

reunieran en las Administraciones departamentales de H acienda, 

para q ue pudiera organizarse mejor dicho impuesto y conocer con 
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más precisión sus productos, así como p:1n f.tcilitar el oportuno en
vío á su destino. 

Dejo en los términos anteriores, rendido el informe rclatiYo á 
los asuntos que he citado al principio. 

Soy de S. S!- atento seguro servidor, 

--JUSTI:'\IAr\0 CA~ON. 

Bogotá, 1 5 de Julio de 1 8g6. 
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del Su/;sccntaritJ. 57 

DOCUMENTOS SOBRE RENTA DE DEGÜELLO 

ANTIOQUIA. 

ACTAS DK Lo\S OILIGitSCI.\S I.IE Rtm.\fE DE LA RE~T.\ DE OttGÜELLO D& GA!\'ADO MAYOR 

E~ LOS .\~OS DE 1895 \' 1896. 

En la ciudad de Medellin, á las 12 riel día quince de Noviembre de l894, se 

reunió la Junta encargada de rematar In Renta ó impuesto de degüello de ga. 

nado mayor en el Departamento, se~tín invitaci6n y !Jiiego de cargos publicados 

en el Rfprrlorio Oji.1:,¡ números 2,05S y 2,059 y 2,o6S y 2,06g. 

Después del redoble de tambor qul! se mandó dar en la parte central de 

la ciudad, se declaró in:.talach la Junta y se hi;:o saber por voz de pregone ro 

que consultando lo<> intereses clcl Gobie rno se admitirían propuestas por escr ito, 

mientras no se hubie ran hecho las adjudicaciones deliniti\·as por la Junta. 

En este estado, y a ti \· inie~do q•Je no se había dado cumplimiento á la 

parte de l ordinal 9 .0 de l plieg-o tl t: carg-os. c¡ut: dice: •• I..a cuant{a del depósito 

por Provincia.:. y Di .. tritos sed fijnda y publicada oportunamente por la Junta," 

se resolvió lo si¡.:uierll-.::" La j.mw encargada de pre~idir el remate ha' resuelto 

continuarlo mañana 16 de.: 1\uvicrnbrc á las 12 m., y admitir propuestas por 

Di!>tritos Los licitadores por Oi:-.tritos pueden de positar en la Administroción de 

I lacienda MCional una cantidad igual :t la base fijada para cada Distrito y hasta 

concurrencia de S s .ooo." y se levantó la sesión después de haber anun

ciado Jo resuelto por vo1. de pregonero y dispuesto la publicación de la resolución 

anterior por carteles fijados en parajes públicos. 

Se continuó el remate el t 6 Je 1'\o\·iembre :í las 12 m., después de hacerlo 

anunciar con redoble de tambor. 

Se procedió IÍ hacer el rt.mate por Distritos, y no habiéndose presentado 

postor (JOr el Distriw de :\rnagi, que fue el primero que se ofreció, por la base 

fijada, )le proct:<.Ji,j :í ~acar ;Í remate las Pro\'incias, y ofrecidas la s de l Ce ntro, 

Nor te, ~oroe)>te, SuriGcstc y Oriente, no hubu posto•·; el Sr. F a usto Gutiérrez 

ofreció por la del Sur$ 23.')25, y desp ·.1é~ de oítlas las pajas se adjudicó provi

sionalmente al Sr. lleliodoro .\rango en$ 2Ó.IOO. Tampoco hubo postor por 

las P rovincias de Occidente y Sopetrán, separadamente, pero habiendo e l Sr. 

Pablo Uribe ofrecido S 10,000 por las dos reunidas, y no habiendo sido mejo

rada la postura, le fue adjudicada proYil.ionalmente. Luégo e l Sr. Marco A. 

Correa ofreció S 13.420 por la de Sudoeste y se le adjudicó provisionalmente, 

por no haber sido mejorada la propuellta . 
8 o 
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No habiendo sido rematadas toclas la' Pro\ inC'ia', rcsoi\'ÍÓ la Junta . . !lacar 

i remate la renta de todo el Departamento pc;r :; 170,000 que oíreció el S:·. 

César García. Oidbs las pujas y repujas, fue adjuclicuda ni mejor postor, Sr. 

Jól?¡Ofn Jatamillo, en ciento setenta rnll cuatr-ocientos pe~o!o ( ~ 170,tt00), advir

tiendo que se le adjudicaLa pro\'isionalrncntc, rcsen·ánolosc: la junta el derecho 

de declarar 6 n6 la adjudicarión le.inith•a dentro del térmmo de cuatro d ías, y el 

a djudicatario en la oLiigación de tomnr la renta por el precio ofrecido, sal\'o, en 

todo caso, la aproLación del Gobierno . 

Hahiendo ofrecido el Sr. Hcliocloro Arango, P"r C'tCt 11o, dar por la renta 

de todo el Departamento la cantidad de ciento setenta }' d · ~ mil Ch!l\tO cualrv 

pesos($ 172,1 04) por el primer aiw. la Junta resol\'ió -.;,car la nue\·amenle á r~. 
mate, á cuyo efecto !:te puhlic6 }' fijó en cartcle~ la ~iguientc in\'itnción: 

"bwiltuilm ti Rema/e dt la Rmltz dt dtgtüllo dt g wa lo m !J'Dr.- Hnbiéndose 

efectuado el remate de la renta de degiiello de gnnado mayor de una manera 

provisional el día 16 del presente, y habiendo ~ido mejorada In propue~ta hecha 

por el rematador, Sr. Joaquín jnramillo, la Junta ha resuelto sacarla nue,·a

mente á remate, tomando por !tase lu ofrecido tle!>pués de la adjudicación provi

sional. 

Medellín, 19 de Noviemhre de 1894. 
El Gobernador, )l'UAN Cocx B \YI'.ll, 

E l Secretario de Hacienda, Julio (J, i!x S. 
El Administrador departamental de Hacienda Nacional, 

StGJFRtf>o G.hu:.z." 

En tal virtud, el expresado 19 ele No\·iemtre á las 12 m., después del re

doble de tambor acostumLrado, se sacó á remate la renta, tomnndo por base la 

cantidad ofrecida por el Sr. Heliodoro Arnngo. Oídas las pujas y repujas se ad

judicó la Renta de degüello cíe todo el Departamento, por el primer año, al Sr. 

Rafael Hern~ndez, en la cantidad de ciento ociJenta y cuatro mil cien pesos 

($ 184, 100) con las condiciones del pliego de cargos. 

D ura nte las pujas se hizo saber que por lo que respecta á la junta, la ad

judica ción que se hiciera seria definiti\·a y quedaría sujeta sólo :i la aprobación 

d el Gobie rno. 

Al principiar el remate de este dfa el Sr. :\figuel A. ¡\rango y J. preguntó 

en qué se fundaba la Junta para sacar nue,·amente á remate la r~nta después 

de haberse comunicado al Gobierno el resultado de la 1 icitación del día t6 y 

de spués de haber preguntado al Ministro !:tÍ se aprobaba lo ht.:cho. Se contestó 

que habiéndose hecho la adjudicación provisionalmente. quedando In junta por 

111 parte con el derecho de adjudicarla 6 nó definith·amente dentro de cuatro 

d ía s, sin perjuicio de lo que rcsol\'lera el liouierno, cstabn In Junta en el dere

cho perfecto para proceder como lo hacía, consultando, por otrn parte, los intc-
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dd Suó.rtrrdario. 59 
-~-~--~----~--------- __ _.__...._ _____ ~------~ 
reses del Gobierno : pero que en todo caso quedaba en libertad e l S r. Arango 

pa ra reclamar de la resolución adoptada y para ~le,·ar queja al Sup~rior por lo 

resuelto. 

Parn terminar se hace constar que In 'esolución de la Junta de que recla

mó el Sr. Arango produjo como resul tado un a umt?nto de S 13,700 sobre el re 

mate de l día 16, por sólo el primer año. 

juLI Á:-~ Cocx lhn:¡c,-EI Secretario de Hacienda, Julto Cribt S.-Sig(frtdo 

Gónur. 

]'t[J;Ii'sl~ri'o dt Hatt(lllicl.-BogoJ.í, Didtmtrt 12 dt J894· 

Apruébase e l re mate de que trata el acta anterior . 

.E:.l Subsecretario encargado del Despacho, 
j t.:STLN IASO CA.'i6N. 

BOLIV.-\R. 

l ~n la ciudad de Cartagena, reunidos en el loc:al de la Gouernaci6n, ~ la 

una d t! la tard e d el d ía (1uincc de >\o\'ÍCmhre Je mil ochoci~'ntos no,·enta y cuatro, 

los Sres. l.iuiJe rnador d el liepiHtamcnto, ¡\clmir.istrador dt'parlamental de Ha
cienda nac1ona l ) el infra-.crito .Sec re ta rio ele Gobierno, e n• ·c¡rga.Jo del Dt:spacho 

de llacienJa, se d1 o principÍll ni re nHit t! uc l ue rechv nacional de degüello que se 

cau~e en el Departame mo P.n los años de mil ochocientos noventa y cinco y mil 

ochocientos noventa y sei!> 

.\ bie rtos los plieg-os guc fue ron presentado!. oportunamente, se hallaron las 

51gUÍt'ntCS propuestas que resultMOn respaldadas con arreglo al respectivo pliego 

de cargos, á saber: 

Del Sr. Nicol;\s Emiliani por todo el Dt.partarr.ento; 

Del Sr. Antonio Torres 11. , por la Provincia de las Saba na s y por todo e l 

Departamento; 

Del Sr. Elisco :\Harro por la Pro,·incia de Cartagcna y por todo el De

partamento , 

Dt:d Sr. Leopoldo E Yilla por tocio el Departamento: 

Del Sr. Ricn rdo \\ft..j1a por la Pro,·incia de las Sabanas y por todo e l De-

partamento ; 

Del Sr. H. Bustos V . por todo el Departamento: 

Del Sr. Manuel A. i'\úñez por todo el Departamento ; y 

Del Sr. Tom:is B. \Vatts por la Prc,·incia de Cartagcna ($ 29, 100) y por 

todo el Dt"partamcnto. 

Ytsto que no se habfan presentado proposiciones por algunas Pro\'incias, la 

J unta declaró que el rem<Ht: se declUuría pvt· tollo el D..:partamcnto y que se 

oirían pujas y rcpuj•t:. rc ien.:nte rncntc á la base prefijada, 
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Después de \"arias propuestas \"erbalcs presentadas por los Sres. Tom;\s 

B. \Vatts , Manuel A. ~úiiefi rcprc:;entndo pur el Sr. R,lfacl de Zuhiría, Leo. 

poldo E. Villa, J<:liseo Navarro, Antonio Torres H , ~icolás Emiliani y H . Bustos 

V., propuestas que fueron todas pregonadas, se lleg~.S á la de S 105,200, of re. 

cida por el Sr. Manuel A. Núñez, con la cua! se apercibió de remate por tres 

veces. 

Dadas la~o cuatro de In tarde, cc1mo no h11bo quien mejorn-;e la propuc!tta 

pendiente, se adjudicó el remate por la indicada suma ele ciento cinco mil dos. 

cientos pesos (S 1 05,200) al referido Sr. ~lanu('l A. Nt\ñez. 

Seguidamente se extendió poi" duplicado In presente tlilig~ncia, f1UC firman 

Jos empleados que han inten·eni<lo en el remate. 

El Gobernador del Departamento. l·IESRtQt:Y. L. RoliÁN. 

F..l Administrador departamental de Hacienda Nacional, 

jt:AN A GuTtÉRRRz ut: PtsEKEs. 

El Secretario de Goi.Jierno, encargado del Despacho de Hacienda, 

Frandsco C. Esrobar. 

M1i1islerio de Hadmrla.-BoJ!olá nidembrt 7 de r894 

Fue aprobndo el remate por medio de telegrama ele 30 de ~oviembre, ntl

mero sn. 
El Subsecretario, encargado del Despacho, jCSTISIA:\0 CA~ÓS. 

BOYACA 
p , 

DILIGitSCIA OR RK:toiATR lllt l. A RltS1'A IIE UY.GUEI.I.O U P. l. OEI'AR1".\liiF.S 1 O UF. RO\',\CA l'ARA 

ti. "~o nK • s9s. 

En Tunja, á quince de !'\o\'iembre de mil ochocientos nO\'Cntn y cuatro, 

siendo el día señalado por el Sr. Mini-.tro de Hacienda para adjudicar en lici

tnción públ ica el nrrcndarnicnto c.le In l't::ntn nacionn 1 de degüello ele ganado 

mayor que ~e cause en el Uepartamentll, te reunió la juntn ele Hncicnda, com

puesta del Sr. Gohcrnaclor, quitn la prcsirh6, dd Administrador dcpnrtamcntal 

de Hacienda nacional y del :Sr. Secretario de Gobierno, cncar~adu del J>e~pacho 

de Hacienda, en In pieza de 1,, Gobernación destinada ni efecto. 

Abierta la ~e~ión á la11 doce del mencionado día. el Sr. Prc11idente de la 

Junta ordenó se diera lectura n In in\·it~ci6n n remate del impuesto. ,s sea el 

pliego de cargos publicado en \'ario~ nú•nero~ del IJ'm"o O'i i r/; )' se procedió en 

seguida :Í abrir los pliegos ele propuesta qu·~ •>¡~<>rtunarn !ttle fueron pre11entatlos 

en la Secretaría, lo cual dio el siguiente result.Hio : 

Propuc!ita del Sr. Braulio Escobar, por todo el Departamento,)' por la suma 

anual de cuarenta y un mil pe::.os ($ 41 ,ooo). 
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del Subsccnlario. tu 

La del Sr. Crbó-;torno Víllnrr•~:l.l, como tlfl<ldemdo rle Jo~é l\laría Sierra, 

que ofrec•! por la Provincia dE' Ori~nte once mil tre:cientos noventa y tres 

($ I I ,393 ), rescn·ándosc el derecho de l'roponer por tolo el Departamento, en 

virtud de haber hecho la con:>i\.!"naci•)n do: l.t Jl;tnt.a de C')Uieura correspondiente. 

Acompañaban á esta propuesta una nota del Sr. Subsecretario de Hacienda, nú

mero 2,64.1, de fecha 10 del presente, diri~ida al Sr. lr<Jhernarlor, en la que se 
le comunica c¡ue el Sr. Villarrt>al, como n¡mderado d-:1 Sr. ] úsé María Sierra, 

presentrí en el ~fini)terio un recibo ,Jet Bartco Naci<>nal, en que consta c¡ue con

!.ignó la cantidad de cincú mil peso'i { ~ :),000) como ÓdnT.a ele r¡uieura para li

citar en el rernat~ del impuesto de dc:_rü :llo en cst~ n ·parlamento, y el poder 

conferido por Sierra ;{ Villarrc;d el 9 del prcscnte sobre el panicular. 

La dd Sr. Pedro :\lada P.iez. en que ofrece por la renta de la Provincia 

de Ricaurte la suma ele siett! mrl sett.:cit:ntu ... no•·ent:l y siete pe~os ($ 7,797) y 

por la de OcciJentc, la tle ~ietc mil 110\'t!Cicntos se~P.nta y seis pesos($ 7,966). 

At:ompaña el certificado del Administrador de haber hecho la con~ignación res

pectiva. 

La del Sr. Cenón Chaparro por todo el Departamento y por el aforo, re

servándo!.e el derecho de licitar par Licularmcnte en el remate de las Provincias 

que crea con,·enientc. Pre~entó igualmente el certificado corrcspon.Jiente. 

La del Sr. lh ríclcu Fcr.,ind··z ;i ¡,,., Pro\'incins del Centro, Sug:tmuxi y 

Nurte, por el afuro fijn•lo por la Junta. J•:xhilti r.í el certific.1du Jcl ,\Jmini~tradur 

di! hauer hecho la con!tig-na<..uín fijc1da ..:urn1J liant.a Je quir.:ora JHlra caJa una eJe 

las Pro"incias mencionarla5. 

La del Sr. Próspero ~lárquct. C. por todo el Dc:partamento y por el aforo 

señalado. Hace prcsr~ntc r¡ue comisionó <Í un indivicuo en Bogot:{ para hacer la 

consignacirín de la fianza d~ r¡uicbr.1 en el Banco :\acional, hecho dd cual no se 

tuvo conocimi. nto ning-uno en la Gobernación. 

Y la del Sr. Pró~pcro :-.torales E., como recomendado del Sr. Ignacio Os

pina, de Chiquinr¡uirá, :\ todo el Departamento y por la suma señalada en el 

aforo. 

Leyós~ en se:.;ui.la un t<>l··g-rama del Subsecretario del Ministerio de Ha 

clcnda, en que comunica al ..;;~ (; ,!Jern1d •• r t¡r11: el Sr. Braulio J<:o;cobar puede 

hacer pmpue~la al re 1: ,· · ,J,~ .. 1 rt>nta de; dt',.!'Ü!IIu del D•pr1rtamemo, por haber 

consignado en el Banco :'\actunal, á sati,iaccirin clt>l :\fini,terio, la fianza de 

quiebra. También se h.:p.i el certilicurlo del A lrnini,tr;ulor, refcrcnt~ á la con

signación he!:ha por el Sr Prós¡,ero :\fvrale,. K de la ~uma lit! cinco mil pesos 

($ s ,ooo). 
En todas las propue<;tas mencionadas con~t:t la dr!claratorin de r¡ue lus li

citadores ~e sumcten en un todo ni pliego de cnrgo., y :i LOd.H la-, dem;is di,po\Í

ciones fi'irales que les impon::-an ohliz·1Ciones c,>mo r.:mntadorc'>. 

El Sr. SecretMi<• de G ,J¡jl:rn 1, ~nc.tr,_:-.l•lo olel ne ~p.1ch ,) eh! lla cienrJa hit.o 

la sig-uienle ¡•roposición, •¡ue fue acel'tacla ~in ou)cn·ación nin;:una por la Ju:lta : 
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hz¡orme 

" Careciendo In ¡:~ropuesta hecha por el Sr. PrÓspero M:írl")ucz E. del certificado 

i que hace relación el numeral g.0 del pliego de in,·itnción á remate de la renta 

de degüello, y no teméndusc avi\o de ninguna e~tu•c•c del Ministerio de q\le se 

huhic:.m hecho en B.:~~oti la conl>ignnci6n re!tpecti,·a, se dí como no presentada 

tal l'ropue~t<l ; y oh::.erdndosc que no hny propue)tns por todns las Provincias, 

In Junta, en virtud 'le lo que clis!JOnC el numeral 4.0 del mismo pliego de im·ita

ci(,n á remate, procede á oír la" que se hn~an por todo el Departamento.'' 

Abierta la licitación y anunciada repetidas \'Cces la propuesta hecha por 

el aforo. ning-uno de los licitadores la mejoró. Últimamente el licitador Morales 

E. ufrcció un pesu ma:o, puja que, preg-ona1la pur un con!>iderable número de 

reces. no fue lllt.;jorndn, en vinucl ele lo cual y In fucultau que se concede á la 

Juntn por el pliego de car~os, ~e terminó la licitac.ón y ~e adjudicó el remate al 

Sr Pníspero Morales E , en su rnrácter de recomendado del Sr. Ignacio Ospina, 

por la suma anual de cuarenta y un mil un pesos ($ 41 ,oo' ), quedando sometido 

á asegurar como está determinado en el pliego de cargos. 

Siendo las tre:. eJe la tarde, y no habiendo má:. asunto de qué tratar, se le

vantó la sesión. 

En constancia, se firma la presente dili~encia por los em¡Jieados <1ue en 
ella inten·inicron y el rcmatador. 

El Prc~ideme de la juma, joRCK M o Y' V .\~QUKí:.-EI A lministra\lor de
J'lll tamc:ntal de llacienda nacional, I~Ll!>•to l3 ,\ltRKRA. -El Re matador, Pa ÍSPERO 

.MuJtALES E.-EI Secretario de Gobierno, t:ncarga,Ju del Dc::.p.tcho de I l!lcientla, 

BHt.tSARIO A\',\LA . 
Mtiuilm"o dt llcm'tllda.-JJogolá, 1.Yovitmhrt JO tie r894 

Apruéba~c el remate á que !>C refiere el acta anterior. 

El Suh:.ecrctnrio encargado tlcl Despacho, justll'"tANO CA~6s. 

CAUCA 
OILIGE~CIA DE AOJUDICACJ6~ Df.L RJtaJATF. VE L.\ RKSTA Dlt DF.CURLt.O ES F.L Dlt

PAK"IAliR~TO 111\L CAUCA. 

En Popoyán. á los diez y seis oías dl~l me.; de ~oviemhre de mil ocho

cientos novcntn y cuatro, se reunió In junta Pncnr~ada de dar en arrendamiento 

la renta de clegüell<, en este Dcpartnmento, compuesta del señor Gobermvlor. 

que la pre~i<.lo, del ~cñor Secrctnrio de Hacienda, Secretario rle la Junta y del 

Administrador departamental de llacien•la de este lu~ar. El objetu de la pre

sente reuni6n es el de extender In dilig-encia de q 1e trata el numeral diez y 

nue,·e dd plieg-o rlc rarg-o-. •.?xp •di•lu por el :\lmistcri<> eh! 11 1cien !.1 con fecha 

diet. y siete eJe Agosto del presente nñ,>, docu•n!:nt.> que cl.:he ser firmnuu por 

los miembros de la J mta y lo;; rcmntnd~res. 

:\1 decto, ~e hace con::.tar que en la :.esión del día quince de los corrientes, 
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del Su6stcretario. 

se adju<licl'i t•Or Prm incins lü Renta nacional de degi.i !llo clt!l Departamento, 

para el pcr(odo fi!>cnl tle primt:ro de Ener•> (le mil ochucicnto~ tt1>vcnta y cinco ¡{ 

treinta y uno de U1ciembrc de mil ochocientos no\·cma y :.eb, á los siguientes 

indh·i<.luos, y por lns c;umns que pa-;an á expresarse: 

La Provincia <.le Atrato :i los señorel> Ignacio l\[uñot. y }Jan María Caicedo, 

por trescientos veintiocho p"•ws... . ........ . ................. . $ 328 

La ele Barbacoas al Sr. Ruñno B~na' itles, !JOr cinco mil no-

vecientos cuarenta y cinco pes<>S . . . . . . . . ....... ................ .. 5.945 
La de Buena\·antura al Sr. Ramón Quintero, por rail doscien-

tos diez pesos. . ..... . . . . . . . . . . .. .. . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,210 

La de Huga al Sr. Apolinar Sierra, por catorce mil ciento 

cuarenta y seis pe, os . . . . . . . . . . . ... • . . . . . • ..• . .. . . . . . . . . . . . . . . r 4,146 

La de Caldas al mbmo Sierra, por tres mil cuatrocientos 

ochenta y un pesos ....... 00 ...... •• • • • ................. 00. 3.481 

La de Cali al mismo. pur veintidós rnil Jo!>Cit!ntos calo•·ce 

pesos...... ... ... ..... . ... ... ............... ..... . ... ... ........... 22,214 

La de Car¡uet:l al rn:-;rno. por cieuto setenta y siete pesos ...... 177 

La de :\IarrnatJ al mll>rnu, por &iete ulil ochl)cicntos cuarenta 

y seis P' sos ..... . ....... ... .. .. .... .. .. 
La de Oba1do al mi~mo, por tres mil ciento reintiún pc-.os . ... 

La ele Pasto al mismo, por diez mil seiscit!IHos ochenta pe~os. 

La de I'almira, por veintidús mil novcci..:ntú:. ochenta pc,;os .. . 

La de Popay.in al mismo, por trece mil setenta y un pesos ... . 

La del Quinc.'ío al mismo, por catorce mil quinientos diez 

(JCSOS . .. ......... ..... , . ..................... •oo .. •• .... • ..... .. ..... . 

La dt. Sant:indcr al mismo, por duce mil setecientos treinta y 

ocho pe~o~ ...... 

La de San Juan al mismo, por no\'enta r ocho per.os ...... o •••• 

La de Tuluá al mismo, por doce mil norecit:ntos seis pesns .... 

La de Tú 1!JI"rres al mi:.mo, por cu.1tro mil S(;tt:nta y cuatro 

7.8.l6 
J,l21 

to,68o 

22,980 

13,071 

pesos .. ............... . .. OO .... . ..................... 00 .. .... •• ••••• ... ... 4,074 .. . 

'futal .... .... . .............................. :i) 149,525 .. . 

Los rernatadores declaran : Primero. QlJC se obligan á hacer los pagos 

por mensualidades vencidé.s y en los términos que lo pre\·icne el numeral tercero 

del citado tJliego de e t:·,:-Js. ::;, !¡ftm1o. . \ aceptar en t Jdas sus partes el Uecreto 

número 4S 2 Je 1886 y lds lcye, ,·igente ... fJIIC lo adicionan y reiorman, en aque

llo en que tales actos les impongan ouligaciones Tercero . .-\ lle::nar la vacante 

en los tl!rminus que lu previen~: el numeral diez del pliego de cargos. Cuarto. 

A asegurar el contrato de arrendamiento con una ñnnzn hipotecaria ó prendaria, 

por una sama igual á la <:uarta parte Jd valor del primer año, á sati:>faccion de: 

la junta, lo que dt:llc hacer&c anles del primero de Enero tlc:l año próximo, 
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bz 1 o r:m e 

para poder entrar en posc!>ión de la renta, bien cntenrlido r¡ue los gastos de es

critura son de cargo de los rematadores, •1uicnes se obligan, de acuerdo con las 

disposicionc:; '·igcnlc5, ñ l'rc::.cntnr un tc~timonio de ella en lo. Olicino. donde 

deben efectuarse lo~ pagos; y, finalmente, Quinto. A cumplir toJos los deberes 

y obligaciones r¡ue han cuntraído en e!>te rcmatt!, y que se hallan prt!cisadas 

tanto en el pliego de cargos, que se deja citaüo, como en el Decreto 41i2 de 1886, 
de que se ha hecho mención. 

De acuerdo con el numeral ,·eintiseis del pliego de cargos en referencia, 

esta diligencia suscrita por lo5 miembros de la Junt ~ y los rematadores, se remi

tirá á la censura del Supremo Gobierno. 

Popayán, diez y seis de ~llviernbre de mil ochocientos no,•enta y cuatro. 

El Pre!>idente, PEDRO A:'\T0:\10 ~lOU~.\.-EI Secretario <le Hacien

da, MAl>'URL CA kV.\] \l..-El .\.Jrniui:.trador •lep."lrt<uncntal tic riacientla nacional, 

EouAROO RRSTKF:PO l\h·JÍA. -1<:1 rernatador, Sii:! r.r lútlllllllfiS -El re matador, J. 
Muiioz C.-El rematador, Rum(m QllliJttrc.-EI rcmatadur, Juan .llarí1 Quiultro. 

Rufino Bmaz:ida. 

Mliu'sltrio de H.uioul.z.-Bogold, J)¡(itmbrt dita )' sidt dt 11111 olh()(/tn/(IS 11<n:m/a 

;• cualro. 

Apruébase la adjudicación de que trata el acta anterivr. 

El Subsecretario encargado ele! Oe!>pacho, 
jU!>TI:'\J.\:\0 C.\~ÓN. 

CCNDI0!J\~l1\RCA. 

ACTA DY. LA LIClHCIÓ~ 0~:1. l~IPUKSTO IJK DEGUF:l.I.O fo:S F.L 01\P.\RT.\)Ift:\TO Dlt Ct:~DISA-

MARCA PARA lllL OCHOClY.:-\TOS SOVIC'\TA \' CJ:-CO r mL OCIIOCIK:XTOS NOVKXTA \' SF.IS. 

En la ciudad de Bogot:i, á las doce del dfn doce de Diciembre de mil ocho

cientos nO\·enta y cuntro, día y hura señnlarlus p;tra \'Crilicar el n•matc dd im

puesto nacional ele rlegücllo del Departamento de Cun rlinarnarca para los años 

de mil ochocientos norenta y cincu y rnil och•1ci··nto~¡ 111)\'t::nta y ~ds. en el salón 

de l Ministerio de Ilacicncla y pre~idi<la por,.¡ ~uhsecretario. encargado del Des

pacho, se abrió la licitación del mcnciunado imput:sto. 

Fueron presentadas dos prupuesta.;, acumr.añadas del rc.,pecli\'0 certificado 

de consignación en el Ranco :'\aciunal de la 'urna úc cinco mi; pesos ( :3 5 ,ooo) 

como fianza de quiebra, pmpuestas hi!cha'> por los Sres. Ruberto jaramilo y 

Joaquín Emilio García. en que se vfrece, en carla propuesta, la base señalatiá 

para e l remate, que es de ciento cincuenta mil IJC~os ($ 150,000) por el primer 

año, sometiéndose á las condiciones del pliego de cargos. 
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del Subsecretario. 

Abierta la licitación, el infrascrito Subsecretario, encargado del Despacho, 

manifestó que, siendo iguales las propuestas presentadas, decla raha abiertas las 

pujas y reJJujali v~rfJales. 

El Sr. Roberto Jaramillo ofreció, por el primer año del remate, la suma 

de ciento cincuenta mil un pesos ($ 150,001) y no habiendo m.ís pujas se de

claró adjudicado el remate para lo:. años de mil ochocientos noventa y cinco y 

mil ochocientos no~·enta y seis en el Departamento de Cundinamarca al Sr. Ro

berto Jararmllo, por la suma de ciento cincuenta mil un pesos por el primer año, 

con las demás condiciones del pliego de cargos, después de haber transcurrido 

media hora fijarla para que tu\•ieran lugar lac; pujas y repujas verbales. 

Para constancia, se firma la presente diligencia por el Subsecretario en

cargado del Despacho y los licitadores arriba expresados. 

jusTINI.\NO CAsós.-RostRTO jAR.\Mu.t..o V.-Jo.\QuÍs EMILIO GARCÍA J. 

:\L\GDALE~A . 

. \CTA OF.I. Rlm.nR u•:L DlRI!:CHO NACIONAL l>lt OEGUlLLO. 

En la ciudad di! Santa Mar·ta, capit<tl del Dc!partamento del Magdalena , 
á las 12 m. del quince de :\oviemtJre de mil ochocientos noventa y cuatro, día 

señalado por el Ministerio de Hacienda en resolución de fecha 1 7 de Agosto 

del presente año ( Dicmo Oficial mímero g,569) para el rernate del impuesto na

cional de degiie!lo en e~te Departamento, se reunió en el Despacho de la Go

bernación la Junta respectiva, compuesta de los Sres. Gobernador del Departa

lamento, que la presidió, Administrador departamental de Hacienda nacional y 

del infrascrito Secretario de Hacienda de la Gobernación. 

Instalada la Junta el Sr. Gobernador declaró abierto el acto de la licita

ción y el infrascrito Secretario dt: Hacienda dio cuenta de haber recibido, hasta 

las 12 m. del día anterior, únicamente un pliego cerrado y sellado que contiene 

propuesta para el arrendamiento del impuesto nacional de degüello en los años 

de 1895 y 18g6. 
Abierto el pliego se encontró que el Sr. Aurelio Linero M. propone por 

todo el Departamento la suma de veintiocho mil pesos ($ 28,000) que es la base 

señalada por el Gobierno. El proponente acompañó el certificado del Sr. Ad

mini!.trador departamental de Hacienda nacional, en que comprueba haber he. 

c6o el depósito de S s,ooo en la respectiva Oficina de Hacienda nacional. 
90 
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66 lu(onut 

11 

Llegada la hord. de cerrar la licitación, y no hal>iendu ninguna otra pro

puesta, la Junta adjudicó pro\:isionalmeme al citado Linero 1\1., el remate por 

la suma de $ 28,ooo. 

lll 

Termina·Jo el acto se levantó la S(;Sión. extendiéndose dos ejemplares de 

esta diligencia que firman. 

El Gobernador del De¡>artam ento, L. A. RI.\SCOS. - El Administrador 

departamental tle Hacienda nacional, l\1,\:\Uf:L R. l''LóKEt. . ~.-El Secretario d~:: 

Hacienda, l\IANU&L G. ANGL'LO.-EI Re matador, Aurtlio f.¡,¡a·o .u. 

Aprobado. 

El Subsl!cretario, encarg-ado t.lel Despacho, 

jUSTISIA:SO CASÓN. 

P .. -\~A:\IA. 

1 
AC1 A DEL RE)l.\H: NACIONAL DE O.EGU&LI.O DK PASA.lJ..\. 

En la ciudad de Panamá, á las dos de la larde del día doc~ de Diciembre 

del año de 1894, fecha y hora señaladas para verificar nuevamente el remate 

del impuesto soiJre degüello de gadado mayor en este Departamento, durante 

el próximo año de 1895, de acuerdo con lo rlispuesto por el Gobierno, y con la 

invitación á contrato que repetíuas Yeces :.e ha publicado en la Gaa/.l d( P.ummd, 

se reunió en el local destinauo al efecto la Junta cncarg<lda de hacer dicho re

mate, compuesta por Su Señoría el GoiJernador del Departamento, f1Uien pre

side el acto, y los Sres. Administrador Departamental de Hacienda nacional y 

Secretario de Hacienda. Instalada la Junta, se procedí í, en presencia de todos 

los licitadores que concurrieron al acto, á abrir seis propuestas que hab{an sido 

presentadas en oportunidad para rlicho remate y que resultaron ser las si

guientes : 

Una de los Sres. Guardia y Quelquejeu en que ofrecen S 7 ,650, ó sea la 

base por la Provincia de Los Samos. Acompañan recibo por $ s,ooo para tomar 

parte en el remate de todo el Departamento. 
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del Subscrrctario. 6¡ 

Otra firmada por el Sr. Dr. Inocencio Galindo, quien ofrece cubrir la base 

señalada i lodo el Departamento. Acompaña recibo por $ 5,000, depositados 

como fianza de quiebra. 

Otra del Sr. J. Gabriel Duque en que ofrece cubrir la base de $ 131,200 

señalada al Departamento. También acompaña reciho por $ 5,000, como fianza 

de quiebra. 

Otra del Sr. Paulo E. l\Jorales en que ofrecP. cubrir la base señalada á la 

Pro,·incia de Veraguas. Acompaña recibo !JOr $ 5,000 que le habilita para to

mar parte en la licitación que corresponde á todo el Depattamento. 

Otra del Sr. J. 1f. de la Lastra en la cual ofrece cubrir la base señalada i 

la Provincia de Panamá. Acompaña recibo por S 5,000, reservóndose el derecho 

de hacer postura por todo el Departar.tento : y 

Otra del Sr. Ricardo Arias, quien ofrece cubrir la base señalada en la 

Pro\'incia de Coch•. Acompaña recibo por $ 5,000 para poder tomar paree en 

la licitación de todo el Departamento. 

Como no hubiera oferta por las Provincias de Colón y Chiriquí, Su Señoría 

t:l Gobernador excitó á los Srt:.. presentes para que cubrieran las bases señaladas 

en el pliego de cargos, :t fin de hacér la adjudicación por Pro\'incias como éste 

dispone que se hnga de preferencia Habiendo manifestarlo los Sres. de la Guar

dia y i\Iorales que ellos cubren las bases de Colón y Chiriquí, respecth·amente, 

~e ahri6 la licitaci<>n. en este órden . 

' PR0\'1:-CI.\ DE CDCl.Y.. 

Base ofrecida por el !::>r. Ricardo :\rias ...................... $ 
El Sr. P. E. l\lorales . ... .. ............................... .. 

Arias .............. . ..................................... . 

- l\forales .. 

- Arias ...... 

Guardia .............................................. .. . 

1\loralt::s .................................................. . 

.Arias ................ ... ..................... . ...... . 

~forales ............................................... .. 

Se adjudicó pro,·isionalmente al Sr. Paulo E. Morales 

• n la :.uma de S 8,5 JO. 

PltO\'I!I:ClA DE LOS S.\:Sl'OS. 

Rase ofrecid<l por los ~res. Guardia & Quelquejeu ....... . $ 
No habiendo quien mejorara la e>fena , se adjudicó pro

\ i~i,.nalmentc :1 Jos Sres. Guardia & Quelquejeu. 

8,450 

8,460 

8,470 

8,480 

8,500 

8,5 ro 

8,520 

8,525 

8,530 

¡,6so ... 
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68 lu¡ormr 

PROVINCIA Dlt VltRAGUAS. 

Base ofrecida por el Sr. Pauto E. Morales .. ... ..... ...... $ 
No habiendo quien mejorara la oferta, se adjudicó pro\'i

sionalmente al Sr. Pauto E. Morales. 

PROVINCIA DI COLÓN. 

Base cubierta por los Sres. Guardía & Quelquejeu .... ¡ 
El Sr. Galindo. .. .• . .• . .. . . .. .. .. . .. . .. . .. . .. ... ... .. ... . 

El Sr. Guardia .. .. .... .. . .. ....... .. . .. . ... ... .. . ..• ..• .. . . 
El Dr. Galindo ...... .. ...... .. ........... ................. .. 
No habiendo quien mejorara la oferta, se adjudicó provi. 

iiottalmente al Sr. Dr. Galindo. 

PROVINCIA DE CHIRIQUÍ. 

Base ~ubterta por el Sr. Pauto E. Morales ............... $ 
No habiendo quien mejorara la oferta, se adjudicó pro. 

•islonalmente al Sr. Paulo E. Morales, por la surna de $ 12,500. 

PROVINCIA DE PANAMÁ. 

Base cubierta por el Sr. j. M. de la Lastra . . .. .. ... 1 
El Sr. 1\lorélles... ... .. .. .. .. ... ..... . ... .. ... .. . .. .. .... .. 

- Arias ... .. ........... . ......................... . . . ... . 
- Morales ..... . . .. ....... ... .. .' ... ... ....... . ... . 
- Arias .. ............ . .. . .................. .. ......... . . 
- Lastra .............. . ... ...... ............ .. ... .. .. 
- Arias .......... . ....... ... ..... ... .............. . .. . 

Morales .. .... ...... ........ ......... ... .. ....... . ... . 

- Arias ........... .. . . ............. .............. ... . ... . . . 

- Morales ... ... .. ... .......... ........ .. ...... ........ .. 
- Guardia ............ . ...... . ....... . .... ...... .. 

- 1\rias ....... ......... ... .. ... ..... .. .. ......... .. 

- Morales... ..... . ....... .. ..... ..... .. .. .. .. .. ... . 
- Arias ... .. .... ...... .. . .. ...... ......... . .. .... . 

!\torales ......... ......... .. . ... ... ......... .. ... . .. . .. . 

Arias... .. .. ... ........ ... . ... ...... ...... ... ... . 

Guardia ... .. .. ... .. . .. ............... .. .. 

- !\lora les .. .. . .. .. . . .. .. .. . .. .. . . .. .. .. .. ... 

- Guardia .. ... ... . 
- Arias... . .. ..... . .. . ...... .. . ..... . .. ............. . 
- !\torales .. . .. .. . .. .. ...... . .. . , . . . .. . .. . .. ... ...... . 
- Guardia .. , .... ... .. .. . . . . ........ .. .. .... .. ..... . ... . 

- ~forales ................. . ......... ... ..... .. .......... . 

• 

6,550 . .. 

15,250 .. . 

16,250 .. . 

16,26o 

17,000 ... 

12,500 ... 

80,800 

80,810 .. 

81,000 

81, 100 

8 1,110 

81,150 
81,200 

8 1,300 

8 1,400 

8 1,500 

8&,6oo 

SI,650 
~b,ooo 

82,100 

~2,200 

82,300 
82,500 
82,6o0 

82,700 

83,000 

8J,OIO 

83,050 

8J,06o ... 
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del Subsecretario. 
......,... ____ ,.... 

No habiendo quien mejorara la oferta, se adjudicó provisionaltnente al Sr. 

Paulo E. Morales, por la suma de$ 83.06o. 

Se hace constar que todos los rematadores aceptan, sin variación, las con .. 
dlciones del pliego de cargos. 

Para constancia se firma esta diligencia por las personas que han interve

nido en el remate. 

El Gobernador del Departamento, RrcAROO ARANGo.-PAuLO E MoRALIS.

lsoc~r~cto G\Lt:-~oo -(TU\'lOl.\ & QuKLQUEJRV -El Secretario de Hacienda, Au
JANDRO V. OatLLAc.-El Administrador departamental de Hacienda nacional, 

'l'o111Ás AatAs. 

P.mamtf zz.-/Jumavm/ura r2 dt Dicitmltrt 94· 

Ministro ue llnciendn.-Bogota. 

Rematado degüello asf: ~orales, Coclé, 8.5Jo, Veraguas, 6,550, Chiriquf, 

12,,SOO, Panamá, 83,o(,o, Galindo, Colón. r¡,ooo, Guardia, Los Santos, ¡,650. 
Total, cientro treinta y cinco mil doscientos noventa ¡>esos. ($ 135,290). Aguardo 

aprobación ames de formalizar contrato. 
GoBERNADOR. 

Gobcruador.-Panama. 

Aprobado remate degüello. 
C.d6N. 

SANTANDER. 

ACTA DEL REli.\TP. D!L DERECHO O! DEGl'!LLO EN SANTANDER. 

En la ciudad de Bucaramanga, á las 12~ p. m. del día quince de No

viembre de mil ochocientos no\'enta y cuatro, se reunió la Junta encargada de 

verificar el remate del impuesto nacional de Jegüello para los años de mil ocho

cientos nO\'enta y cinco y mil ochocientos noventa y seis, que dehe tener lugar 

hoy conforme á la invitaci6n del ~linisterio de Ha::ienda, de fecha diez y siete 

de Agosto último, que oportunamente fue puulic;¡da. 

Fueron abiertas y leidas las siguientes propuestas que estahan acompa

ñadas de los correspondientes certificados de depó>ito hechos ante el Sr. Admi

nistrador dcpartament<ll de Hacienda nacional, como fian:~.i'\ de quiebra. La de 

los Sres. Cayetano González y Juan B. Carreño, Ignacio Rivero, Tomás Arango 

R, Flavio Pinzón 0., joaguín Bretón, Benito Hernández, Buenaventura Na\•as, 
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¡o b1/onnt 

Luis E. Uribe, Luis Demetrio García, Luis Felipe Valderrama, Ramón Mej{a 0., 

Ignacio Pieschac6n, Abd6n Espinosa y Antonio J. Uribe U., en que ofrecen cada 

uno por el impuesto de todo el Departamento la suma de ciento ochenta mil 

pesos($ I8o,ooo), por el primer año, y la del Sr R. Santodomingo en que 

ofrece la de ciento ochenta mil quinientos peso~ ($ I80,JOO) por el mismo tiem

po ; las de los Sres. Tesalio ]ácome, Ruperto Ah·arez, Rafael Leal y Antonio 

Durán Daza, en que ofrece cada uno por el impuesto de la Pro,·incia de Cúcuta 

en el plimer año, la suma de treinta y cinco mil pesos, y la del Sr. Crist,stomo 

Valdi\'ieso, en que ofrece por la misma Pro,·incia la de treinta y cinco mil 

quinientos pc.!:.os; la de lus Sre~. l.ri~6~torno Vai1Ji\'it!so, Rupertu Alvarez y ~i

colás Suárez, en que ofrece cada uno por el impuesto de la Provincia de Garda 

Rovira, en el primer año, la suma de tres mil quinientos pesos; y la dd Sr. Joa

quín Ord6ñe1. 0., en que ofrece por la mi:.nHl Provincia la de tres mil seiscientos 

pesos; la del Sr. Tirso Ace,·edo, en que ofrece por el impuesto de la Provincia 

de Guanentá, en el primer año. la suma de ,·einticinco mil pesos ; la del Sr. Ru. 

perto Ah·arez, en que ofrece por el impuesto de la Pro,·incia de Ocaña, en ,el pri

mer año, la suma de \'Cinte mil quinientos pesos; la~ de los Sres. Crisól)tomo 

Valdi\·ieso y Rupeno Alvarez, en 'lue ofrece cada uno por el impuesto de la 

Provincia de Pamplona, en el pnmer añu. la suma de seis mil pesos ; la del 

Sr. Pedro Pablo G6mez S., en que ofrece por el impuCl)to de la Pro\·incia del 

Socorro, en el primer año. la suma de vinticinco mil pesos; y las de los Sres. 

Crisóstomo Valdh·ie:;o, Uno Leal y Ramón Jbáñez M., en que ofrece cada uno 

por el impuesto de la Provincia de Soto, en el primer año, la !)Urna de cuarenta 

y cuatro mil pesos. 

La Junta resolvió no considerar una propuesta del Sr. Cri:.óstomo Villa. 

mil respecto de la Pro\'incia de Soto, por haber :.ido introducida después de la 

hora fijada en el punto once de la in\'itación. 

Después de principiado el acto, presentó el Sr. Cris6stomo Valdivieso un 

certificado en que constaba haber depositado en la Administración clepartamen. 

tal de Hacienda nacional, la suma de dos mil cuatrocientos pesos, para que con 

la de dos mil :-.eiscientos pesos que depositó para ser licitador en las Provincias 

de Cúcuta, Garcfa Ro\'ira, Pamplona y Soto, se le tu\'icra como licitador para 

todo el Departamento, de acuerdo con el punto quinto de la in\·itación, pero la 

junta de:.cchó lal certificado por no haberlo presentaoo con las propuestas como 

lo pre,iene el punto noveno de la misma in\'itación. 

Como no se presentó propuesta alguna respecto de las Provincias de Cha

ralá y Vélcz, la Junta dispuso de conformidad con el punto cuarto que el remate 

se contrajera á las propuestas por todo el Departamento, y tomando por base la 

del Sr. Samodomingo, por ciento othcnta mil quiniento~ pesos, rnás cien pesos 

en que mejoraban la:-. propue~tas por Pro\·incia~. se abrió el reghtrv de pujas y 

repujas \'erbale~; después de hechas alguna:. puja ... por los licitadore~ Sres. !\le

jía 0., Arango R., Carreña y Hernánde:t, como no íuera mej•.>rada la última del 
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del Subsecretario. 7' 

Sr. Ramón MejfaO. por cn!:~To ocus:sTA MIL S&ISCIE~"Tos CATORCE Plsos,en el primer 

año, la Junta resolvió adjudicar provisionalmente el remate del impue:¡to de todo 
el Departamento, por Jos años de mil ochocientos noventa y cinco y mil ocho

cientos noventa y seis, á dicho Sr. :\lejía O., por la suma indicada en el primer 

año y otra igual, mis el seb por ciento en d segundo, y dar cuenta inmediata

mente por telégrafo al :\Iinisterio de Hacienda para que por aquél Despacho se 

resuelva en definitiva. Se extiende por duplicado la presente diligencia. 

El Gobernador del Departamento, JOSÉ SANTOS. - El Administrador 

departamental de Hacienda nacional, ANoRY.s C. NJGRI!\Is.-El Oficial Mayor 

de la Gobernación, encargado del Despacho de Hacienda, Guillermo R. Calderón. 

~birislaio de II<Iamd.z.-Bogot.i, Diáembrt di(a }' si"cltt de mil odwámlos novmla 

.Y cuatro. 

Apruébase la adjudicación de que tram el acta anterior. 

Publíqucse 

El Subsecretario, encargado del Despacho. 

]L'STI!\1.\So CA~Ós. 

TOLL\IA. 

ACT.\ DltL RY.li.\TE ~.\C!OS.\1. DE lll':r.UEI.LO 0&1. TOI.O(.\. 

Sesrlm del día doa de Diáembre de mil oclz?CimiiJS llO~'tlt/z J' walro. 

En la ciudad de Ib~gu¿, siendo las doce del día 1 2 de Dic1ernbre de mil ocho

cientos noventa y cuatro, se reuní í en el {)~o;p~cho d~ In Gobernación la Junta 

encargada de presidir el remate del arrcndam'to:n:o l.:! la renta nacional de de

güello para el próximo bienio, compuesta de los Srt.!s. José I. Camacho, Gober

nador del DcpartamentQ, quien la preside, ~hn .1el .\. Btl!>tamante, Administra

dor departamental de Hacienda .:--;acional y PU i lo C.irdenas G., jefe de la Sec

ción de R n.as y Contal.Jilidad, •1uien actúa como ::; .. crecario por ausencia del de 

Hacienda 

Siendo el día y hora señalados para verificar tal remate, de acuerdo con 

el a\'iso publicado en el número seiscit'ntos sei.; del RegiStro O¡iCl(Jl del Departa
mento, se declaró abierta la licitación y se puso en conocimiento del público por 

medio del preg-onero y después de "n r~doble de tambor. 
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In(omu 

Procedió en seguida la junta á examinar las propuestas recibidas oportu. 
namente, que fueron las siguientes : Primera. Ln del Sr. Rafael Espinosa Prieto, 

· recibidcs al las die:~: a m. del día de ayer; ~t:guml.s. La del Se Aníbal Uribe G., 

recibida ll la misma hora del anterior; y Tercera Ln del Sr. Cosrne Madariaga 

C,, recibida á tas diez. y treinta y cinco minutos a. m. del mismo día. 

Consideradas estas propuestas por la Junta, las halló con las formalidades 

legales, y como todas e~taban en igualdad de carcunstancias, pue!> los licitadores 

ofrecieron por el arrendamiento de la renta en el primer año la suma de ciento 

cuarenta mil pesos ($ 140,000 ), valor del último aforo y sometiéndose ñ tod=!s 

las condiciones de la invitaci6n y plieg-o de cargos, puulicados en el Dt:rrio Ofi
~ial y en el número quinientoc; noventa y cinco ele! RegisiJ o Oii:i'al, se resolvió sa

car á la suerte la propuesta que oleuier<\ tomarse como base para la licitación. 

Al efecto, se en!;acularon tres papeletas con los nombres de los licitadores y la 

primera que salió del saco fue la que contenía el nombre del Sr. Madariaga. 

Pregon6se, puei, la propuesta de dicho Sr por la suma de ciento cuarenta 

mil pesos, sucediénduse en seguidtt las pujas siguu~ntes: El Sr. Uribe, á ciento 

cuarenta mil un pesos; el Sr. Espinosa, ñ ciento cuarenta mil tres; El Sr. Ma

dariaga, á ciento cuarenta rnil cuatro; c:l Sr. Espinosa, á ciento cuarenta mil 

cinco; el Sr. Madariaga á ciento cuarenta mil nueve ; el Sr. Espinosa, á ciento 

cuarenta mil diez. 

Esta última propuesta se pregon6 hasta por tres ''eces y como no fue me. 
]orada, la Junta rc:.olvió adjudicnr el remate, después de los intervalos necesarios, 

al Sr. Rafael Espinosa Prieto, por la suma yn dicha, de ciento cuarenta mil diez 

pesos ($ 140,0 10), en el primer año, y con las condiciones del ¡.¡liego de cargos 

mencionado. 
Terminado el acto á la una p. m. se le\'antó la sesión, extendiéndose para 

constancia la presente acta por duplicado, que firman lo .. miembros de la Junta, 

el adjudicatario )' los licitadores que quisieren h<'lcerlo. 

El Gobernador, JosV. l. c.\M.\CIII),-El Arlministrador departamental de 

Hacienda nacional, M. A. 13usn)tA~n.-EI A1ljudicatnrio, RH•\ItL I~srJ:o.-osA PRtr:

ro.-Los licitadores, AsÍBAL UtHBr. G.-Cos:uR MADARIAGA C.-El jefe de la Sec

ción de Rentas y Contabilidad, Secretario de In Junt.l, hÁcto•J CÁRDENAS G 

Mliu'.itm'o dt 1/.zd(lláa.-Rogold, /Jitirm!ut 20 dt I394· 

Aprúeb<lse la adjudicación de que trata el neta :tnterior 

El Subsecretario, encargado <.lcl Despacho, 
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del Sttbsccrelario. 7J 

DOCUMENTOS SOBRE R.EINT A DE CIGARRILLOS 

RESOLUCIONES. 

A!t;usferio de II.záúrcfa.-BogoiiÍ, Marzo r6 de r89.5· 

No existie ndo en Honda e mpleado a lguno de Hacienda nacional á quien 

se pueda encarg ar del manejo de lns especies pa ra la fa uricac ión de cigarrillos 

y siendo nec~sario en dicho lugar un e mpleado que se encargue de l refe rido ma

nejo de especies, de la inspección ue la fábrica de ciga r rillos y de la venta d e 

éstos a l por mayor, 
S& RESUELVE : 

1.° Créase e l empleo de Agente Inspector de la renta de cigarrillos en 

Honda con In asig-nación mensual de $ 1 oo. 

2 .0 E l Agente Inspector de que trata el punto a nterior desempeñará, en 

cuanto al ma nejo dt! la-, materias primas de ci;,;arrillo~. las funciones y deberes 

q•Je sobre el panicular lija el Dt!creto número 300 de 1894 .i los Administra

dores de Hacienda nacional ; y en ICJ relati,·o .i la inspeccaón de la f. ibrica de ci

garrillos, ejercer.:i las runcione!> que el mismo Decreto adscribe á los Almace

nb ta s de cigarnllos en :.u cadctér de lnspccturt:s de fáhricas. ,\ demás de las 

funcione:. }' deberes indicados, se: encargar:\ l'l Agente Inspector de la venta al 

por mayor de los cic!arrillos que se iai.Jriquen en Honda y asegurará su mane jo 

con una fianza hipotecaria ó ¡¡crsonnl, á ~ati:.inccion c.h: I.!Sle Dt!spacho. pur valur 

de $ 3 ,00 . 

N. ímbrnse As-ente Inspector al Sr. :\fanuel J. Ah·arcz, inter inamente. 

Comuníquese y déme las órdenes dd cuso .í fb de que se principie en 

Honda la fa brica ción de cigarrillos. 

hl Ministro. CARLOS URIBE. 

V isto el informe C"]IJC con fecha 16 del mes en curso, ntímero 2 2 8, ha pre

sentado :i este· 01''(1·1cho el ;::,r .. \ lmacenista de ci~clrrillos de esta ciudad en re 

Jacitín con las .\gt. J:ias de venta de cig-:tr. illu, al p.,r m·~nur estal,lccidas e n Fa

catati d y Zip<• 1u1r.1, y teniendo en con~idcraciJn que dichas Agencias no son ac

ualmente necesa rias, 
SR RESUF.L\'E ; 

Desde el día 1. 0 de :\hril pr6ximo \·cnidero CJ 1edan i!Xtinguit.Jas las Agen

cias de venta de cig-arrillos e~tahiL'Ci Jas en l. t ~ ciuiludcs u·~ Facatati\•á y lipa

quid pCJr resuluci n de 19 de IJiciemhre <le 1895. 

Com uníquese al :\ lmacenistl <.le est:t ciudaú 1nra que lo haga saber á los 

Agentes mencionados y con e l fin J e que haga t.;ntregM en el Almacén las exis-
10 0 
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74 

tencias que queden en dichas Agencias el 3 1 de Marzo en curso, y para que 

e1ija el rer.dimicnto de las re~pecth·as cuentas, ~in lo cunl no podrán ser cance
ladas las fianzas otorgadas por los Agentes de que se trata. 

El Subsecretario, encargado del Despacho, 

jusTt~tAXO CA~ós 

Miiu"sluio dt lladmda.- Bogrltf,julio I.0 de I89S· 

Considerando que es preciso facilitar á los consum•dorcs de cigarrilios 

la compra del artículo al precio oficial, 

:.E REl>URLVE: 

1.0 EstaiJlécen::.e en esta ciudad dos Agencias más para la \'Cota de ciga

rrillos por docenas de paquetes y por paquetes :\ los precios fijados por este 

Despacho. Dichas Agencias serán sen·ídas por do~ Agentes que ao;egurarán su 

manejo con una fianza personal por \'alor de $ 2.500. n snusfncci6n del Alma

cenista de cigarrillos aceptada por este Dt!spacho, y gozarán de la asignación 

mensual de $ 6o cada uno. 
2.0 Los Agentes de que trata la presente resolución recibirán del Almace

nista de la renta en esta ciudad los cigarrillos que sean necesarios JXlra aten':Jer 

á 111~ ventas; efectuarán éstas, consignarán todos los días en la Tesorcda gene

ral, por cuenta del Almacenista, el producto de las \'entas en el día anterior, y 

presentarán diariamente también al mismo empleado la cuenta de lo vendido, 

en la cual se especificarán las ventas por docenas y pur paquetes. Los recibos 

que el Tesorero general expida á los Agentes por las consignaciones que hagan, 

serán admitido!~ como dinero por el Almaccni~ta. 

3.0 Nómbrase para desempeñar las :\:,:-enciao; ele que trata Ji\ presente 

resolución, á los señores Eduardo Ortega y Rafael Ruiz:, quienes deberán esta

blecerlas en el barrio de San Victorino, la una, y al Sureste de la plaza de la 

Constitución, la otra. 
4.0 Quedan autorizados los Agentes para tomar locales apropiados cuyo 

arrendamiento no exceda de $ 25 mensualmente cada uno. 

El Ministro, UatBit. 

Mim"stm"o dt /ladmda.-JJgocld, Agosto 6 de I89S· 

RESUELTO: 

El Agente Inspector de la renta de cigarnllos, creaclíJ por resolución de 

16 de Marzo último, g-ozará de la asignación mensual de S 120. 
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dd Subsecrc/ario. i5 

Por excusa del señor Manuel J. Alvarez, nómbrase Agente Inspector de 

la renta de cigarrillos en Honda, al señor Gustavo E. Butherín. 

El Ministro, 
CARLOS URrn. 

Mínisltrto de H.la'tnd<J -Bogolti, &plümtrt JO de I89S· 

Con el objeto de reglamentar convenientemente la renta de cigarrillos, 

SE RESUELVE: 

1 .0 Autorfzase al señor Almacenista de cigarrillos de Bogotá para hacer 

una rebaja, en toda vt:nto. de cigarrillos elaborados en el país y de venta en el 

Almacén á su cargo, del cinco por ciento ( 5 por 100) cuando el \'alor de las 

ventas exceda de mil pesos. 

2.0 Ordénese á: dicho Almacenista que proceda á cerrar todos los créditos de 

cigarnllos abiertos en la ciudad de Bogot.i y :\ liquidarlos. Del resultado de la 

liquidaci6n dará cuenta el señor Almacenista á este Despacho. S61o quedarán 

en ejercicio, en consecuencia, las Agencias oficiales con sueldo fijo establecidos 

por el Gobierno. 

3 ° 1\o pudiendo el Ministerio alterar el Decreto número 279 del año en 

cur~o. f'lUC fija el sucldu C\'Cntual del Almacenista de cigarrillos de Bogotá, dicho 

sueldo no poc..lni exceder del dus l'or ciento (2 por lOO) "del monto de las ven

tas mensuales en el mencionado AlmacC.:n, sin incluir en tal monto el producto 

de las ventas de cigarrillos en las Agencia:. Je ,·enta~ al por menor ·• y Jos al

macenes en donlt: se t·xpendian aquéllos por cuenta del Gobierno. Dt la even

tualiJad de que trata el>ta d:iu~ula gozará ~;:l Almacenista desde la fecha de su 

posesión. 

Comuníquese al Almact>ni:-.ta y á la Oficina general de Cuentas. 

El ~finistro, 
Uribe. 

M1iu'sltrio de llw(nda.-JJvgol.i, Octubre 4 dt r89.5. 

RJLSC!LTO: 

Créase el empleo de Almacenista de cigarrillos, Inspector de fábricas en 

la ciudda Je San José de Cúcuta, con la asignación mensual de $ 120. 

1~1 em!JIL·ado f'lUe por la presente resolución se crea, ejercerá las funciones 

de Almacenista de cigarrillos y ele Agente Inspector de fábricas, de acuerdo con 

los decretos números 1 ,ooS de 1 S9 3 y 300 de 1894. 

Nómbra:.c para desempeñar ~::1 empleo r¡ue se crea por la pref)ente resolu. 
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¡6 blJormt 

ción al señor julio t.:ricoechea, quien, para entrar á ejercerlo,l.leberá prestar nna 
fianza prendaria 6 hipotecaria por l'nlor de dos mil pt~sos. 

Comunfquese pos telégrafo á quienes corre!>ponl.la 

El Ministro, 
UllBI. 

Mtirisi'mo tit lladmtia.-JJogrld, Orl11brt JI tit I89.S· 

RESUELTO: 

Desrle el día 1 •0 de 1'\ol'iemhre próxi:no la Agcncin de expendio de ciga
rrillos al por menor que hoy se encuentra n cargo del señor Rafael Rui.~ U. 

gozará de un l>Ueh.lo mensual de S So. 
Comunfquese al interesado y al Almacenista de cigarrillos. 

El Ministro, UPJBI. 

Mriziskn'o tit llan'tmla, Bogo/á, Scr.:irmlm .S dt r89.S· 

Créase el empleo de inspector de la l<.rnta de cigarrillo~ en el Departa
mento de 13olfvar. 

Serán funciones de tal empleado : 

r •0 Visitar mensualmente los Allhaccncs de expendio de cigarrillos de 
Barranquilla y Cartagenn. En las '·isitn" que haga , examinará las existencias de 
especies para hacer lns comparaciones del cn'o con las del mes anterior; toma
r.í nota del estado de caja y analizará l>i los productos corresponden á las 
ventas. 

2 ." Celar el contrabando de cigarrillos, para lo cual se pondrá de acuerdo 
con los Administradores de las ,\tluanas del Depart:'lrncnto y los jefes de los 
respectivos Resguardos. 

3.0 Hacer cumplir por los empleados respecti\'os loe; Decretos números 

1,008, 1,290, 1,343. 1.624 de 1893 y 300 de 1S94, (J)iari'o Olida/, números 
g,186, 9,252, 9.263, 9.345 y 9,438) sobre orgamzaci6n de la renta. 

4." Rendir á este ~ttni~tcrio un informe mensual sohrc la marcha de los 

Almacenes, y de la renta en general en el Dr)artnmento, informe al cual acom
pañará copia de las respccth·n!> dilig-encias de \'bita. 

El empleado que se eren por In pre~enll' resolución. g-ozad c.le un sueldo 
mensual de $ 240, C]UC srrá C!luierto en la ,\dministrncir~n !Jcpartamental de 
Hacienda r\acional de llolf\'ar y e¡ u~ '>C lrll?Utar:. al articulo 2:.! 7 del Presupues
to de gastos. 

Nómbrasc Inspector de In renta de cig-arrillos en el Departamento de 
Bollvar. al señor Gonzalo García Herreros. 

Comunfquese. 
El ~tinistro, CARLOS Uuxn. 
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del Subsecretario. 77 
_ .. h .__ .... _.... 

.Minr'stm'o at 1/.m'rnáa.-BogoltÍ, Nim'tmért I 4 at I 895· 

RISUEI.TO: 

Créa se e l empleo de Almacenista- Inspector de l'ábricas en la ciudad de 

Pasto, con la a signación mensual de $ So. 
E l empleado que por la presente resolución se crea , e jercerá las funciones 

de Almacenista de ciga r rillos y de Inspector de Fábricas, de acuerdo con los 
Decretos números 1 ,oo8 de 1 Sg 3 r 300 de 1 SC).t. 

Nómbrase para desempeñar el empleo que se crea, al señor Pedro J. Me. 

d ina, quien, para entrar á ej••rcerlo, deberá prestar una fianza prendaria ó hipote .. 

tecaria por valor de mil pesos ($ r.ooo). 
Comuníquese por telégrafo á quien corresponda. 

El Ministro, 
URIBI. 

Jlimsltno de 1/.uimdrz-Bog(ild. J.Yo~it:mbn r8 df I 89S· 

En \'Ísta del recargo de trabajo que tiene 1<1 Agencia de ciga r ri llos en 
Honda, 

!.K RHSlJI!LVft; 

Créa!.e la plaza de Ayudante expendt!dor del :\lrnactEn de ciga rri llos de 

Honda, con la asig-na ción meno;ual de 8 50. 

Nórnbrase para desempeñar d puc!.lo que se e ren a l señor Fermín Ospina. 

Comun fqucse . 

El Ministro, 
URIBE. 

Créase el cmJlleo de ln~¡.>ector de la renta de cigarrillos en el Departamen

to de Panamá. 

Serán funciones de ral empleado: 

1. ~ Visitar el Almacén de exJ>cnrlio de cigarnllos de Panamá, En las vitti

tas que haga, examinará la existencia de especies para hacer la;; comparacio

nes del caso con las del mes anterior; tomará nota del estado ele caja y analiza

rá si los productos corresponden á la!- ,-enta~. 

2." Celar el contrabando Je cigarrillos, para lo cua 1 se ¡.>Ondni de acuerdo 

con los j efes de los Resguardos del Istmo. 
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3.• Hacer cumplir por los empleados respectiros. los Decretos números 

1,008, 1,290, 1,343, 1,624 de 1893 y 300 de 1894 ( Diario Ofidal, números 
9,186, 9,252, 9,263, 9,345 y 9,438) sobre organización de la renta. 

4.• Rendir á este Ministerio un informe mensual sobre la marcha de la 

renta en el Departamento, informe al cual acompañará las respecth·as diligencias 

de visita. 

El empleado que se crea por la presente resolución, gozará de un sueldo 

mensual de $ 200, que será cubierto en la Administración Departamental de 

Hacienda Nacional de Panamá, y que se imputará al artículo 227 del Presu

puesto de Gastos. 

NÓmhrase Inspector de la renta de cigarrillos en el Departamento de Pa

namá, al señor julio E. Cordovcz. 

Comuníquese. 

El Ministro, UlttBI. 

Mi'mslmo dt Rw'tttda.-Bogotá, 9 dt Did'tmbrt dt r895· 

Teniendo en consideración que los productos de las ventas del Almacén de 

cigarrillos de Tunja no corresponden á los gastos que el Gobierno hace en em

pleados y material de dicho Almacén, 

SK RltSUI!LVS:: 

1.0 Desde el día t. 0 de Enero próximo queda extinguido el Almacén de 

cigarrillo~ de la ciudad de Tunja. 

2.0 El Almacenista de cigarrillos de aquella ciudad entregará, por escru

puloso inventario, el mismo dí a 1.0 de Enero al señor Administrador Municipal 

de Hacienda Nacional de Tunja, todas las existencias que están á su cargo, as{ 

como los libros, archi,·o y demás útiles y muebles de la Oficina, y remitirá á 

este Ministerio, COJ.Jia de la dilgencia de entrega con los respectivos im·entarios. 

3.0 Encárgase al Administrador Municipal de Hacienda de Tunja de la 

venta de cigarrillos, con el derecho á deducir de c!>ta renta como de todas las 

demás que recaude, el sueldo eventual fijado en el artículo 1 s de la Ley 1 11 

de 1888. 

El Administrador Municipal de Hacienda 1\acional de Tunja, como Alma

cenista de cigarrillos, cumpliri con las ohligacione-> que imponen á éHos los 

Decretos números 1 ,oo8 y 1 ,624 de 1 89 3 y 300 de 1894. 
Comuníquese al señor Gobernador del Departamento de Boyad, al Ad

ministrador Departamental de Hacienda ~aciona~ . al Administrador Munici\Jal de 
Hacienda Nacional y al actual Almacenista. 

El :\tinistro, UaJBK. 
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del Su.bse.c reta no. 79 

MziJistm'o dt Hadmda.-Bogouí, Di(linzOre I9 de I S9S· 

En vista de l oficio número 17 3 y 284 de l señor Almacenista de cigarrillos 

de esta ciudad, 

SE RESUELVE : 

Ratifícase la resolución del señor Almacenista de cigarrillos de esta ciu

dad por la cu:tl se crea n las Agencias de cigarrillos de Facatativá y Z!paquirá. 

R atificase igualmente el nombramiento hecho para desempe ñar dichas 

Agencias, respectivamente, en los señores Santiago Lora Vida! y Ra món J. Vi

llaveces, con la asignación mensual de setenta y cinco pesos cada uno y de 

quince para pago de local. 

Fíja se en $ 2,000 la fianza que debe otortrar cada uno de los dos Agen

tes referidos. 

Los precios de las \'entas en las Agencias de que se trata, por docenas y 

paquetes, serán los mi~mos del Almacén central de esta ciudad. En las ventas 

por gruesas se l'lc,·ará 1!1 precio l!n cuarenta centavos por cada una. 

Comuníquese :i los re~pc.:cti,·os Prefectos de las Provincias de Facatativá y 

Zipaquirá para que ¡.m:na la constnncia de haber sido otorgada la fianza , se 

sirvan dar posesión de sus cm pleos á los nombrados. 

El ~Iinistro, 
l JRru . 

Mriu"sltri'o dt Ru:i'tnda.-Bogold, Ftórtro I. 0 dt rS9ó. 

RESUEl.TO : 

A contar de esta fecha el Inspector de la renta de cigarrillos en el Depar

tamento de Bolívar tendrá derecho á que le sean abonados mensua lmente del 

Tesoro público !>esenta pesos($ 6o) para gastos de transporte y de escritorio. 

Tra nsc:rll ase al Slñor 1\dmini~trador Departamental de Hacienda Nacio

nal de Bolhar para lo5 fines del caso, y comuníquese al señor Inspector citado. 

El Subsecretario, encargado del Dt:spacho , 

Mrmsltrio de H.;eÜilda.- Bogot.í, fit6rero 7 de r89ó. 

Considerando que en la resolución de este Despacho de r6 de Marzo de 

1895, por la cual se creó la Agencia de cigarrillos en Honda, no se designó la 

Oficina ante la cual debía rendir sus cuentas, y viito el inci~o 4.0 del artículo 

6 ° del Dccr~to número 1 ,oo8 de 189 3, 
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'8o !tiforme 

SE REWJtl.VS: 

E! Agente de la renta de cigarrillo:. en Honda rendirá sus cuentas á la 
Oficina general de Cuentas. 

Los productos de las venlas serán eO\·iados por dicho empleado á la Teso

rería general de Rept1blica. 

Los gastos que está autoriz.ado á hacer el Agente citado, serán leg111i~ados 

en este Ministerio, siempre que se acompañen los comrpobante"' del caso. 

Comuníquese al referido empleado y á la Oficina general de Cuentas. 

El Subsecretario, encargado del Despacho, 
jCSTJ:-J.t.XO CAÑÓI'\. 

Mim"sltdo dt Hadmd,J,-Bogol.í, J!fbrtro IJ de I896. 

Teniendo en consideración que el empleado .i cuyo cargo está el DespachQ 

de los asuntos relacionddo:. con la renta de cigarrillos, necesita temporalmente 

de un auxiliar con motivo del recargo de trabajo, 

SE RF.SUF.L\'K: 

Créase el .empleo de Au~o:ilinr del Oficial encargado del Despacho relacio

nado con la renta de cigarrillos, por t!l término uc cuatro meses contados desde 

el 15 del mes en curso, y con la asignación mensual de ochenta pesos ($ So). 
N6mbrase, para desempeñar el pue,lo que se crea p.Jr la presente reso

lución, al Sr. Ricardo García. 

El Subsecretario, encargado del De:.pacho, 
JusTISJAso CAsós. 

Mim'sltri'o tlt Hatiwda -Bogo/á, Ftbnro 25 de I896. 

Considerando que los expendedores de cigarrillos al por menor han ele

vado mucho el precio de éstos, á pesar de que los precios fijados por el Gobierno 

para las ventas al por mayor son muy moderados, 

· SE R&SCELV&: 

1.0 Establécesc en esta ciudad una agencia p:\r<\ la \'Cnta •le ciq-Mrillos 

por docenas de paquetes y por pac¡ueti:s, á los precios r¡ue fijará c~te Despacho. 

La Agencia será sen ida por un Agente que ases-u: ar.í ~..~ manejo con unn fianza 

personal por valor de S 3,000, á sati:.facción de este :\Itni~terio y go~ará de la 

asignación mensual de S 1 oo ; 
2.0 El Agente de que trata la presente resolución, recibirá del Almacenis-

ta-Administrador de la renta de cigarrillos en esta ciudnd los que sean necesa

~i05 para atender á las ventas ; efectuará l!stas : consignará tolos los días en la 
Tesorería General, por cuenta del :\dminist• ,,tlor Je la rcntn, el producto de las 

ventas en el día anterior y presentará uiariilmente, tamuién, la cuenta de lo ven. 
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dd Sttbsecrelari'o. 8I ---- ---
dido, al Almacenista, en la cual se especificará lo vendido por docenas y lo ven

dido por paquetes. Los recibo'i que el Tesorero General expida al Agente por 

las consignaciones que haga. sedn admitidos como dinero por el Almacenista. 

3.0 Nómbrase Agente al Sr. Rafael Portocarrero, quien queda autorizado 

para tomar en arrendamiento, hasta por la suma de $ 40 mensuales, un local 

apropiado para la Agencia. 

El Ministro, 
CARLOS Uarn. 

Mim'sltrio dt Ban'mda.-BogottÍ, Ftórtro 28 dt I896. 

Créase el empleo de Inspector di! la renta de cigarrillos en el Departa

mento del ~lagdalena con la asignación mensual de $ 110. 

Este empleado tendrá las mismas funciones señaladas á los Ins¡;ectores de 

la renta en los Departamentos de Bolívar y Panamá. 

Nómbra~e Inspector de la renta de cigarrillos del Departamento del Mag

dalena al Sr. Cornclio Mora L. 

Comuníquese. 

El .Ministro, 
CARLOS UatB&. 

Mumlm'o dt Hadmda.-BogoltÍ, Marzo IO dt I896. 

RESUELTO: 

Establécese una nueva Agencia de expendio de cigarrillos al por menor 

en la ciudad de Bogotá, la cual estará á cargo del Sr. jorge Morales, quien ejer

cerá el cargo de acuerdo con las reglas establecidas en la resolución de este 

Despacho de 1.n de julio de 1895," por la cual se establecen dos Agencias de 

expendio de cigarrillos en la ciudad de Bogotá.'' 

Comuníquese al interesado y al señor Almacenista de la renta. 

El Ministro, 
UarB&. 

11 o 
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f11/0J'IJU 

DOCUMENTOS SOBRE RENTA DE CIGARRILLOS 

OFICIOS. 

Rtptí.blica de Colombi.t.-~fliu'sltrio d~ 1/.u:imda. -SaciJ11 t . •- '? rmo ,ü Úff ¡rnllos.-

1.Vúmero JJ7.-11ogolcí,jufí(¡ T. 0 dt I89S· 

Sr. Juan C. RamíreL-I'rcscnte. 

Desea el Gobierno introducir á los Departamentos de la Costa Atlántica 

cigarrillos de la Habana ; y no pudiendo hacerlo conforme al inciso 4 ° del artí

culo 2.0 del contrato de 21 de Octubre de 1893 sobre ~laboración de cigarrillos, 

celebrado con usted, este 1lini~terio ofrece pagar á u~ted por cada gruesa de 
cigarrillos que se introduzca por cuenta del Gobierno, la cantidad de un peso 
sesenta centavos ($ r-6o) á cambio de lo que U!;ted pueda ganar en la elabora

ción de cada g-ruesa. Si á uHed conviniere tal oferta, sin-ase manifestarlo por 

escrito á este Despacho á fin de hacer el pedido respectivo. 

Dios guarde á usted, 
CARLOS URtBJt, 

R~ptíhúca de Cdombia.-Mrirz'slmo de HcUitnda.-Semón I .• -Ramo de dgarrr1/os -

Nrímero 4I5.-Bogold, julio 27 dt I895. 

Sr. Antonio uquierdo.-Presente. 

Participo á usted que este Ministerio ha hecho un pedido de cigarrillos de 

la Habana para el consumo en el Departamento de Antioquia de mil gruesas 

( t,ooo) y otro para el Cauca de ciento ( 100), por los cuales le será abonada, en 

cambio del beneficio que deja de obtener usted en las fábricas, la cantidad de 

un peso ochenta centavos ($ 1-80) por cada gruesa de las destinadas ñ Antio

quia y un peso sesenta centavos ( 1-60) por la del Cauca. 

Dios guarde á usted, 
CARLOS URIJII. 
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del Subsccrdario. 

Rtptíblica d~ Colombia.-Mi'ni'sltrio dt Harimrla -&ccr"ón 1 !-R,mlo dt d'tarn1los

Ntír1uro ..¡.r¡.-BogoiJ, Julio 27 de 1895 

Sres. Senen del Camino, Alfredo León, José A. Obregón, Amonio Izquierdo, Nieto Hermanos~ 
hquierdo & De: La Tom.•.-Presentcs. 

Participo á ustedes que este Ministerio ha hecho un pedido de cigarrillos 

de la Habana de mil gruesas ( 1 .ooo) por las cuales será abonada la parte pro

porcional á cada uno de ustedes, i causa del beneficio que dejan de obtener en 

sus f&bricas á razón de un peso veinte centavos ($ 1-20) por cada gruesa. 

Queda enterado este Ministerio de que ustedes acceden al propósito de hacer 

Yenir de la Habana tres mil gruesas más de cigarrillos mediante Jf\ misma in

demnización. 

Dios guarde á ustedes, 
CARLOS URtBE. 

Rtpúblira tk Colomlua.-M/ni'slerio df H,](i'md,t-Smlií•r r."-Ramo de cigarril!os.-
1\iímuo 7Jl.-Eogoltí, NtJvümbre JO de 1895· 

Sres. Antonio llquieruo y Ambrosio Torres.-Pre~entc, 

Este Ministerio desea saber si ustedes aceptan la indemnización de tm peso 
(uarmt.J renta~ ... • $ 1-40) por cada gruesa dt: cigarrillos lJUC el Gobierno intro

duzca á los Departamentos en que ustecles son contratistas para la elaboración, 

con excepción de Cundínamarca, indemnización r¡u~.: es la misma que se ha ofre

cido pagar al Sr. Juan C. Ramírez por el contrato de elaboración en los Depar

tamentos de Bolí\ar, ~lagdakna y Panamá, cedido al segundo de ustedes. 

Dios guardP. á ustedes. 
CARLOS URIBE. 

Bogotá, 2 dt Diánnbre dt r895 

A Su Se noria ..J ~lini,tro <le 1 lacienda.-Prcsente. 

Aun cuando se nos ha informado que al Sr. Juan C, Ramírez se le pagaba 
á razón de un peso sesenta centavos ($ 1-6o) como indemnización por cada 

gruesa de cajetillas de cigarrillos de los que el Gobierno pidió para los Departa

mentos de Panamá, Magdalena y Bolívar, estamos dispuestos á aceptar lo que 

Su Señoría nos oft ece en su atento oficio número 7 3 1, del 30 del pasado mes, 

que es la de un peso cuarenta centavos ($ 1-40). El permiso para la introduc
ción de cigarrillos lo damos por los pedidos que el Gobierno ha ordenado hasta 
hoy para los Dcpanarnt~ntos de Panamá, :\tagdalena y Bolívar y por el pedido 

c¡ue tiene pendiente con la casa del Sr. Pedro A. Estanillo de la Habana. Para 
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11t(ormt 

e\'itar al Tesoro de la República erogaciones en dinero, aumilimos en pago del 

total de la indemni~:aci6n el equh·alente en parte de la deuda que el suscrito An

tonio lzquierdu ha c!lntraido para con el Gobierno por el rcsago de los cigarri

llos que el Gobierno compró al público en 1893. El permiso de que hemoq ha

blado lo damos como Contratistas y Ce~ionarios de las fábricas de cigarrillos de 

los Departamentos ,)e Antioquia, Bolh·ar, Cnuca, ~lagdalena, Panamá, Santan

der y Tolima. Esperando que Su Señoría halle coO\·enientcs para el Gobierno 

las condiciones que proponemos. tenemos el honor de suscribirnos sus muy aten

tos y seguros servidores, 
ANTO:\IO lzQuJuoo.-AllBROSIO ToRRES M. 

CONTRATOS SOBRE CIGARRILLOS. 

CO~TRATO SOBRE TRAKSPORTE DE CIGARRILLOS. 

Los suscritos, á. saber : Justiniano Cnñón, Subsecretario Je Hacienda en

cargado del Despacho, debidamente autorizado por el Excmo. Sr. Vicepresidente 

de la República, por una parte, que se llamará "El Gobierno" y Francisco 

\Vills, en su propio nombre, ¡.¡or otra, han celebrado el signientc contrato: 

1.° Francisco \\'ills se compromete á recibir en Bodegas de Bogotá y :i 
transportar á esta ciudad las cajas que existen en dichas bodegas y que con

tienen picadura de tabaco, en un mímero no infe rior de quinientas (500). El 

transpcrte se verificá de manera qu ' ante!> de cuarenta días contados desde la 

entrega en Bodegas de Bosotá, se encuentren las citadas caja~ en esta ciudad, . 
arrumadas en el local que el Gobierno desit:"ne ; 

2.° Francisco \Yills re~ponder.i del cumplimiento de este contrato as{ 

como de las pérdidas 6 los daños que puedan re~ultar á los bultos en el tránsito, 

con 1-e fianza personal de cinco mil pesos (8 s,ooo), }' da por su fiador, manco

munada y solidariamente, al Sr. Carlos Tanco, quien en prueba de que se cons

tituye tal fiador, firma el presente contrato ; 

3,0 El Gobierno se compromete á pagar ñ Francisco \Vills por el trans

porte de cada caja la suma de seis peso~ cincuenta centa\'OS ($ 6-50 ~ por medio 

de órdenes de pago que se expedirán :i medida que \Ville~ vaya entregando en 
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dd .Suósccrelario. 

esta ciudad el cargamento y presente el recibo del empleado que el Gobierno 
comisione para recibirlo, en que conste que la$ cajas se encuentran en perfecto 

buen estado ; 

4.0 El presente contrato no tendrá efecto sin la aprobación del Excmo. Sr. 
Vicepresidente de la República. 

Para constancia, firman dos ejemplares de un tenor, en Bogotá, á 20 de 

Diciembre de 1 894 

jUSTI!\1.\1'0 CA~ÓN.-FR.\SCISCO \VJLLS.-CARLOS TANCO. 

Poder Ej((u/ivo.-Bogotti, Dicirmlm dt I994· 

Aprobado 
M. A. CARO. 

El Subsecretario de Hacienda encargado del Despacho, 

JusTt~I.ISO CA~6s. 

CO~TTATO SOBRE TRA:\SPORTE DE PAPEL. 

Andrés C. Xigrinis, Administrador departamental de Hacienda nacional 
de Santander, autorizado por el ~[inisterio uc Hacienda ue la República y José 

A. Chavcs. en su propio nombre. celebran el siguiente contrato: Nigrinis en el 

carácter oficial ya indicado, reconoce i favor de Cha,·cs la cantidad de cuatro

cientos treinta y seis ¡•esos cincuenta ccnta1•os (8 .n6-so), 1·alor del transporte 

de treinta y nue1·c ( 39) bultos de papel para cil-(arrillos, de propiedad del Go

bierno nacional, desde el Puerto de Bodega Central, sobre el río Magdalena, 

hasta esta ciudad, servicio que Chaves prestó desde el mes de Enero del presente 

año. Dicha suma le ser;\ pagada en el :\lmacén oficial de cigarrillos de Bucara

manga, mediante la presentación del respectivo documento, inmediatamente que 

sea devuelto el presente contrato con la aprobación necesaria. 

Chavcs !JOr su parte, acepta las condiciones r¡ue este arreglo contiene, sin 

observación. 
Para constancia, se firman cuatro ejemplares en Bucaramanga, á quince 

de Mayo de mil ochocientos non:nta }' cinco. 

A:-;DRÉs C. ~JGRtsJs.-josi A. CaAvas. 

Aftitisltn"o dt Haci(ml,z.- .BClgflliÍ, jumv 10 dt I39.f· 

Aprobado. 
El Ministro, URtult. 
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86 !JI/()YJ}/f 

CONTRATO QUE MODIFlCA OTRO. 

Los suscritos, á saber : Carlos Uribe, Ministro de Hacienda, debidamente 
autorizado por el Excmo Sr. Vice preside encargado del Poder Ejecutivo, por una 

parte, y Francisco \Vills, en su propio nombre, por otra, y en 'o'Ísta de la eleva
ción que han tenido los fletes de carga de Honda á esta ciudad, á consecuencia 

de la turbación del orden pdblico, han convenido en modificar el punto 3.0 del 
contrato sobre transportes de materias primas para elaboración de cigarrillos cele

brado con fecha 20 de Diciembre de 1894, t!n los términos siguientes: 
" J.0 El Gobierno se compromete á pagar á Francisco \Vills por el tras

porte de cada caja la suma de ocho pesos veinte centavos($ 8-20) por medio de 

6rdenes de pago que se expediran ~ medida que \Vills vaya entregando en esta 
ciudad el cargamento y presente el recibo del empleado que el Gobierno co
mision~ para recibirlo, en que conste que las cajas se encuentran en perfecto 
buen estado." 

La presente modificación no tendrá efecto sin la aprobación del Excmo 

Sr. Vicepresidente de la República. 
En fe de lo cual se firman dos ejemplares de un mismo tenor en Bogotá, á 

r6 de Junio de ,895· 
CARLOS URIBE.-FRANCISCO \VtLLS. 

Podtr Ejt(u/ir.•q.-B(Igolrí, JumQ 20 de I895· 

Aprobado. 
M. A. CARO. 

El Ministro de Hacienda, 
CARLos Ua~s. 

CONTRATO SOBRE ELABORACIO:-.J DE CIGARRILLOS EN PASTO .. 

Los infrascritos, á saber: Simón C:írdenas, Admini'itrador dP. Hacienda 

nacional en esta ciudad, eebidamente autorizado por Su Señoría el llinistro de 

Hacienda, según nota número 199 de fecha 8 del mes pr.himo rasado y con la 
1\Utorización respectiva de Su Excelencia el Vicepresidente de la República, en
cargado del Poder Ejecutivo nacional, q~ien se llamará "El Gobierno," por una 
parte, y por otra, Juan Reyes V. y Ricardo ~Iaría Pardo, en sus propios nom 
bres, quienes se llamarán "Los Contratistas," han celebrado el siguiente con. 

trato : 
Artículo 1 .0 Los Contratistas se comprometen : 
1.0 A sostener á su costa la fábrica de cigarrillos que tienen en esta ciu

dad, para la elaboración de todos los cigarrillos que el Gobierno necesite para el 

consumo en el Departamentq del Cauca ; 
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del Subsecretario. 

2.0 t\ elaborar en las fábricas, ~iendo de su cargo la compra 6 arreñdá. 

miento de local y de todo otro ga!>to que la elaboración demande, con las iná
terias prima) que el Gobierno les suministre ; los cigarrillos que con la debida 

anticipación les pidan, el Ministro de Hacienda, ó los empleados que éste d!spon

ga, para darlos al expendio; y á entregar dichos cigarrillos debidamente en cá

jetillas y empacados por gruesas y cajas en el Almacén de Pasto. Los mateñales 

que el Gobierno suministrará son: picadura de tabaco, papel para la f&bricaci6ñ, 

cajetillas, cajas forradas en zinc, estaño para soldar éstas y papel para em
paque; y 

J.0 A entregar al Gobierno, en los términos del punto anterior, por cada 

dos kilos, setecientos gramos de picadura fresca que se les suministre, junto con 

el papel y las cajetillas correspondientes, una gruesa de cajetillas de cigarrillos 

que contengan cada una diez y ocho de aquéllos, debiendo ser llenos y de las 

dimensiones y el peso que se acostumbran. 

Artículo 2° El Gobierno se compromete : 

r.0 A suministrar á los Contratistas las materias primas y demás útiles 

expresados en el punto 2.0 del artículo anterior : 

2.0 :\ pagar á los Contratistas por la elaboración de cada gruesa de ciga

rrillos, la suma de dos pesos setenta ccnta\'us (:3 ::-70). Los pagos de tal elabo

ración se harán de contado ó sea. :i medida r¡ue lo~ Contratistas \'ayan entregando 

el artículo en el Almacén de Pasto; 
3.0 A no cstaulecer ni ¡Jt:rmitir <tue !le estaulcl:can, dentro de la circuñ"s. 

cripción territorial mencionada en el punto 1.0 del artículo 1.0 de este contrato, 

más fállrica que la estipulada aquí; y 

4.0 
:\ no introducir á dicha circunscripción cigarrillos habanos ó cigarrillos 

manufacturados en otras fábricas pertenecientes á otros Departamentos, durante 

el término de este contrato, sah·o Jos seis primeros meses del mismo. 

Artículo J.0 S1 durante el término de este contrato el Gobierno enajenare 

la renta de cigarrillos, será condición del pliego de cargos respectivo que los 

rcmatadorcs se sustituyen al Gobierno en los derechos y obligaciones (fUe ad

quiere y contrae por este contrato. De lo contrario, el Gobierno indemnizará á 

Jos Contratistas de los perjuicios r¡ue sufran, los cuales serán fijados por peritos 

nombrados, uno por el Gobierno, otro por cada uno de los Contratistas y un ter. 

cero de común acuerdo para el caso de discordia. 

Articulo 4.0 Los Contratistas se someten :1 los reglamentos que él Gobierno 

señale para inspeccionar la fábrica mencionada, y los Contratistas afegurarán el 

cumplimiento de las obligaciones que contraen, con una fianza personal, 

por valor de tres mil pesos ($ 3,000), á satisfacción del Ministro de Ha·.: 

cienda, la cual será otorgada dentro de un mes, corrido desde el día de la apro. 

baci6n ejecutiva. 

Artículo 5.0 El Gobierno recibirá i Jos Contratitta5 los cigarrilloS' a1 peso, 
computando en cada gruesa el peso de la picadura, del papel y de las cajetillas 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



88 In forme 

que se les suministre y reconociéncloles un 4 por ciento á lo más1 por causa de 

mermas. La picadura que les sobre será del Gobierno. 

Artículo 6.0 Si el peso de cada gruesa fuere falsificado, humedeciendo la 

picadura 6 de otro modo cualquiera, y si el producto fuese adulterado entre otros 

modos, por el procedimiento de sustituir el papel ó de mezclar la picadura que 

suministre el Gobierno con otra de inferior calidad ó con sustancias extrañas, 

entonces aquél podrá declarar rescindido el presente contrato y será indemnizado 

de las pérdidas 6 menoscabos que por tales causas sufra la renta, sin perjuicio de 

las multas en que incurran, que serán de cien á mil pesos, según la gratedad 

del caso. 

Artículo 7.0 Este contrato durad por todo el tiempo que el Gobierno quiera 

tener fabricación de cigarrillos en esta ciudad, y principiará á regir desde la 

fecha de la primera entrega de materias primas para la fabricación de ciga

rrillos 

Artículo 8.0 Los Contratistas renuncian por ,·irtud de este contrato á. exigir 

de la Repúolica cualquiera indemnización á que crean tener derecho por el esta

blecimiento de la renta de cigarrillos, seglin el anículo 6.0 de la Ley 85 de 

18g2. 
Articulo g.0 Este contrato se considera perfeccionado desde que Su Exce

lencia el Vicepresidente de la República le imparta su aprobación. 

En fe de lo cual se firman dos ejemplares en Pasto, á ocho de Junio de 

mil ochocientos noventa y cinco. 

El Administrador, St)tós CÁRDE~AS B.-jUAS REYES V.-RtcAaoo MARÍA 

PARDO. 

Mt'm'slerio de Hadmda.-BogotJ, julio I2 dt I895· 

A probado con las siguientes modificaciones : 

El punto J.0 del anrculo 2.0 quedará así: 3.0 
:\ no establecer ni ú. permitir 

que se establezcan dentro de la circunscripci•;n territorial mencionada en el 

punto primero del artículo 1.0 de e~te contrato, mis fábrica que la estipulada 

aquí, excepción hecha de la fábrica establecida en Cali. 

E l artículo 3.0 queda suprimido. 

Es entendido que la fábrica de q•1e se trata pro\·eerá de cigarrillos la 

pa r te del Departamento del Cauca que, á juicio del Gobierno, no sea pro\'ista 

por la establecida en Cali. 

Por e l Excelentísimo Señor Vicepresidente de la República. el Ministro de 

Hacienda, CARLOS URtBE.- ]LAs Rn•Es V.-RtcARDO ~IARÍA PARDO. 
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del Subsecretario. 

CO~TRATO SOBRE RENTA DE CIGARRILLOS. 

Los abajo suscritos, el primero como Administrador oficial de la renta de 

cigarrillos, suficientemente autorizado por el ::\linistro de Hacienda, por una 

parte, y Numa P Nogut>ra por sí, han celebrado el siguiente contrato : 

1. 0 Eduardo B. lierlcin, en su cnr.ícter de Administrador oficial, vende á 

1'\uma P. Noguera la existencia de cigarrillos " Es¡.¡artanos " y marca oficial, 

que éste elaboró por contrato, con em•oltura de pilpel negro, al precio de quince 

pesos cada gruesa : 

2.0 Eduardo B. Gerlein permitirá á ~ogucra, para su expendio, el cambio 

de papel negro r¡ue tienen dichos cigarrillos por blanco y le dar.i la cantidad 

necesaria de éste, como también las marr¡uillas correspondientes para encaje

tillados¡ 

3 ° Eduardo B. Gerlein entregar.í á ~oguera las gruesas de cigarrillos in

dicadas, sea cual fuere su número. ó comisionad al Inspector dt:> Hbricas para 

que las entrc::gue de cvniurrnidad con el peso porque ~oguera las entregó al 

Gobierno, y d;nlrJ caso de que éstas hayan disminuíJo de peso, Gerlein se obliga 

~ entregar :i :\.1,.;ucra, la difen:ncia de pe ... o di.' picadura de la del Gobierno, para 

entregar lo qu,; d peso cie entre~a hu hiere dado, de conformidad con el contrato 

de elahuración, no pHJicndu ~ogu~.:ra. en ninglin caso clab.mlr mayor cantidad de 

la recibida , 

•1· ' Xuma 1'. :\u~ucra. en cambio llc la:. ubligncionc~ anteriores que acepta, 

se obliga para con Gcrlcin á pagarli.: el qJor de dicho!> cigarrillos, con 3, 6 y g 
meses de plazo, por terceras partes, que Sl' contartin de!>tle la fecha en que reci

ba en su totalidad el papel blanco, para la rcclal>oración al tenor de la cláusula 

2: de este contrato; 

5.0 :\'uma P. Nugut:ra, una vez que sea aprobado rl presente contrato, y 

antes de recibir la l!xistencia de c.:ig;¡rrillos comprados, se obliga á asegurar los 

pagos con una tiant.a :í satisfacción Jo::l tiobierno ; 

6.0 La reclaboración Je los cigarrillos la had Noguera en la fábrica de 

JosJ A. OIJregón, con la inten·enc16n del Inspector de fábricas; y 

¡.0 Se cons¡derará perfeccionado el presente contrato, desde el día en que 

sea aprobado por •'1 ~Iinbtro dt: 1 Iacienda. 

Para con)tancia se firma d presente en Bogotá, á 13 <.le Septien,bre de 

El Administrador, Eul!ARDO B. GERLEI:-;,-N. P. ~oGuttRA. 

Aprobado. 
CARLOS URlDE. 

l2 o 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



/11 forme 

("( >~ J'RA r<> 

~obre elaboracihn de ci~arnllo§ en In tuJntl tic Cúcuta, 

Los suscritos á saher: Carlos Uribe, Ministro de Hacienda, debidamente 

autorizado por el Excelemísimo Señor Vicepresidente de 1~ Rt•pública, encar

gado del Poder Ejt>cuti,·o. por una parte, que se d~nominará "el Gobierno," y 

los señores Julio y Rnrir¡ue Sih·a, en su cnráter de npo:lerados de los señores 

Hernán Pérez!: C:, clel comercio de Cúcuta, por la otra, l¡ue se llamarán los 

" los Contratbtas,'' han celebrado el siguiente contrato: 

Artículo t .0 Los Contratistas se comprometen : 

t .0 A sostener por su exelusiva cuenta la fábrica ele e ~arriJio., c~tablecida 

en Cúcuta, á fin de elaborilr en ella torios los cigarrillos que: el Guuierno crea 

conveniente fauricar nllí; 

2.0 A elaborar en In f:\brica citada, stendo de su cuenta tocio gasto que 

imponga Jn elaboración. con las mntcrtao; primas r¡uc el Gobierno les sumini~tre, 

lo~> cigarrillos que, con la debida anticipación les pidan para el expendio el =-.ti

nistro de llacienda 6 lo:. empleados que éste destgne y á entregarlos debidamente 

t:ncajctillados }' e mpacado!> por gruesas y en cajas en el Altr~acén ufici d. Las 

materias ~rima:. que el Gobierno suministrar.\ o;on : picadura ele tabaco, papel 

para cigarrillo'>, marCJuillas, ~ajrls de madera forradas en zinc, estaño para sol

darl~s y pnpcl para empaque : 

3 ° Al entreg-ar al Gobierno en los térn.ino~ dt·l punto anterior, por cada 

dOló mil ochocientos gramos (2,Soo) de picadura que se les summistre junto con 

el papel y las marquillas correspondientes, una gruesa de cajetillas de cie:-arrillos 

con un contenido de diez y ocho cigarrillos por cnjctilln, dchientlo ser aquéllos 

llenos y de las dimen:.iones y peso que se nco:.turnuran. 

Artículo 2.0 El GoLiernu ~e compromete : 

1.0 A suministrar á los Contratistas las tni\teriéiS primas y dcm.\s útiles ex

presados en el punto 2.0 del a r ticulo anterior; 

2 .0 A pagar :{ los mi<>mos po1· la claboraci6n de cada gruesa de cizarrillos 

la suma de dos pesos no,·enta centavos ($ 2 -90) en moneda corriente (papel 

moneda). Estos pagos se harán á medida que los Contratistas ,·ayan entregando 

el artículo en el Almacc!n ya citado ; y 

3.0 A no establecer ni á permitir que se cswblezcan en el Departamento 

de Santander-excepción hecha de la de Bucararnanga-rná:. iábricas de ciga

rrillos que la que es materia de c~Le comrato. 

Artículo 3.0 Los Contratistns se someten á la reglamemaci6n oficial sobre 

inspección de fábricas, á fin de e\·itar el contrabando )' exigir el c~tricto cumpli

miento del presente contrato. 

Articulo 4 ° El Gobierno comprará á la expiración de este contrato, y ~iem. 

pre que la renta de cigarrillos no sea suprimida la fábrica ya mencionatla, según 

avalúo pericial. 
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del Subsecretario. 

Artículo 5.0 Los Contratistas nsegur,'\dn el curnplirniento de las obligacio

nes que contraen por este contrato con una fbnza personal de dos m il pesos 

($ 2,000) á· satisíacción del Ministerio eJe Hacienda. fianza que será otorgada 

d entro de treinta dlas, contauos d esde la aprobac ión ejecuti,•a y que puede cons

tituirse en Cúcuta . 

Artíc ulo 6 ° El Gobierno recibirá de lo~ Contrati~tas los cigar rillos de bida

m~::nte pesados, con1putando en cada gruesn e l peso 1lt: la picadura , el de l papel 

y el de la~ caje tillas, y reconocie ndo un cuatro por ciento, á lo m~s. por causa de 

mermas La picadura que sóbre será d e l Gobierno . 

.t\rtículu 7.0 S i el peso de cada gruesa fue re iabificado humedeciendo la 

picadura ó de otro motlo cualguie1·a, y si e l producto fuer~ adulterado, entre otros 

modos, por e l p roced imiento de sustitu ir e l pap~l ó de rnezclar la picadura que 

suministre e l Gobierno con otra de infe rior calidad ó con sustancias extrañas, 

t:ntonces éste podd declara r rescindido e l presente contrato, y los Contra tbtas lo 

inde mniza rán de las pérdidas ó m enosca bos c1ue por tales causas sufra la re n ta, 

sin perjuicio Jc l a ~ multa:. en que se incurra , que serán de ciento :i mil pesos, 

~cgún la g-ra. rt:da J del caso 

.Artículo 8.0 Este contrato J urad por el t~rmino que el Gobierno crea con

' cniente la iabricacaún de ci!;:trrillos en Ctícuta por los Contratistas, y avisará á 
.!stus con trc!. rne)es de anucipacion la fecha en que deue queciar rescindido. 

Articulo l). 0 Lus Cuntrati~t.1S renuncian .í t•=-:igir de la R e pliblica cualquiera 

illllc rnnización .t qu~· se cruu1 cun Jerccho, de acuerdo con el art iculo 6.0 de la 

Ley S5 de 189::?. 
A rtículo t o. Con"dérasc pericccionado este contra to desde que el Exce

ltntÍsimo Sciwr \'iceprc~adente de In Rcplibltca le imparta su aprobac ión. 

Y se íir.nan do::. cj<·rnplare:. de un tenor en Uogotá, :í t •0 de Octubre de 

t S9s. 
CAl' LO~ 1 ÍRllll·:.-ll¡;¡n;.\:-. P1':tn:1. <\: C.'-Pp. j tJt to & ExRJQUK SrtvA 

Podo /;i'ml.'li•o.- llogolti, J t/,· Uclu br( r/. r 895· 

~\probado. 
?\f. A. CARO 

1-.1 l\Jini~tro de Ha cienda. 
c.\RLos L·RmK. 

Los anfra<.critos á snbcr: Eduardo B. Gerle in , Adrninistracior de la r e nta 

d e cigarriii(Js t:'n Bogot:i, debidamente a u torizado por S u Señoría el Ministro de 

Iladenrla, por una partt:>, y I.-ranci'>CO \VIIIs por la otra, han cele brado el si

gu iente contrato: 
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brforme 

\Vills se compromete :i trasportar de Honda á esta ciudad setenta cajas 

conteniendo picadura de tabaco para cigarrillos, y á entregarlas al señor Senén 

del Camino, en el mbmo el>tauu en qut: le l>CéW cmrt:gatlas en Honda. 

Gcrlcin se compro~ete á hacer girar á \\'ills la respecti,·a orden de pago, 

por el flete de las mencionadas cajas á razón de diez pesos cada una, tan pronto 

como sean entregadas. 

El presente contrato no se lle\'ar.i á efecto, sin merecer la aprobación de 

Su Señorla el Ministro de Hacienda. 

Para su constancid se firman dos ejemplares de un mismo tenor en Bogot:í. 

á treinta de Septiembre dt! mil ochocientos no,·enta y cinco. 

El Administrador, EuL'AIWo B. GKRLEt~.-FR,\SClsco \Vtr.Ls. 

Aftiu'slm'o dt Hadtud11.- /Jogolá, Vdulm 28 dt J 895. 

Aprobado. 
El Ministro, 

URtDt:. 

Los infrascritos, á saber: Eduardo B. Gerlcin, Administrador de la renta 

de cigarrillos en Bogot{a, debiuamemc autorizado por Su Señoría el Ministro de 

Hacienda, por una parte, y Francisco \Vills, por la otra, han ccleurado el si

guiente contrato : 

\Vills se compromete á transportnr, de Honda á esta ciudad, sesenta y 

siete cajas, conteniendo cigarrillos, asf : Cuarenta y cinco de la " Legitimidad " 

:í 86i kilogramos de peso cada unn, y \'Cintid6~ de " J:<:,tanillos ·· con menor peso, 

y á entregarlas en el Almacén en esta ciudad en el mismo estado en que le sean 

entregadas en llonda. 

Gerlcin se comprorr.ctc á hacer girar ú \\'il!s la respecti\'a orden de pago 

por el flete de dichas cajas, á razón de doce pesos(~ 12) por cada caja de la 

'' Legitimidad,'' y á diez pesos (S 10) por cada una de la de" l<:stanillos." 

El presente contrato no se lle\'ará ,, efecto sin merecer la aprobación de 

Su Señoría el Ministro de Hacienda. 

Para su constancia se ·firman <los ejemplares de un mismo tenor, en Bo

goL1, á treinta ele Septiembre de mil ochocientos no\'cnta y cinco. 

El flete de doce peso-; por cnjn que se refiere en el presente contrato, es 

aplicable al número de treinta cajas solamente. 

'J.fl:'lliltrt'o dt 1/aduu:la -1/ogol.í, O:/ ubre JO dr I S95. 

Aprobado. 
El :Ministro, 

URtBE. 
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dtl Suásarclari'o. 93 

Los suscritos, á saber: Eduardo R. Gcrlein, Administrador de la renta de 

cigarrillos en Rogotá, debidamente auturizado por Su Scñor iLl e l Mi nistro de Ha

cienda, por una parte, y Franci~co \Vill~. por la otra, han celebrado el siguiente 

contrato: 

\ Vi lis se compromete á transportar, de Honda á e sta ciudad, sesenta y siete 
c ajas conteniendo cigarrilllos, as{: 

Cua renta y cinco de la " Legitimidad " 11 86! kilogra mos de peso cada 

u na y veintidós de "Estanillos •· con menor peso, y á entrega rla s en e l Almacén e n 

esta ciudad en el mismo estado en que le sean entregadas en H onda. 

Gerlein se compromete á hacer girar :t \Vills In respecti\'a orden de pago 

por el flete de dichas cajas á razón de doce pesos por cada caja de la •• Legiti

midad," y 1Í diez pesos por cada una de las de " Estanillo." 

El presente contruto no se llevará á efecto sin merecer la a proba ción de 

Su Señor ía el \ lhistro de Hacienda . 

Para su constancia se firman dos ejemplares de un mismo tenor, en Bo

gotá, á treinta <.h.: Septiembre de mil ochocientos no\'enta y cinco. 

El tlete d<.; Joce pc!:.os por caja á que se refiere el presente contrato es 

aplicable al número de treinta solamente . 

El Admini:.trador. 
l~ouAI<oo B c~:Rl .K I I". 

Aprobadu . 
El ~linistro, URJ U . 

Los abajo suscritos. el primero como .\drninistrndor oficial de la renta de 

cigarrillos, siguiendo las in struccion es eh 1 ":>r. ~linistro de Hacienda , por una 

parte, y Antonio Izquie rdo, por sf, han celebrado el siguiente contrato: 

1 ° Eduardo B. Gcrlein, en su carácter de :\dministrador de la renta ofi

cial, \'ende á A nlonio It.quierdo las existencias de cigarrillos que éste vendi6 al 

Gobierno con cnmltura de papel negro, ó sean pectorales. á los s iguienfes 

p recios: 

Oficiales León. á razón de S 1 7 la gruesa. 

T"quendama id. irl. rg id. 

Realidad negros, brea y trigo r6 id. 

Lo mejor de la Habana y Oficial··s 5"n,<n á S 2 1 la gruesa. 

Guácharos negros y trigo, á S 9 la gruesa. 
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94 lnjtrrme 

2.0 Eduardo D. Gerlein permitirá á Izquierdo, para su expendio, el cambie» 

de papel pectoral que tienen dichos cigarrillo~ pllr blanco, y le dnrá la cantidad 

necesaria de éste, como también las mar.1ui11as correspondientes para encaje

tillarlos. 

3.0 Eduardo B. Gc::rlein entregará á Izquierdo las gruesas 1le cigarrillos 

indicadas, sea cual fuere su número, ó comisionará ni lnspccLOr de fábricas para 

que las entre2'ue de conformidad con el peso que deben tener, 6 sea el de 2,¡oo 
gramos de picadura por gruesa, y dado el ca~o de <1ue éstas hayan disminuído 

en peso, Gerlein se obliga á entregar á Izr¡uierdo la dtierencia de peso en pica

dura de la del Gobierno para que en la reelab::lración pueda completar Izquierdo 

el peso, no pudiendo, en ning-nn caso, elaborar mayor cantidad r¡ue la recibida. 

4.0 Eduardo B. Gerlein \'Cnde á lzc¡uicrdo la exi5tencia de ci~arrillos "El 

Espartano" en papel blanco que cxiStt!n en el Almacén, al precio de $ 1 7 ll\ 

gruesa. 

5.0 Eduardo n. Gerlein entregará á Izquierdo marquillas en igual cantidad 

á las g r uesas de cigarrillos Espnrtanos que resulten, para que 17.:quicrdo cambie 

las actuales marquillas por las que le suministre el Gobierno :i Gerlcin para tal 

objeto. 

6.0 Antonio Izquierdo, en cambio rle las obligaciones anteriores que acepta, 

se obliga, para con Gerlein. á pagarle el \'alor de dichos cigarrillos, con 3, 6 y 
9 meses de plazo, por terceras partes, que se contarán desde la fecha en que re

ciba, en su totalidad, el papel blanco para la reclaboracrón al tenor de la cláu

usula 2.• de este contrato. 

7.0 Antonia Izquierdo, unn \'CZ que sea aprobado el presente contrato, y 

a ntes de recibir la existencia de cigarrillos comprado:;, !tC obliga á ase~urar Jos 

pagos con una fianza hipotecnria 1Í premlarin á satisfacción del Gobierno. 

8.0 La rcelaboración de cigarrillos la harrl Izquierdo con la intervención 

del Inspector de fnbricas. 

g.0 Se considerad perfeccionado el presente cMtrato desde el día en que 

sea aprobado por el Ministerio de 1 Iacienda. 

Para constancia se firmn el presente en Bogotá, .i \·einticuatro de Gctubre 

de mil ochociento~ noventa y cinco. 

A~Tosro lzQUtKROO.-El Administrador, EnuAtmo B. Gr.Rr.ms. 

M,;risltrio dt l/.7riárdll.-IIogolcí, ;'\fr.:r(mbn 20 dt I89S· 

Aprobado con la modificación de que el Sr. Izquierdo queda comprome

tido á devoh·er al Sr. Almacenista de ci~arrillos lao; cajetillas rotas y los pape

litos de envoltura de los cig-arrillos. 

De\·uéi\'Ase un ejemplar. 
El Ministro. CARLOS URIBE. 
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Los infrascritos, Primitivo Payán, Administrador de Hacienda nacional de 

Cali, en representación del Gobierno nacional, debidamente autorizado por e l 

Sr. Ministro de 1 facienda, se~ún su telegrama del 13, número 66g, y Gonzalo 

Naranjo por sus propios derechos hemos celebrado el siguiente 

CO~TR:\ TO DE ARRE~DAMlE~TO. 

t .0 El Sr . Naranjo da e n a r rendamiento para depósito de materias primas 

de cigarrillos, dos piezas en la casa que ocupa el Sr Joaquín Pablo Barona cita 

en la calle del comercio, por catorce pesos mensuales, durante dos años, conta 

dos desde la fecha y prorrogables por mayor tiempo á mutuo convenio de las 

partes ; 

2.0 El Sr. Administrador pagará al Sr. Naranjo el valor de l arriendo 

mensual, por mensua lidades venc idas, pre via la presentación de las respectivas 

cuentas de cobro por triplica do. 

E ste cont rato necesita de la a probación del S r . ~Iin istro de Hacienda, que 

al ohter.erla surtirá '>US efectos desde c~ta, fecha en que han sido ocupadas di

chas piezas. 

E n Í· · de lo cual firma mus cuatru ejemplares con testig os en Cali á 1•einte 

y uno d t; '\onembrc de mil ochocic::ntoo; nu1·crHa y ciacu. 

El Adrnini~tradur, l'lmnnvo P.\\'.\;, - El Contra tista , G. N.\RASJO.-Tes

tigo, V . \'F.L.~SQl't::r..-Tótigo. EL'ST.,sro Rr:ves. 

COXTRATO ~U~lERO 2ó. 

Jacinto Luna, ,\dministrador-Tcsorero ck la Ad uana de Buena~·cntura, en 

re presentación dt~l liobit~rno, por una parte, y Jorg-e :.Ie rcado, apoderado de 

Francisco l\lenolti por otra. hemos cdcbrado e l siguiente contrato : 

1.0 :\ lercado, ñ nombre dt' su reprc~cntarlo. se obliga á e mpa car con ence

rados nuei'Os y íorrnr en t!:'la <.lt• f<!ni'{uen, i:,:-ualmente nuel"a , 45 cajas picadura 

pa ra cigarrillos. 3ó c-ajn'> de papel p<trc:r cig<trrillos y 28 ca jas de marquillas 

para ídem, en todo 109 cajas. poniendo n cada caja los encerados suficientes, á 

fi n de que queden perfectamente cubierta~ y libres del n<!sg o de la humedad 

por la llu"ia ó pasos ele quebradas y ríos en el camino de San José u Cali. 

El empaque se haden un tiempo no mayor de 10 dfas. 

2 .0 :\fcrcadu se compromete á poner en la bodega de la Empr~sa del 

Fe rrocarril de este puer to d ichas 109 cajas, una 1•ez empacadas. 

3.0 Jacinto Luna, en su ca rácte r de Administrador, se comprome á reco

noce r y á pagar á :\Iercado p or el e mpaque y a carreo á la E .. tación del Ferro. 

carril, de dicha s 109 cajas. la sum:1 de S 545 e n moneda corriente, previa la 

presentación de una cuenta para cobrar por triplicado. 
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lllj o rme 

Este contrato <>erá sometido á la aprobaci6n de S. s.• el Ministro de Ha

cienda. 

En fe de lu cual firmarnos tres de un tenor ante Jos tC!.tigos, en Buena

ventura, á 1 1 de No\·iembre de 1895. 

j ACINTO LUNA.-P. P. FRA:-óCJsco MF.~onJ.-joRGR M&Rc.mo.-Testigo, JosÉ 

.M." VKJAU~o.-Testigo, ENRIQUE LATORRX R. 

Mt'nisluio dt Ilaciroda.-lJogolá, Did(mbrt 19 dt 189.5· 

Aprobado. URUllt. 

CONTRATO SOBRE TRASTEO ETC. ETC. 

Pablo Ferro, en su ca ráctcr de Administrador de la Renta ele cigarrillos 

de esta ciudad, por unn parte, y V1ctur M. Allrc6n, mayor de edad y \'CCIOO de 

esta ciudad, por otra, han celehrndo el si,guiente contrato : 

Primero.-Aiarcón se compromete ; 

1 . 0 A hacer transportar lo~ muebles pertenecientes ni Alnmcén y el Depó

sito de cigarrillos, al nuevo local ,, r¡uc se va á tr:lslalar Jichu Almacén, por 

la suma de ocho peeos (5; 8). 
2.0 A hacer poner en la puerta del nuC\'O local un leu·ero de bandera en 

hoja de hierro con su varilla y que en letras grandes diga : ·• Almacén de ciga

rrillos," por la suma de diez pesos ($ 10); y 

J .0 A hacer imprimir cincuenta ejemplare) de un a\·iso ele tamnño g-rand~ 

y hacerlos fijar en las esquinas de las calle' ele In población, ciando cuenta del 

t raslado del Almacén al nuevo locnl, por la suma •le siete pe'o" (S 7). 
Scgundo.-Ferro se compromete á hncer <lue el señor .\tlminbtrador De

partamental de Hacienda Naciunal de C!>ta ciudad, pag-ue á Alarcón tan 

pronto como el presente contrato :.ea aprubatlu, la surnn de veinticinco pesos 

($ 25) valor del trast~o, letrero y a,·isos para e: Almac~n. 

Este contrato se someterá á In aprohnci6n rlel t\lini:.terio de Hacienda, re-

quisito sin el cual no podrá IIC\'arse á efecto. -

En fe de lo expuesto se firman cuatro ejemplares de urf'mismo tenor ante 

testi~os en Bucaramanga, á siete de Dicicmhre de mil ochucicnto:. nuventa y 

cinco. 
PAnLo FllRRO.-vicToll M. ALARCÓ~.-Tcstigo, ~1.\Rco AL'REI. lO PAa~tA.-

T estigo, Lu1s J. V JLAR. 

Minislm'o dt Haci't!lda. - Bogotti, IJ dt Entro de 1896. 

Aprobado, 

El !Subsecretario, encargado del Despacho, 
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--~-~---------~~--

CONTRATO SOBRI! ARREND!\:\UENTu. 

Pablo Ferro en !.U carácter de Adminir;rr.vlor rle la Rt->nra de cigarrillos 

de esta ciudad, debidamente autorizado por· Su Señoría el l\l inistro de Hacienda, 

según telegrama mí mero ::.ett:!cientos cuarenta y uno, <le fecha cinco Jd presente, 

por una parte, y Daniel 5inchez Díaz. mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

por otra, han celebrado el siguiente contrato: 

Primero.-:5tinchez Diaz da en arrendamiento al GtJbierno un local situa

do media cuadra arriba al ~Ort':! de la calle del comercio de esta ciudad y que 

consta dé do-, piclas grandes y su corre:;pondiente interior, de las cuales una 

está empapelad;\ y tit:rH! e .. tante y mostrador, en I.Juen estado, para establecer e n 

él Almacén rle cigarrillos, por la suma de treinta pesos (8 30). 

Segundo.-La duración de esté contrato ser,{ por el t~rmino de un año, 

contado dt:sdc el día en qtre el local sea ocupado, ..:1 cual scr.i prorrogable á 
voluntad de la o, pant:': p-!ro en ca"l de r¡ue el Gobierno resoh·ierc por cualquier 

motivo dejar el llltnl, Sm:he¿ o;az e.,t.i ohli~<lllu á recibirlo sin exigir por esto 

remuneración ninguna. 

Tcrcero.-Ft!rrc• se comprumet•· ll hacer r¡ue el señor :\Jmini .. trador DP.

partamental ele 1 laciencla Nacional, pa.!.:ue á Sínche1. Díaz. tan pronto ~omo el 

IJresentc cuntratu l>l!a aprobad1J, la -.urna de trcllll<~ pe~os r::; 30) por mensualida

des cumplidas. 

Este cuntratu :.e sornctcr..t .i 1,, aprvbaci,jn Jd ~fmistro de Hacienda, re 

quisito sin el cual no f'odrá lle,·ar .. e :1 dccto. 

En fe de lo cxpuest•), se firman e J urv ejemplares de un mismo tenor ante 

teMigos en Bucararnanga á siete de Diciem'",rc de mil .chocient .. h no\·enta y cinco. 

PABLO Fti<Ro.-D,,:-;r~-:L S.\~cHKI. D.-Tc:.tigo, HoRACIO CÁRDKSAs V. 
Testigo, Lr!>Í)L\Co RtA~o . 

Aprobado por el término de ochJ mt!:.e:. prorrogable::. á voluntad de las 

partes. 

El Subsecretario encargado del De!>pacho, 

CO\'TRATO SO URE fRA~SPORTE. 

Manuel Rebolledo, Administrador-contador de la renta de cigarrillos, en 

nombre del Gobierno f1ue representa, por una parte, )' por la otra, el sci10r Be

nigno Echeverry, en su propio nombre, han celeurado el siguiente contrato: 
13 o 
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1.0 Echeverry se compromete á hacer conducir de Snn José á esta ciudad 

ciento nue,·e ( 109) bultos de mnterias p:-imas para cig-arrillos que el Gobierno 

tiene en el citado punto de San José, por la suma de no\·ec•entos ~etenta y dos 

pesos <S 972) ; Y 
2.0 Rebolledo se compromete á hacer pagnr de los fondos nacionales quema

neja, la suma de no,·ecie ntos setenta y dos pesos($ 972) tan pronto como este 

contrato sea aprobado por el Supremo Gobierno. 

En fe de lo cual firmamos tres de un tenor en Cali n 22 de No\·iembre de 

1895· 

MANUIL RnoLLitDo.-B. EctHtvP.RKr.-Tc~ti~o. L1:-.o ~ltu.u.-Testigo, 
jULIO BAIONA. 

Mi11isltrio dt Hadtnda.-Bsgolíi, Frbrrro B ,¡t 1896. 

Aprobad\l. 

El Sub;eéretario encargado •lel Despacho, 

CONTRATO SOBRE ARRENDA~tiENNTO. 

Los suscritos, á saber: Fabián jim~ne1. GOmcz, Almacenista-contador de 

ci¡rarrillos de Medellín, debidamcntt: autori:tatlo por ~u Señur!a el Mini~tro tle 

Hacienda, según telegr .. ma núr.u~ru 28, dt Ít'cha 9 del me-; en cuno, por una 

parte, y Luis jaramillo P .. vecino •le Medellín, por la otra, han celebrado el 

siguiente contrato : 

1.0 Juramillo P ., se obliga á dar en arrenclnmicnto un local situ .do 

en esta ciudad en la calle de Colombia, que r.on"i"tc en una tienda de dos 

puertas hacia la calle y comunicada ron dos piezas antcriore!\ que á la vez dan 

salida' la mencionada calle. suficientemente cal'accs pilra la Oficina de ex~en

dio y el despacho del Almacenista, á razón de cuarenta pe~o~ menl>uales (~ 40). 

:1.0 Jiménez Gómez, en su calidad de .\lmaccni~ta, se com¡•romete á hacer 

pagar' Jaramillo A. , de las rentao; nacionales, previa la prc!>cnt.lción de la res

pectiva eüenta, como precio del arrendamiento, In !luma expresada en la cláusu

la anterior. 

3.0 El arrendamiento principiará i contars-: desde el día primero del mes 

en curso, porque desde esta fecha, se ha recibido r puesto al !>enicio el local 

mencionado ; 

4." Este contrato no tendrá tiempo limitarlo para ning-una de las partes y 
JM)l' lb tnrsmo podrá declararse caducado :\ volunt.ul de cllils ¡ y es entendido 

que pata su eficacia se necesita la aprobación del Gobierno ~acional. 
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En fe de lo expuesto se firman dos ejemplares en Medelll11, ¡{ veinticinco 

de Enero de mil ochocientos no\·enta y seis. 

FABI.ÁN )lM~stz G6xRz.-Lurs jARAllll.l.o P.-Testig-o, josí M ou V ALLil. 

Testi¡-o, I.IsAI\uKo l)()S"toA. 

Mtiu"sttn'o dt H.zdmd.z,-B()¡¡olti, .~fan:o 7 dt r896 

Aprobado. 

El Ministro, 
URIBI. 

CO~TRA TO SOBRE :\RRE~DAMIENTO. 

Los suscritos, :i saber : Fabián jiméne7. Gúmez, Almacenista-contador de 

cigarrillos de 'Medellín, debidamente autorizado por Su Señoría el Ministro de 
Hacienda, según telegrama mímero 28 de fecha 9 del mes en curso, por una 

parte, y Francisco Upegui l\[.. \'Ccino de l\fedellín, por la otra, declaran que han 

celeiJrado un contrato de arrenciamiento en estos términos: 

t .0 Upeg-ui l\1 se compromete á dar t:n arrendamiento al Gobierno, tres 

piezas ~uficientemente capaces para el depósito de cigarrillos, di~tantes una 

cuadra dd Alrniu't:n, ó ~ea del local destinado para el expendio de los cigarri 

llos y situadas en esta ciudad en la calle de ·• Hoyacá." 
2.0 El an·f•ndami<.'nto principiad á contMS~ desde el dia ... de Febrero del 

año en curso y durará on nño ,,rCJrrogable inclefinitlamente sin necesidad rle 

nuevo contrato ; per<J t'\to no obstar,\ para r¡uc pr,r parte del Gobierno se de

clare caducado cunndo lo e'tirne conveniente. 

J.0 Jirnén•·;. (.j,ímc;. en su calida'l de :\lmaccntsta se obliga á hacer pa

!!ar ~í Upegui :\L. prc\·ia p•c-t'ntación de la c11enta resperti \'a, ele los fonrlos de 

la !\ación, como precio th:l arrendamiento de la~ pic1.as indicarlas en la cláusula 

pnme:a. la ~uma fle \'eintf! pesm (8 20) mensuales 

4.0 E~tc cotltrato no tendrá eficacia sin la aprobación del Supremo Go 

bierno. 

En fe rle lo pactado se firman dos ejemplares de un mismo tenor en Me

dellín. á veinticinco de Enero de mil ochocientos noventa y seis. 

FAntÁs JutÉsRz Gó~tKz.-FRA:-<Ctsco A. UrP.Gl!t M.-Testigo, LrsA:O:DR? Po

SADA.-Testigo. JosÉ ~f. DEL V.u.u:. 

J,J,;¡fsftn'o út HnriátdtJ.-Bogct.í, Marro 7 dt 1896. 

Apn•hado. 
El ~finistro, URIBE, 
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CO~TRATO SORRE MOBILIARIO. 

Pedro J Medinn, Alrnnccni'>t.'l é lnspf'ctor de la f:ibricct de cig-arrillos del 

Gobierno en esta ciu<iad, en nombre y con autorizaCIÓn de é-.Le, y l.eovigildo 

Gah·i.,, en !>U pro¡nu nombre, hnn ct lt·brado el siguiente contrato: 

Gahis le da en 1Cnt~1 á 1\1ulinn para t"l cí.tablt:cimicrHc> eJe la Oficina de 

c;u cargo. el mobiliario y útile!> d~ e'icratorao qu·~ .L conlinunci:ln :.e expresan , con 

sus respecti,·os precio!>: 

Una mesa grande con estnnle, cajón y cerradura .............. $ 25 

Tres taburetes forrados de baqueta .................................. .. 12 

Una carpeta para la mesa ........ .. 04 

Siete libros en blanco . ... .. . . .. . 25 

Una resma papel de oficio ......... .. og 
üna regla ..................................... .. 01 

Media docena lápices...... . .. 00 25 
Tres cortaplumas .. .• . . ... . , ..... 00 40 

Seis hojas papel secante ............ . ........... . ............ . 0 1 

Una caja plumas...... .. . .... .. ... ... . .. . .. . 02 

Por doscientos sol>res y timbre de 1 1 de resma pnpcl . .. ........ . 07 

Seis frascos tinta negra y roja ... 02 

~urna total .... ........ $ ss 6s 
Medina se compromete á pagar de los fondos dl.l la renta nncional á su 

cargo la suma de ochcntn y ocho pl'sos :.csc:>ntn y ctnco centavos al !.eñor Gal

vi.,, valor de los artículos arribn mencionado .. En fe de lo cxpu~:.to se firman 

tres ejemplares de un tenor en Pn .... to á 1 S de Enero de 1 ~96. 

l't'ORO J . .:\[Km~.\.- Lt~ovtGtl no G.\L\'15. 

JHtiuslttiO dr 1/.tcimda.-Hngol.l, Mm 'lo 27 dr 1896. 

:\proba. do 

El Subsecretario encar~ado dt•l 1 lespnchn. 
jl'l>JISIMW C.\~ÓS. 

CO:\TRt\ TO SOBRE "' R.RI•.:'iDA~IIEi\TO. 

Los infmscritus. Pedro J. :\[t:'dina. rornu Amarl'nista é lns¡.¡cctor de la fá. 
hrica de cigarrillo~ fundada por el Goui~rno en eo;ta ciudad y Ro!>a Francisca 

Guerreru. han con,·enidu y con\'icnen t:n cclcl>rar el contrato siguiente: 
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del Suósernta río. IOI 

La señora Guerrero lt: da al primero en arrendamiento un Almacén ~itua

do en la plaza pública de esta ciudad para que ~in·a para la venta y expendio de 

cigarrillos y una pieza capa7. y aparente para el depósito de cigarrillos empaca

dos, cuya pie1.a pertenece á la casa donde e1ot:i la f.ibrica rie c•garrillos del Go

bierno. 

Mtdina, á nombre del Gobierno y con la autorización legal de éste, se 

comp1·ornete ;\ pagar á la seño•a Guerrero por "alor de! arrendamiento del Al

macén y pieza mencionados, la suma de quince pesos en moneda legal ($ 15). 
Este contrato empieza á rt:gir dest.lt el día de hoy, y en fe de Jo estipula

do firman el presente por duplicado, en Pasto, á dolo de Enero de mil ochocien

tos noventa y seis. 
PEoRo J. l\IttoJN.\,-RosA F. GuaRRERO. 

Mmi'slaÚJ dt U.uimda.-Bol{olá, Marto 27 dt r896. 

Aprobado. 

El Suusecretario, encargado del Despacho, 
JusTtSJANO CA.~6N. 

CONTRATOSORRETRA~SPOR1E 

Gusta\·o Butherín, :\gente de la Rentn de cigarrillos en Honda, debida

mente autonzado por S 1 ';eñoria el :\linistro de Hacienda. y Belisario Troncoso, 

en nombre y r..:prescntaci:n del señor 'l'imotco Gunz~lez, de quien está comple

tamente autorizado, han celebrado ti ~i!!'uiente contrato : 

Buther:n da á 'fronco~o. en el puerto de Caoastr .. n. ciento cincuenta y 

cinco ( 155) cajas que contienen cigarrilloc;, las cuales cajas están numeradas y 

marcadas:\{ de H .. numeraci6n comprendi,Ja en la serie 3,981 á 4,215, con un 

peso total de ocho m:¡ no\·ecientos setenta y cinC•l f8,975 1 kilos, p;\ra que Tren

coso las haga transportar á B·.>golá. Igualmente se compromete Butherín á 

hacer pagar :i Tronr.Q.;o de 1 )~ fontlos del Tesoro ~acional, la suma de ocho 

pesos (S 8) de flete por el transporte dt.: c<1da caja ó sean mil doscientos cua

renta pesos (8 1.240) por todo el targamento, una rez que éste haya sido reci

bido en el lugar c.lc su destino Trvnco!>o !>C compromete :i transportar el car

gamento mencionado, con el término de quince dfas ( 15), contados desde la 

fecha en que se firme la correspondiente cana de porte, en la cual constará el 

estado t!n que reciba el cargamento. debiendo entregarlo en Bogotá á la orden 

de Su Señoría el Ministro de Hacienda. 

Troncoso responded de lo!> daños c¡ue re5.t.lten en el cargamento, que ten

gan lugar en el transpone de esta ciudad á. Bogi,)t:i, excepción hecha de los ca u. 

sados por lluvias ó casos fortuitos. 
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Para dar mayor seguridad al presente contrato, Tronco'o presenta como 

fiador al señor Alfredo Schleliinger por la sumA de quinientos pesos (S 500), 

quien en prueba de aceptación firma también el presente contrato ante dos tes. 
rigos en Honda á nut\•e de Marzo de mil ochocientos noventa y seis. 

El Agente de cigarrillos, Ciu:.TAVO HuTHnf:-'.-B!LtS.\RJo TRoscoso.-A. 

Scuuscu.-Te:.tigo, F. AGUDKLo.-Testigo. T. jALICLus PR.,DILL. 

Aprobado. 
El Ministro, 

PoNe& D'l L&ÓN. 

CO:\TRATO SOBRE ARRENDA~fiENTO. 

Los infrucr it.os á saber : Alejo Po:;se Martine7., Administrador de Hacien. 

da Nacional en Cundinamarca, debidamente autorizado por el señor Ministro 

del Ramo, por una parte, y Senén del Camino, por la otra, hemos celebrado el 

siguiente contrato : 

Del Camino da en arrendamiento por la suma de ocho pesos ($ 8) men. 

suale.s, u11n pie1a de las de: la casa que habitó\, segura y c.apa1. para guardar en 

ella materias primas para la fabricación de cigarrillos. 

Posse Manfnez se compromete á hacer pagar por meses vencidos y pre

yia la presentación de la re!>pectinl cuenta de cobro, los mencionados ocho pe

sos á Senén del Camino. 

Este contrato durará mientras del Camino ten¡;a derecho á la casa, 6 el 

Gobierno necesite la pieza, y no !>C llevad á efecto sin la respectiva aproba

ción del señor Ministro cie Hacienda. 

En fe de lo expuesto firmamos el presente, en tres ejemplares de un te. 

flOr, en Boí:'otá, á veinticinco de Mayo de mil ochocientos no\'Cnta y seis. 

A LIJO Possx M \RTfxF.z.-SF.:-ol!'f DIL CAKfNo. 

Minisi"ÜJ dt Hacimda.-Bcgolá, fumo :1 dt r8<;6. 

Aprobado. 

El Ministro, 
RtrP&RTo FauElRA. 
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del Sttbsecrdan'o. IOj 

.. -----

DOCUMENTOS V ARlOS. 

CO:-.ITRATO 

sobre ro:fecciúo y consen·acion del Caro de Cartagena. 

los infrascritos, d saber: Justiniano C•,ñ6n, en su carácter de Subsecreta

rio de Hacienda de la República, encargado del Despacho, debidamente auto

rh:ado por Su Excelencia el Vicepre!>ideme de la República, encargado del 

Poder Ejecutivo, que en adelame se llamará · • el Gobierno," por una parte, y 

Ramón B. jimeno en su propio nombre, por otra, han celebrado el siguiente; 

contrato: 

Art. 1.0 Jimeno con\·iene y se obliga á lo sig-uiente : 

1.0 A que In Compañia de faros de Colón y Panamá, á la cual traspasó 

Ji meno el contrato de 7 de Octubre de 1 Sg 1 celebrado con el Gobierno para el 

establecimiento de un faro en el puerto de Colón y otro en el de Panamá, re

nuncie gratuitamente al pri\·ilegi" que por t.al contrato se otorgó para el se

gundo de dichos faros. Jimeno se compromete á que dentro del t~rmino de no
venta días, contado:; de~dc: el de In aprobación de este contrato, la indicada 

Compañía hará la ren'Jncia de tal privilegio¡ 

2.0 A administrar el faro giratorio de la ciudad de Carta¡ena, y á refec

cionarlo y m•:jorarlo c•Jando fuere nC'ccsario, durantt: el término de trece años 

contados desde el dla 1.0 de Enero de 18g8, fecha desde la cual debe entrar 

el Gobierno en posesión de dicho faro. 

Parágrafo. El Gobierno entregará en dicha fecha á Jimeno 6 á su repre

sentanle, el t!xprcsado faro en buen estado de servicio, con su torre, útiles y 
accesorios; 

J.0 A entenderse con el señor Henry Bonnaud tÍ con su apoderado le~al 

en Bogotá, !>oure tudas y cualesquiera rcclam;¡ciones que éste señ~r pu~tla esta

blecer, por hechos y actos anteriores á la fecha del presente contrato, contra el 

&>bierno de la República de Colomuia, comprorneti~ndose á presentar dentro 

del término de treinta días, contados desde la aprobación definitiva de e5te 

contrato, en el Ministerio de Hacienda, el comprobante de haberse entendido 

cotl dicho señor Bonnaud 6 con su apoderado legal en Bogotá, y de haberse 

ajustado con el uno ó con el otro, un arreglo definitivo sobre tales reclamacio• 

nes, arreglo en el cual debe estipularse que Bonnaud. á cambio de lo que Ji. 
meno estipule en su favor, renuncia á lai reclamaciones de que 'se ha hablado. y 

declara liure al Gobierno de la Rc:pública de toda responsabilidad en relaciúiL 

con tales reclamaciones 
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Art. 2.0 El Gobierno, en u:.o de las facultades que le confie re la Ley t.le 7 de 

Junio dt! 18 s6. concede á Ji meno, •> á 'luie n !!oUS derechos represente, en com

pensación de las .Jhligaciones que por el presente contrato comrae á favor del 

Gobierno, lo siguiente : 

1.0 El derecho de percibir de los producto~ del faro giratorio de Cartage

na, que se ha obligado á administrar, durante el tt!rmino de trece años, la can

tidad de seiscientos cincuenta y cinco pesos (S 655) rnensualc~. siendo de su 

cuenta los gastos de admini)tr~ción, con)en·ación, reparación y mejora de dicho 

faro. Esta suma serfl entregada :i Jirneno ó .\ la ~er::.ona r¡ue desi:ne. dentro de 

los tres primeros días de cada mes, principiando la emrega desde el 3 de Fe

brero de 18g8, por el Admini!>trador de la Aduana de Canng•!na, quien con

tinuará cobrando los dt.:rechos de faro •1ue cau.,en los buques r¡ue entren ti dicho 

puerto, á razón de cinco centa\'O'> de peso (8 0,05) por cada una <.le las primeras 

cien tont:ladas de regi•.tro que midan, según ¡•atente, y de do~> )' medio centa 

vos ($ o-02!} por cada una de las tonelndas de registro, C]Ue excedan de aque

llas. Es entendido que corresponde al Gobierno el reman~::nte de los l'r\lducto$ 

del faro, despuél!. de deducida la cantid.1d 'JUe d ebe percilJir Jimeno. 

Parágrafu. Cuando por cunlquit' r rnotim lo~ proriuctos ele este faro no 

a lcancen á cubrir la cantidad mo.:nsual C]Ue corr~.;po'l t l~ ;\ Jimeno, se completa

rá ésta con la parte ·excedente del rnbnw faro en los mcs1:., subsiguientes, y 
si no h ubiere productos e~ct~dentcs, el <~ .1hie rno ordenará •1uc se complete con 

las cuotas panes r¡ue l!! corrt:)p011llen en lu~ producto:> de 105 ntrus raro:. ; y si 

con éstos tam¡loco alcanzare á cuhrirse el défic it, el Gobierno dnr4 las órdenes 

del caso para cubrirlo, á la oficina pagadora que estime conveniente, imputando 

el gasto á la partida dt: ga!)tu:. irn¡we' i l>h.JS Jcl prcsupue:.to que estu\·iere en 

vigencia ; 

2.0 :::,¡ durante la vigencia del privilegiu otorgado para la construcción y 

explotación de los farus de Sabaniiln, ocurriere cualquiera de los dos caso) 

previstos en el articulo t 1 de la Ley 32 de 19 de Mayo de 187 S. tendrá j imeno 

6 quien sus derechos repre)ent•·. rlcn cho prcfenmte :i la colocaciún del nuevo 

faro, 6 á la traslació'l <.lel 'lue :tctualrnentc tiene e~tablecido en Nisperal (puer

to Je Sabanilla), cun derecho al cobro del impuestu dé faro y á la prJrroga del 

privilegio de que l>c halJia en el anicuh.1 Je die h.\ ley, citad u ante). 

Art. 3.0 El comuustiule .y lu~ útilc:. y materiale:. que :.e intro'luzcan por 

cuenta ue Jimeno, para el serncio, ~o:.te 111micntu y rde<.ción del faro de Carta. 

gena, continuarjn exentos del pago de touo im¡.¡uesto fiscal. 

Art ·1·0 J imeno podrá traspasar el presente contrato:{ cual•tuicra persona 

6 Compóñía, l>iempre que el l>ucc:.or se ouligue a cum~lir las e~lipulaciones de 

él, dando cuenta al Gobierno. 

An. 5.0 El presente cuntr<llu quedará perieccionado luego que reciba la 

aprobaci6n de: S. E. el Vic~pn!SldCntc de In República, )' e n :.cgu1da se elevará 

á escritura pública, liure de derecho) de reghtro, por tener intcr~s en él la 

~ación. 

' 
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tút .5u/Jsecrdario. ros 

En fe de lo cual firmamos dos ejemplares de un mismo tenor, en Bogotá, 

á doce de Noviembre de mil ocllocientos ~ta y cuatro. 

JusTJNIANO CAÑÓH.- RuflM B. Jnn:No. 

Poder Ejuulivo.-Bogold, 27 dt Nwi"tmbre de .r89t~· 

Aprobado. 
M. A. CARO. 

El Subsecretario de Hacienda encargado del Oespacb.,, 

JusTISIANO CAÑÓN. 

El presente contrato lleva adheridas veinte (20) estampillas de T N. de 

J.• clase, que he anulado. 

El Subsecretario encarg.1do del Despacho, 
jusTJNIANO C.üi6M. 

CONTRATO SOBRE PAGO DE SERVICIOS. 

Los infrascmos á saber: Carlos Unbe, en su carácter de Ministro de Ha

cienda, por una parte, y Fernando Vélez, en su propio nombre, por otra, decl a

ramos que hemos celebrado un contrato en los términos siguientes : 

Fernando Vélez se encarga previo nombramiento del Gobierno, de la de

fensa de los intereses de la Repdblica, ante el Tribunal de Arbitradores consti

tu{do conforme al Decreto número 1 o r de 1. 0 de Abril último, haciendo todas 

las gestiones y alegatos que estime conveniente para tal defensa. 

II 

El Tesoro ~acional pagará á Vélez por sus servicios de abogado de que 

se trata la suma de diez mil pesos ($ ro,ooo), entreg~ndole la mitad una vez 

que este contrato sea aprobado, y la otra mitad de dicha suma dentro de cua

tro meses, contados desde la fecha de la aprobaci,)n en adelante. 

III 

Sa el Gobierno resolviere publicar la defensa mencionada 6 parte de ella, 
los gastos que esto demande se harán por cuenta de aqu~l y la impresión se 

hará bajo la vigilancia de Vélez 6 de la persona que él recomiende y que aprue-

be el lrobierno. f.~ o 
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IV 

&te comrato para llu perfeccionamie:mto requiere la aprobación del Excmo 
señor Vicepresidente de 1a Repúbfica. 

Para constancia firmamos dos ejemplares li un mismo tenor en Bogotá, á 

ocho de Junio de mil ochocientos noventa y cmco. 

CARLos UaJn.-FKRNANho V{LF.Z 

Goéimzg Ejmllivo.-Bogotá.Junio 8 .lt I89S· 
Aprobado. 

M. A. CARO 
El Ministro de Hacienda, 

CARLOS URJBI!.. 

386-Ntimcro tresciotlos ochenltt )' sús. 

En la ciudad de Bogot~. D~partamento de Cundinamarca, República de 

Colombia, á do!> de Mayo de mil ochocientos noventa y seis, ante mí, Enrique 

Fandiño C., Notario tercero de este Circuito, y ante los testig-os instrumentales 
Sres. Octavio Angulo y Julio Melénde.-., varones, mayores de edad, \'ecinos de 
e~ta ciudad, de buen crédito, qn qui~ne:. no concurre causal d~ impedimiento, !>e 
presentó el Sr. Dr. Rupcrto Ferreira, Minilltro de Hacienda de la RepúiJiicn, 

de cuyo conocimiento personal y carácter oficial doy fe, varón, mayor Je edad, 
vecino de Bogotá, y dijo :-Primero : que en nombre del Gobierno de la Repú

blica de Colombia, á virtud de orden expresa del Excelentísimo Señor Vicepre

sidente de la República, encargado del Poder Ejecutivo, y teniendo en cuenta 
que por el artículo primero ( 1.0 ) del Decreto de carácter legislativo número 

ciento uno (ro r) cie mil ochocientos noventa y cinco ( I 895) la Nación se suhrog6 
al De~artamento de Anlioquia en todo lo relativo al asunto contencioso pendiente 
entre dicho Departamento y la casa constructora Punchard, Me. Taggart, Low

ther & e: de Londres con motivo de los contratos refe rentes á la construcción 
del Ferrocarril de Antioquia, y asumió en el indicadt1 asunto las responsabilida

des que pueda tener el Departamento referido, y que por el an(culo tercero (3.0
) 

del Decreto antes citado, quedó encargado el Ministerio de Hacienda de la Re
pública de la ejecución de lo que en el mismo Decreto se dispone, por el presente 

instrumento público confiere poder especial tan amplio cuanto fuere necesario al 
señor José Marcelino Hurtado, Enriado Extraordinario y ?\finistro Plenipotencia

rio de la República de Colombia en \V.i!.hington, ante Su Majestad la Reina de 
Inglaterra y ante Su Majestad HumLerto l Rey de Italia, para que en nombre 
del Gol.ierno de la República de Colombia y en representación de los intereses 
de este mismo Gobierno, ctlebre con el Gobierno de ~u ~[ajestad la Reina de 
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Inglaterra un con\-enio ó arreglo que teng-a por ohjeto someter i un Arbitro ó ' 
un Tribunal de Arbilros extranjeros la decisi6n sohre las diferencias ocurridas y 
las cuestiones pendientes entre el Departamento de Antio1uia, el Gobierno de la 

República y los St!ñores Punchard, Me. Tag-gart Lowther &: C •, con motivo de 

lo!> siguientes contratos : 

Contrato número ochenta (80) de mil ochocientos no\.'enta y do~ ( 189~). 

de ,·einticuatro (24) de Septiembre, sobre construcción del Ferrocarril de :\ntic

quia celebrado entre el Departamento dt: Antior¡uia y el ::.eñor William Ridley, 

apoderado de.! la Sociedad inglesa d¿nominada Punchard, Me. Taggart Lowther 

&: C.", aprobado, con modificaciones y cláusulas adicionales por el Gobien~o de la 

República el día diez ( 10) de Noviembre de mil ochociP.ntos noventa y dos ( 1 892) 

y publicado en el número ocho mil novecientos noventa y seis (8,996) del Di'ario 
Ojin'ai corre::.pondiente al dla \'eintistete (27) del mismo mes. 

Contrato número ochenta y uno (81) de mil ochocientos noventa y dos 

1892) de siete (7) de Noviembre cdebraclo por medio de delegados entre el 

Departamento de Antioquia y la mi'>ma Sociedad citada, adicional al contrato 

número ochenta ( 80) antt:s mencionado, aprol.Jado por d Gobierno de la Repú
blica el día llict. ( tO) de No\'iemure del año indicado y publicado en el mímero 

ocho mil novecientos no,•enta y seis (8,996) t.lcl Du1rio Oficm/; y 

Contra ti) mime ro ochenta y Jos (82) de mil ochocientos no,·cnt'l y dos 

( 1892) tlt.• 't:inticuatro (24) de Septiembre !>obre empn!~tilo para la construcción 

del F'crroc:arril de Antior¡uia, celd.1rado t ntrc el Departamento de Antio()uia y 

el señor \Yrllinm Riclley. apoderado ele la Sociedad inglesa precitada, aprobado 

por el Gobierno de la República el d(a diez ( 10) de No,·iemhre de mil ochocien

tos no,·cnta y dos ( r 892 · y publicado en el nlimcro ocho mil novecienlos no,·cnta 

y seis (8.996 ) del Dt,mo Oficial 
Segundo: que con el mismo carácter y en los mismos precisos términos 

antes indicados, confiere poder al señor Ilurtado referido para que en nombre y 

representación del Gobierno de la Reptíblica celebre con los señores Punchard, 

Me. Tag-gart. Lowther & C." 6 con sus apoderados ó representantes un arreglo 6 

transaccrón amigable de las diferencias ocurridas y las cuestiones pendientes 

entre el Departamento de Antioquia, el Gobierno de la República y la rtferida 

Sociedad ingle~a á causa ele los contratos enumerados antes, 6 para que celebre 

con la mencionaJa Sociedad constructora un arreglo sobre constitución de un 

Tribunal de Arbitras que rlecida sobre las diferencias ocurridas y las cuestiones 

pendientes de que trata este instrumento ptíblico; debiendo ceñir!\e dicho 11eñor 

Hurtado en tales arreglos á las instrucciones que sobre el particular le comuni

q ue el Gol¡icrno, ya sea por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores 6 
por el de llacienda de la República. Ó por aml,o-. de común acuerdo. 

TercC'ro: que confiere el presente poder especial con la conctición expresa 

y la e ;r.ecial limit'lci ín de que el arreglo 6 arreglos que el señor Hurtado cele

bre, ya !.ea con el Gobierno de Su Majestad la Reina de Inglaterra ~obrt! cons _ 
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I08 hztoYme del Suósecretan"o. 

tituci6n del Arbitro 6 del Tribunal de Arbitras, extranjeros, ya sea con los seño
res Punchard, Me. Tabgart, Lowter &: c.• 6 sus apoderados •Í reprcllentantes 
sobre transacción amigable 6 sobre constitución del Tribunal de Arhitros, se 
someterin una \'CZ. acordados, á la censura del Congreso de la Re(>ública de 

Colombia, sin cuya aprobaci6n no producirán efecto alguno. No se pagaron dere
chos de re~stro de acuerdo con la ley. Así lo dijo, otorga y firma en presencia 
de los testigos arriba expresados, quienes firman también por ante m!, de lo cual 
doy fe . 

(Firmados) .-Runuo Fuua&A.-0CTAVlO AsGuLo.-jULlO ~t&tisou
El Notario tercero, EsRlQUI FANDtÑo C. 

Es primera copiA de sus originales á que me remito ¡ la compulso tres fojas 
1itiles destinada al Gobierno de la República.-Bogotá, cuatro de Mayo de mil 
ochocientos noventa y seis. 

1<:1 Notario tercero, ENRIQU& F ANO!~ O C. 

Derechos de rsta copia con papel . . . . . . ..... . 
~fatriz. .. . .... . ... .. . ... ............ .. .. ........ . 

C. C. Art.0 2,624. 
Total .. .. . $ 4 20 

FAHDIÑO c. 

Oforña tft Rtgi"slro tftl Cirrulo.-Bogolá, 6 tft lfqJ'D tft r896. 

Registrado hoy en el Libro de Poderes. Página 199, número 247 

El Registrador, josi Luts CUIVAS. 

NOTA. 

Aunque en los informes de los Jefes de Sección se citan los 
m'uncros del Diario Oficial en que están publicados los contratos 
celebrados por el Gobierno por conducto del l\linisterio, para que 
dichos contratos p.uedan ser consultados fflcilmcntc, se publicará en 
el Apéndice á este informe un cuadro general de contratos pu
blicados. 

El Subsecretario, 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



INFORME DEL JEFE DE LA SECCION 2.A 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



.Señor Jfi11istro de Hacienda. 

De acuerdo con lo dispuesto por V. S. tengo el honor de pre
sentarle la siguiente relación ele lo que principalmente ha ocurrido 

en el ramo de Aduanas. 

Durante el t'tltimo bienio entraron ;i los puertos "habilitados" 
de la Rept'tblica los siguientes buques: 

De vela ... 
De vapor. 

En r.1 ai111 de 1 S9.¡ (a) 

Tonelada, 

~&S. con .. p.s6¡ 
l>g 5, con R49.2 ¡R 

1.5 7 3 

Y salieron los que siguen : 

De \'ela. 

De vapor. 

En el nñn de 1894 (a) 

fiSS· con 39.387 
683, con 8s2,033 

(a} Ve~ la nola de la pi¡¡ina 9.• 

En ,.J aiio tk 1895 (a) 
Tuncladns 

940 con 35,398 
643 con 788,4::w 

r.583 con 823,8t8 

r·:n el ;\00 eJe 1895 (a) 

935 con 349,996! 
638 con 786,357 

r ·573 t. IJ6,J53l 
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4 lnjormt 

niPORTACIO:>\ES. 

Las mercaderías importadas por las Aduanas fueron : 

En el ai•o de 1l>94 (n) En el año de IRos (a) 

Kilogramo• Kilogram·•> 

De la 1~ clase ......... 1 1.22.),705 992 9·0J6,Jj2 652 
2~ 15.:!05,236 839 q.6o9,204 803 
.,a 
.) • 1.2J4,R9o ¡oo 1.000,144 665 
4~ 20.544·415 ¡So 1s.oo9,647 Soo 
S~ 3·969·469 4.084,835 750 
6~ 2.978,86g Xts 2.8~2.454 R9o 
7~ 633·439 093 618,821 534 
8~ T .628,408 075 '·93t\,054 792 
9~ 1.2/0:140 ... 1.812,423 749 

JO~ 4·541.699 316 3·444·585 86¡ 
1 1! 64.085 212 104,266 042 
I 2! 1 ¡6,.p2 526 2o9.s56 754 
1 -.n .)• 313.576 042 337·642 967 
14~ 386,4 75 830 467,1 ss 952 
15~ 226,190 530 2o8.35o s57 

Tabaco .................. I •73 1 490 s. [51 

Sal ....................... 3·197·532 soo '·346,831 093 

67·596,288 740 57·035·784 t6¡ 

El valor, <;egún factura, de estas mercaderíac; ascendió á 
$ 10.711,207-IO centa\'OS en el año ele rS94. y á:!) 1I.S28,J6S-l5 
centavos en 1895· 

Total en el bienio$ 22.239.572-25 centavos. 

[a] Vease la not.n en la p:igina 9· 
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dd .7 t/;• rlt la St.'((i<fn 2! 5 

El número }' el peso de las encomiendas postales fue en las 
resp<"'ctivas ~\gencias el que sigue: 

En elnüo de 1S94 (b] En el año de 1895 (b) 
Número Kilos Númtro Kilos 

De la 1~ clase .... 1,129 3·74 1 276 • I ,J86 4,636 6so 
2~ i' 228 8d~ 66 240 482 
~a .,. T 1 ::!S 795 22 73 095 
4~ 1S6 6::?6 591 107 J I O 009 
5~ 191 627 196 249 998 444 
6~ •P 7 1.649 709 49 1 J '718 Bs9 
.. n 
/• 597 1.967 533 618 2,310 519 
xn .... J64 1.13.3 ::?JI 393 1,439 348 
9~ 73 2R2 '""" /.)- 93 314 185 
10~ 103 299 225 179 56s 866 
1 1 ~ 1S 54 SJO 35 So 045 
1 2~ so 164 920 127 406 595 
1 .,n ...,. 143 ¡o8 955 ~6o ,) 1 .J36 826 

'4~ 69S 2.:!61 1~1 942 3·573 483 
1 -n 

,:'1· l..f3i 4·710 S:!9 2,394 s.s ir J23 
·rabaco ............ 1 J.200 900 
De las clases ,u .. 

.,a ,n -.. ,.., . " .n \' ~n -='· ti \ • " 
expre-

sacias s<'>lo en conjunto. 
en unos elatos de la 
Agencia del fulima ... 7 rs 65o 

------
IS.¡S~ IS.4~3 So1 23·363 26,645 280 
--------

Por el Istmo de Panamá se importaron de tabaco para el con
sumo, que fue la t'mica rncrcaderh gr;¡vada con rlercchoc; en aquella 

sección del territorio nacional. kilos 11,756 por \'alor de$ 4,431-75 
en 1894- Del año ele 1895· no hay elatos. (e¡ 

(b) Vé3n>l' laa nol3> en 13 pÍfin:l 9· 
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6 l11jornu 

Las mercaderías exportadas fueron : 

E n t>l ano de 1 ~94 {a) 

Animales \'Ívos ...... N? 6.194 

Productos animales ks. 5·0 14·969 
Vegetales ...... .. .... ... . 47.1 1 S·579 250 

Minerales ................ _).055·431 
Manufacturas .. . ......... I.20j.g02 

, , o 
·"· 
ks. 

En el ano de t/\~5 t a) 

3·538,962 600 
46.1 ~6.go6 825 

1.905,2 33 500 
646,683 

52.:n¡.¡Ss 925 

Su valoc total fue en el año de 1894. S 15·962,019-85 : y en 

el año de 1895· $ 1s.o88.4o6-54· 
En b~ expresadas cifras ele vegetales exportados en t 895, se 

hallan comprendidas las del caft!. Cli)'D peso fue de ks. :.:! 1.500,433• 

y su v:llor ele $ H.so3,2 12. 

PRODUCTOS. 

La'i Aduanas produjeron las siguientes cantidades : 
¡\no ue 1 l\!)4 [a) Aito de 1S95 [a) 

La de i\ rauca ................ $ ~·935 6o r\n hny datos. 

de Barranquilla . .... .. ... 4-0S7·o6t Ro $ b.00J.333 10 

de Buenaventura ....... . 450.897 Ro 616,277 6o 
de Cartagena ...... .. .... 2. 230·348 ~o .) 2.281,829 so 
de Ct'tcuta ......... ... .. .. 8 ¡~ ·374 So 1. 2s9.956 25 
de Ipiales .. . ......... ..... 23·945 45 21,997 10 

- de \leta ....... .. ... . .... .. 12.072 -o .) .., ·SS .. - ,)• 1 95 
de Ríohacha .... .. .. ..... ::l.2,¡oo 55 ~4·332 75 
de Sant,'\ \ltu·ta .. .. .. . .. 61,029 ¡o 4'·353 55 
de Tumaco ... .. . ..... .... 13S,989 95 3S j.92 I so 

i·9.'P-356 6s ro. ¡so,SSg JO 

[a) \'éase la nota de la pá:ina 9. 
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7 

En las Agencias Postales se obtuvi~ron por derechos de tm

portación estos rendimientos: 
Ai1o de 1894 [bl Allu de 1595 Lb] 

En las del Dpmto. de Antioquia ... $ 12,093 65 $ 20,616 55 

de Bolívar ........ . 
de Boyacá ........ . 
de Cauca ........ .. z,s35 25 2,422 ¡o 
de Cuntlinamarca 64,88J 75 70.501 75 
Je ~Iagdalena ... . 6t 95 289 ¡o 
de Santander . ... . I ,Ojl 90 2,J70 
de Tolima ........ . 564 ¡o 6J6 30 
de Panamá ....... . 

---- -----
So,s1, 20 96,837 ... 

En los puertos francos del Istmo de Panamá se causaron por 
los derechos de imponacit'>n ~obre el tabaco. de que tratan el ar

ticulo 3. 0 de la Ley ~5 de 1892, la resolución de 9 de Marzo de 

1893 r la circular ~~t'unem 24.~10. ele 25 ele Enero de 1895 ( Diario 
Ojiáa! m'unt:ros 9,103 y 9.6051 las suma:-; que siguen: 

.\i!o de 1:S94 [e] .\ño de 1895 [e] 

En Panamá ......... ................... $ 1,373 20 
En Colón................................. 370 
En Bocas del Toro ..................... 6,260 8o 

8,004 

En consecuencia, la totalidad del producto bruto de la Renta 

de Aduanas fue de $ 8.ozo,S¡t-Rs en el año de 1894; y de 

$ I0.8.+7·966-3o en el de 1895. 

(b] \ 'e,IO>C l.h notas l'll lo1 púgina 1), 
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8 htjornu 

G,\STOS CAl'SADOS. 

Mío de 181}4 (a) Af1o de 195 (a) 

En la Aduana de Arauca ......... $ 3·453 30 (No hay datos). 
de l3arranquilla ...... 132.295 45 $ lJj, 139 6s 
de Buenaventura ... sS,722 os 59,099 6o 
de Cartagcna ........ t69,JS7 20 179.679 40 
de Cl'acuta ............ 47.419 35 41,144 15 
de Ipialcs ............ !8.995 ss 1 5·554 os 
de Meta .............. 7,109 6s 5,61 7 55 
de Ríohacha .. . ...... 54,R9S 6s 49·039 ss 
Santamarta ........... 22,654 6o :20.297 45 
Tuma~u ........ ....... 34·046 50 32 • 137 iS 

548·952 6o 539,699 45 

Los gastos ele recaudación, por 1 nsp,:cciones d<.! puertos y Res
guardo, en el Istmo de Pnnnmil. st.:gün el "Presupuesto n:1cional," 

pues la Sección 4~ (de Contabilidad) de este Ministerio no ha podido 

suministrar por el momento el dato de los lic¡uidados. pero es de 
concepto que son siempre los mismos pn:~u ¡mestos. fueron: 

D 1 ~ e persona ............ ...... . ~ 
De material ............ ........ . 

Aiao dto 1S94 

J2,208 
2.000 

Aiao de 1S95 

$ 32,208 
:2.000 

Los gastos de las Agencias Postales fignr¡¡n entre los de Co
rreos, ramo á que corresponden principalmente. por lo cual parece 
que, en cuanto á algunas de ~llas. no es po:-;ible saber con separadón 
el costo que se causa por el cobro que hacen de le)'> Jerecho'i dP. 

La) \'~,\5c la nota Je !11 págiun 9· 
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dd 7cft de la Scaidll.?~ 9 

Aduana de las encomiendas que vienen del extrannjero. En este Mi
nisterio sólo se 1 iencn los s ig u ic:nles dat~>s sobre gas los de pe rsonal: 

En Bog-ot<Í, en el a ño . . .. .. $ 5.064 y en el bienio $ 10, 128 
En Barranquilla, ~ . 200 4,400 

En Colón, Soo 1,600 

En Cartagcna, (d) 2.400 4 ,800 

(b). 

La suma ele todos los g-astos de que se tiene conocuntento 

según lo expresado, es de 8 59.).6.24-60 en el ai'io de r 894 ; y de 

S sS4·3il-45 en !S9S· 

Los pornwnores de los productos. los gastos y los dermis da. 
tos que preccd~n. ¡nteden verse ('Jl lo-; adjuntos cuadros formados 

en vista de las R .. lac..:iom::s etc., que "e hr1n rt:cibiJo de las respec ti
vas oficinas cn la Seccil'Jn 2~ lll: l 4 

... tt> \1 ini-.t,•riu. 

:\u habil·ndo.sc pu,lidu ul.Jtcncr, :i pesar Je lo dispuesto por la 

Circular que se h.dla entre lo.; dt,~umcntos adjuntos marcada con el 
número \'l. lo:. datos sobre .. aumenlos ,. y ·· deducc iones" que, á 

consecncncia de 1" rc'>uclto por co.;tc ~ I inistcrio r por el Jurado de 

,\ duanas, hayan alterado los primitivos a}1stam icnlos, no pueden 
reputarse com•, dclinitivas tudas las c.lntidatlcs que pn~ct:den. 

;\uns-F.\Il<lll lus si~uicntc'> •latos : 
{tl) De la .\duana th.! .\rauca los estadrtico-. y los de pruductos y gastos de Julio 

á Diciembre de 1891. y tudu, los de 1895. 
De la del l\lcta Jo, e ... tad stico.; de Ag-o<;t•J á Octubre y el de Diciemhre de 

1 89~ ; los de Importación en 1 Sg5 ; y lo, di! producto~ y gastus de Agos
to :i ~ovicrnure de 1S94, y rlc Encru á Junio de 1895. 

De la de Bucna\'entura los estadí:.ticos ele Septiembre á Noviembre y Di
ciemure de I SC)5. 

De la de Cúcuta los estadísticos de Diciembre de 1Sg5. 
De T u maco, los c~tadlsticos y los de g-astos de Diciembre de 1895. 

(b) Los de ~as Agencias postales en lus Departamentos de Boh var, Boyacá 
y Panamá. 

(r) Los datos que hay relativos al tabaco en el Istmo, son sumame nte in
completos. 

(d) Esta oficina licue otras fum:iunes. Véase el informe del Administrador gene
ral de Correos que se halla entre los documentos marcado con e l número l. 

z• 
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dd 7 rft de la Srrcitfn 2~ {() 

PROVIDENCI AS A l)f\1 1:-\ISTRATI\ .. \S. 

Después del 30 de Junio de 1 ~q4. fecha de los ültimos acros 
administrativos dd Ramo de .\duanas de que se dio cut:nta en el 
1 nforme general <j !\ lcmoria de llacicn~.a prcst::ntallo al Congreso 
en aquel año, el cual tiene insertos á continuación del tcxLo los do
cumentos más importante..'> sobre el particular que no habían sido 
publicados en el Diario Ojitial. y la Relacibn ó T ndice ele los que 
si se hallan en aquel periódico. se han expedido p1 incipalrnente los 
de carácter general y lns que aunque ~e conexion~n C(lll asun

tos particulares sinren como prececlemes !'ara casos an:ílogos, de 
que hablaré en :-.eguida: 

SUIUU DLIU ( HO~ IJI \Ul'A~A. 

Derogados por la.s leyes ¡o y ¡2 e" e 1 X94 los artículos ~.0 ele 

la Ley 85, 5'-' de la 93· y final de la 109 de 1892. en ejecución de 
los cuales se expidieron el 1 >ecreto 453 de 10 de Febrero y la Re
solución de 9 de i\ larzo de 1893. sobre aumento de los derechos de 
Aduana (Diario Ojil'ial y.oj¡ y 9.10]). ~e di-;pu..,o en consecuencia 
y de acuerdo con la 1 cg:., est:tbkd,l.t p >r t 1 ardculo 205 de la 
Constitución, qut~ tal aumcntu se fuer,t tlisminup·ndo pOI" décimas 
partes mensualmente, á contar desde el ::!(J de Febren.:~ dc 1865 por 

por regla general. y de..o.;de el 2 1 respectl> dt'l que grababa el taba
co; exceptuando de éste lo.; cig-arrilln-; y la pit-aclura, que son de 
prohibida im portación por lo~ ¡nrticularcs ptlr lnber:;c re'iervado el 

Gobierno la fabricaci,)n (: Ílllruduc,:ión de M¡ut'·lloo.; V-'iJCular llltmc. 
ro 24,810, dt: 25 tic F:m:ro dt• 1895- Diario Oficial yÓ!)j.) 

El 22 de 1\Iarzo de 1895 se dict~) el DecrctcJ número ¡5, 
•' por el cual se ·nllegaron fondos para atender al re~tablecimiento 

del orden pt'tblico .. , entre Jo, cuales estaba el recargo del 1 5 por 
100 sobre la totalidad de los derecho:; de importación. y un grava

men de exportación. de B 1-60 sobre cada quint:1.l de café pelado 

ó sin película. y de S 1 -.20 sobre el que no tenga esta cundic ión 

(Diario O licia/ 9·718.) Como tales impuestliS dcbhn comenzar ~i 

cobrarse desde la misma fecha de la promulg'ación dd D ecreto, se 

dirigieron al efecto los telegrama::; m::cc:,arius. 
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• 
dd Jt1e de la SetciJ11 2~ J./ 

Posteriormente. el 19 de ALril, '5e dijo por cons ulta del Ad
ministrado,· gene-r.1l ele Correos. que en d icha totalidad estaban 

co mprendidos lo~ derechos que se habían e.;t:tb lec ido con destino al 

Banco Nacional por el D ecreto nt.'uncro 453 y la Resolución que se 

han citado, en la parte que corrt;;;pnndit:ra :i cada mes segt.'m la C ir
cubr número :·q.81 o también citada. Asim ismo se declaró compren

dido e n d icha totalidad el 25 por 100 de reca rgo es tablecido por la 
L ey SS de 1 SS6, cuyo producto. aunque t iene aplicación especia l, 

hace pa rte de la renta de Aclnanas. ( fJiario O¡itia/9765.) 
T odos c:stos derechos adicionales, excepto el t'lltimo de que 

acabo de hablar. han dejado de cobrarse en virtud de dicha Circu

lar y dd articulo 6'.' dd n~creto m'unero 499· de 9 de \' o viembre 
de 1 ~95 (Diario ()ji.rial 9.~65) pc>l' el cual -;e levantt'»c l esta do de s i

t io y que contiene di:.posici<Jnes para que cese el recnr~o del r 5 
por 100. 

1 .o~ dt: rt:ch'~"' d· · irn¡Hlrtacit'lll sobre l:1 sal t! ll lns .\dua nns de 

Buenan:tllllra y T um.tc.:n, f!llt ' t·ran •k ¡o centaVo'> por caJa 1 :!~ 

kil,)gramo"i (iw: r:-t d l·l 25 pn:- tvo .tdi<.:i.,n.d. para lu-; 1 >cpnrt. unentos, 

de que tratall lns lt')'l'"> ~g de 1 ~S<> . • p~ de 1SR¡ y 99 de 1 888) se 

rebajaron <.1 10 centwos : debiendo tener lugar la reb::tja por déci
mas partes mcn-;tnlc:s. desde el dta 2 de Eucru del presente añ.o de 

rSg6, segt'm 1 )ccreto número 447· d t· _;de <lctubre t'dtimo (Diario 
Ojiticrl c;,0'.p ) n: formatorio cl~· l de d númcro 1.44q de 1893 pub)j. 

cado <:n d fJiario 9·3() J· 

En a tcncit'll1 :i qul' en l1,.., seis :u1n-; c¡ut: hacía CJ ll e se habían re

baj:tdu l()'i det·echos de irnportacit'll1 de la sL:nwJ;¡ de t rigo r otros 
objclos par.t hacer lid e().; y dr·m;is 1 1ac:tn-; alimcnticins de l<t misma clase, 
solo tres ele los varios establecimiento" que fahr ican en el país estas 
manuracturas habían herho uso de la rebaja: <i que d ichas materias 
pueden producir:-.e c11 el país: y :i que ti cx¡wesado tie mpo se reputó 

suficicnt~.; para fomentar aqucll;~ indu...,tria. ~,., · kr:lan'> insul:s istente 

por el Decreto 1.1¡X de 1894 d dt:l nt.'tmero 537 de 1888. re lativo á 
la expresada rehnja ( Oiario Oficial 9.6¡¡.) 
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12 /njomu 

Declaró el Gobierno á \'irtud de una comunicación del Con
sul<tclo en Nueva Orleans que en lo~ puerto;, de S:m And1·é.-, y San 

Luis de Providc11cia rige el articulo 1 o de la Ley 53 de 1884, que

prescribe se cobre ·• un impuesto á los buques que allí fon

dean á razón de 10 centavo<> por tonelada tle registro Sl!gt'm la res

pectiva patente. la cual dcb~d estar certificada por d Agente Con· 
sular de Colombia en el lugar dol\dc hn:a sido expedida. y en de

fecto ele este Agente, por el que el Podt·r Ejecutivo disponga." 

Este derecho debe ser cobr.tdo p•Jr el .\Jmini~trador dt.: llacicmla 

Nacional respectivo~ Octubre IJ de 1.891 ). 

Sobre intel igencia de la Tarifa y demás disposiciones c¡uc de

terminan cuales son los derechos de importación se ha resuelto lo 

que s1guc: 
La anilina p<tra tciiir debe rcput •• rse C<\mprendida en la .. pin

tura en polvo ó preparada,'' de la 6~1 clase de la Tarifa ( Eturo 2 1 

de 1,896,) 
Los anuncios de hoj:1 de lata pintada e\ b:trni?.ada (nó esmal

tada de !ola). cor-responden á la 8~ cl:tM·. como "hierro manufactu

rado en formas no designadas en la Tarifa., t !Jia'tmlm· ¡ de 1 ·99J). 
El carbón de tet.orta ó cok debe considerar<;e incluido en la 

2~ clase, que es b en que se halla ~1 •· CarhLlll mineral~· \{Jicinnbn· 

4 de 1895.) 
La c<':bada perlada es de la 5~ clase (.l!ar~o 1 1 de 1896), 

Los motones ó garrucha5 cuando son de hierro en su totalidad 
ó en su parte principal al t<~nnr de lc1 resolución de; ro de Febrero 

de d~S7 (Diario 0/irin/ 6.958.) pertenecen ü la 4~ cla-;e. en la cual 
se hallan especinlrnentc mencionados. Si son por entero Je madera 

ó ésta es lo principal de su compo'>iciún. están incluido.;; en la "ma. 

dcra en formas no designadas:'' Y cuand<l son de otrao; materias 

debe examinnrse cuál es la que los forma en su mayor parte de 
acuerdo con dicha resoluci<)n. para nplicar la Tnrifa (J·cbn:ro 11 de 

1895·) 
Las pinzas para extraer dit:ntes S<•ll de la S~ clase (Julio 18 de 

189.¡.) 
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dd 7 t'fi' de la St•tcicitt 2~ IJ 

Los tacos de estopa ó filástica ó de fieltro para cápsulns de 

escopeta, CNrcspondcn á la 4~ dase. (.Ago.~;fo 29 de 1894.) 

La tinta para el cabello dehe reputarse :trtículo para tocador, 

de la r 5~ clase, y nt) droga ó medicina (Enero 9 ele 1895). 
La pólvora de nitr:tto de amoniaco nó es de prohibida impor

tación ( OctuÓJ"t' 19 de I894). 
Lns rnonc:das uacion;1les de !'lata de 0.835 y 0.9co. que selle

van de Panamá y Buenaventura á Tumaco, no están comprendidas 

en la prohibici~~m del artículo I 3 de la Ley ¡o del año de 1894 
(Abril 10 de I895). 

Subre clasificación de machetes y cuchillos se rcsoh·ió le 23 de 

Febrero de 2895 que los ·• c;alabozos, agüinches y demás machetes 

para desmontar." y los " machetes ,j cuchillos de monte '' cuya lon

gitud no sea mayM de 40 centímetros (40 pulg:ubs granadinas). 

corresponden á la 4~ clase; lns cuchillns para artes y oficios, como 

lus ele cncuademacit)n y zapatería. y lus pecnliarcs (t trabajos de 

campo diferentes ú los de desmontar y lns ele mn1~te de que se aca

ba ele h:1hlar. son ele la 6~: los machetes y peinill<1s para el cinto, 

distintl>~ de..: lcls que; se usan en !a rndicia. los pui'iah.:s. y los demás 

semejantes ú de.: n:1Luralcza an;ilog-a. son arma-; blancas de la 14~ 

clase; los machc:tes, peinilla-. y c...<;¡,ada.;; C]liC se usan en la milicia, 

son de prohibida imprutacil>ll; los cuchillos Cl)lllltnes para el servicio 

de mesa sun de la S~ clase. y lo-; que tienen mang-os de marfil , ná
car, electro plata y metal británico pertenecen éÍ la q'.l; y los cu

billos y machetes no rncncillltados cn lo que precede. son de la 8~ 

clase; advirtiendo que cuando los mangos. las cubiertas¡_'¡ otra de las 

partes de los machetes ~·l cuchillos, etc. fueren de pinta ü otra materia 
difcrcntc ele las quc se emplean para ellos ordinariamente, y ésta sea 

por su peso y dem;í~ circunstancias la que causara mayores derechos 

si estuviera sola, ,d tenl''lr de la Resolttci<'>n de· 10 de Febrero de 

1887 (Diario Ojitial 6~958) se r·eJ'ulan comprcndidns en la clase á 
que correspondan tales derechos (Diario 0/icial 9,706). 

Respecto del tabaco se resnl\'i() lo que si~ue el r 4 Je Agosto 

de 1894: "El télh:tco en cigarrillos ,'> l!n picadura es de prohibid a 

importación desde el t? de Agosto de 1893. scgt'ln el Decreto 1,008 
de aquel año (Diario Oficial 9.E86). En b ... demá..; fnrrn:1s está g ra

vado desde el 10 del citado Agosto con llls siguientes derechos 
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/1;(ormt 

de importación en virtud de las lcye<; 85 (=trtículo 3c.>) y 109 

(ariculo final) de 1B92. y de la Resolución de 9 de ~Iar

zo de 1893 (Diario Oficial 2.103;: el no manufacturado. con 

$ 4 por kilogramo~ en cigarros con S S; y el prepararlo en cual

quiera otra forma no exprec;:tda y para un uso cnalqniera. con $ 6." 
E sta disposición fue Jlh)dific:tda por la circubr m'unero 24,810 de 

que se habla en la págin:-t 1 o de este escrito. 

Al determinar los derechos de importación sobre el calzado 

que no sea s<•lo de cuero debe pr•1cedersc de acuerdo con la c itada 

Resolución de 10 de F c:brcro de 1 89¡. p(lr la cual se declara lo que 

ha (le reputarse CC)mo parte principal de las mercaderías para los 

efectos del artículo 129 del Código Eiscal Vf.f!osto 9 tlt: I89.¡). 
Para liquidar los derechos sobre los cuadros de pintura intro

ducidos con sus marcos de madern. si fnrman en conjunto un solo 

cue::rpo de modo que no puedan separarse y volver'ie á •tnir sin 

daño alguno y sin diíicultad. debe aplicar!'!C la misma Resolución Je 
que trata el párrafo anterior: y si sr.: hallan en el caso contrario, 

debe procederse por analogía corno cxpre!1a la primera parte de la 

resolución de 5 de Abril de d:;84 inserta en el Diario Oficial 
6,J J 5· aplicando á cadn unn de las dos mercadería su impuesto es
pecial ( Dicirmbrt• ¡ dt• 1S94). 

SOBRE DEREC'IIOS DE J:l\RORTACIÓ~ 

En ejecucit'm del artículo :2'.' del Decreto de carácter legisla

tivo m'1mero 75 de 22 de 1\ larzu de d>95 l/Jiario Ojiáal y.¡1S) se 

expidió el marcado con el número 454 de 1 1 de Octubre del mismo 

año ( Diario 9.8.¡9) .. sobre formnlidndcs para el cobro de los 

derechos de exp01 tacic'm dd café.:' extensamente detalladas y 
en gran pnrte análog-as :í las que se observan para el C<' mercio de 

importación. el cual tiene corno base de fiscalización, en lug-ar 

de las facturas que en é-.te sin•cn como fundamento principal, 

los manifiestos que se entreg-an en l:ts r~..·-;pectivas :\dmini:-.traciones 

de Correos de lns puertos del embarque ((;clubrt 11 de 1S95). 
Después st: resnlviú que entre las dispoo;;iciones vigentes so

bre exportaci~lll C]llC han de observarse se~t'm el artículo 1. 0 del re

ferido Decre to 154, clcbt:n cuntnrsc la-> rclati\·a:-~ ;[ f,,s ·• conocimien

tos" d e embnrr¡uc. de que tratan los documentos que se acompañan 

á este escrito bajo el número 11 (Orlubn 26 de 1895). 
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dtl 7 e fe de ltt SaciJu 2~ '5 

A virtud de consulw de la Aduana de:: Barranquilla se decla

ró que, estando el sistema de Aduanas del país basado sobre el peso 

bruto de lo~ lmltos inclusive su empaque. así se cobra el gravamen 
de irnponación. y del mismo modo debe hacerse con el de expor

tación (1Vovú:mbrc 27 dt• 1S95). 

Tambié:n se resol ,•ió que el Decreto sobre formalidades para 

el cobro de los derechos de exportación Jel café. de que se viene 

hablando, es general para todos los buques que hagan esta opera

ción comercial. Esto á consecuencia de pregunta que sobre el par

ticular hizo por telegrama el señor R. G. Paredes. quien parece es 
agente de la Compai1ia de vapores dd Pacilic<; que tocan en Bue

naventura(. \ r,r;:icmbn· 27 dt~ 1S95). 

Trascribi(J el .\lini5tcrio de Rd.tciones ExtcrirJrc'> al de 1 fa

cicntla una nula de la Lcg.tcit'>ll colombian.t en Caracas, conexionada 

con d impuc-;to de •.:.,port.t ·j,',11 l!Habk·ido M)ld St>hrt:. el c.tf~. Para re

soker lo cnn\'clli~.:nl~.; -;c pidi<', entoncL'" infunnc á la :\Juana de Ct't

cula !'>Obrt• si ('11 ;\laracaibn t't otro lugar del trán~ito por el lulia se 

cobra por l'ane de \' Clwzuda alg-t'm impuesto ~i las producciones co

lombiana:; C)lll! se cxpc>rtan po~r .Lquclla oti-.:ina; y contestó que en ;\la

racaiiJo se paga pnr t:x¡u>rt:lcií'ill de cada 1 oo ks. <k café y cueros, ::;ea 

cual fuere el lug-ar de su l'roduccitín. S 1 como" derecho terrestre," 

o,::!.:? como ·· dcrccll!> dd E-;tad(l, ·• y o . 1 r come) ·• derecho de fomen

to,'' t'> sea un total de :3 1-53 por carga c.lc 115 kilogramos; y que 

pur importación dt: tabaco lo;; .. derechos clei Estado, son de 

$ 1 por carga dt: 100 kilogramos; todo en moneda venezola
na. Tal informe sc pu'>o en conocimiento del Despacho de Re

laciones Extcrior..;s, y sc le dijo r1ue apan::cicndo que en \'e

nczuela :;e cobran th.:rcd1us ele exportaCÍl)n sobre el caf~ y los 

cueros sin excluir lc>S de ¡uoducción colombiana. parece que no hay 
rnotÍ\'O para que en este pai-; se cxccptúc del impue::!)tO Je la misma 

clase el café que se dt.!!)pachc por la .\Juana d<.; Ct'tcuta (/uli'o JO de 
1895) 
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Varios vecinos d e :\1 ede11in solicita .. on por memorial rec ibido 

el 2 de Pcbrero ü ltimo, que se suprimiera el de1echo de exporta
ción del café. y se les conte'itÚ que siendo de car.lctt:.r legislativo 

el Decreto por e l cual se l!Stableciú dicho impue-;to y no subsistie n

do en el país el estado de s irio, no pr,cli.l yá expedir d GoLi~.;rno 

otro acto de la misma na turaleza derogatorio de aquél en la parte 

relativa al referido grav;11nen, que ha quedado v igente ; pero que 

estando próxima la rcunic) n d el Congrc;;o se le pac;a ra e l expresado 

memorial, para los efectos que estim e convenientes e n e l particular. 

(llfar~o 11 de 1896) . 

Por resolución de 1 2 de 1 )i("i~mbrc de 1894. se declararon in
subsistentes d~sdc el día 1.0 ele E nero de 1 X95 la-; disposiciones so

bre formalidadcc; para el comercio de exportación por Coveñas, de 
que tratan los d ocumentos insertns bajo el número LXXXV en la 

1\l emoria de llacie nda d e 1890. inclu ... in; el contrato por tiempo in
definido á que:: clhs se refieren ; c·xprl·s~indo..,c al propio t iempo que, 

en consecuencia es permiudo á tocla pcrc.;ona hacer didw comercio 
sin necesidad d e ':elebmd<'111 de• <.'nntrat•> alg-unc>, sinu OUSl; l vanclo 

sólo las di"posiciones antcriorc'i á la cdcbraci.m del de r¡ue se ha ha
blado; y !;e llam<', la atención p;1ra c:.te ültimo efecto. hacia los De
cretos números 61 1 del ;dio t.k 1 SSs )' 2 25 de 1 gg7, sobrt: w mcrcio 

por el puerto de Co\'eñas y otros tld Atlantico l!Jiario Olicialj./12 
y ¡ ,o1o j , y la resolución de 24 dl' Junio de 1 ~S9 ~D'lt U 11lCtl iO mi
mero L/ V de dicha Jllonoria) por la cual ~e decl:!n', insub'>istcnte 

la de 21 de Octub re de 188¡ que habi<t prohibido cargar en eln.en

cionado puerto. 

, 
SOBRI~ COMERCIO VI•, TL'~IALO A VARIOS OTROS l'llERTu~ . 

Hctbiéndosc dispuesto por In Ley 2,¡ de 1894. reformatoria de 

la 10 de 1888, que las mcrc:1dcría~ qu~ "il. llcvt:n de T umaco ;i l\Ios

qucra y á Iscuandé, y la<; que nacionaliza.J;-¡s en ese mismo puerto 
se introduzc,ln por los ríos T apaje y :\1 ica~-, no causen m;is de rechos 

d e Aduana que los que hayau pagado en la de Tumaco. resolvió el 

G obierno: 1.0 Que al comercio de <]U<: t rata la citada ley es apli
cable por analogía lo prescrito ¡Jor la rc:,ul uc1Úil de :?8 de :\layo de 
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del J'cfi de la Sua'Jll ¿,n I7 

~-- ----------~-------

1891, sob1 e formalidades para el que se hace entre el puerto de Tu

maco y el 1 ío Patia, inserta en la página 105 de los documentos de 
Aduanas de la !\lcmoria de Hacienda ele 1882 : 2Y Que las guías 

deben expedirse mediante fianza de pagar la :totalidad de los dere

chos que fija el articulo Jf! de dicha Ley 1 o, si n<' se p1·cscntare den

tro del plazo que:; aqud documentü ii ja, atendiendo á la distancia de 

ida y vuelta al lugar cid destino segt'm la referida Ley 24, la co
rrespondiente tomaguía; y 3? Que las tornaguías que expida e l 

Rcsgua(dn en )u:; lugares de que haiJla la misma Le). deberán 

presentars~.; :í la ,\duana de Turnal:o visadas por la primera autori
dad polític.\ de la rc.sptctiva localidad tJ\ro:,¡i•m(m· 2S tÍt> 189.¡.). 

, \gr('gú:-.c tk·s¡;ul:s cpc la e:¡..pre ,ad.t Ley :q t·cgía dcsdt: su 

1 >romulgaci<}n, tumo él la lo dic.:~. y nu desde :>u sancitin (iVtJi.!lt:mbrcJ 
.?S¡{.· ISI)¡); y qu~ lo.; el., ;ttmcnto-; de ti \lll.:t que 'it: cxtiend.m para 

f.lllc se cx¡,j. Jan 1 ts ~.:mnló.td h g.IÍ.h debc:n cunlener J., ohlig-.tciún Je 

que -;e pa~~r:í d 1 ° 0 como inten:s de dernl)r,\ desde: l.t fecha de 

la guía. sino '>C' 1 •rl:'-;ent ar<> la tornag-u ia dentro del plazo que se fije 

al l'Ít·ctn, de .t t lll·rdo Cllll In di ... pll t: '>lo pnr In-; artículos 169 y 13S5 

dd C0di;..!"o Ftsca;. qu~.; por an.dugt.l s1111 ctpli~.tbl~.;..; en d <hlllllu \.llar
:.o S tf,_· 1S95l . 

. \ consull;-t dt: la :\..Juana de Tu maco St,bre ~¡ la rt:baja t:n los 

dcn.:cllrJS de illlportacir)n de las m•.:!·c.tdt:rias rplc se llevan de aquel 

pm.:nn .i los otf"Os dc qw~ habla la ciwd,t Lt!)' .2,1 de 1894. debía ha

ccr·sc de una n:z l"n su totalidad. ú lwr décimas parles ni tenor del 
articulo 205 tk la Cothtitucitin, se le m.lllifc·m) qtte la rebaja íntegra 

regia dc!)dc la ¡Jrunutlg-.tciúa de la mi:;ma Ley ( !Jia~·n,ón• 17 de 189.¡.). 

De..: conformidad con loque expresan los incisos 4? y 6.0 dcl arti

culo 9.0 y los articulo;; 14 r 304 del Ct1digo Fi-;cal, se resolvió que de 

\losquera, I.scuandé y lus rios Tapajc y ~Iicay, y en general de nin

gún puerto no habilit::t ... lo. ¡mcdcn llevarse <Í otro de la misma clase 
rnercaJcrias extranjeras, por mar, pero si por tierra siern prc que se 

conduzcan con guia expedida por el Resguardo dt.: los mencionados 
3. 
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Informe 

puertos y \'Ísada pur In prim<-ra autoridad política ele la respectiYa 
localidad. ó con la de la Adu.1na de donde proct"chtn las mercad c
rías; pues no está prohibido el comercio interior con lac; que han 

sido importada~ lt:g-ítimamc:ntc t./ulio 19 dt 1895). 

Act:rca de ~obordos, facturas y demás documentos con que se 

despachan dd cxtranjcro las mercadcri<tc; con de'itino n Colombia se 

ha resuelto principalmente l<1 que sigue: 

Uebc remitirse suiH>I"<Io separado rc'>pcct.o de los t..1rg-amcntus 

que por cada hucp1c :-.e c.:nvit·n l'ar.1 Ccl ~la Aduana de e~tc paí:; . en 

lugar de comprender en un '>olo documento de tal clac;c, los car

gamentn:-; que se despachen par:1 v.trias ,\<hLU\.1-; l· l,t:-Miv 10 dt 

I89.¡). 

Los sobordl)S que certifique la .\dmini~traciún departantcntjl 
de Hacienda nacional en Pamuná. re~pecto de mercaderías que sa
len de aquel puerto con cle~tinn á los habilitado~ del Pacifico, dcbcn 
referirse no ¡;;olo <Í los hultos f}Ue prnL'L·{kn del mi'>mo luga1·. sinl) 

también á los que ¡Jasan con sobordos y facturas certificados por los 

C )nsulcs en el extranjero; t111Ho porque la dispo~ición de la primera 

parte del articulo 44 del Código Fiscal es general. cuanto porque 

así es necesario para que hnya responsable el~ los bultos que ha
biendo sido embarcados en dicho puerto franco no lleguen <i su des

tino. Respecto de lo:-; hulto'i que pasan ha..;ta qut! en el sobordo cer
tificado ¡>or el mencionado Administr<1dor se h t;J'a referencia (rene. 

~ ::-. 

ral, pero tlc un<1 manera incqui\'()Ca. al sobordo certificado en el 

extranjero, y que este t'tltimu documento se rubrique por el mismo 

empleado (Octubre 1? de 1S9¡). Sohrc el particular se llanHÍ ade. 
más la atención del aludido t\dmini:,trador hacia los ~1rticulos 22, 

44 y 3~w del Código Fiscal)' h>s Decretos 638 Je 18~3 y 521 de 
t88¡ publicados en el Diario Olicial nt'uneros S·i54 y ¡.tJ:! (')'ulio 

JO de I895). 

Cuando un buque cleje de cargar bultos que debía conducir 

scgím las facturas y el sobordo certificados, en el caso del artículo 
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dtl 7 tjt' dt la Sca·ióu 2~ 

99 del Códig-o FiscaL deber:\ su Capitán present:lr :1 ntes de la par
tida de la cmba1Ta~.:iv11, al Ct)n~ul dd ¡J\Ierto de la procedenc ia , una 

re lación por triplicndo de todos ello~. cun los da tos CJUe dete rmina 

dicho artículn, pnra que aquel empleado la certifique y dé á cada 

ejemplar igual de-.tino al que en cua11t0 á dichos sobordos y factu

ras prescriben los artículos 47 r 48 del citado Códig-o. De igual 

modo debe proceder ·el Capit<Ín del buque en que se conduzcan los 

referidos bultos. si en el sobordo que le ,·nrresponde no se mencio

nan éstos; advirtiendo en la rclar.i('>ll que prc!'ientc. que son los de

jados dc trasportar por el otro buque. Si l;ts fact11ras y e l sobordo 

no estuvieren certificados bastad q11c l11s respectivos interesados 

hagan por escrito la advertencia dc lo., bultos que se han mencio

nadu de más ,) de menos. "egt'm el ca-;o. al pir de los documentos r 
antes de la cl·niticacit'm con:-.ular. 1'11r la certificnciún de los t res 

ejemplnre-; d~ cada una de la.; ~.::nun,·iada-; relaciones, deben pagarse 

lo~ derechos coiTC:->Jllllldiente..., (.\·o,•iull~rt 15 dt• 1895)· 

\. .. , • ...,,,¡ ¡w,hihido ,.¡ qut· Jp.; t·mharcadun·' t·, agentes en el 

e.xteriur 111clm an t·n una :;ola fanura decws de licit' • comercio des
tinado-; ;\ un 111ismo indi,·iduo. aun cuando c.;os dc:ctos hayan s ido 

Ctli11JJradc.-; á distinto~ product"res ,·, l'Xpendcdun:s; pero para que 
aquclln puc(b h:1cer...,e. t;l r,:mitlnte de Lt>do•, h>s dichos dcctos debe 

St!l' \1110 mi"illlll, ) ,.J JllllTto .Jd dt·s¡,achn, L'J huqnc )'el \ iaj ~ por e l 

cual S<: cn\'Í:\11 han de ser lamhi,;n 1,,., mism''"· (.Ión'/ 10 dt· 1895). 

Respecto ele los ohjews <}lll! cnn..;le ci.H·arnentc que h<ln sido 

CIWiaclos por el ( ;nbil'rno franc~s ~i Sil c,',nlsu: en Panamá para pa

sarlos sin dcnwra y ¡)or conducto de éste. al través del Istmo, con 

destino <Í s11" buques ele guerra, se r6oki,·, qu · no se exija e n d icho 

puerto ni <.;11 <.:1 dt: Cul(nl f;tctura certificada por el Cc.'msul colombia

no en el puerto de la procedencia (:\layo 14 de 1 ~95). Esta resolu

ción se hi1.o extensiva en i¡:;unlcs términos á los objetos ele propie

dad de los Gobiernos de las demá.;; Naciones amigas de Colombia 
con quienes cxi~tan tratados público..; f ./ulio 30 de t89f). 
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20 lnjormt 

Se dijo al Cónsul general dt l.1 Rcpt'•blic.\ c:n el [cuador que 

el articulo 1.) del U\'crc-to 521 d1• rRR;-, ..,obre comcrc .. io por los 

puertos francos f])iario (>jtrial¡.l_p) e;.:-, •• ,,II~..ahlc ¡>•>r • nak,gía á 
los cargam<.>ntns que pal:>en por e~ (..,uno de P.ll\,lfná de tr.in~ito para 

las Aduanas nacionales del "\tlántico. ,; que 1 1e.~uen al puerto de 
Panam<\ nt'> para su dcse>mharquc f>n él :-.ino para ser trasbordadas 

con dc3tino éÍ las Aduanas del Pacifico r /;'ncro .¡. di.' 1896 J. 

De ncuerdo con las di..;po·;icioncs cp((' antes <;e h;li·IÍan dictado 

declarando inadmisibles c•n una mi'>lll'l f;-¡cwra diferentes marcas y 

contramarcas, con el fin ele impedir f ra~:.le..- <Í la renta de Der·ccho~ 
consulares, St! n·snlvic'> 'JIIL'. ¡,,..,nombres de l'u('],)t,,. ~·, luJ.!arcs que 

suelen pnnerSt! e·n lo;;; hullos que o.,c importan. h.1cen ¡1artc de las 
respet·tivas marcas y contr;unarca"; ) que. ¡1or l.tllto, no podrán m

cluírsc en una misma factura bnlto'i marcado... con nomiH·es de lu

gares diferentes (F:/lao .!1 de tSyf>). 

llabicncln dad., cuenta el (\msulad•• ele: la Rcpt'th1it·,¡ en San 

Nazario de una dctt'rminacic'm de:! 1 lirer tnr de Cnrrcn~ e Ir· Francia 

sobre proh ibiclo t!rn·ío por los huq ll<'S comh tcton.:'i de 1:\s !ll(!rcadc

rfas C]lle S(;: dt•c;pach:lll para f'"ilC !);"tÍ<;. de ]o<; ! ,Jjc•gos ('('ITaclos y Se· 

liados que cnntit>nen la<; fal'tlll'a'> y :, 1 . ..; ..-oh11rolo..; rlc· que h.1bb el ar

tículo 4S de 11\H::..;I rn Cc'•d ig-fl Fi,cal. y sohn.• ~u'ip(·n..;ic'm 1 rovisiona1 
de ac¡uclla orden. -;e• promovi<'• lo del ca·m por est(' l kspacho para 

que el de Rel:l<'ioncs Extrrion·..; "i•' 'lirva gestionar de la manera que 

estime m:ís c:mweniente y eficaz para t,J,tencr c¡ue n¡) sea sólo 

provisiona 1 la enuncia e b suspeno.,ÍÓn 'ldJJí rf' 5 dt 1 S9f> )· 

El ~~ inisteno de Rela<·ionC"" Extc·rinrc·o; manif(':,ti• ;i éste la 

conn:niencia de exigir en la-; factur h cptP p1r.1 -;u certificación se 
presenten ~i los Consulados ciertos datos t'rtilt's para la ('•;tadistica, 

entre ellos algun11s rc·lati\'n.; al v:tlor de cada rncrcacll•ri,a; y en con

t<:.stación s~ le cxpn..: ... anllt por extenso l.1s razones ¡•or la:-. cu··t 1LS no 
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- -----------------------------------~--
es posible, ;Hendidas las disposiciones vigent~:s, imponer tal obliga
ción, segt'tn puede \'Cr!SC en la copia qt~c se ~\compaña bajo el mí

mero 11 l. corno documento <]llc acaso .-.irva para conocer las refor

mas que se estimen necesarias ::ti legislnr st1ure la materia (Julio 

JO dt: 1895). 

Por la import;mcia c¡ue tien<: á consecuencia de estar relacio
nada con el contrato sobre el Cnnal ele Panamá, rne permito tras
cribir tcxtllalmcntc l.t s1guientc rcsoluci.)n. fcchn 9 de Julio de 1895• 
que se dictó en un memorial del Sr. t\ lcjand, o T\ T:tncini, Represen
tante de la 1\' uc..:va Compaiíia eh: dicha obra cerca del Gobierno de 
la Rt:tníblica. Dict: a.;;Í: ·· f.q-; c~u·(T:~menws d•! mercnderías ex-:-. 

tranjt:ras que se dirijan :i los p11ertns fr;uH;o,.; de !.1 Re¡n'tblica con 
destino al consumo Je ésta, entre lo..; cua!es e:-; rlam <}dt: están los 

objt:Lus que -;e dcstin:tn :í la conslntG~i•'nl, de. del Cannl interoceá
nico en el territorio nacional del 1 ->tnw de Pana m. l.·· quecl.lll sujetos 
"á las f<,nnalidadc<; exi~idas por el C.'1di~o Fiscal para las mercade
·• rí:to; clc-.;tinarlas :í In-; p~t·n ).; h tbilitl J,).;. en ctnnro dicho Cídig-o se 

''refiere á la pre->~ntaci•'m de f:tt~tur;t-; n.:rtiticadas pr,r los Cónsules 
·• respc::cti\·ns." de confonnidad con «:1 articulu 1~ de la Ley 107 ele 
1 ~S¡ y el I >ccrcl., dictado en su cjccuci•)n y puh!ic;-~do en el nt't

mero ¡.132 del !>iario OjiÚrtl: f'<'rn por la c:ertilicílci()n consular ele 
las ÍílClllras d<.; •· in.,trumcnt.,.;. m.iquinas. herramientas, t'ttiles, ma· 

tcrialc.;. \·Í\'cres y \'e:>tidns 11ara lu,.; trabajador<;-;,' ' CJIIC se in
troduzcan parí\ ·· la construcci,)n y el uso del Caníll , '' no debe 
cxtg1rse ningt'm dcrt:cho, de :1cucrdo con el contrato inserto en 

la Lc\ 2S de t R ¡S. y .si al~t'm cmplt:adn consular de la Repú
blica lo hubiere cobrado rlebcd clev~>lvc:.:rlo inmediatamente que 
se le reclame en \'Írtud dt: la presente resolución. que servirá al 

efecto :í los represent·ullcs de tal <:mprcsa.=~') puede enten
derse limitada por la ley b exigem;ia de facwra. ~ las mer
caderí,ls para el consamo de st',lo los puertos del desembar

que, con exclusión de la'> que se conducen para el consumo en 
los lug:1res del interior del Istmo, t<H\HI por lo expresado yá, como 
porque así no se llenaría el obj~to de la Lcr. c¡ue es el de.: conocer 
con exactitud los consumo:; en e:-.ta partt: dt:l terrtturio colomuiano, 
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y especialmente el de impedir la introducción á él de artículos de ilí

cito comercio ~cgt'm l:1s leyes, r el contr:1b~1Hlo con mercadt~rí::~s 

grava<las,como lo e:-;tá en la actualidad el taba~.:o.'~ (_julio 9 de 1S95). 
Esta resolución fue comunicada á dicho representante de la 

empresa r al Sr. Gobernador del Departamento de Panamá, y pu

blicada en el nt'unero g.¡92 del Diario Olida/. 

En vista de un memorial del Sr. Agt:nte de la ·· Pacilic ~Iail 

Steam..;hip Cnmp:1ny." de varios informes del Consulado ele la Re

pública en San Fr:1ncisco de California recibidos unos directamente 

en este Dt:spacho y otrM que le fueron trnsmitidos por el 1\1 iniste

rin de Relaciones Exteriores. y de un informe de la 1\g-encia Postal 

en Panamá, del cual resulta. que no existe contrato alguno entre d 
Gobierno }' dicha Compañia, cuyos \'apare-: son los que hacen la 

carrera entre aquel puerto y los de Centro-América y San Fran

cisco de California, y que tal empresa rl!cibe de dicha Oficina pos

tal en pago del trasporte ele la corrcspJndenria que se de."pacha 

para San Fr:mcisco. 50 centavos en oro por libra de cartas, y 10 pcJr 

libra de pcr i6dicos. scgün tarifa de la misma Compañia, se declaró 
insubsistente la resolución d1; cslt: ~~ inisu:rio comlmicada al Ins

pector Jcf~ dd R esguardo del puerto de Colón ¡mr ,,ficio de 19 de 

Diciembre ele t8SS. nt'unero 16.:16¡. por h cual se dispuso que por 

la certificación de facturns ele objetos CJliC fuera :i introducir al Ist
mo de Panam<Í dicha Compañia no se cxi;_:!iera derecho alguno en 

el respectivo Consulado f A,r;osto S dt 1S95). 

Consultt) t>l Administrador de la t\duana de Ipiales hasta qué 

peso puedt!n importars~ mercaderías "in factura, y se resolvió que 

según las leyes s<)lo respecto de equipajes se puede prescindir de tal 
documento ( [)¡>itmbn· 19 dt: 189,¡). 

Dicha :\cluana de 1 pialcs rcmilía :\ la Administraci<)n depar

tamental de Hacienda •Mcional en Popay:ín manifiestos de las mer-
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del J cft de la St'CCÍÓJl .2'!- .?J 

cadcrías que se internaban para este ültimo lugar. con el fin de que 

fueran prescntade1s á aquella Administración; pero no c!stando au

torizado tal procedimiento por el artículo 1 o del 1 h:creto 285 de 

1892. ni por el s':l de la Ley 6 t del mismo afw. que tratan de las 

Oficina~ <.le Revisión de Túquerres y Pasto. ni por ninguna otra 

disposición, se resolvió que no se observara en lo sucesivo (Octubre 

19 de 189.¡). 

f\o siendo obligatoria á los intrmluctores la prescntacit)n de 

un cuarto ejemplar del manifiesto, el cual necesitan las Aduanas 

parn dejarlo cn su archivo, puc-; á k)s tres eje m piares que reciben 

deben darles el dc.stirao que dctcrlllina el articulo 87 c.lel Código 

Fiscal. st ha dispue:-.LO que si se;; pn:senta pul!da admitirse sin es

tampilla; que: si cl introductor se deniega á presentarlo :;e deje en 

el archi\·o col'ia cerriticatla por el Administrador y el Cont.luor de 

la respectiva r\duana$ tom~índola de tillO de los dichos tres ejempla

res; y que en dla se;; cxliend.1 y firme. wrno en aquéllos, la dili

g-encia de recunocimientu y la liquidaci<'111, por los empleados á quie

nes corresponde. (.\~'J>Iit:mbr¡_· 5 dt' 1895). 

La .\cadcmi.t :\'acion:1l de ~leclicina hn sido cono.;ultada sobre 

varios puntos rclali\·os á la nall~ralezn de alg-unas mercaderías, que 

requieren C!JJwr.irnientos o.;obre química l.l otras ciencias, para poder 

resolver con pt'rfecto conocimiento de los hechos sobre la califica

cit'm de los objetos por pane de las . \duanas, y contra la cual han 

reclamado los introducture:,. 

T<llnl>iC:n ha sido consultada la Cumisia)n ue Estudio de laTa

rifa de Aduanas en esta capital sobre muchas otras calificaciones de 

mercaderías. 

SOBRE UQL'JOACIO~T~.;;. 

1\fanifestóse á la .-\duana de Buenaventura: 1 ~ Que las re-

formas clet1niti\·as Je las liquidaciones, á que tlé lugar el procedi

miento que de acuerdo con la~ lcye.s debe seguirse en los casoc; de 

reclamación de los impt>rtadcre . .;, en tiempo hábil, no es pn:c"iso que 
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se extiendan en el mismo ajustamiento primltl\"0, sÍnt> que pueden 
hacerse en pli~..:gn especial; y 2~ Que 110 son admisibles en conjunto 
reclamaciones relativas ~¡ diver:-;os maniliestt>S. :-.ino que en cuanto á 
cada uno han de haccrs~.~ por .separad~.,: y que de la mi..;mn manera 

clebe proceder la Aduana en el t k-;pacho Jc lo-; expedientes, esto 

es. también ~epi1rad:unt.:llle ( Odubrt' 5 dt: 189¡). 

Para la liquidaci(,n lit: J~..:rechns tlt.: importaci<.'>n pueden las 
Agencias Postales acumular el pc.so dt.: ,.~trio:> uu1tos qul! conten~an 
mercaderías par<~ un mismo individuo y sean dc una misma clase de 

la tariffl. s iemprt.: que hnyan lleg-adu pnr un rnismD huq11e; lo cual 
es análogo cí In e.stahk:cido )'M el artictiln f\6, par:lg-rafo scg·unclo, y 
el 141 del Cl',digtl Fiscal. .\sí M! rc:-.olviú :í con!>ulta del Adminis
trador de Corr<'!os de i\Iedellin. Vllayo S dt; 1S95). 

A consulta dc la Aduan~ de Ct'tcllta !)e r•:S•Jlviú que al furmar 
los ajustamientos por derecho~ <le imp\)rración de qut: trata el ar

tículo 264 del Código Fiscal deb•;n hace1·-;e las deducciones por ave

rías, de acuerdo con los artículos 144 y 291 dd mismo Código y con 

lo declarado pur las n:.suluciunes dt.: 14 dt.: i\:oviembre de 1 S i9 y 31 
de Diciembre de 1S67 ~1\ l cmoria de Hacienda de 1S8o. página 314 
y Diario Oficial lllÍmcro I,IJI) aplicables por analogía. (.1/ayo 5 
de I896). 

Cu-wdo lao.; Serciuncs de..: rec••nocimiento de la .-\du;wa de 

Barranquilla estimen el ·· dcm~rito ., de las mercaderías en m~1s uel 
10 por 100 deucn consultar el punto con el respectivu Administra
dor antes de declarar aquél. scgt'm rc:->olucit~lll del mism'' empleado, 

de que dio cuenta á este Despacho. \/Jioi:mbrt" 23 t'Ü 1895). 

sUBR 1·. DEI't)SITo \" .\1 .\1.\CIS AJE. 

La Aduana de Cücuta informt'> CJllC por Cétusa d<: sequedad del 
río Zulia no podrían llegJr dentro del término que las disp•>siciones 
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vigentes señalan para el .. Depósito." varios bultos necesarios para 

el completo de algunos cargamentos ; y que en consecuencia y con 
el objeto de no tc.:ner que declarar aquéllos para el .. consumo " 

aun que vinieran con destino :i. la reesportaci6n, solicitaban muchos 
comerciantes que se prorrogara por dos meses el término d el depó

sito; y se resolvió que en atención á las excepcionales circunstan

cias de que se ha hablado se concediera dicha prt'm·oga á los comer

ciantes que estuvieran en él las. (Octubre 2.¡ de 1S95). 
La co1llinuaciún dt: falla de agua en el rlo Zul ia hizo que se 

autori;mse :1 In J\dunna ele Ct'tcuta para prorrogar los plazos de d e
pt'>sitos vencido'> ú que estuvieran para vctH.:ersc ; pero s61o en 

cuanto ;i cada cargamento. por el ticrnl'o que <Í juicio del Adminis 

trador. segt'm los datos fidedignos que tuviera ú pruebas que se le 
presentaran. fuera el ab'iolutamcntc; indispensable para que las res
pccti\'a~ nwrc;ldería-; pudieran conducirse hasta 1."1 puerto. por bon

gw.; si no era l'o-.iLle de otro modo m<i-; expedito; ath•irtiendo que 
dich,lS pn',rrog,¡-. 110 podÍan eX<;cder dt: do.-. lllL:SCS. v·~~Órcro 7 
de 1~96). 

En rc . .:;pucsta n una C01l->lllta de la ' \duana dt: Cticuta se le 
dijo q.tc siendo sobre el \·alor de la o.; mt:rcadcri.ls, y no sobre los de

n.:chos <le imp•Jrt.tci0n de éll.ts. r¡_ue deb!.! cobrarse d derecho de al
macenaje de que trata la Lt:y 46 de 1 892. en nad.l altcrc1ba á éste 

el recargo del 15 por 100 impuest:o por el l>L·crctu m'uncro 75 de 22 

de \ larzo d~: 1 R95. in<;erto en el lhar/u Olitia! nt'unero 9,718. 
(.~t'/JIÚ mórc 1-J cÍL' 1S95). 

'\o siendo permitida por la ley la o¡H!ración comercial de " De

pósito" sino solamente en la Aduana de Ctkuta, no se accedió a l 

que se solicitó por parte de comerciantes que habían traído ó pen

saban traer mercaderías del E•::uador á Ipialcs. (JI/ayo 23 de 1896). 

SOBRE EXEXCIOXES. 

Por Dt'cre:to nümero 1. I R9 de I 1 de Diciemhr·c de t 894 se 
dispuso <1ue el juramento que exigen las disposicionl.!s vigentes en 

4. 
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cuanto al destino de las mercaderías para las cuales se solicita exen~ 
ción de derechos de Aduana. se preste en tkbicla forma ante la au~ 
'toridatl judicial, con citación del respectivo Agente del ~[inistcrio 

público y teniendo á la vista la factura y el manifiesto correspon~ 

tlientes; advirtiendo que no es admisible el jltramento de apodera~ 

dos en lugar del de las personas que solicitan la exención, sino sólo 

cuando éstas se hallan ausentes del paí-;, y que las sqJicitudes rcla~ 

tivas á cada import:,cic')ll han de hacerse por .separado ~Diario O!i
cia/ m'tmero 9,663). 

El juramento debe prestarse tanto por los n::spectivos Gc~ 

r·entes, Directores e) Jefes de las empresas. est:1hlccimientos ó enti~ 
dades que tengan derech,) á la t•xcnción de acutrdo con leyes ó 
contratos, como por los ingenieros, Síndicos. Mayordomos de Fá~ 
brica etc. que tengttn intervt.:nci<)n en el manejo ú inv<:rsit'm ele las 

merca·derias de qut; se trata, sq~ún el Decreto nL'uncro 14 de 1895· 

(:Diario Ojitia/ 9,696). 
Este mismo decreto después de expresar en su parte moti,·a 

las razones en que se funcla. prescribe adt:más: t.0 que en aLlebntc 

no se ordenen exenciones ele derechos de Aduana de objetos de "ma~ 
terial " de las olicinas, para el cual haya partida en el Presupuesto 

de Gastos~ ni para los C]llC se introduzcan por cuenta de los Dcpar~ 

tamentos, Distritos t't otras cnti<.lades; sino s<'>lo en cuanto la exen

ción esté autoriznda por dicha Tarifa t't otra lc:y; y :2~ c¡ue para 

estipular exenciones en contrfltos es nec..::saria previa y especial re
solución que el Gobierno expida por el Despacho de 1 facienda ó con 

su intervención. 

A consecuencia de una solicitud del Sr. :\dministrador del 

Ferrocarril de la Sabana para que se ordenara, de una manera ge

neral, á 1a Oficina de Encomiendas postales de esta ciudau. exención 
de derechos de Aduana de los efectos que vengan dc.->tinadus al 
servicio de aquella Empresa, se declarú que las órdcne-. s1>bre 

exenciones no se dan por el Gobierno con tal extensión para 

todos los casos, ni aun tratándose de objetos que, como los C]lle se 
piden al extranjero por los l\linistcrios, se introducen p(Jr cuenta de 

la Nación ; sino que se contraen á cada caso particular, y en con-
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cn..:to á objetos determinados en la respectiva solicitull y dermis do
cumcnlu~ qm: se pn:,entcn y acerca de los cuales ju7.gue e-.te 

Despacho que son de los que por su naturalt:za, cantidad, etc., puede 
introducir con especialidad libres del impuesto la empresa, entiJad 
1:> persona que ha(e la solicitttd; )' que este ¡m>ccdimi(:nto es comt'tn 

á los mencionaclcs derechos. ya se trate de los q•.te s1: liquic.lan y pa

gan en hts Aduanas ó de los que recaudan las Agenci.•s Postales sobre 

los objetos que se importan <.:omo encomiendas. (Abril JO dt• 1895). 

Cm molivo de un nficio de la Gobernación c.ld Departamento 

de Bolívar sobre venta dt! una cantidad de carbón importada libre 

ele derechos para la Empresa de luz eléctrica en Cartagena, se re
soh-iú que la excnci1'lll de derechos de importación que las disposi

ciones vig-entes conceden <Í empresas. entidades, etc., es, !')Úio para 

los efectos que se destinan exclusivn \' directamente á ellas, y por 
eso¡Jar:-t otor,rarla -a; <:xÍ••t:ll al t~nc,r d..; l.h O ecn:tr1;; q¡'¡meros 1 Sg ele 

~ ....... 

r ~94 y 14 d~.: 1 S95 ~ !Jitrrio Olr"u'allll'tm~tw;; 9,663 y 9,6g6) cleclara-

cronc-, jurad.¡-; :ICt'I'C:l ti<.· l'SIC hedw. r pLJr d <lrticulo 4° de la Lcr 
(>5 dt rS~7 :--<~declaran incur:>os l~l\ multa de mil á dos mil pesos, 'iÍI) 

perjuicio de la acci,·,n t;Í\·il :i que haya lugar, ü qniéncs den al con 
sumo de partÍCitlílrCS lr IS oh_jt.:t(IS eXÍmÍdos del impueStO j )' que ¡>Of 

tanto :i didlOs cft:cto:'i nu se le-; put:de d:\1· cle'itino comercial, sino en 
c~sos de pt.:cttliar necesidad, mediarltt: c'iper-ial permiso del Go

bierno y previo pttgo de lus derechos dejados de cubrir y sus inte

rese-; desde h kcha en que hnbieran dt·bido pagarse si no se hu: 

biera t:xim ido de ellos. ( Odubn· 23 de 189 5). 

Se manifcst<> al i\tinisterio ele Relaciones Exteriores que para 

el orden neccs:~rio y conveniente t.:n todas ltls operaciones de las 

Aduanas será muy 1hil que los bultos de mercaderías que para su 

uso importan los .\g-entes Diplomático~. y que como tales deben 

c.ximirsc de derechos al tenor del articulo 134 del Código Fiscal, se 

traigan siempre mal'cados con el titulo del resp~ctivo Agente; lo 
cual. por otra parte, también podrá ser útil á dichos funcionarios ; y 
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28 !11 forme 

en consecuencia se espera que se sirva promover. si lo tiene á bien. 
lo conduceute :1 obtener dicha práctica. ~Eucro 2¡ de I896). 

H~tbiendo reprcsent<tdo el Sr, Tlw!-i R. \Vheelock como Presi

sidente de la Compañfa del Ferrocarril ele Cartagcna al río 'i\Iagda

lena. por memorial de 29 de julio de 1 Rg4. que considera llegado el 

caso de dar cumplimiento á lo preceptuado por por la cláusula XV 
del contrato para la construcciun dc·l mismo Ferrocarril con la re

forma introducida por e;l nt'tmcro g.0 de la resolución de 1 2 de F c

rrucarril de 18go, p<~ra que M! d~;cida ~obre \'arios puntos conexio

nados con la inteligencia del contrato que.; se.; refieren á exenciones 

de derechos de.; .\duana, se le avisó recibo y se agregó al propio 

tiempo que el Cobierno esd dispuesLO f1 obrar en d sentido legal, 
para dar por ~u parte cumplimiento ;i dicha cl;insula cc1n la citada 

reforma. (.Ag-oslcJ 9 dr 189.¡). 

Se manifcs{{l al :\linisterio de Fomento que. por lns razones 

que expresa In ~lemoria presentada al Cungreso de 1894. l;C pro
pondría la derogatoria de todao; las leyes c¡uc otorgan exenciones 

especiales de derechos de Aduana. y que en cambio se otorgasen á 
las empres.1s ó entidades que r·l legislador estimase necesario ~~ con

Ycnientc favnrccer. tran~itorin /, JICnnnnentcmcntc, auxilio-; ó sub
venciones cuyo valor en dinero figurase en t:l Presupuesto de 

Gastos; y que por tanto no debla hacerse u-;n de ninguna de las 

autorizaciones que tiene el Gobierno para conceder gracias de tal 

clase. y menos debía verificarse e<;to por medio de romr:nos que se 

opusiesen á los t•Í<!Cto:-. de dicha dt:n,galtJri:~. l.'lulio rS rlt rS9il· 

S(lBJ\I: FIAXZM;. 

Sobre fian1.as c;e cltjo :i la Tesorería general: 1.0 Que para ase

f:.'l.Irar el pag<.' de las libranza-; que hac;ta por el So por ciento de los 

derechos de importación ~iren las Aduanas á favor de aquella Ofi

cina y en contra de los duciios de las mercaderías. se~ún el artículo 
16 3 del C<'>digo Fiscal. puc.;dcn l-st(>~ cuando se halkn en el caso del 

articulo 158 del mismo CúJigo, proceder de acuerdo con lu que él y 
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del 7eft de la .\'('(ción 2~ 29 

los cle los m'uneros 16 1 y 162 establecen snlm.: la mí\teria; esto es, 

afiar.zando por escritura pt'tblica rebtiva á una cantidad fij:1, y en· 

vian<.lo á sus consignatarios poder para usar de el1:1 conforme al ar

tículo 171 : 2.0 Que pucd!..!n también limitarse á enviat· poder á sus 

respectivos consignatario.:; para que los obliguen ante la Aduana 
junte con fiadores qae, de mancom(un y solirbriíllllente pre~enten 

aquéllos á tál Oficina; :;. 0 Que no necesitan otorgar fianza m 

poder. si los consignarnrios quieren obligarse á sí mismos. en lugar 

de los ducilos. junto con fiadores. ante la Aduana; 4.0 Que las fian

zas existentes que en concepto ele:! Tesorero general y bajo su res
ponsabilidad puedan subsistir. no co.; necesario que se renueven; pero 

las que aquel empleado e ... time que ¡ 10r razón de cambios en cuanto 

á las condiciones d e existencia. pn.>bidad ú posibilidad ele pago de 
parte de los fiad ores. Í1 otras circunstancias, no dan completa segu

ridad para el T csoro. deben rcnm·:tr;;;c, prucedicn.!o <; n tal caso en 

términos iguales ;í. )o-; qut· ¡>rescrihe la Circular sobrt· la materia, in
serta en el m'pncro 3.964 del Diario Olicial; y 5':' Qu~.; el abono que 

el Tesorero haga dt• las fianzas que según lo expres·1do han de 
cptcdar sul>-;ist~nll'S, debt·¡·n cnn~:ta1· por nula que h;1jo -;u firma 

pGnga al pie del rt.!.spectiV<l teo.;timonin r¡uc se halle en la Teso
n.:ría. )' ¡ or a\'iso que -;obre el p;lrticular dl: ;Í la respectiva 

\duana. (. \ío¿'¡'t·mbrc 15 de 1895). 

:\ntcs de r<:'soh-cr lo que se t1caba de exl'rcsar se había apro
bado una rec.ooluci('ut s' 1 ·< fi;lltzas l';,r.t asegurar derechos de impor

tación c.:xpedida por h \rlu:ma de Harnmquilla. f!Ue se halla publi

cada en el /Jiario O)lo~rl 9.8 55: adicionándola con lét ad\·ertencia 

de CJHC los resp~.;cti\·os consig-nawrins pueden obiigar á los duci1os 

de l:~s nH:rc:~clerías . con suficiente poder al ef c.:cto. t't obligarse así

mismos sin necesidad dt· ílquella autorización. pero siempre de man· 

conHtn y solidariamente C<Jil los respectivos fiadt~res. de acuerdo 

con el artículo 171 del C<'Hiigo Fiscal; y exduyend() la parte de la 

misma resolución referente al artículo T 50 de dicho Código, el cual 

fue derogado por el 10 ele la Ley 36 de 1SS6 ( Ortubrc 2.¡ dt! I895). 

Líls funciones cotwxionadas con fi:1nz;Js de que trata el artÍ· 

culo r 58 del Código Fiscal. que segl'm él debían ejercerse por los 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



JO /njormt 

J\drninistradores principalcsde Hacienda Nacional de los respectivos 

Estados. deben llenarse en la actualidad por los empleados que han 

sustituido á aquéllo:-;, que son lo$ Administradores Departamentales 
de la misma Hacienda. Así se resolviú á con~ulta del Atlministrador 

Departamental de Cunclinamarca (.~.Vom·cmóre 27 de 1895). 

Se llamó la atención dd mtsmo Administrador Departa

mental, en adición á lo que antes se le había dicho acerca de 

fianzns, hacia la Resolución sobre el lugar en que pueden otorgarse 

las escrituras para asegurar el pago ele los derechos de importación 

publicada en d número 4, 7 51 del Diario O licia/, (Diciembre 6 dt: 

1895)· 

Se resolvió que las fianzas para asegurar el cumplimiento de 

las condiciones que se exigen para la exencit'm de derecho de tone
lada..; ele .tcuerllo con lo re-;uelr,l c;ob;·e la materia y pub:icado en el 
n~ímero r, 163 dc.:l D1~rrio O¡iial, deben :.cr por un:{ suma que en 

ningt'm c<tso sea menor que l;l quE' en cada viaje tendrían que pa

gar los respecti\·os buques si no gozasen de la cxcncit'm; y en con

secuencia, se dispuso que fueran renovadas 6 complementadas las 
fian1.as C)llC no cstuYieran ele conformiclaJ con esto, para C)LtC pudie

ran subsistir la exenciones corrcs¡)()ndicnlcs (Ent:-r(J .¡ dt• rS96). 

SCJDRE l'AGO DE DERECIIOS. 

Llamóse la atención por oficio de 25 de Agosto de 1894· nú
mero 24,212, hacia las disposi~iones vigentes según las cuales, los 

derechos de importación deben pagarse de contado en la Adua'la 

en donde se causen 6 por medio de libranzas pagaderas á ues 

días vi-;tas en la Tesorería general. mediante la fianza de que halJla 

el artículo 163 dd Código Fiscal, y las n:specti\·as mercaderías no 

deben entregarse á sus dueños, antes de verificar el correspondien

te pago en la forma expresada, sino bajo la fianza que ddcrminan 
los documentos marcados en la Memoria de Hacienda de tSSo con 

el nt'uncro 6 3· en la de 1890 con el nümcro 2 ~). en la de 1892 con 
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dd J' Fje de la S~.·rt:tifn 2~ JI 

los nümcros :? 1 r so. r en la de 1894 con el nt'unero 25 (Axosto 25 
d,• r89 ¡). 

Tu\'O noticia este l\lini;;terio de que á la Aduana de Cartage

na se adeudaban ~ran,lc:s cantidades por derechos de importa· 

~ión r dictú las ¡Jmvidencias que estimó m:is eficaces ¡Jara remediar 

el mal y evitarlo en lo sucesivo. Los documentos sobre d asunto se 

hallan publicados en el número 9,962 tlt..:l Diario Ojici(l/. 

Por· Circular :í las .\duanas publicada en el nt'rmero 9·974 del 
Ditrrio Ojirial. se dispuso que aquellas oficinas procedieran in

medintamc:r:tt: á li,¡uidar y enviar á la Seccil'm liquidadora del Ban

co ~acional las cantidades pro\·cnicntes de las Jos quintas partes de 

los derechos adicion;de-; de imponaciún, destinadas á la amortiza

cil)n del papel mnneda por d articulo 6." de la Ley ¡o de 1 S94 ; y 
que mcn:.ualmente hagan remesas de la misma ll:lturaleza (.llar:;o 

14 dt IS96). 

A solicitud del s<>i1or Gobernador dd Departamento de Sa!l

tandt·r y fund:induse en el articulo 2 ¡6 de la Ley 149 de 1888, dis
puso L1 l ;obicrno C]UC no se permita á los introductores de ·• licores 

destilados embriagante:;" que saquen l:st.>s de la ,\dtt;tna de ClÍcu~ 

ta sin que antt!s hayan consign.H.lo en la oJir:ina recaudadora del 

Departamt.:nto lo-; derecho-; con que l:l los tien~.: gravados (.Vor•iem
brt: 15 d11 1895). 

SOBRE RDIATES. 

Se ha ordenado á la Aduana de Barranquilla que todas las 

mercaderías que se hallen en el caso de la regla 10~ del arliculo 33 

del Decreto 533 de 18S2 ( Diarit.J Ojicial 5·490). es decir. rc.specto 
de las cuales no se haya hecho en los remates postura que cubra sus 

derechos ni las dos terceras partes de su avalúo, se saquen nueva
mente :i licitaciún, siguiendo un procedimiento igu:1l al que deter

mina la n.:solución de ¡ de Agosto de 1892 inserta en la página 7P: 
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J2 /u forme 

de los documentos de la ~lernori~L de 1 hcicm)a de 1894, ó St!él, ex

presando en la invitación corrc-;pondicrne to:.las l.1s ctrcunstancias 
que sirvan para dar pleno conocirniclltO de las mercaderías que for

man el contenido de cada bulto, el va!or tle los dercrhos de i\dua

da y su avalúo etc.,: señalando para abrir el remate un tt!rmino en 

que puccla recibirse aquel dncumcnto en e-;tc l\1inisterio, publicarse 

en el Dim·io Ojirial. y :ser ldclo en tal pe:-riódico en dicho puerro 

con anticipación de quince días por lo menus. al que se fije para ce

lebrar el mismo remate; y dejando éste abierto indefinidamente, si 
no pudiere verificarse en el día señaladl) por no presentarse postura 

admisible, para adjudicar después á quien ó quienes hngan algunas 

que lo sean. los lotes que quieran ( .Vovicmbr,: I 5 dt' I895). 

SOBRE Dl~I'ACIIO m~ llt:QlJI'.S. 

Con motivo de una solicitud de l.1s Compailias tle •· i'!ave

gación por vapor en el Pacífico," "Malil~ del Pacifico," y •• Sud 

Americana del Pacilico,'' que vino al l\linisterin por c•.llldnctu de la 

Gobernación de Panamá, dispuso el Gobierno de acuerdo con el ar
ticulo 32 r de la Ley r 49 de r 888. que en los casos excepcionales en 

que conforme á los itinerarios fijos y permanentes de los vapores, 

deban éstos salir del puerto de l'anamá ó del de Colún en algt.'m día 

feriado, !iC les conceda el C•Jrrcsp•)dientc permi~u de zarpe y St! les 
despache al tenor de los artículos 422 )' 423 del Código Fiscal, 
siempre c¡uc ¡>nr otra parte n•> haya motivo par;t impedir la salida, 

de conformidad con la Lt!y 12 S de 1890: siguiendo de este rnoJo 

una práctica nnáloga á la que en cuanto á los trabajos del put!rlo se 

observa en la Aduana de Barranquilla. según los documentos pu

blicados en el número S, 14 ¡ del Diario Ojü:ial. ( .\rovi'cmórtJ 2.¡ de 

I89.¡). 

Declat ó d Gobierno que, de lo dispuesto por el articulo 91 dd 

Código Fiscal se deduce c¡ue. cxc..;pto por los n·hiculos que él de

termina, no pueden entrar las mercaderías á los pucnos colo.nhia

nos, ~ino durante el día .. artificial,'' ó sea en el •· tiemt>n c¡uc 
media desde que sale el sol h,,o.;ta c¡nc se pone: ., y que b infracción 
á esta regla esta sujeta á pena según lo:; incisos 2? del anicu!o 325, 
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dd Jt.:fi dt la Scrdón 2~ 33 

y 2.0 del artículo 326 del Códig-o Fiscal, ele los cuales d último se 

halla reformado por los artículos 15 y ~o de la Ley 36 de 1886. Or
dene) á la Aduana ele 1 piale~, que fue quien hizo consulta sobre el par

ticular, que pusit:se todas las enunciadas disposiciones en conoci

miento del pt'iblico, no sólo en aquel lugar. sino tambil:n en los 

puntos de la frontera por donde deba hacerse la conducción de los 

car~amentos al tenor de la parte linal dd anículo 2~ del Decreto 

nt'tmero 285 de 1882 (Diario 5·345). y por medio c.lel Consulado en 

Tulcán y los individuos del Rc-:guanlo que sirven <Í sus órdenes, en 

el mismo lug-;-¡r y en los ¡mnlos dd Ecuador inmediatos á dicha fron
tera; y llamó la atención de la mencionada 1\dunna hacia los ar
tículo:-; 5.0

, 6.') y ¡.0 de la Ley 6t de 1 SS 1 y 2S y siRuientes del De

creto m'uncro 533 de 1 SS2 1Jublicado en el Diario 5,490. (.S't:p
lionbJ't' 2.¡ d,• dl95). 

Rcsoh'ió~t· ~¡ consulta de la Aduana de Tumaco que única

mente en cuanto lo requier:1 el de!->(Jachu de lus vapores que tengan 
itinerarios tijo~. es obligatorio d trabajo de aquella Aduana en días 
fl::-.ti\•os (Oduór,· 21 clt• rS95). l >e<>pu~s se a~reg\·, que :-;t',Jo cuando 
se c<Jmprud.H.; ü satbf;~c.ci,'nl del . \dministrndur de la Aduana por 

declaraciunes que ante C.:l pn.:.slcn bajo juramento en la forma legal 
el CapitéÍn. d Contador y el C..mtrarnaestre del vapor, que hubo 

caso fortuito CJUC impidiú llegar en el tiempo fijado por el respectivo 
itirH:rario. y (]Ue segt'm éste no pm.:da aguardarse el vapor hasta el 
día siguiente..:, s~.:r;l obligatorio ;i la Aduana d despacho de descarga 

\' salida, en día feriado c¡ue no sea de las Íechas señaladas en los -itinerarios Jijus y permanentes de los buques. ~LVorJiembrc 15 de 

1 s9s). 

De acuerdo con las resoluciones sobre despacho de buques en 

determinatlns días feriados y con los artículos 9 y t 4 del contrato 

con la Compañía de I\:avegc.ci6n por vapor en el Pacífico (Diterio 
Oficial 4,So2) se declaró que, tanto los vapores de aquella Empresa, 

como todos los demás, están sujetos á las mismas resoluciones; y se 

ordenó se pidiesen los itinerarios de tales vehículos y los avisos que 

expresa dicho artículo q. (.1Vaviembre 27 de IS95). 
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Díjoc;e á la Aduan:1 de Buenaventura que no le es obligatorio 
conceder á los buques permiso en toclu ca.~o par.1 la descarga de 
noche; pero que debc darlo á los vapores que teng;m itinerarios 
fijos. en cuanto s<; nece:-.itc pnra que· puedan cumplir éstos, y :i cual
quiera otra embnrcaci¿n cuando por caus.t del cambio de la marea 
sea irrealizalJie la descarga de día sin notable retardo. á juicio del 

respectivo A{lministrador. ~JiaJ'O 7 de 1896). 

Rccihit)sc de la .\duana de Santa ;.\larta el telegrama que 
s igue, fecha 10 ele Diciembre de d:;94: "Gran catá<:;trofc protlucida 
por inmensa inundación de e~te Distritc á Ct'mloba. Linea férrea 
destruida c:1si tt•talmente. tráfico permanecerá interrumpido por lo 
menos tres ó cuatro meses. Para salvar grandec:; perjuicios que com
pletarían ruina dc estas pvblacionr·s, urge lMbilit..;lr para exportación 
Guineo, puerto L'lltre e:-.ta ciudatl y b Ciénaga bajo e.stri·~ta vigi
lancia de esta Aduana ; •: y lle los Sres. Gob(;·rnador de Departa
m ento cld i\l~gdalen~ é Ilustrísimo Obispo dC" S:mta ~1nrtn se reci
bieron también telegramas rcbtivos al mismo acontecimiento y á la 
necesidad de dictar medida-; que aténuaran el mal. El Ministerio 
contestó autorizando á la Aduana de Sama ~Tarta, •· en atención á 
las excepcionales y calamitosas circun~tancias ': que expresan dichos 
telegramas, para que peJniitiera durante cllt~s. á los buques expor
tadores de plátanos, ir en lastre:) cargar entre aquella ciudad y la 
Ciénaga, mediante todas las formalidadc:; y precauciones necesarias 
y convenientes para evitar tnclo fmudc; y ndvirticndo que sobre 
éstas debía informar el respectivo AJministrador, circunstanciada y 

razonadamente, á este Despacho. tfluií:mórc 1 J de 189.¡). 

Sobre lugares para 1:! carga y descarga de mercaderías ex

tranjeras en Panamá. s<! dispuso que las que lleguen al puerto deben 
desembarcarse por los muelles de la Compañia del Ferrocarril si 
están acompailadas del respectivo conocimiento y destinadas á pasar 
por tal vía; que si no tienen estas circunstancias deben desembar

carse por los muelle!) del i\lcrcado público; y que por Jos mismos 
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puntos ha de verilicarse rcspccti\·arncnte el embarque del café que 
se destine á la exprwt:trir'm, seg-tín hny;t pasado 6 nó por el F erroca
rril. ( Odu/m: .¡de J895). 

Aprobó el Gobierno el Decreto número 2 i9 que el Goberna
dor del Departamento de ·Bolívar dict() el 1 de Junio ele Ü)95, so
bre puntos en que deben fondear las embarcaciones C'}UC ent ren á la 

bahía de Zapote y penas por la infracción. (7ulitl JO de 1895). Este 
documento se acomparia marcado con el nt'uncro IV. 

Pnr alguna diticldtad para la dcscarg·a y n::crnbilrque de los 
cargamentos en d lug-ar denominado ··San Rafael '' ~í. consecuencia 
de hallarse el I<Jcal dP. b t\duana á un ni\·el mas alto C'}liC e l de la 
margen del río :\[c.:t;t, se dispuso que hasta 1111\!\'a urden, r excep
tuando cac.;os de circunstancias ~~xrraordinarias r¡ue lo requirieran 
;í. juicio dd I'<'SP l!~· tivo .\dministrador. se hicicr.1 el reconocimiento 
i IJon:!o de los vapure-;, cle'ltWllpandc> cada hod<.:ga. <'Xaminándola 
minuciosamenlt: ) p<.:.,,lfldo ) C<•l•wandc> la carg-a llltevamentc en ella, 

y empleando otr:-ts pn:cauciPnPs. Vf.¡;os/o 2.¡ tk rS9-I)-

I nfornH.'• el . \clmini-;tr<H.I"r de la • \daana dd l\I<.:1a, con fecha 
5 tk !\layo di..! t89•1· r¡ut.; el lllllllo mejor ¡mr<t la situación de su ofi
cina es b boca del ríu del mi:,mo noml,rc: y :>e St)li,·it<) del Minis
terio de Relaciones Exteriores que se sirviese informar si en cuanto 

el asunto p•tcda tener alguna conexi1',n con las relaciones interna
cionales con \"~;ncwcla hay algt'tn incom·eniente en que ya se de
crete r lleve á efccw la tr.1~lacit'm dt: la Aduana al punto indicado, 
lo cual contribuiría ;i impedir el contrabando, á mejorar la renta de 

Aduanas y á con:,olidar la sob~ranía de la República sobre aquella 

parte del territorio nacional. (.7ulio 27 dl' IS9.¡). 

!"OBRE C(>:\IJ :RCJo FI.UVJ.\L I>H BUQL'ES EXTI{A~Jl~ROS. 

A consc-cucncin de informe de la Intendencia de Casanare so

bre conveniencia de facilitar al buqnc veuc?.olano '' Bnyacá" sus 
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operaciones comerciales pm el río l\1eta y sus afluentes, se manifes

tó que de acuerdo con la parte relativa á Polici<t fluvial que contiene 
la Ley 84 d~.: 18¡ 1, los buques exlranjcros no pueden emplearse con 
tal carácter en la navegación de los ríos sin licencia del Gobierno, 

so pena de incurrir en una multa, y á ellos y á los nacionales no les 

es permitido, si conducen mercaderías extranjeras, entrar por los 

afluentes al río 1\leta qU<: desembocan abajo del lugar en que está 

la Aduana de este nombre. antes de haber importndo por ella la 

mercaderías, pues no es franco el territorio nacional que baña dicho 

río. Se agregó que no obstante, como el rélmo de Policía fluvial está 
adscrito ni ~Iinic;terio de Gobierno es él quien dl·be rcsoh-cr en de

fi nit iva sobre la expresada na vcgación. teniendo en (.nenta la 

c ircunstancia de que se ha hahlndo de existir una Aduan:t en Oro
cué, lugar situado á gran dic;t:mcia del límite con \. enezuela. (Di
citmbrt" 2S de 1S95). 

bOBRh LO:\JimCt() 1'01~ I'UElnns '\0 llt\Bli.IT,\IHIS. 

Puso en conocimiento de este ~ 1 ini•;tcrio el Sr. ( ~obernador 
del Dep:trt:11nE'nto ,]e~ B.Jiív,w t•l hnhl."r rc·cihido informe-. rc">pecto de 

la existencia de un establecimiento de norte--americanos para la ex

plotación de manganeso ü otra suc;tancia valiosa entre Portobelo y 

Sardi: en In Cos~"l de San Blal'. y del dec;pacho que ya había!' hecho 

por buque$ de vapor. Se ordenó en consecue-ncia al Sr. 1\drnini-;tra

dor de la Adunna ele C<lrLagena que informase si dachos buques 
lmbían sido despachados por aquella oficina de acllcrrl~._, cnn lo pres

crito por los Decretos nt'uneros 86¡ y 986 del aiio de 1891 (Diario 
Ofirial 8,5 ¡ 3 r 8.6o6) ; y que procediese en caso contrnrio. de con
formidad con las mismas disposiciones, y dictase las medidas con

ducentes y eficaces para impedir que ellas fuesen violadas en lo suce

sivo (.iVor,temórc I 5 de 1895). Puestc>s los hechos en conocimiento 

de la Gobernación del De¡mrt:tmcnto de l'an:-~má, contcst6 c:xprc

saJHlo que: la c.."Xplotacíc)n de las mina-; de manganeso se esl<Í ejecu
tando dcsp11és de haber obtenido los títnlos expedidos pnr la Go

bernación ele acuerdo con el Código de :\1 inas: que el arribo de 

buques de alto bordo, de los empresarios de las minas al puerto de 
" Nomhre ne- Dios,:: fue· :wtori7.nrlo por una rcc;olucic'm dd i\Tiniste

r io de Gobierno. fecha 4 ele ~oviembre de 1892. publicada en la 
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dd Y ift de la Stct'iJu .?~ 37 

Gacda de Pa11amtf número 618; y que .. las cnrrileras que se em

plean para el trasporte del mineral de los lugares de la explotación al 
paraje donde lo toman los buques para la e.\:portación, In Goberna
ción consintió en su establecimic.:nto para facilitar el acarreo del 

mineral, y por considerar que con ello no se perjudican derechos 

de tercero." (E11cro 2I de I896). 

Se tuvo noticia por ofic:iu dt.: la Gt)bernación del Departamen
to de Bolívar de hechr"Js conexionados con el contrabando que se 

podía ejecutar por la regV1n del /\trato, y para remediar el mal se 

recomendó á la .\duann cit.: Cartagcna el estricto cumplimiento del 

articulo 35 del Decreto nt'lmero 533 de rSS2 (!Jiario Oficial 5·-190). 
f1Ue reglamenta el comcrci<J por aqu<:lla parte del territorio nacio

nal. y de las formalidades sobre guias de cabotaje para el mismo 
tráfico prescrita-; por rc-;olución in'it:rta con otros documc:ntos <~n el 

número 6,200 del l·itadll pcrit'Hiit·o. (.fg·o.ilo 30 dt' 1Sy ;). 

SOBRE FEIOIISOS f'AR.\ I:'\'rRAR ,\ LOS Bllt~l11$. 

Sobre permisos para ir :í bordo de loo; buques se llam{> la 

atenció11 de la .\duana de Tumacn hacia los artículos 62 y 406, in

ciso 5· 0 • dd Códigu t1scal. t;l 9~, de Decn;to clt.::? 3 de . \gosto de 1866 

(Diaria Ojiúal 725). y otra..; disposiciones ele c¡ue ante-; se había 

hablado. (.\~'j>licmbrt~ 2.¡ de IS95). 

SODRE \'!SITAS DE RUQUES. 

Pidiú el :\(inistcrio de Gobierno la opinión de éste acerca de 

un oficio de la Gobcrnaci.)n de Rolh·ar que contiene trascrito otro 

del \Ic.;dico-inspcctor de los reglamentos de los puertos marítimos 

del Departamento. en que este empleado pide f1Ue se señale el or

den en f1He deban verificarse la:; \•isitao;; de i\dnana y ,le Sanidad; 

y esto clif> origen al <·xtenso docurnelllo que se acomp<uia marcado 

con el número V. (Diáónbre 21 dt· JS9-I)· 
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1 uformc 

SOURE C(J:\SULTAS DE Sh::\TE~CIAS. 

Sometió en consulta el Administrador de la Aduana ele Tu
maco una sentencia absolutoria en juicio de contrabando, y se le 

manifestó que t;l 'Ministerio no tiene jurisdicción para resolver so
bre los actos de esa naruralt:za, aunque si puecle llamar la atención 

de la Oficina general ele Cuentas y de la Procuraduría general de la 
Nación, para lo de cargo de estas olicinas, cuando en su concepto 
las Aduanas han faltado á la ley al dictarlos; se le llamó la aten

ción hacia los artículos 340 y 344· dt:l Código Fiscal; y se le ad
virtió qnt: si bien el Jurado de Aduanas decide t.:crdad sabida)' buc
tza fi· .l{ltardada. por decirlo así la ley, no tienen la misma facultad 
los ~\dministradores del ramo. quienes dehen resolver conforme á 
derecho. (Ft:brcro 11 de 1895). 

SOBRE JURAI)f) IJI ~ .\Dtl.\KAS. 

El Jurado de Aduanas ha despachado desde el t.0 de Julio de 
1894 hasta igual fecha de 1R96. que es el tiempo a que se refiere 
esta rclaciún, 37S expedientes. 

S!JBl{l~ I·JSCALIZACIÚ~ DE 1.,\S OPEI{i\Cimms DE ,\DUA~AS. 

Para la fiscalización de las opcraciunes de las Aduanas se han 
formado y remitido á la Oficina general de Cuc::nl<"lS desde el 1? de 

Julio de 1894 hasta el 30 dr.:: Junio ele t8q6, 953 expedientes de im
portaciones, con los sobordos y facturas que han enviado los Consula

dos y los demrl.s (locumcnto'> que determina el artículo 1 S¡ del Có
digo Fiscal y que se han recibido en este !\Iinistcrio. 

El 7 de Junio de 1895 se dio orden á la Aduana tlc Barran
quilla para que todos los ohjctns que no fueran de prohibida impor
tacil)n segün la l~'y. y rlue sin ninhrtlll moti\'o conforme {t las dispo
siciones de ,\duana-;, -;inn sólo á consecuencia ele <'>rclencs extraordi

narias ocasionadas por la ültima g'lterra. se hallaran detenidos en las 
Administraciones del ramo. Sl entregaran á sus respectivos dueños 
ó consignatarios. 

Esta resoluciun fue consultada con el ¡,{inistcriu de Guerra. 
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del 7 efe de la Secci'JJI 2~ 39 

e l cual manifestó q ue con respecto á las a rm<ts que no fueran 
apl icables á la guerra , élla 110 tenía inconveniente : y que en 
cuanto á los otros elementos, como explosivos cte .• aque l Despacho 
había dado órdenes anteriores para que se detuviesen e n las respec
tivas Aduanas y no se cntreg.tsen por ningún moti\•o, cualesquie~a 
que fuesen sus d ueños ó consignatarios. (J'unio 2 1 de 1895). 

Pasado el tiempo, el 22 de F ebrero de 1896 se solicitó de di
cho i\linisterio se s irv iese comunicar s i todavía subsistían inconve
nientes para que por este Despadw se pcl'mitiesc la int roducción de 
la pólvora y otros explosivos ; y obtenida respues ta se manifestó 
últimamente al refer ido ;\[inisterio que en el asunto re lativo á armas, 
pólvora }' demás obj<::tos que :>e importen y <¡ue segt'm sus condicio
nes puedan ser t) no aplicables á la g-uc1Ta, parece que l0 convenie n
te es que este Despacho intervenga sóll) (' 1\ cuanto concierne á la 
aplic<1ci t'>n de las clispo-;icioncs ele t\duanas, c1ue son las ele su in

cumbencia y las cuak:s determinan d mmlo de hacer el reconoci
miento de lns mercaderías. la calilicación de si éstas son de lícita ó 
de prohibida irnportaciún de acuerdo con las leyes vig-entes, y las 
penas que en su caso deban imroncrsc; y que después de surtidas 
tc1d,t:, la:. tJpc raciunes del régimen ti::.cétl d..; que .se acaba de hablar, 
sea CJliC, si es que el ~[inisterio de Guerra lo dispone extraordina
riamente. se procctb, por park de los empleados ~í quienes comisione, 
;Í. dar cum¡Jlimiento de un modo ~cparatlu y súlo con el carácter de 
medida de orden 1Jllblico, á lo que el mismo :\1 inistcrio les ordene 
con respecto <i los objetos que no habiendo sido decla rados por la 
Aduana como de prohiba importación (tales Cú rno los revólvers 

} las esco1'etas) ha yan sin embargo de ser detenidos por dichos 
Comisionados cnln: tanto que por aquel Despacho se d ispone otra 

cosa. Se agregü además, que sobre el particular conviene tener 

presente el artículo 92 del Código Fiscal. (:lóril I 7 de I 896). 

~cJURE COMEHCIO CO~ I'HOUUCCIONES XACICJX.\LES. 

Resolvió el Gobierno que la bayeta de producción nacional en 
Cumbal pued(! conducirse ~í las Adu:mas de Buena ventura y Tu

maco: sin pagar derechos de importación, observando en todo, por 
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analogía. lo prescrito por el artícuh1 13 ¡ del Código Fiscal. Según 
la misma rc~ulución, los CIII[Jicado!; ;'l \¡uienc~ incumbe ~.xpcdir las 

certificaciones de que trata e->te artículo, <kben obrar de una ma

nera activa y eficaz para ccrcior..rse ante-; de expedir!:ts, ele que las 

bayetas que comprenden son evidentemente f.tbricaclac; en el país; 

exigiendo al efecto las comprobaciones necesarias. entre ellas la dd 

juramento, que .se hará constar por escrito. del respectivo interesado 
y de dos personas m<Ís que en su concepto teng-an conocimiento de 

los hechos y sean fidedignas; visitando bs fábrica~ para conocer su 

capacidad productiva st:gt'm sus m;íquinas. aparatos ó telares, 

materias primas etc. etc. : y. en re!lumen, empleando toda acuciosi

dad. Las certificaciones deben cxpedir:;c á continuación de las 

correspondiente~ facturas y acompañarse dichas comprobacio

nes por escrito; y en seguid.t deberá certificar la junta de Reco

nocimiento de la Aduana de 1 piales cuant0 le conste acerca de la 
exactitud de los hechos. (Dicil'lnbrc 21 de 1895). 

!)0llRE 1 N:'ollliRA¡\TE.S. 

Para lo que pudiera convenir cun re;,pccto á k1s personas que 

se informó estaban \'iniendo por la frontera del Ecundur con moti

vo de la guerra, se llamó la ntencic)n de la Adunna de Ipiales hacia 

los artículos 1 3 1 á r 33 dd Códi~o Fiscal. y la Resolución tlc r S de 

Octubre de 1882 publicnda Cll el Diario Oficial nt'tmcro s.sl6, so
bre extensión de af1uéllos; todo lo cual trata de los equipajes 

comunes y de los de inmigrante-;. \' de la manera lle comprobar 

éstos que lo son en realidad (Scplionbrc 30 de 1S95). 

SOBIU~ I'ROIJCCTO!:> DI·: LAS ADUA~A~. 

Para saber cuál es realmente el definitivo producto de la renta 

de Aduanas. después de verificados los nunH.:nto'i y las deducciones 

á que clan lugar los distinto;; hecho~ que rnndilic<lll l<1s ajustamien

tos en cada mes, tales como la ... úrdenes sobre exención del impues

to, las sumas por penas de que absuelve el Jnracln del ramo. y las 
cantidadc5 correspondientes á reformas en cuanto á caliticación 
ó la c:lasificación de las mercadcrias,á consecuencia de lo que decide 

el l\linisterio en las reclamaciones de los· introductores, se dirigió la 
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Circular de 21 de Octubre tle 1 s95· nt'uncro 25,67 I. Sección 2~. que 
junto con el modelo á que se refiere se acompaña en copia marcada 
con el número VI. 

SíJURg \'ISITADf'lRI~S. 

Habiéndose nornbmdo un Visitador Fi-;cal de las Aduanas del 
Meta )' Arauca, .se le dieron las extensas instruccione!'i que se inser

tan bajo el número VIII entre los documentos adjuntos (Septiembre 
2I de I89.¡). 

También se nombró un Visitacior Fiscal de las Aduanas de 

Buenaventura y Tum::tco, al cual ~<:: le dieron instrucciones semejan

tes á las que bajo los números r á t o y 1 2 á r 4 se habían dado al 

\·isitaJor Fiscal dt• la" .\duanas del :\Ieta ,. :\rauca {NoPii·mbre 

2¡ dt· r894). 

Pnm facilitar el despacho en las Aduanas y el conocimiento 

por parte del pt'tiJiico de las disposiciones ejecutivas sobre comercio 
de importacit'lll cte .. expedidas desde el ai'io de rS65, se llamó la 
éllcncil)n hacia los siguit:lll~:s trabajos. ccm los cuales se puede exa
minar inmediatamente lo que hay sobre l<t materi<t: el "Resumen 

alfabético'' adjunto ;i la Memoria de lfaci<::nda de tS¡¡, el'' Diccio
nario de Aduanas .. publicado en 1 ~85, y el "Indice alfabético," 
inserto al final dtl " •\ péndicc •· ;i la :\lemoria de 1894 ( Ct'n-ular de 

29 dt fJi'rimtór,· fi, ¡,._\'91· IJicn ir> O!iúa/9.698). 

REFORI\L\S. 

:\demás de las reformas á In., disposiciotws legislativas sobre 

Aduanas que se emlnH.:ran, junto con las razones en que se fundan, 

en las páginas 20 á 38 ele la J\Iemoria de este :\Iinisterio dirigida al 

Congreso de 1894. se ha observado que serían convenientes las que 
se expresan en seguida: 

Complemento del artículo 44 del Cl)digo Fiscal con una dis

posici<ln análoga él la de su panígrafo, respecto de las facturas de 

mercaderías que procedan de los puertos extranjeros riel Pacífico y 
se en\'Ícn directamente á las Adtmnas colombiélnas del Atlántico, 

6• 
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al través del lsmo de Panama; y con otra en el mismo sentido, 

en cuanto á las que se remitan también directamente, pasando por 
1\Iaracaibo, á la Aduana de Cúcuta. Acerca de las primeras ha ex

presado ya e3k ;\linisterio que ~s aplicable por analogía el articulo 

13 clel Decreto 521 de tSS¡, cuyasdispo'>icionessc fundan en parte, 

en el citado parágrafo, pero parc<.:e convenientt! una explícita decla

ratoria ele.: la ley, sobre el particular. Uc las segundas. trata un pro

yecto escrito en este Despacho é inserto en el nÍlml!ro 20 de los 

'' Anales de la Cámara de Representantes" de 1094, a que se re

fiere la enunciada l\lemoria en su página 38. 
Igualmente sería tttil que se conflrm:1se por meclio de ley la 

inteligencia que por resolución de 3 de :\larzo de 1 882 (Documen

tos de la i'\'Iemoria de t 883. página 2 1) se ha dado al artfculo 

282 del Código Fi:->cal, reputando como ·· pt!na '' el pago por falta. 
de presentacic)n oportuna de los manifiestos de exportación en la 

Aduana de Cttcuta, de las cantidades que el mismo artículo fija, no 

con aquella denominación. sino calific:imlolas de ·· impuesto.'' Esto 

sería thil para mayor seguridad en cuanto á la competencia del Ju
rado de Aduanas en los casos de reclamación de los exportadores. 

Bogotá, 30 de Junio de 1890. 

El Jefe de la Sección de • \du~nas, 

A. ROA. 

:'\OTA. 

Los cuadros y documentos adjuntos al original y á los cuales 

se refiere el precedente escrito, se publicarán en el Apéndice al 
Informe general ú :\Iemoria de HacienJa CJUe se dirig-e al Congreso 

del presente año. 
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INFORME DEL JEF~ DE LA SECCION 3:\ 
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St'iior .1/inistru d,_~ llcul~'llda. 

SA l.J~· AS. 

La marcha del negociado de Salinas, que fue enteramente 

normal en el p~ril>do ant~rior, prx cuyo motivo se pudo presentar 

un itinerario completo y detallado de dla en la l\l e rnoria correspon

diente á lo:, años d e rSg:! )' 1S93. ha s11frido en el pre~cnte bienio 

no puc;:¡s alteracillnt:.s. lh:hidas ¡1rint.:ipalm~nte :i la pcnurbac ión de l 

orden pt'd..>lico y ,¡ la nc.::cesidad que hubo dt rescindir los con t ra tos 

de.:: arrenclami<::nto de algunas Salinas. 
Unas ~tlendi l! rt.Hl con sus pruductt.IS, durante.:: algün tiem po, á la 

manutcnciún y sos t<·nimic 11tv de:! cuerpo.; de Ej~rcito; otras fueron 

ocupadas sucesiva y repctidamellle por partidas armadas, que dis

fJUsicron de parte de sus fondos, vendieron <Í bajo precio ó mal ba 
rat.tron ::~us exist~.:ncias de.:: sal. consumieron grandes cantidades d e 

combustible acumuladas en sus depósitos y ocasionaron graves daños 

en sus t'ltilcs y elemento:-.. arrebatando al Gubiemo no pocos va lores 

por <..:1 mom~.:nto, y dejando gravado su Tesoro <:: 11 lo futuro con 

fuertes erogaciones para la adquisición de esos mismos dementos y 

para la reparación d(; los d :u1us causados; y alguna, final mente, hubo 

de permanecer mucho tiempo cerrada, hasta lograr punerla en ca

pacidad de voker á producir el articulo. pues había queJad o, al 

tiempo de la rescÍ!-:iÍÓn cld contrato. en abandono abso luto, inundada 

la m ina y obstruido:-. los soca\·oncs con derrumbe~. habie ndo ocu

n·ido la .::ircustancia verdaderamente rara de que pocos clías antes 
del 13 de Enero de r Sg4, fecha en que se dio el g rito de g uerra, 

fue cuando lli\'O lugar el derrumbe que impidió la entrada á la mina 

donde se hallaban los t rabajos, y que la v íspera dd mismo día los 

contratistas ó sus agentes habían di.:;pue.<:;to de la liltima libra de sal, 

dejando los almacenes vacíos y á sus trabajadores en capacidad de 

enrolarse, como lo hicieron, en las ti las de la revolución. 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



-1 lnformt' 

La experiencia ha demoslrado que si desd\! la capital pudieran 
manejarse. sin dificultades con:;iderables. todas las Salinas de la Re

pública, sería mejor prescindir Llt: los contratos de arrendamiento, 

que, en la mayor parte de los c~1sos. no han producido sino t.lesa;;tres 

al Gobierno, pérdidas al Fisco, mala voluntad de los Concesiomrios 

para con los empleados que se han visto en la necesidad de inter

venir en la rescisión Je sus contratos, é incontables molestias á los 

encargados de velar por los intereses nacionales. Pero sienclo difícil 

esto, y dada la obligaciún Je procurar que las Salinas situadas á 
grande!:> distancias den renJimientos fijos anuales, sc ha puesto es

pecial atención, al redactar los t'lltimos pliegos de cargos dt.! arren
dam ienlo, cn rodenr al Gobierno de cuantas seguridades ha sugtrido 

la práctica, exigiendo las mayores garantías á los colllratistas y fi
jando las ~.!pocas de lo~ pagos Je manera que se evite, en cmnto 

fuere posible. d d~~falco al Tesoro. Con tal fin. se ha cstabkcido 

que las fianzas de quiebra sean rclativamctne cuantiosas; que tstas 
no se di! .-uelvan al adjudicatario. sino que queden en parte Je los 

. 1 1 1 t . pnmerns pagos: (jllc fll) se l:tg:m estos pur semestres u por nmes-
trcs vcncid,Js, :-.ino por binwstn::-. ó por mcno.;unlidadcs anticipadas. 
y que las tíanzas, hipotecarias (.) prendarias, para asegmar los con

tratos sean crecidas. en rclnción con la importancia de los mi5:11os. 

Se ha determinado. adcm<Í'>, en lns Salinas en donde no hay incon

veniente p:\ra ello. que los I n:.¡•cctorcs Jd <.;.obiernu. fuera de la 

obligación que tienen de ,·elar por el cumplimientc' estricto del res

pectivo contrato, ejerzan. ~i lo me11<•s en pMte, las funciones ele Ad

ministradores, recibiendo la sal al Contratista y expcmliéndola ellos 
mismos. con c..:1 nbjt::to de que dcduz.;an de su producto. antes dt en. 

tregarlo á aquél. las sumas que por precio del arrendamiento co:-res

ponden al Fisco. Como para éste no ha si(l•J beneficiosa, sino las 

más de las veces perjudicial. l.l pdl'tica tk deju al Contratista la 

libertad de hacer las obras necesarias, que dt:ber;ín pag·<írsek á la 
terminación del contrato por clictílmen de ptritos, lm; cuales s~elen 

en ocasiones darles a\·alúo exagerado, se ha cuidaJo de estipular 

que, fuera de cierta:; obras indispensables que se enumeran y cuyo 

valor se <::xprcsa, la dift:rcncia en nds entre los avalúos Je lo5 in

ventarios de recibo y entrega de.: la Salma r sus bienes. quedará á 

favor del Gobierno. 
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del J4r dt· la Strmfn 3~ 5 

La práctica hasta hoy observada, dt' acue.rdo con el articulo 
1537 del Códi~o Fisc:-~1. de que h licité'ICÍf~n no vero;c propiamente 

sino solJre la cuantía del ¡•r·ccic) del contrato, es lo que ha producido 

prob:tblcmentc lc1S Ínconvenientes OC que Se deja hecha mención }' 
algunos otro:;, C}lle se han procurado evitar con l:t adopci/m de las 

nuevas medidas apuntad''"· Pero acaso todos clec;apareceri.m de una 

vez si se reformara diclw articulo en el sentido dt: c¡ue la licitación 
no versara sobre el preciú,-el cual debe fijnr.:>e. sin admitir aumento, 
por el 1\Iinisterio en vista de los datos obtenidos del producto anual 
de cada Salin<l.-sin~> ele c¡uc se concretara t'micamente á la mayor 
suma de garanlÍ:1s. y á la calidad de ellas, ofrecidas pM cada llllO 

de los licitadores. I>c esta manera. el l\linisterio -;abri.t de antemano 

con qué renta fija podía contar en cada ca-;o, y no acu~irían <Í tomar 
parte en las licitac;ÍllllCs sino p!.!rsnrca ... pc.:rf~ctan.cnte ílbonadas. ale
jündose así b comin~l'nci,t de pcrjuicit•'i al (;(,J,i~:rn" por falta de 
cumplimiento y las C<ll•f.tlnd;Jcioncs de gentes potll escrupulosas, que 
pueden nu prt~ptlllCr-,a..:, en la celelmll.:i<)n de C<.lntratos. sino s.or
prcndcr la huc.:na fa..: del mi-;nw Gobierno para cs¡•ccular con él á 
todo trance. 

Aunque casi tod<l:=> las l'ra..:c~;dcntcs Aclministrnciones Ejecu
tivas han acudido, al pcrturiJar:-.c.: el ordt!ll pttiJiirn, como <i una (lJCrlte 

de recurs<)S seguros~ itlnl<..:di:nos para hacer frente ü la situación, al 
arbitrio de.: aumentar lo~ ¡•recios ,k· hl sal. r á n;ces ele manera con
siderable. el Gobierno actual. no s<',lo no hizo uso de tal medida. sino 
que, para evitar el al?.a consiguiente ;í la dificultad de.: transportes 

desde IC)s centros de producci<)n y In rchtiva escasez por falta de 
competencia. establecí(¡ un :\lmac:én <ilicial en Hogotti y otro en La 
:\Iesa, en donde se i1j/> el precio legal, recargado tínicamente con el 

valor de la conduccicín e~tablecido en lus contratos que 1nra el efecto 
se celebraron; d:índos~,; a..;i el fen/unc.;no ele que. en plena guerra y 

acaso por primera vez. no solamente se conservaran en las citadas 
plazas los precios normales. sino que baj~tran en or.asiones. La Ley 
94 de 1892 fije', t~ les precios. e¡ u e hoy se cnnscn•an. r son los si
guientes; 
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6 biforme 

Compactada, los 1 ::!~ kilogramos ........ . .................. $ 1 40 
De caldero ó marina de grano .................... . ........... 1 10 

De la Salina del T orno ... . .......... ..... ................... ... 1 20 

:\larina de espuma ............................................... o So 
\,.. d . IJUa e pr1n1era ............................................... . 
Vijua de segunda......... .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . . .. .. .. .. . .. o So 
Posteriormente fue asimihtda la sal de Cura:wo á la del Torno. 

En el informe del Administrador princip:1l de las S.tlinas de 
Cundinarnarca, que figura entre los doculllcntos adjuntos al presente, 
Se encuentrnn Jos datos relati\'OS a SUS productOS en los dos últimus 
años y al curso que han seguido ellas y los Almacenes dependientes 
de la misma Administracit'm principal. (Documento A del Apéndice). 

En la Salina de Zipaquirá, la más importante de todas, se ha
cia preciso acabar con el método rutinero, dispendioso y lento de 
extraer la sñl de lo$ socavones á lomo de bueye~. y sustituirlo por 
uno más adc..:cuado á los adelantos de la civilización y :i In impor
tancia misma de la Salina. Con tal fin, se dt?tt>rminl) construir una 
carrilera ele rieles ó tranvía, primero en el socavón llamado de ·• Po
tosi," independiente de los demás, pero que m~-; tarde puede unirse 
á ellos formando una sola red. y después en el de Guasá, que da 
acceso á toclus los otros. El sistema que se ac.loptó para llevar á cabo 
la obra no fue el de contratos, CiliC á veces suele ser ru inoso, sino el 
deadministmcit)n. que ha ciado muy bncnu'i rl;!sultados. nombrando al 

efecto al ingeniero Sr. Joaquín B. Barriga Director de los trabajos, 
con la remuneración de $ 150 mensuales. La carrilera de •• Potosí,'' 
en una extensión de 300 metros. está yá concluida y dada al ser
vicio · hace alglin tiempo. y los trabajo;; han continuado en el otro, 
pudiéndo~e a-;eg-urar que en er término de menos de un año circulará 

el tranvía por ese recinto en un trayecto de t . 150 metros, extra
yendo en sus carros el artículo por los ocho t'> diez socavon<.:s y rele
gando al olvido lüs \'chkulos :tnlcriorcs. 

V ya que de tran\'Ías en Zipnquin.í se habla. no puede 
menos de llarmarsc la atención hacia el cnntrato para un tranvía 
aéreo. celebrado con el Sr. Eduardo Espino-;a G . par:t conclucir 

~arbón á la citada ciudad desde la;; carboneras de S,1n Jorge. T:d con-
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del 7 cj~ de la Sccdón J~ 7 

t rato fue reformatorio dd celebrado con e l Sr. Véllerio A ra ngo B. 
desde F ebrew de 1892. p:tr:t la construcción de un Ferrocarril en 

las mismas carboneras (Diario C?firial número 8, ¡ r 2 ), que traspasó 

dicho Sr. Arango al Sr. Espinosa en el mismo año, y que, no pu

diéndose llevar á c:-tbo por los grandes obstácu los con que se tro

pP.zf) para dio. fue modificado, ó sustituido propiamente, pQr el del 

t ra1w ía aéren. aprobado d 4 de A gosto de ese mismo año ( Dia
rio Ojz'áal m'unero S.g I 6 ) . t\ pes:-ar ele que e n la ~ lemoria anterior 

se dijo, por informes inexactos, que la obra cstaha ya para te rmina rse, 

se ha vcniclo en conocimiento eh: que ella está al'm por princi

pi:-trse, debido á varias circunstancias, entre las cuales no debe de
jarse de hacer menciún de que en el artículo 1? se establece que el 

te rreno ncccs'ario para bs construcciones en los extremos ele la línea 

debe ser suministrado por d C c¡Liel'lw, lo que no ha sido posible en 

d extremo donde ella debe tennin:.ar, por ncgar~c sus dueños á 
\'cndcr d l1llt:! sulil:icntc ,) por exigir por él un precio exorbitante . 

I .a poca ó ninguna ll('CCsidad del e:;tablccimiento del tranvía. pues 

el carbón <)lit: c•,mpran los particubre ... van á recibirlo en la boca 

misma de la mina y d que.:: se necesita en In i<lbrica del GoLierno es 

conducido en los vehículos usualt!s. el haocr pasadu tanto t iempo 
desde la fecha de In celebración del contrato y muchas otras consi

dcracioncs aconsejan plcn:unentc la conveniencia de qu~ t:l se res

cinda ; pero ~e lm tropezado con la letra del articulo 1 ':'! , en que se 

dice que. si por cualquier moti\·o. no pudiere llc\·arsc á efecto, en

tonces se dará por no celt.:brado, y continuará vigente el de la cons 

truccit)n de un Fcri'Ocarril. que ofrece tuda•!Ía mayores obstáculos. 

E l Contr:ttista, que trajo ele Nue\·a York todos ó la mayor parte d e 

los materialcs para la obrn, se ha dirigido rec ientemente a l Go

b ierno sulicitanJo que se le permita cambiar el punto de llegada d el 

t ranvía, y así se le h.1 conc~dido. aunque él nuevamente propuesto 

es tá. fuera del árt:a ele la población. 

Recientemente comunicó el Administrador, con fecha r 3 de 

1\Iayo, que había logrado remover todos los obstáculos de que se ha 

hablado, habiendo man ifestado oficialmente el Sr. Jorge H olg uín, 

con marcada buena voluntad, que ponía á d isposic ión del G obierno 

los te rrenos dt! "San Jorge" r .. Casablanca;" y los S res Mig uel 

1\Ionroy, Ad riano Bolíva r é lsidora Uustos, que están dispuestos á 

'l. 
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8 /11/01'111~ 

que se dt:! principio á la ubra. sin que presenten ellos inconveniente 

alguno. somc~tiéntbse á que se les indemnice el valor de la Í<ija que 
Cdda uno ceda, cuaJldo el Juzgado correspondiente diclt! d fallo del 

Qso, previo el ~:valúo de perit~1s. Se pusieron estn:> hechos en cono

cimiento del Sr. E!)pinosa. a~regándole que el Gobierno quedaba 

~xento de toda responsabilidad en el asunto r que d cumplimiento 
del contrato del tranvía aéreo dependía únicamente del mismo Sr. 

Espjnos.-t. (Diario 0/iáal nLIIlH.:ro 10.040). 
RI~~T.\ DE LAS CAl<BO~·¡.,JUS DE " St\~ JORGE.'' 

188¡.. 

V . ~ r-ncro ...................... ···~ 
I:cbrero ....................... . . 

~Iarzo .......................... . 

i\bril ...............•............ 

!\layo ........................... . 

Junio ............................ . 

Julio ............................. . 
Agosto ................ .. 
St:ptit.!mbre ... ................. . 

Octubre ........ .. ............. .. 
Noviembre .................... . 
Diciembre .................... .. 

!895 
Enero ......................... $ 
Febrero ....................... .. 
i\larzo .......................... . 
Abril ........................... . 

~layo ........................... . 
Junio ............................ . 

Julio ............................. . 
Agosto ......................... . 
Ser.tiem bre .................... . 
Octubre ................ .. ..... . 

!'\oviembre ................... .. 

Diciembre .................... .. 

l'roduclo bru1o. 
.,.,---¡ 

381 25 
1.643 
2.020 35 
2.659 ¡o 
3,124 

1,/03 6-
~ 

~, 5s6 20 
1 ·597 So 
1 ,66¡ 6o 

2-597 45 
916 ¡o 

20,124 ¡o 

1,85o 
l,J26 90 
r ,693 15 
1.049 40 
1.594 10 
1,716 90 
1.98 I 
1,405 
2,003 

2,305 40 

T ·959 
1,553 40 

Gast~. 

$ 1:611 So 

r ,357 15 

T.J8I JO 

1 ·509 os 
1. 7i '1 os 
1,609 1-) 

1.529 55 
2,085 75 
t ,040 30 

S48 15 
1,247 75 
1,001 •s 
----
16.994 15 

$ 9 15 95 
1,438 75 
1 .¡ 34 6s 
1,163 6o 

1.937 
1,¡68 70 
2,067 10 
r,6o8 10 

1,2 TO 45 
1,543 20 
r .sos ss 
1 ·39 t ss 
----
18,288 zo 
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del _7 cft dt· la • <.cra(JII 3~ 9 

La utilidad del tranvía en Jos socavones, de que antes se hizo 
mérito, quedará Jel tndo completa cuando se instale dentro de ella~ 

el alumbrado eléctrico incandescente, que sería . muy fácil exten

derlo á toda la ciudad de Z ipaquid, para lo cual se ha iniciado con 

la Municipalidad un arreglo, de modo que suministre ella al Go; 
bierno la suma de diez mil pesos, y se comprometa éste á establecef 
cien focos de esa luz en el recinto de la ciudad y á conservarlos en 

buen estado de servicio, durante cinco ~u1os, ~in nin~una otra remu

neración. 

Los productos en las Salinas de Cundinaman.::a fueron los si.: 
guiente!:i: 

Año de 1894 . .. .. .. .. ... .. ... .. ......... : ........... . $ r.oss,129 6o 
Id. de 1S9s ............ . .... . ........ : ............... LJ2I,J29 65 

Sum« .. ................................ $ 2.376,459 25 

Gastos. ·· ··· . · · . . · . .. ··· ·· · ·· · ····· · · ·· · · · · · · ·· · · · · · · · · · · 317,357 35 

Producto líquido ....... .. ..................... .. ... . . $ 2.059,101 cjd 

Tales productt ~s en realidad fueron mucho rmis considerables, 

pues no figuran e n la cantidad anrcrinr las sumas C]UC debieron in
gresar á la Tesoré ria i'(Jr arrendamientos de las Salina5 <.le Tausa, Ga
chetá y Sesr¡uil0. h;-t st:J <; l 29 de No\·icmbrc rle r Rg4, fecha en que 
se rescindieron lo:> cont ratos de las do-; primeras. ( Diario Ojirial nú

mero g.6sR), y hasta el r6 ele Marzo de tHgs. en que se declaró 
rescindido el d e la ültima. ( Diario Ojic.ialnt'llncro 9.727). 

La Salina de Ncmnrón, que permanecí<'> cerrada desde el 10 de 

Septiembre de 1 R94 hasta el 1 ~ de Ent:ro de 1895· (Diario Oficial 
nt'Jmeros 9·578 y g,665 ), así corno la de Tausa, que pasó á ser ádmi.: 
nistrada por el Gobierno después de la rescisión de su contrato de 

arrendamiento, (Diario Oficial número 9,665), siguen su marcha re
gular, sin que haya que hact:r alguna observación <Í este respecto. 
Lo mi!:imo dc::Le decirse de la de Gachetá. 

Para abrirse la de Scsquilé, en cuyas cercanías hay muchas em-
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10 Informe 

presas de elaboración de particulares, que necesariamente deberían 

sufrir graves perjuicios con la suspensión indefinida de los trabajos 

en ella. se determinó nombrar una comisión para que. en vista de 
los daños causados en la lumbrera y en los soc;"tvoncs de la mina, 

presentara un informe en que indicara su opinión s'>brc la manera 
de repar~r tales daños ha~ta volver á poner en servicio la mina, 

acornp<tñado de un presupuesto aproximado del costo de la CJbra. 
Evacuado el informe (Documento B dd Apémlice) y hechas las re

paraciones del modo en {:1 seliala<.lo, s<:: rcst.tblccieron los tra

bajos do exl'lotación en dicha Salina des<k el día t.0 de Octubre 

de 1 Sgs. (Diario 0/icialm'unero g,S4o). 
Con el objeto de utilizar el gran depósito de agua salada que, 

á causa del derrwnbe de la · lumbrera, cuando todm•ítt la Salina co

rría por cuenta del ex-Contratista-arrendatario. se había aglome

rado en el fonLlo interior de la mina, y teniendo en cuenta que en la 

fábrica de la Salina posee el Gobierno calderos y hornos para com
pactar, y también el com bustiblc 11 ("•'<' ,ario en sus cerc:anas carbo

neras de ' ' Chaleche. ·· se dispuso CJUC C'>a agua, que había llegado á 
su máximum de concentración de 25? por el ¡;,ruo tiempo que había 
permanecido saturándose, se elaborara y se dier..1 compactada á la 

venta. Adaptado el método de bombas para extraer el agua desde 

su depósitl) relativamente profundo y conducirla hasta d albercún 

de saturación. viendo que la gnadua y la bomba elástica no eran su
ficientes para l"C!';istir la presión, y hecho el cálculo de que los gastos 

para la elaboración del agua. tcni<.:ndo que conducirla en vasij:ts por 

todo el trayecto del socavón. no compensarían los esfuerzos que se 

hicieran, se dispuso que se desaguara la minn. (Diario Ofic.ialm'l
mero 10,021 ). El dcsagtie no ha impedido sc~uir la explotación e n 

varios barrenos de aquéll<t. para pndcr atender al pedido de los 

particulare<;. Se ha dádo la comisfón al Ingeniero al servicio del Go

bierno, Sr. Joaquín B. Barriga. de que se traslade á esta Salina y 
levante un plano de ell:-~, con los perfiles correspondientes. para poder 

seguir la marcha de los trabajo". y la misma providencia se adoptará 

respecto de lns otras Salinas. 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



rld Jt'fi• rll' la Srccitf11 J ~ /"! 

La Salina de Camancha ha continu:Hiü en arrendamiento, á 
cargo del Sr. Francisco Tapia. Habiéndo<;e dirigido este Sr. al G o
bierno solicitando que. por mol ivo de la tíltima guerra. se varia ra la 

fecha c11 que debía empezar :1 regir d1cho contrato, que se le adj u
dicc) el 1 ~ de :\ larzo ele 1894. (Diario 0/iciá! nlimcro 9·45 ¡), no se 

convino en ello: pero sí, por razones de equidad, en que t::l pago del 
arrendamiento se suspendiera desde el día en qttC Sl"~ declaró pertur

bado el orden público hasta aquel en que se rc.stahlcciera r mientras 

los trabajos estuvieran suspendidos. (Diario 0/icial nümero 9,763)· 

Con fecha 1 S ele Octubre ele l 895 se concedió una prórroga 
para que los cinco ~i\os de durnci<Íll lkl contrato de élrrendamicnto 

de las fuentes saladas de Chaquipay y Pi7.:urá empezaran á contarse 

desde d día 20 de Julio del presenk año. pero con la c(Jndiciún de 

que, durante tal prórroga. los nrrcndatarios de ellas seguirían pa

gando el arrencbmicntu estipulado en el respectÍ\'0 contrato. Hoy 
es cesionaria dt: t'·stc. c¡ue pertt:nccia al t;t!ncral Juan ~. :\latéus, la 

Compañía denominad:• ·· Carlns Vélez R. & C~ '' 

Co•wencid<' el Gobierno por !(le.; informes c¡uc se le habían 

dacio. de que en el mes d1 ~oviembre de 1894 las grandes avenidas 
ele los rio-; Pin~aima r Xv;.~ro dc-.tntyeron cac.;i por completo la Sa. 
lina de Pinsaima. llc\·c.inclosc las c~sas y los ütilcs y dejando cu. 
bierta la fuente salnda. se rescindió el 30 de Julio de 1895 (Diario 
0/l"úa/m'tmero g.S4 1) el cnntratn de nrrenrlamicnto que se hnbía 

celcbrndo con c:l Sr. Abcl Hcrnánclez el 2 de Se¡Jtiembre de 1892. 

El contrato dl' elélboracic)n de s:-~1 en lm; Snlinns de Chámeza 

y Recctor. celebrndo con los Sres. J. Liévano & C? y que c.luró a l

gunos nilos en vigencin. fue rescindido. por mutuo acuerc.lo entre las 

partes, en 31 de Agosto de 1895· (Diario Ojicialm'uncro 9.81g). 
Como ¡)ara el Gn!Jicrno es nds convenicnlc celebrar co11trato ele 

arrendnmiento que contrato de elaboración, y corno se t ropc-
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12 111/01'11/t 

zaba para log-rarle> con el inconveni1•nte de que los t'micos bosques 
que rodean esa Salina son de propiNhld Pxrln,iv:t de dn.:: p.utir:ul:lre-., 

lo que podía dar lugar á que en la licitación corresponcliente no hu

biera competencia r á tener que adjudicar el contrato á persona ele
terminada, se resolvió tomar en arrendamiento tales bosques para 

hacer uso del combustible necesario en las operaciones de bs Sa
linas; y en el respecth·o pliego de cargos. últimamente publicado en 

varios nümeros del l>iario Ojit:inl, se C..')tipuló que quien tome en 
arrehdamicntu las Salinas tomar:i tambié•• t:n subarrendamiento los 

bosques. En caso de que se creyera t'ltil r oportuno hacer uso de la 
autorización que; concede el articulo 4 sS del Código Fiscal. el Con

greso debería apropiar en el Presupuesto !a partida para la compra 

de los bosques. (1 )ocumcnto C del Apéndice). 

Con fecha 29 de Noviembre de 1894 se declararon rescindidos 
los contratos de arrcnd:Hnient<) de las Salinas de ~lámhita y Barita!, 
Gnchetá, Chita y l\luncquc. Cunmral y Upín, T.lUsa y también el 

de las Salinas marítimas. (Diario 0/icinl número 9.6s8). 
La falta de cumplimiento, por pnrte de los arrendatarios. de 

los respecti ... os contratos, en lo correspondiente á la consignación 

de las cuotas de arrendamiento anual fue In que motivó tal resci

sión. La mayor parte se h:-~n dirigido al i\linisterio para que se sus

penda la tjecncic'm intentada contra ello-;, cnn el objeto de arreglar 
lo que quedaron debiendo al Gobierno. El Sr. Julio ~lontoya, ex
Arrendatario de l:'l de Gachctá. pre'ient6 todos sus documentos, y 
examinados detenidamente y hecha la liquidaciún respectiva, en la 

c:ual se compensaron cantidades que él adeudaba con otras que debía 

pagarle el Gobierno por ciertas obrns y trabajos hecho:-. en la Salina, 

para los cuales se le hahía autorizado expresamente. fue declarado á 
paz y sa 1 \"o con e 1 Teso ro. 

El Sr. Antonio l\Iois~s García, que tenía en arrendamiento las 

de Cumaral y U pín. hizo varias propuestas que. aunque provechosas 

para el Gobierno. puesto que se cornpromc.:tía, entre otra:; cosas. á 
lcvant.ar llll put:utc sobrt: el río Gu<~tittuía, éÍ abrir y cumponcr varios 

c<lminos, á establecer Almacenes de sal en algunas poblnciones del 
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del 7 t (c de la Secdón J~ I.J 

llano de San l\lnrtin. etc., no pudo accptnr el l\linistef"io, porqqe im
plicaban 1111:1 n-.fnrma al contrato, r Diario ()jic-ial nt'unero 8,826). 

para la cual no estaba autorizaclo. por ha berse celebrado éste de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1 1 5 de 1890. (Diario 06-cial nú

mero 8,229). La t'tltima de tales propuestas se reduce á pagar al 
Gobierno lo <JIIC se le deba. pt;ro ünicamente en prop(>n~iún á la 

cantidad de sal realmente explotada por el con trati~ta mientras ~r

mélneció vigente el contrato. y no á todo el número de arrobas que 

tenía derecho á explotar en el mismo tiempo, lo que no hizo por la 

rescisi6n. Como esta pro¡Hit!Sla sí es más aceptable, por cuanto pa

rece equitativo pa~ar aquello de que \'ercladerarnerue se ha dispuesto, 

se rcsolviú dar cuema de ella al Congreso !'ara que dispusiera lo 

conv<:nientc. 

Los Sres. Alvarcz. Parra & C~. cesionarios del contr:llo ele 

arrenclamicnln de l.lS S:din~tS ck Chita r ~lllnt:que, (DiarirJ Ojiáa/ 
IHÍmcro S, S 16 ). han tratado dt: celebrar un arreglo semej.wte al an

terior. puesto t¡Ul' ~u principal base consiste en hacer d pago de lo 

que dt:ben, 110 por la rotalidad de la sal c¡ue cslauan obligados á 
producir meliSll:tlmentc. sino pnr la que en realid.ul l'rodujcron. Tal 

convenio de arreglu ~c:r:i pmbablcrnenle ::;orm:tido al conocimiento y 

aprobaci<1n del Congreso. como que L:l intervino en el correspon
diente contratu al aprobarlo pnr medio de la Ley 1 10 ele 23 de Di. 

cicrnlm,; de IS92. (lliario Oficial, mimcro 9.os¡), r no puctle ser 

rdormado sino con alltorizat.:iún de otrn lt:y. t Documentos D, E y F 
del ¡\ péndicc). 

El Sr. :\LuHtcl ~. Jimén(;z, cx-Cmtratista-Arrendatario ele 
las S.1linas maritirna-;, IJrt.:sent,) un n.:clamo de una suma cuantiosa 

por perjuicios. ga-;Los. cte., por cuanto que. segt'm afirmaba, el Go

bierno había c:stado en mc;ra par:1 Cc)ll él en el cumplimiento de va
rias cláusulas del contrato. En el Conv<:nio celebrado reconoce el Sr. 
Jiml:nez <Í favor del Gobierno lo que le adc:.:uda por arrendamientos, 

segün la resolución de 29 de Noviembre citada. )' las cantidades de 
sal que recibió del mismo al principiar el concrato y durante él; y el 
Gobierne,, por s11 !'arte, reconoce ;Í fa\·or dd Sr. Jiménez el valor 
de la sal que se k expmpió en sus Almacenes y en las Aduanas de 
Cart;¡gena y Barranquilla al declar.se rescindido el contrato, parte 

de gastos en resguardos y el depósito tle una suma hecho en la Te-
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J.¡ lnjomu 

soreria gencr:~l de .la Repllblica. De la corrt<>ponJiente liquidación 
resulta que el Gobierno querla debiendo una l •• tntid.td lle :;al que el 
Sr. Jim~nez dice le fue tomada en Honda y !\lanizáles, cuyo valor 

no está comput:tdo en las partida~ reconocidas en la liquidación, por 

lo que el Gobierno debe hacer que tal ~al se le devuelva, y el Sr. 

Jiménez debe consignar en dicha Tc'iorería la .,urna de $ 2.06¡--40 
que resulta como saldo á su cargo. El Sr. Jiménez consignó ya la suma 

indicada, pero la .!>al no se le ha devuelto porque el !\linisterio ha 

juzgado, que, para dar la orden dd caso, debe probar previamente 

dicho Sr. f}ll e la sal ele que se trata era dt! él y. ademéÍS, fijar y com

probar el nt'unero de :~rrohas que se le tomaran por agentes del 

mismo Gobierno. Las demás ejecuciones, en virtud de la rescisión 

de los cont.ratos. han seguido su curso 

El Gobierno ha resuelto volver á dar en arrendamiento, con 

las condicione~ de c¡uc hrthlé antes. vnrins de estas salinas situadas 

lejos dt la capital c.lc la Rept'tbliccl. y h:111 vi-;to la luz pt'lblica en el 

Diario Ojitiallos pliego~ de cargos t:orrc'>pondicnt«"!s á las de Chá
meza y Rec:etor. Chita y las marítimas. 

Por el artículo 1° del Decreto número 1,19::!, de 17 de 

Diciembre de 1894 (Diario Oji,ial m'uncro 9.665) se deter

minó que la Salina de ;\lunequc. curns rendimientos han sido 
relativamente exiguos. f uese admini->tr:1da desde el t'.1 ele Enero 

siguiente corno lo dispusiera la lntemlcllcia de Casanarc y que 

sus productos ingresaran ~\ las rentas de la misma Intenden
cia. Po~teriormcntc el l\1ini~terio de (;obierno determmv. en el 

artículo 4~ del 1 >ccrcto nt'unero 5'! de 9 le Enero del pre'\entc año. 
que la sal de ~luncquc se vendiera .i prcd(l de cu . .;;to. El mismo Mi

nisterio en dicho Decreto di~pus1) que en lo sucesivo las Sal inas de 

Cumaral y U pin pertenecieran :i la Intendencia de San Martín. 

(Diario Ojuial nt'unero 9.925). Pero p()f I >ecreto m'unero t6¡, de 
2 ¡ de Abt il del presente ai'iu. re'>oh'ii'J dev(llver al !\linisterio de 

Hacienda el cunocimicnto de los a~ulll(l~ rdativos :i esta<> Salinas. 

(Diario Oficial número 10.031 ). 
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del 7 ife de la Sercióll J~ IJ 

Desde el 3 r de Diciembre de r 894, y por el Decreto número 
1,242 (Diario Ojirialm'unero g,6¡¡), quedaron suprimidos los Al· 
macenes de sal que se habían establecido en ~líilaga y Soatá, pues, 
como se dijo en 1.-. :\lemoria pre-;cntada en las anteriores sesiones, 
su establecimiento no dio el resultado que se esperaba, porque, en
tre otras cosas. el trasporte de la sal de la Salina de Chita á esos 
lugares salía costando más al Gobierno que á los particulares, loque 
implicaba precins oficiales relativamente elevados para el articulo 
en las poblaci•mes citadas, y los habitantes de Mc.ilaga solicitaron 

del Gobierno la supresi•)n aludida. Pur motivos semejantes hubo 
que suprimir d de Santa ~'!arta. 

Por causa de la guerra '>e CllCarcció de manera inusitada el 
precio del ardctd•> en muchas poblaciones del C11tca, y para evitar 
esto en cuanto fuera posible. se t:stablecieron, así como se había he
cho en Bl'g'••L:Í y La ~lesa t_Dol.'llll1t;lllo G.). :\lmacencs de !;al en 
clistinl:ls poblacionl!s de aquel 1 kpartarnl!ntu, y se trasladaron los \ 
de Uuenav(•Jltllra y Tum:tC() \C.:Oil el priul<.:ro se había hecho rá á 
S:1n José) rí Cali y B.Irb;~coa<>. r f)iarit~ Oficial número 9·4o'): pero 
pasada esa situaci•'m, \·oh·icnm á trasiadarse a San Jo;-;é y Tumaco, 
dejando un dept',.-.ito para el expendifJ en la Aduana de Buenaven
tura, lug:tr~o:s e11 dunde hoy se encuentran. (Di'ario O.fi,'rial nümero 
9,849. D ocumentos 11 ~ 1 ). ProbalJlt:ml!llte por la misma guerra, los 
contratistas para proveer de sal ;i los Departamentos del Cauca y 
Panamá tH> pudieron cumplir dL: un modo exacto sus obligaciones 
respecto ch.:l primero. no surtiéndolo de la cantidad necesaria para 
su alJ;¡stecimiento y no suministrando sicmpr<.: sal de grano de su

perior calidad. sino sal de espuma de Panamá, lo que dio por resul-
taclo que los conH::rciantcs pudieran introducir sal extranjera, á pesar 

de estar gravada con ¡o cent:wos po•· cada 1.2 ~ kilogramos, y ex

penderla á precios clevadísimos, hasta haberse vendido en Cali á 

ocho pesos tS 8) y ~;;n Popay<Ín á S 14 la ~~· El l\Iinisterio se vio 
en la necesid.td de declarar rescindido el contrato y dar sus órdenes 
para remitir al Cauca sal de la que se produce en las salinas del 
Atlántico (Diar-io Ojicial nt'tmero 9·iif)· Después. y teniendo 
en cuenta que de datos oficiales aparecía que los contratistas habían 

s• 
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111/01'1/lt 

cumplido eo;trictnmente .;;u contrato en lo rdativo n la provisión d el 

DepartanwrW> de Panamá. se aclan) la re:-.olnric.'m sobre la rescisión 
anterior, en d scmid,, de que clb quechmt vigente en cuanto al 

Departamento del Canea. y el contrato en lo referente al de Pa
namá. tDiario Otirilll número g.863. l )ucumelll()S J, K. L r MJ. Con 
fecha :25 de Febrero último ~e tlio permiso á los citados contratistas 

para que pudieran d i:-.poner de· los excedente., de la prodt~cciún de 

sal de Panamá, hastn un máximum anual de to,ono quintales, para 

expenderlo~ en el I lcpartamcntn clcl Cmc.l. (Diario Ojicial núrnero 
9,963). Esto se hi:~.o. entre otras razones, C(lll clc.•hjelo de cns<1yar si 

el consumo de la sal de Panamü, que es de mala clal--e, podía exten

derse en el Canea, log-rando así que los cxc:edenteo.; de que se ha ha

blado n•l se desperdiciaran, romo ha <;Ucc:"diclo hasta nhora, y que se 

aumentara la renta de bt sal de P.uMm.i cuando suc; s:tlin;¡s se arrien

den. t \1 conceder c~te ¡•ermiso tu\'o en cuenta el ~1inisterio tam
bién, que con el no sufre la renta e n el Caura. ¡JUcc;, <;egt'm la Ley 

Si de 1892. la sal mari11a naci\•nal debe \'Cndersc en ese Departa

mento <Í 1111 precio (lUC 1111 t xccda al de su r·osLl), no siendo, por 

tanto, aiH el expendio d · 1., .,,,; rcnt 1 para el ( ;obieruo. (Diario 0/i
ci'a/m'uncro g.oo4 ). Eo;t~ C'ollC'<'~i·'m¡mc.Jc n..:tirarl<l el Gobierno cuan

do lo juzgue com·t:nicnt<:. a\·io;ando á los contratista.; seis meses 

antes de la época de ia cosecha de sal. 

1 >cspués de la re-;cisi.>n del contrato de arrendamiento ele las 

Salinas maritim~.~ de qu(> se h:.hlt') antc'i, se est.tblecicron Almace

nes en \'arios puntos del .1 >cpartamcnto de Antioquia; pero. no ha

hiendo dado los resultac1os c¡ue 'W ec;p<'raban, se reclujo su nümero á 
los estrictamente necesarios en algunas poblaciones importante;;, 

como t\Ieclcllin. l\1anizalcs. Puerto Berrio etc. A 1 arrendarse las 

Salinas maritimas ccsar:i la cxistt:nci<1 de es toe; • \ lm:lccnes ül1ciales. 
y, en caso de que no se aJTCIHbran. st darí:1. proh.tlJlcmcnte tam

bién la orden de que terminaran. de acuerdo con el parecer de per

sonas )' empleados peritos y respetable-; que opinan por la supre

sión de ellos, dejando á cargo de los particulares la conducción de 

sal marina al Departamento para expenderla en él. (Documento N). 
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dd .l tft de la .)cca ifu 3~1 r¡ 

PRODUCTO ng J.AS SALINAS POR AU;\IISISTRA CJÓ:-: E~ 1894. 

!'n 1 , ·end 1da. 

Cundin;¡marca .. ..... ...... .. K 14.625,175 $ 
Chámeza ......... ... ........ .. .:!54-ÓOO 

R(~CChll' . . •. ..... .. ... . .. ... 98.() 1 2! 
Chita (Diciembre) .. . ....... .. 6 5 6 • ~ J •• ..) 1 i 

Ct1maral y Cpin (id. ) ...... .. 1.:!,024~ 

K 1s .o.:-;6.349~ ~ '+' 

P roducto rlc ltJ_,. A lmarrllt".\ rlt· sa 1 01 ! 8l)4· 

Turnnc<1 ··· ··· ................... .. K '! 1.).269 

San José . .. . .. ... .. . ....... . . ... ... 1 1: ·3() 1 

BueJ l:I\'C'Illur~l . ... ... ... ... ..... , J • ' 1 1 -" · ~,,, ~ 

O e¡ m rta Jllt·ntu el .. · Pan,1m:i ..... 

Chaqui¡•ay y Piz:tn~i .. .. . 
~ ·¡· ,~C"i!]lll <; , • • .. • .. .. • .. • . .. 

Pa\'a ,. :\un ~·hia . .............. .. . .. ....... .. ... .... .. 
} fámhita y Barita! (onct' me~e;s) ... . ........... .. 

Chitn y ;\ l unt•que (onct' me,es) .... .. ......... .. . 
Gachet:í (cHIC't' llH.:St:s) .................... . ........ .. . 

Cumaral y l i pín (once mcsC's) ... .. .... . ........... . 

Pin::.airna (olll't! mc-;es) .......................... . .. . 

Canwnchn (~l'i" meses y medio) ............. .. . . 

S .... , . . . ( ) _ a mas m:tr ltlllla" ewllro mese~ ................ .. 

\ 'alor. 

1.033·4 14 J O 

28,5 15 :?0 

r 1,o¡S ::?0 

7·351 40 
¡Sg 6s 

1.081,148 55 

$ J6.8g8 10 

... 
~ 

S.354 45 
'·552 6s 

:W,90 5 15 

47•7 ro 35 

r.ooo 
103,2 00 

¡,640 75 
1)0 ,792 

S-0 70 70 
26.400 

9 16 ¡o 
1 75 

, 77.675 
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.In f orme 

'PRODUCTO DE I.Af' SAI.l~AS POR AOim:s'l STRACIÓ:\ I~X 1 S95. 

Cundinarnnrca ...... . .. . ... . . . K 1'"' "'6-28-1 
1·- ,..,. 1 e: S 

Chita (nueve meses) ........ . -- l ., .., ,..1 
J ~ . ...... ~ / ~ 

Cháme1.a . ....... .... ......... .. I ÓS-743~ 
Cumaral y Upín . .. ... .. ..... . ,) 6 I ,992: 
Recetor ... .. ... ...... .. ..... .. . 16.6:;1] 
Gachet~1 (agua salada) ... .. . .. 

.... 
~ 

Producto d,• IN .1/maa m;s dL· .ú?l cu I 8 f]j . 

Turnt1co ... . . .... . .. .. . . .. .... . . . . ... .. . . ....... ~ 

San José .. .. ... .. .... ........... ......... .. ...... . 
. Buenaventura ....... .. ..... . ...... .. . .. .. . .. .. .... . 

J\nt1CJqu1a .. .. . .. ... ....... . ... .•........... . ...... . 
Panarná .. . .... . ...... . .. . ......... . 

A rrcudamic11/o de /a; .s·alimzs m 1895· 

Chaqui¡1:1\' \' Pizarr;í .. ......... .... .. . . . . .. .... ... ~ . . ~ 

Sesqnilé (dos y medio meses) .. . .. .. . ...... .... .. 

Paya y N unchía .. ...... . .... .. . .. .......... .. ..... . 

FAROS. 
l'ltiiiH "CTil::- 1 \ 1894. 

~isperal ...... . . . . ... . . ..... . . .. .. . ... . . ... . .... 
...... . ::!5 

Galera Zamba ... ... . ......... ... .. . ............ .. ... .. 

Ríohacha . ... . . .. . .. . ...... . .... ... .... ......... .. .. .. 

t Punta de 'foro .. .... .... .. ...... . .. .. ........... .. .. .. 
Isla Grande .............. . . . ... ... . . .......... . .. . ... . 
Cartagcna ......... ....... ... ..... ...... ...... ....... ... 

l. 234· 143 <)O 

ÓJ, 149 So 

18.563 30 

1 1.6oo 40 

1,862 ¡o 
6,66¡ 95 

----
T ·335·988 05 

S 

rS.3¡6 zs 
i 5·486 45 
23·930 45 

140,080 os 
46,569 15 

J,COO 

1 1.500 

3·333 35 

1 s s~., ~s ... \ ~.J "' 

..~52 95 
212 6s 
.,,6 
-.) so 

1,6+0 20 

4 '-\ I 15 
1.463 30 

5.886 75 
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Nisperal .............................................. $ 1,846 40 

Galera Zan1ba ........................... .... ........ .. r86 25 
Ríohacha .. ... ....... ... .... ... ......................... . 349 
Punta eJe 'foro ...................................... .. I ,622 30 
1 sla (~ ra nde .......................................... . •·749 25 
Cartagena 1,263 75 

$ ¡,or6 95 

Estipulándose en los privilegios sobre Faros que la cuota que 

los buques deben pa~ar por el servicio de ello:-> en la República, se 

computani sobre las toneladas de registro de cada uno segt'm la pa

tente, y habiéndose suscitado dudas sobre si tal tonelnjc es la capa

cidad Lota! del buc¡w.:. l'> si es t'tnicamcntc (•) c.'\p:1cio oc.upaclo por la 
carga, el Ministerio n:solvit'> que. p<~ra el pago de dicha cuota, debe 

entenderse por tonelada de registro la cap;1cidaJ ó cavidad total 

del buque, pero deducidos los espacio-; de maquinaria. combustible, 
tripulaci•~•n. rl~p('l.;itoo.; ele prnvio.;iont"·-. t'tc .. ósea los espacios ocupa
dos cxclusi\·amente en servicic1 del mismo buque (Diario Oticial 
m'1meros 9.465 ~- q.jJI). 

El ro ele Septiembre de 189-t (Fhario Ojirinl nt'lmero 9,6:20) 

se declarú ofici.1lrnc::nte inauguradtl c:l Faro constrllídn en Isla Grande, 

á corta distancia de la punta de.: i\[;"tltzani11o, por el Sr. Aureliano 

González Toledo, de acuerdo con el contrato Jllll>licac.lo en el Diario 
0/iuá/m'lln•.:ro 9.0S~. El npncler:ulo ciC!I Conct!sionario para la cons
trucción de dicho Faro elc.:v<'> un memorial en que solicitaba, con ra

zones que se consi<.kraron justas. CJ.IIt' o;c le concediera cobrar una 

cuota igual :1 la concedida <Í los dueños de.: privilegio de otros Faros; 

y deseando el Gobierno equip<trarlo ;i ellos. se resoh·iú, con fecha 

r 7 de Junio de 1 Rq5 (/Júrr/o Ojit/alnt'tmero 9.772) que cobrara 
cinco centa\·os por cada una de las primeras ci1·n toneladas de re
gistro, seg1'111 patente. y dos centavos y medio por cada una de las 
tonelad<t.s C}lle ex~cdnn de dicho m'unero. 

Por esta Secci/11l se celebn) con el Sr. Rnmón ·B. Jimeno el 
contrato ,,obre refección y c0nscrv:lcÍl)n del F<tro de C:trtagena . de 

27 de .t\ovicmbre de 1894. del ctnl debe rlar:->e cuenta al Congreso 

y de que habla en su Informe el Subsecretario del Despacho. 
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:o bljormr 

MUELLES. 

Habiendo ocurrido alguna ducb sobre la obligaci6n que tu

vieran toda especie de embarcaciones de descargar en el l\luelle de 

la Aduana de Cartagena y ele si debía pag"ar impuesto toda clase de 

e fectos. se resolví<) que hts car'oas. botes y embarcaciones menores 

no están obligadas á descargar en dicho l\luclle. siempre que no estén 

carg-adas con mercancías de importaciém y frutos de exportación : y 

que los v íveres, maderas del país, leila, carbón, frutos y frutas, cal, 

lad r illos y dcm~s artículos destin.-1.dos al consumo local están exentos 

del pago de todo impuestn ;\ la '' Cartagcna Terminal and Impro
vemcnt Company,'' siempre que no hagan uc;d del Muelle de la 

Aduana ni dc sus dependencias. (IJ¡{u·io Ojirial nt'lmcro 9,601 ). En 

vi rtud de un memorial de la citada Compañía, en que solicitaba per
m iso para modificar la tarif:t actual, relativamente :í. los derechos f) 

cuot<ts que cobra por los servicios que prestan sus empleados y 
obras, consistente en no seguir cobrando cierta suma de pe~os por 

día á los buques que hagan uso del 1\lucllc, sino en exigirles g. den 
oro por tonclnda de peso 6 medida ó su cqui,·alcntc en monedn co

rriente, así como S 0,50 en moneda cid país ó 1 10 , por cada pasa

jero que embarque ó desembarque en los buques que atraquen al 

M uelle; resoh·i<) el Gobernador del Departamento, con aprobación 

de este ~linisterio. que nr• podían autoriz;1rse tales variaciones, 

porque ellas tienen por objeto aforar dichos derechos en üro, cua!1do 

la Ley 1 oR de 1 88 2 d isponc que lo sean en moneda del paí~. sin pasar 
del máximum señalado en la tarifa de quc se trata en el Cl)lllrato res

pectivo, y para hacer tales ''ar·iacinnes se necesit:uia autorización del 

Congreso. Pero C(Jmo por la cláu'\ub \• [ del contrato la Compañía 

puede rerlucir las ratas de la tarifa siempre que sean uniformes para 

todo~. así como hacer ú nó con:esioncs. corrc">pondicndo ::i ella in. 
quirir lo que crea con\'cng-a á .sw; interes(·<>. dentro de la-; condiciones 

del mismo coutratu, se c:once¡•tlll', que. si íÍ esos inlt.:rcscs conviene 

que las Compañías de vapores se reintegren llc lus gastos que les 

ocasiona d scrvici() del ~luelle. la Cl)mpañía de éste puede hacer 

á ese resp~cto arreglos pri\·ados. de modo que dichas Compañías no 
sufmn perjuicio-.;, que :.can ac<.:ptado' por d comercio y que no \•io

ll~n la fuerza del contrato ni menoscaben los derechos del Gobierno 
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del _1 éjt á e la Scuión J~ 21 

en la parte que proporcionalmente le corresponde. (Diario O¡iaa! 
número 8.6o 1 ). 

Varias casas y cümerdantcs respetables de Cartagena se que
jaron ante el Gobernador ele C'}lll' la Compañía aforaba unas veces 
por kilogramos y otras por medida ctíhica. y que retenía las mer

cancías en g-uarda de sus intereses. Aquel funcionario resolvió, tam

bién con aprobación del ::\1 inisterio. que, comprendiendo en lo 

tocante al ordinal (b) clá.u:;ula VI del respcctÍ\'O contrato la palabra 

tolldatlll no definida por la Ley 108 ele tS~b, tanto la unidad de 

1,000 kilogramos como la ch.: 1111 metro et'tbico porque ésta r aquélla 

tienen igual nombre. hay que aplicar <Í. la pnmera cuestión el ar
ticulo 16.2.2 del c,)dígo Civil, al tenor del cual la acepción que con

cuerda con la mente del contrato es aquélla que ha sido de atrás 

aceptada por una de las partes. con la a¡,robJción cle la otra, y que, 

por consiguiente. la Compailía dclJc liquidar d derecho de conduc

ci,)n, como lo halda hecho antes. es decir, no por tonelada de un 

metro ct'tl>icu sin,, de 1 ,ooo kilogramo-.. ~.\niLulos 192 y 383 del 
Cútfi,ro Fiscal). En cuamo ~í. la relem:iún de la!i mt.:rcandas, se de-

" 
clar,·> i11aceplahl<". porqw.:. <;(•gt'lll el :trlícu1u 310 dd C!ldigo de 
ComerciP. lo que t'tnic:unemc puede hacer la Comp~1'lia es pedir 

el depósito y la venta en suuasta pública de las mercancías 
que considcrl! suficiente-; para cubrir el crédito, :q horas después de 

la entreg-a. ( !>iar/o ()ticial nt'tmcro 10.019). 

En la ~Ir.:moria atcriur Sl' hable) de los inconvenientes que se 

l'resl!ntaron para la inauguración rll:l \Iuf'llc de Bocas del Toro, cuya 

cunstruccic'n1 -.e lw bia contrat;u.Jo con el Sr. :\bel Bravo. No ha

biendo cl'-;aclo taJ, . .., incc)l1\'1.'1licnt<.:c;. la :\<>amblea del Departamento 

de Panam;i cxpidi<.', una Ordenanza. que iuc aprübada por el Poder 

Ejecutivu nacional. por la cual autorizaba al GobernaJor para que 
ge!>tionara la r..:c;e.:i;.;i0n del cxpre:>adu contrato. (Diario Ojiúal nú

ml.!ro y.6o:;). Eír.;cti\·amcnte ésta se llr.;v0 á cabo, }' en la respectiva 

escritura se.: hizo COllstar que d Sr. Bravo convenía en la rescisión y 

renuncial1a á todos los derechos qut: le habían sido concedidos, y que 

la Cohcrnaciún, autorizada por la mencionada Ordenanza. reconocía 

á cargo de su Tesoro y á favor del Sr. Bravo la cantidad de ro,ooo 
pesos. en moneda d(· ley ele o.SJS milésimos, acordada como m

demni2ación. r se estableció la manera de hacer el pago. 
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MO:"l.:U.\5. 

Han permanecitlo cerradas lac; C1sas ele l\ Ionech. de Bo
gotá, Medellin y Popayán. y se han d<H.lo las (Jrtlenes tlel caso para 
que se dcvuelv<1n á la primera algunos de -;us t'ttilc.:s, que se habían 
dado á varias entiLladt:s y parti~.:ulares en calidad de dt:volución~ 

para que toda la maquinaria de dla quede en aptitud de poder hacer 
próximamente los trabajos de acuñación que se propone el Go

bierno. 

A continu~ción se hallará el Informe del Subjefe de esta Sec
ción, á cuyo cargo ha estado lo rdativo al negociado de tierras 
baldías. 

Señor Ministro, 

RICAR{)r) IJE FRA:\CI~CO. 

Bogotá, Junio 13 de r 8g6. 

Señor Jefe de de la !:\ccción 3··-Prcsrnte. 

TIERR.\~ liALUÍ.\S. 

MOVIMIESTO DF. TÍ rULOS Y AIIJUIHC,\CIOXP.S F.S t. O~ .\';:;Os DF. 1 89.~ Y 1895. 

llcct :i r..-a~ . 

Había títulos en circul<tción ha ... ta el 12 de Fe. 

brerode 1894,porhectáreas .............................. 3. 170.108 
:::ie han cancelado por arljudicaciunl!~... . ... ... ... 63,0SS 

Diferencia .. ...•....... ....• ... ............... . 

:'\ll"lro" 
cuadrados. 

6,124 
;,6oo 

8,524 
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rlt! 7 e(t de la Sección J~ 23 

, , 
!lllSIOS DE TITt:LOS. 

En virtud de la autorización conferida al Gobierno 

por el artículo 20 de la Ley 69 de 1871, y de lo estipu

lado, en desarrollo de la misma ley, en el artlcuio 27 del 

contrato de 26 de Febrero de 1889 celebrado por el ':\li
ni~terio de Fomento para la construcción Je un Ferrocarril 

entre Bogot:i y Zipnquirá, por el cual se concedieron 50,000 

hectáreas de tierras baldías, se expidieronel 26 de Octubre 

de t8g4, a favor del Sr. General Juan ~l. Dávila, Em

presario-contratista del Ferrocarril, tltulos de concesión 

¡..or \'alor de cincuenta mil hectáreas ....................... .. 

En virtuJ de lo l!stipula lo en la cláusula XI del con

trato celebrado el 18 c.le ~oviembre de 1889 por la Go

ucrnación del Departamento de Bolí,ar con el Sr. Samuel 

11. Lockett, rt~prc~entante del Sr. Samuel B. :\lac-Connico, 

sohre construcctÓn del Ferrocarril de Cartagcna a l do 

:-.Iagclalcna, aprubadn por el Gobierno el 4 de Enero de 

1 Sgo, por la cual cláusula se concedieron :i la Compañía 
cmpn.:sari;1 5 ,ooo hectáreas de tierra, baldíü~. pur caJa 

mes que anticipara la terminación de la obra, se ex

pidieron i fa,·or de la Compañía "Cartagena :\[agdalena 

Hailway Company " títulos por rg,677 hectáreas 4,000 me-

tros cuadrados ············ ·················· .......... ······· 

Total de dttJios emitidos .. 

AD j UDICACIO.SKS. 

A can•bio de títulos ..... . .............................. . 

1\ cultivadores ........................................... . 

llectáreas. Metros 

50,000 

cuadrados. 

4,000 

4,000 

1,882 

3,853 

- --·---
·rotal ........... ...... ............................ .. 

Están distribuidas las adjudicaciones por Departa

mentos, así : 

5.735 

[•] La uifcrcncin cli:: 6sS hectár.:as y ;,SeS metro; cu~tlr.\<los entre lo' titulo~ C;\DCclados y las 

aujutlicncione.> ror títulos. consi:>te en no haberse e' pedido aún In) c~rtificado, por sobrantes de los 

cnnccl.ldos. 
9'' 
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lujorme 

En Antic•quia .... . sg,o6; 5,92i 
- Boll,·ar ........ o g,ggS 0030 
- Boyacá ... 5,000 

-el Cauca...... .. .. . ... . ..... .... .... 0 ....... . 20,091 3.31 3 
- l\1agdalena ....... ............................. o .... .. 4.559 6,151 

- Santander...... .. .. .. . . . . .. ..... .. 6,726 6,596 
- San Martín (Intendencia) .............. . .......... . 6.ol42 4.140 
- Tolima ........ 0 ........... 0 .... , •• o 13,679 9.578 

-------

Relación nominal por Departamentos , de las aJju 
dicaciones decretadas. 

Dtparl<wtmlo dr Attlioqma. 

A Rufino Correa ... . o. • • • o ............ ..... .... . . ........ .. 

A Reyes Za¡>ata . .. . .. . .. .. .. .. .. ..... .. 
A Eugenio Sierra ... . o o o o ...... o . o 

A Joaquín Gómez B . 00... • .o o • 

A Jenaro Medina o ... o ••• o ....... o ........ . 

A Rafael Herrón y otros ..... o .... o•. .. ... o .... . 

A Jorge Robledo ........ o .. • • .. • ..... . 

A Juan E. Olano ..... o .. .. .. o .......... .. ... .... ... . 

A Pedro Vásquel ......................... o .o.... .. . .... . 
A Vktor A rango ............................. . ... .. . 
A Miguel Vásquez ........... 0 .... .. 

A José M: Dfaz . . .. .. .. ... . .......... . 

A Julio Vásque~ .. ... ... ..... .. ......... ...... .. ....... 
A Né5tor Vera ....... . 

A Víctor Posada ............................ 0 ......... . 

A Villa & Hernández ...................................... . 
A Alejandro Valle ........................................ .. 

A Pélix A. Correa... .. . . .. .. . .. . .. . . . . .................... . 

A Silveslre A. Agudelo ......................... . ... . ..... . 

A Adolfo Vargas .......... . ............................ .. . 
A Francisco Echeverri .............. ... ... ............... .. 

A Aureliano Botero ....... . ........ . ............ . ...... ..... . 

A Carlos Greiffstein.. .. .. .. .. . . .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. 
A Rudesindo Torres .................... . .................. .. 

Pasan...... ... .. . .. . .. . Hects. 

12$,563 

74 

97 
802 

8&7 
96 
gR 

744 

762 
2,88g 

--! .905 
2,035 

2.995 
2,747 

62 

6 

s.ooo 
62 

4,027 

6o 

29 
37 
83 

2,961 
81 

31.388 

5.735 

7,000 

4,700 
9,525 
1,075 

2,400 

5,150 
1,250 

2,000 

So o 
4,000 

7-850 
0250 

4,000 

],200 

5,000 
6,000 

9,250 
3,000 
6,000 

s,ooo 
1,8oo 
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del Jtift' dt la .Sección 3~ 

Vienen ................... .. 

A Julio Vásquez ............... ............. . 

A Alvaro M: Cárdenas ....... . ........ .. 

A Emilio Correa U .................. .. 

A la Compañía francesa de Segovia .. . 

A Abel Gonz:ílez ........................ .. 

A Mercedes Gómez . . . . .. .. . .......... .. 

A Emigdio Gómez ......................... . 

A Felipt!, Bernardo, Eusebio y Angel Monsalve ... . . 

A Rafael Duque P ............ .. ............ .. ........... . 

A San:amaría & liril.Je .......................... . ... . .. 

A Tomás ~!: jaramillo ............. . .. ... ...... . ..... .. 

A EusciJIO Vi llegas . .. .. ..... . .............. ........... .. 

.\ Sl.\;to Ospina ...... ... ............... .. ..... ..... .. .. . 

A Benjamín l\Iorcno .......... . ... ... ..... .. 

A Eduarc!o Santamarla ............... .. ...... . .......... .. 

A Juan ck D. Cuen·o ....... .. .. . ........... . 

.\ F;·ancb co Gonz:ilez ..... . ... .. ......... ...... . 

:\ Eug enio Sie rra ... ............. . .... .. 

Dtpar ltllllmlo rlt Bolh•ar. 

A :\fanucl F. Cabra le<. .... . 

A Rafae l Peña ... 

liecr.irea,. 

31,388 

200 

6o 

73 
961 

4.570 

192 
So 

317 
4 ,000 

3,690 

4A55 

3.343 
2,158 
2,158 
1,319 

772 
534 
761 

sg.o6s 

4.998 
4.999 

9.998 

. 
.?J 

Metros c. 

3.250 

7,725 
5,000 

5,000 
8,028 

5.950 

437 

9,900 
7,900 
0,030 

5,927 

0030 

---------
Dtp.ul.ulltlll· dt Boyacá. 

A Rafael :\I • \'elandia .. ................ .. 

Dtpatl,lfJ/(11/o dtl Canea. 

A Alejandro y Jesds 1\f.' Suárez ...... .. 

A Juan de Dios Villeglls .. . ............ . 

A Pedro Gallego .. ............ . ....... . 

Pasan ........ . ......... .. 

llectárc:l'i. 

s,ooo 

612 

893 
1 '7 

Metros 
cuadrados. 

~fetros 

cuadrado~. 

8,725 
2,goo 
8,8rs 

--------
1,624 0,440 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



.. /njormt 

Vienen ....................... . 

A \Venceslao Uribe .............................. .• 

A Jesús M.• Villegas...... .. . . . .. . . . . ................ . 

A Juan Gregorio Villegas ............. .. ................ . 

A Jesús Antonio Vi llegas ..................... . ... .. 

A Sote ro Su:irez ......... .. ..... .. 

Al mismo... .. .... ................ .. ................ .. 

A Julián Escobar ..... ... ................................ .. 

A Santiago ~fosquera ..... .. .. 

A Narciso Asprilla ........................... . ........ .. 

A Ambrosio Can·ajal 

A ~icol:is Demos ............... ..... ... ............... .. 
A Juan Lino Palacio .. . .. ...... .. ...................... . 

A Juan Esteban .ó\rias ................................... . 

A Alonso y Daniel J. de Toro, ........... ... ......... .. 

A Gregoria Paque.. .. . .. .. .. . .. .. .. . .... . ............. .. 

A Julián Hurtado...... .. . .. .. .... ... .. .... .. .. . . ....... . 
A Manuel l\Ielchor Parea .............................. .. 

.l\ Rodolfo Sarria......... . . .. ................... .. 

l!cctárc:ls, 

1 ,Gz.l 

789 

73 
49 
69 

:228 

397 
5,000 

137 

239 
72 

1,571 

IH 
So 

s.ooo 
20 

96 
271 

106 

A Cosme Damián Perea........... .. . .. . .. ... .. . .. .. .... 1 51 

A Hortencio y Lucia no Palacios ...................... . 

A Luis M! Mosquera........ .. ............... .. 
A Juan M_. 1\larulanda......... .. . .................. .. 

A José Pablo Gil. ...................................... . 
A Francisco J. Hoyos ... ... 

A Ezequiel reña ........................................ . .. . 

A Julián Vélez .......................................... .. 

lJtpartammto dd ftlagdalma. 

A José T. Clavijo ................................... . 

A Celestino Garc!a ............................ . 

A Soledad Zúñiga ..................................... . 

A ~Ianuel O faz Granados P .............. .. 

A Concepción E. de Durán ................ . 

A la misr:1a... .. .. .. . . .. . .. . . .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .... 

A Orlando L. Flye... ... ... ... ... ... .. . .. ........ . 

A Jorge Ancízar... .. . .. ................ ..... .. . 

102 

105 

2.323 
920 

191 

96 

20,091 

1 lcctárc:~~. 

100 

so 
10 

300 

1,400 

I,Sg~ 

201 

602 

Metros c. 

0,440 

J,062 

8,920 

9,200 

8,880 

7,802 

5.334 

4,080 

9.418 

9.on 

3,313 

~letros 
cuadrados 

5,765 
9.356 
1,330 

3,100 

6,6oo 
--------

4.559 6,1 S 1 
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dd J' cfi de la .Sadón 3~ 

Dtparlanunlo de Sa11ia11:1or. 

A Luis J. Pacheco ... .. ......... .. ... . ......... ........... . 

A Carreño y :\h·arez...... ..• . . . ... ... . . . .. ... . ........ . 

A los mismos (por títulos) .. .................. . 

,\ Eustaquio Este\·ez... . .. . . . ... .. . . . . ........... . .... . 

t\ David 1\faníncz .. . ....... .. . . .......... .............. .. 

.r\ Francisco Ortiz .. , ... ........... . .............. ...... . . . 

.\ Jose ~r: Cogollos...... .. .. . .. . .. .... .. ... .. . .. ...... . 

A Ramón Ordoñez y otros . . .. . .. ........ . 

A Antonio y Felipe BoLello ....................... ...... . 

A Antonio Llobell y otro-. ........ ...................... . 

¡\ Lui:. .:-\arii1u .......... .. ... ... ......... .. .. ............. . 

llectáreas. 

¡6g 

457 

4·999 
40 
25 

35 
199 

6o 

140 

6,726 

llcctan:a:>. 

2,235 

4,207 

.2J 

Metros 
cuadrado~ 

2,t6g 

6,708 

¡,647 
200 

Metros 
cllallradu>. 

---------
lJtpart.wunlo dd Tohi11<1. 

llecdreas. ~letro,; 
cuadr.ldos. 

A Rafael Herrera............... . .. .. .. ..... .. . .. .. .. ... 

A Simón Vargas Castro . .. .. .. ... ... .. ..... ......... .. 

:\ \\'enceslao Rohayo .................................. . 

A LoreLzo ·rrujillo .............................. ........... . 

511 

go 
6o 

30 
A Anastasia Cuéllar... ... ... .... . .. .. ... ... ... ... ...... .. 6o 

t\ ,\brahanl ~Iesa... . ... ... ... ... ... ..... . ... ....... ... ... So 

A Julián ~antofimio.. ... ... .. .. .. . ... .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. 80 

A Segundo Ah·arez .. ... ... ... . ... .. .. ... .. . ...... ..... 30 

A Felipe Espinosa......... . ... ..... ... ... .. ...... ... ... So 

:\ Simón Roba yo......... . . . . . . . . ... •. . .. .... ... .. ... . .... 6o 

A Alejandro Espinosa......... .. ... . ...... ...... ... . .. 90 
A Ricardo Silva... .. .... .. .. .. .. . . . .... ... . . . 
A Eustasio Perdomo y Rnfael A. Plata ............... . 

A Leopoldo 'forres ....................................... .. 

Pas-an ....................... . 

138 

100 

79 

7,037 

200 

6,250 
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hifornu 

Vienen .. ................ . 

A Jacobo Valencia .. ... . .... . ........... ... .......... ... .. 

A Tomás M: y Manuel A. Gallegos ...... ......... .. 

A A velino Anturi ..... ...... . 

A Francisco Figueroa... ... .. . ... . .............. ...... .. 

A Belisario Torres Galindo ... .. 

A Carlos Valcntfn Coronado .... ... .. 

A 1\.fatihle \•anf>gas .. ... ... .. . .. .. . .. .... . ... .. 

A Alta te & Trujillo ......... . ................ . .......... . 

A Lucio Buriticá .. . 

A Elena Cardozo .. . ··· ···· ···· ...... . ............. . 
A RudesincJo Gtmzález .. . . . . .. . ... .. .. .. . .. . .. . . ........ 

A José Ah·arcz ... . . . .. ... ......... . ............. . 

. :... Juan Vida! ... ...... ........... .. 

A Pedro Garcfa .. . .................... ... ........... .. . 

A Celestino Barreto ..... 

A 1'eodomiro ~1edina .... .................... . ... .. .. .. 

A Aniceto Torrijos . ..... .. 

A Mamerto Gómez ..... ......... ... .... .. 

A Alejandro 'Ranilla .. .... .... ... ... .. ............... .. 

A José Beltrán ...... ... ......................... . .. ...... .. 

A ~ligue! Vargas C ........ ............. .................. . 
A Hilario ~layorga .. ........ . ........... .... .......... . .. 

A Cupertino Ah·arez... .. .. .. . .. .. .. ................... .. 

l\. Arcadio Céspedes...... . ...... ................ ....... . . 

A Santos Beltrán ......... .... .............. .... .. .. ... ... .. . 

A Rafael Baquero .......... ............................ .. 

Hectáreas. 

1,489 

98 
1,01 1 

31 

1 1 S 

407 
160 

40 

498 
319 

65 

99 
56 

100 

354 
26 

6o 

458 

472 
26 

64 
4,000 

46 

242 

3,206 

72 
157 

Metros c. 

3,487 

0,010 

9.575 
3,865 

6,287 

4,800 

4,250 

8,6oo 

1,6oo 

9.450 

4.775 

G,ooo 

9.775 
s,625 

s.6os 

5,450 

5,524 

13,679 9.578 
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del 7 eft tfe la Sc·cciólt J~ 

EXTI':."\SIÓ~ BALIJÍA APROXDIAD.\, TO~lANDO l'OH liASE I.OS DATOS DEL 

IXFORME DE I 894. 

Departamento\. 

En Anlioquia ................... .. .... .. 
- llollvar.. .. .. .... .. ........... . 
- Boyacá..... ..... . .. . ... .. .. . 
- Cauca . 
- Cundinamarca . ....... ........... . 
- Magdalena . . . ........ .. 
- Panam:i .. ...... . .............. . 
-Santander ....... .. .... .. ....... .. 
- rolíma 

Totales . 

!EXTF.SSIÓS ADJU-IEXTlSSJÓN BAL-

1
1 f!.\BÍA H.\ST.\ IU.¡DICADA VE 12 OX

1
0Í.\ QUit QUEDÓ 

12 Olt FIBRRROIFitBURO DE 1 894 ES 3 l Dlt DI

DE 1894 Á 3 1 DR DJCif:MnRE
1
c 1 E M n RE DE 

1 DK 1895. 1885. 

-----
Hect6rcas. Hectórea•. ~lctros Hectáreas. ¡ cds. 

------1 

2.225,950 
4.881,000 
5.3811550 

6o 1 J7128o 
17.883.750 
-l·454.300 
4 578.250 
2.250 .. 8-to 

901 ,.po 

101.700,340 

59.065 5.927 2.16 .,88o 
9.998 0,030 3.882,000 
51000 5·376,550 

'20.081 31313 60.117,190 
61.¡..p 4.1401 17 877.310 
41559 6,151 440,740 

... . 1 4·57 3,250 
6,726 161596 2 2H,I 10 

1 3.6¡9 g.$78 887,740 

5.735 97·565,770 

CossT.\sTJSO F. DB ~OTO. 

En los números 8,5621 8,824 y 9 . 705 del Dtado Ujirial, correspondiente al 
20 de Septiembre de r8g 1, 8 de Junio de 1892 y 22 de Fel11·ero de 1895, res. 

peclivamentc, se encuentran publicadas, en los dos primeros, la " Resolución 

por la cual se declararon baldías las tierras denominadas tle ' Ceiba,' • Guásima' 

y ' Rfonegro; 1 y en el último, la resolución por la cual se revocó ésta. (Docu

mento O). M
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INFORME DEL JEFE DE LA SECCION 4. \ 
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' 

So1or Jf/nútro de H aciettda. 

Tengo el honor de presentar á Vuestra Señoda la siguiente ex
püsición, relativa á los negocios que han sido despachados por conduc

w ele la Seccion de mi cargo, desde el mes de Junio de 1894 hasta 
i\Iayo ültimo. Para ello, divido en capítulos este trabajo, adoptando 

como guía los Ramos adscritos á la Sección. 

UJE'\I·S '\A('JO\IAJ ES. 

La mayor pat·te ele los bienes nacionales se manejan por ad
ministración. la cual está confiada á las autoridades residentes en 

los ~funicipios en donde tales bienes están situados. El Ministerio 
tomó desde 1893 la iniciativa de que se formaran, por conducto de 
las Gobernaciones. de las . \dministraciones de Hacienda Nacional, 
de las de ,\duanas ) de la-, de Salinas, un inventario ó estadística de 

los biene!:ó pt'lblico->, raíre-,, muebles r representados en derechos. 

Con laudable interés, los funcionarios encarg-ados de aquellas Ofici
nas correspondieron ;i h excitación del Gobierno y remitieron los 
inventarios de los bienes existentes en cada Municipio; documentos 

que reposan en el archivo de esta Sección y que serán próximamen
te publicados en d /Jiczno Oficial. Tales materiales han servido 

para abrir un " Libro de Bienes Nacionales,., en el cual aparecen 

detallados por Departamentos. y que hoy da luz para administrar 

aquéllos debidamente. pues se conoce la historia del dominio, la si
tuación y extensión de los inmuebles y el número y clase de los 
muebles y enseres de que deben responder los funcionarios encar
gados ele las Oficinas dotadas con aquellos. 
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.¡ lnjormt 

COXTRATOS. 

A esta Sección está adscrito el ramo de c:ontratos en general 
y á las otras cinco del Ministerio del digno cargo de\' uestra Señoría, 
aquellos contratos que constituyen especialidad, según la naturaleza 
de los negocios de que conocen. 

Adjunta á este informe, encontrará Vuestra Señoría una relación 
de contratos que han cursado por esta Sección, desde el t ~ de Ju
lio de 1894 hasta ~layo del presente ai'1o, ron inclicaciún de ">tt cuan
tía y del número del Diario Ojirial en que están publicados. SegLm 
esa relación, han cursado contratos sobre reparaciün d(; edificios 
nacionales, provisión de mobiliario, enseres y útiles de escritorio de 
las Oficinas del Departamento de Hacicndé\, sobre loterías, sobre 
venta ó arrendamiento de bienes ptí.blicos y sobre collcesión de 
privilegios para explotar ciertas riquezas naturales. De algunos de 
ellos es preciso hacer especiales consicleraci0nes, que van en se
guida. 

IIACmXllA DE PF.SCAIIERÍAS. 

El contrato de 1 :2 de l\Iarzo de I "94· celebrado con los seña
es Víctor M. Echeverría y Alfredo León, sobre arrendamiento de 
una parte de la hacienda de Pescaderías y Bodegas de Bogotá, por 
la suma de $ t 2,000 anuales, hubo <.le declararse rescindido por 
convención de las partes, á causa de que los arrendatarios quedaron 
reducidos á la impotencia de cumplir con el pago de la renta ajus
tada, con motivo de la guerra de r895. que produjo la suspensión 
casi completa del tráfico fluvial del l\lagdalena y anuló el negocio 
de Bodegas, que era el objeto principal del contrato, .\ntc esa 
fuerza mayor, el l\linisterio consideró de extricta justicia aceptar la 
propuesta de rescisión y <.lar otro g-iro á la explotación de la hacienda, 
más -conveniente al Tesoro. En efecto. el Poder Ejecutivo dictó el 
Decreto número 420 de 1° de Octubre de 1895. sobre administra
ción directa de aquella finca. 

Conocedor el l\linisterio de que la industria de la pesca podía 

producir utilidades al Tesoro, llamó á licitación para contratar el 
privilegio del ejercicio de aquélla en el río ~1 ag-dalena. en la ribera 
tocante á la hacienda de Pescaderías. El t 7 de Enero de 1895 tuvo 
lugar la licitación y se le adjudicó el contrato de arrendamiento al 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



del 7 e (e de la Sccció1l 4~ 5 
-- --- --~--~----~--~-------

señor Hipólito Galeano, ¡;or la suma de$ 1.02 1 anuales, pagadera 
por trimestres anticipados. 

:'IU:-;AS DE ES\IERALDAS. 

Entre los contratos de verdadera utilidad para la Nación figu
ra el de arrendamiento de las minas de esmeraldas de ~l uzo }' Cos

cuez, adjudicado en licitación pública al sciior Alejandro 1\lancini 
por la renta anual de $ 30.000. más una prima de S 400.000, pa~ 

gada en moneda legal y corriente, dos días después de hecha la ad .. 

judicaciún. 

Como en la Memoria ele Hacienda presentada al Congreso de 

r894 se hizo mención detallada ele dicho contrato, solo hay que ad

vertir <)HC el sci'ior l\lancini hizo cc:;si()n de aquél á Tlu• E'~t:lish 

J1finin,t: .S)'mlicalc, Limilcd. de Londres cesión que c:1 Gübicrnoacep

tó, en virtud de la rcspetahilida<.l de la Compañía referida. 

El sei'ior Gobernador del Departamento del Cauca, en fuerza 

dt.! la llCCl!SÍ(bd de 1111 edilicio adcCllclllO para oficinas 1 •t'tblicas f Ctl 

vista de que el Gobierno 1\:acional tw tenía (•cupada la Casa de 

Moneda dc Popayán. rtue estaba ;i C;trg-o de un Celador, solicitú se 

le hiciera ccsiún ele artu<..:l edificio al Dcp:trtamcnto. á título g-ratuito. 
El Gobierno, teniendo en con ... ideración de un lado. que la Cas;t no 

era inmediatamente necesaria para s•t primordial objeto. y de otro, 

el deber moral de prestar apoyo á la \dministraciún Departamen

tal, celebró el convcni() de cesi•>n. UL k ... tia 23 de Agosto de . Sgs. 
en el cual se estipuló que la Gobcrnacitin del Depal'tamento lleva

rla á efecto las reparaciom:s dd edificio con los materiales acumu

lados y comprados por la i'\acit'HJ, por la suma de S Io.v~.)(); que la 

Casa serh rcfeccillll<Hia de modo c¡ue siempre sea adaptable á la 
acuñacit)n de morH.:da; que la ~ :trion tiene derecho á recupera r 
la Casa tan pronto como la nece:.ik ¡Jara el ser\'icio ptiblico á que 

ha estado destinada y que el Dpartamento, en caso tal, tiene dere

cho á ser indemnizado. á juicio de peritos, de la..; reparaciones <]Ue 

haya realizado, deducción hecha del precio Jc los materiales sumi
nistrados por la Nrtción. Tal cml\'enio fue a¡m'lbado po1· el p,)der 

Ejecutivo y por el scilor Gobernador del Cau~a pero necesita, para 

su perfeccionamiento, de la aprobación del Congreso. 
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6 lnformt 

HULLERAS. 

Como bien sabe Vuestra Señoría, son propiedad de la República 

los yacimientos de carbón situados en tierras que hayan sido ó sean 

baldías y los que se encuentren en aquellas que sean ó hayan sido 

propiedad nacional. por cualquier tíLulo traslaticio. De acuerdo con 

los artículos 1 1 16 á 1 1 1 S dd Código Fiscal. tales minas deben ser 

explotadas en Com¡,añía con la :\ación, mediante contratos de pri. 

vilegio que al efecto celebre el Poder Ejecutivo, contratos que no 

son revisables por el Cong-reso sino cuando se extralimiten las con

d iciones fijadas en el último de los artículos citados. 

Hasta hace pocos ai1os, esta fuente fiscal no había ofrc~ido nin· 

guna favorable pcrspccti\·a. indudablemente porque los particulares. 

á quienes, pnr la naturaleza de l<des negocios, lc.;s corresponde la ini. 

ciativa, no habían lijado su atención y desarrollado inten~s en la 

busca de aquellas minas. Es de extricta justicia reconocer que al 

señor D. Jorge lsaacs le toca d honor de haber fundado una era de 

exploraciones desde 1882. quien en tal ai'lo se internó en las soleda
d{~s de la Si\!n·a ~evada de Santa 1\Iarta ) de la Península Goagira 

y recorrió buena parte th:l lit'1ral de Bolívar en busca de yacimien
tos de carbón. El éxito correspondió :i sus laudables esfuerzos, pues 

en 1886, con motivo de su st..:gundo viaje, dio cuenta al Gobierno de 

que había descubierto ricas hulleras y fuentes de petróleo, situadas 

á corta distancia del mar, cerca del Golfo de Urabc.í, al :\'orte del 

Cauca, y en Aracatnca. en el Departamento del l\IagJalena, Tales 

yacimientos, imaginados unos á continuación de otros, tienen cerca 

de cien leguas de extensión y sus l'rodttclus han sido analizatlos y 
calificados como de r.bse superior. por químicos ingleses, france

ces y norteamericanos. Esas carboneras y fuentes de petrúlco han 

s ido objt..:to de un cont rat1> de privilegio, ceh:brado el 19 de jdlio de 

1886, para explotarlas en compañía con la Rept'1blica, quien lleva 

el 15 por 1 oo de las utilidades; contrato que fue cedido á la Pall 

American ln~·cslmtul Com}tliiJ'• de \Vashington, sc~ún escritura 

públicant'tmero 12::! 1. d~ 19 ele Julio de 1896. otorgada ante el .:\ota. 

río 2.0 del Círculo de Bogot;i. El Gobir:mn aceptó d traspaso, en 
Yirtucl de que dicha Compañía fue reconocida P'1r ley del Estado 

de Virginia, previa comprobaciún de su capital eft:ctivo. 
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del 7eft de la Secció11 -1~ 7 

Según resolución incorporarla en la escritura pt'tblica referida, 
esa Compai1Ía ha contado con un plazo, hasta el :; 1 de Diciembre 
ültimo, para presentar al Gobierno, por conducto del ~Iinisterio de 
Hacienda, los estudios. informes técnicos. muestras, an~ilisis y pla. 
nos ó mapas de las hulleras y fuentes de petróleo materia de la ex. 

plotación. Al expirar ese plazo, el Presid!:!nte Jc la Compañía se 
apresuró á manifestar á nuestro i\Iinistro I\'tblico en \Vashington, 

señor General D. Julio Rengifo. que aquellos trabajos estaban lis. 
tos y á disposición Jel Gobierno. De tal insinuación se le dio cuen
ta al Ministerio, quien al efecto, ha recibido del señor Ministro de 
los Estados U nidos los informes científicos acerca Je bs hulleras y 
fuentes de petróleo, con excepción de los mapas, por causa de que, 
no habiendo cumplido aún la Compañia con ciertas obligaciones del 
contrato de cesión del privilegio, el sei'íor Ministro recomendado 
para entregar aquellos documentos, ha retardado d cumplimiento de 

su cometido, por temor de que el Gobierno declare caduco el con
tr:tto. por t'mica y exclusÍ\'a culpa de la Cornp:tfiía. Se h:t sei1alado 
el pt:remoriü té rmino de cinco días par:1 presentar tales documentos. 

:\un en el supuesto de que la J>cm .A llll'J"/Call hwt·slmenl 
C'ompauy. de \ \ ' a!>hington. lleg-ara á defraudar. lo que nu t:s proba 
ble, las esperanzas fincadas (;11 la seriedad eJe sus compromisos y en 

la respetabilidad dt.! que, se dice, goza. en todo caso cuenta la 
Rc:püblica, como garantía de qttc las mina<> }' fuentes materia del 
privilegio dt= explotación darán granc.les rendimientos al Erario, con 

b inmensa riqueza que representan; riqltcza fuera dt= tuda contin
gencia, que ha arrancado, por entusiasmo. al explorador francés, 
1\Ir. Flcury, el concepto de que ·•dichos yacimientos darán carbón su
ficiente para abastecer al mundo." Es uien sauillu que la mayor 

parte de los buques que na,•egan el Atl;íntico se surten de carbón 

en Inglaterra y en los Estados Unillos. }'el Cuuicmo ha tenido ne
cesidad de hacer pedidos de tal producto al primero Je los países 

citaJos. por conducto de nuestro Cónsul en Li,•erpool. !:'ara el servi
cio de la cañonera " La Popa.!' 

Otro contrato para explotar carbón y petróleo en el Departa

me.nlo de Bolí\'ar fue el celebrado con el señor Darío A. Henriquez. 
En dicho contrato se estipuló que el Concesionario depositaria, como 
fianza prendaria del cumplimiento de sus obligaciones, en el Consu-
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lado de Nueva York, la suma de $ ,3.62 5, oro americano, equivalen

te, entonces, á la de$ IO,ooo en moneda colombiana ; para lo cual 
debía poner <Í disposición del sci'\or Tesorero general, tres días des· 
pués de la aprobación ejecutiva, una letra Je cambio, <Í. cargo del 
Liu(o/u JVt1tional Bauk, de \Vashington. á ciento ochenta días vista, 
por la suma }'á expresada. Dicha letra fue girada oportunamente 
por el señor Cario F. Z. Caracristi, bajo el número 4¡,oog pero su 

pago fue protestado y el señor Henriquez no ocurrió ante el Gobierno 
á ofrecer nueva caución. Infringido así el c<,ntrato, el l\Iinisterio lo 
declaró rescindido, por resolución de 1 7 lle Octubre último. 

Registrase también el contrato de 29 de Julio de 18go, celebra

do con los señores ~Ianuel Lot.ano, Nicolás Lemus y Juan de Dios 
Ulloa, para explotar la hullera denominada "Balboa.'' situada en el 
Cauca y :i corta distancia del Octano Pacifico. Hay noticia de que 
estos yacimientos. en cuya explotación lleva la República el 15 por 
100de las utiliLlades, tienen importancia análoga á los de Aracataca; 
pero los Concesionarios, á quienes se les otorg() una ¡m.'>rroga. hasta 
d 31 de Enero último, para presentar muestras, an<ílis:s. planos é 
informes técnicos. parece que no han prestado á dicho negociado la 
debida atención, puesto que no han d.lclo cuenta al 1\Iinistcrio de) 

estado de los trabajos preliminares que, por el artículo 3° del con
trato, se obligaron á ejecutar, El Gobierno ha creído necesario exci
tarlos á que procedan activamente, so pena de Lleclarar la rescisión 

del mencionado contrato. 
Celebróse también, el S de [•ebrero de 1895, con el señor 

Ramón B. Jimeno un contrato de privilegio para explotar, durante 
cuarenta años y llevando h Rcpttblica el 15 por 100 de las utilida
des, una carbonera situada en Turbana. Municipio de Turbaco. Al 
dar la posesión provision;¡J de la mina. con el fin de verificar los 
estudios preparatorios, opusiéronsc. por conducto d<.:l señor Darío 

A. Henriquez, los indígenas de Turbana. quienes han alegado corres

ponderles la propiedad de aquélla, por estar situada en tierra de sus 
resguardos. Como el Gobierno, al aceptar el denuncio y celebrar el 
contrato, ha procedido en la inteligencia de que la carbonera es de 

la Nación, por afirmarlo a:si el interesado. tócale á éste sustentar la 
esxcepción en juicio civil ordinario, con el auxilio del Ministerio Pú
blico. 
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del J'cfo dt la Saa(Ju .¡~ '9 

Por t'tltimo, el 31 de Agosto de 1895 celebt·ó el Gobierno con 
el señor Coronl"l Fsteban E"ca)l,rm, corno apoderado de Jos señores 
Jean Gris y Etiénne Rambaud, un contrato para explotar una hu
llera situada entre Colón y Panamá, por el término de cuarenta 
años y en el cual lleva la Nación el 20 por 100 de las utilidades. 
Conor.ido el contrato por los representantes en el Istmo, de la Com-

.pañia del Canal, han alegado la propiedad de la mina, porque, dicen, 
se halla situada en tierra comprada por aquélla á particulares. Por 

tal razón, se ha comisionado al señor Gobernador de Panamá para 
que, ele acuerdo con los contratistas, se indague el origen de la 
propiedad del fundo. á fin de convencerse el Gobieruo de si en a l
gún tiempo fue aquél propiedad nacional ,) tU\'O el carácter de 

baldío. 
Atendido el desarrollo que ha venido alcanzando el espíritu 

de investigación de hulleras ) d incremento gradual y seguro de la 
ch.:manda de carbón. por el ensanche de las industrias en que se 
aplicll. es preciso llamar la atención de cuantos saben apreciar la 
importancia de las carbont.:ras para dcnuncirtrlas al Gobierno y ce
lebrar contrattl'> de cxplotaciún, acerca clel puntt> ..;iguic::ntc : 

Ordinariamente se piensa. seg-L'm parece, <}lit: no sun suscep
tibles d~ denuncio sino las minas situadas L:ll tit:rras baldías ó en 
aquellas que son del dominio actual de la Repúulica. por cualquiera 

otro título. El artículo r r r ¡ del Código Fiscal dice ·que las expre
sadas minas no se entenderán vendidas ni atljudicadas con los te
rrenos; de mam:ra que, por más que se haya callado tal excepción 
en muchas escrituras de venta por parte del Gobierno, aquélla va 
implícita, en virtud del principio de derecho de que en todo contrato 
se cosideran incorporadas las leyes vigentes al tiempo Je su celebra
ción. Hay, pues, seguridad de que, ante el principio de la impres. 
criptibilidad de los bienes nacionales, que;: nada tiene de nuevo, la 
Nación es dueña de muchas minas de carbón situadas en terrenos 

de propiedad de particulares y que éstos han venido explotando; 
terrenos entre los cuales figuran primordialmente los de la desmorali
zación y los adjudicados á culti ."adores ó á cambio ele títulos de 
concesión. Nada más sencillo. para quienes averiguan por minas, 
que rastrear el origen de las propiedades, á fin de comprobar si 

éstas se hallaron en algün tiempo bajo el dominio público, por-

dades. rr• 
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JO Informe 

que así se obliga á los actuales usufructuarios <t entenderse con 
el Gobiern•) para legitimar el lÍLulo pur mcdiu dt.: cuntrato!-i de privi

legio, á la sombra de lo.:; cuales cst:l llamada In República á derivar 

una gran renta. que hasta hoy ha sido nula. 

l\Iás acentuado que el de carboneras, ha sido el espíritu de 

busca )' denuncio de dCptjsitos d..; abono. COlllO Sül1 eJ guano, los 

fosfatos y el salitre ó nitrato, en que abundan nut>-;tras costas y par

ticularmente la Atlantica. En relación con estas 1 =c¡uez,¡s naturales, 

que la ReptHJlica se ha reservado en clominio. <;e han celebrado por 

el Ministerio lo:; siguientes contratos : 

1 '! El de 24 de Agosto de 1894. por conducto del señor Go

bernador dd Dcpartamentu ,Jc Bolívar. con el sei\or Anuro \V. 
Brash. quien tiene. por diez ai'í.o.;. privilegio cxclu'iivo para extraer 

guano y fosfat'' de cal de la.-> islas de Serrana, que hacen parte del 

archipiélago de San .\r"Hlr~s y San J .uis de.: Providencia. Dicho señor 

está obligado ~t pagar en la .\dministr:tciún municipal de llaciencla 
:\' acional <.le San 1\ ndrt.'-s la suma de S 0.50 cvs. oro americano, 

por cada tonelada tic ~tnno tÍ de fosfato que extraiga. 

2~ El de t 7 d~:: \hy\J de 1895. celebrado ~;on el sci\or José T. 

Gaibrois, para la explotación de guano y otros abonos en los islotes 

denominados ·• Los :\longes " y en una zona de ocho leguas de an

chura comprt;nt.liJa entre Punta Castilletes. al sur del Cabo de la 

Vela, y Punta Espada, de la Península Goajira. Dicho contrato es 

por cincuenta aílos de privilt:gio y la Rt:pública ll~.:va el 15 por lOO 

de las utilidades. teniendo dt:rccho. cuando iinalicc aquél, ~í todas 

las existencias qut: repr..::.~cnt~n el capital fijo acumulado Jurante la 

explotación. de acuerdo coÍ\ la ley lisca l. 
3? El de 4 de Septiembre:: Jd mismo afí.o. celt::urado con el 

señor Luis J iménez V élez. para la explotación de guano y fosfatos 

en el g rupo de i~las del " Escudo de V eraguas, ·· situadas al noroes

te de la laguna dc Chiriquí. En esle contrato se estipuló, aparte de 

la reserva del capital fijo en favor de la Nación, como cláusula 

común á todos los cuntrntos de esta clase, segt'm lo ordenado por el 

art ículo 1 1 18 dd Cúdigo Fiscal, que el privilegio es por cuarenta 

años y que la República tiene:: derecho al :!O por 100 de las utili· 
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dd J'tfc dt la Sercitfu ~~ Il 

4~ El de 28 de "layo del mismo año. celebrado con el señor 
Lisímaco Isaacs. para explotar abonos an.ilogos en un,-¡ zona que 

abarca parte del territorio vecino ;~ la Sit!n·a Nevada de Santa .Mar

ta y otros parajes situadns al sur del Golfo ele Urabá. Lleva la 

Nación d 15 por 100 de las utilidades y se pactó que el privilegio 

para la explotación es por cincuenta niios. 

5~ El de r 3 de Agosto del mismo año, celebrado con los 

señores José Rivas Groot y Rafael Torres l\iariño, para explotar 

guano en los islotes de '· Roncador,'' .. Quitasueños.'' '' Sudoeste/, 
.'\lburquerquen y otro:; del Archipitlago de San Andrés y San L uis 

tlc Pro,·idencia. Tiene derecho la República al 15 por roo del pro

ducto líquido y el privilegio es por veinte años. 

En los contratos referidos esté~ incorporada la importante 

cl:\usula de que el Gobierno tiene la facultad de declararlos resuel

tos. en caso ele que los concesionarios infrinjan alguna ck sus obliga
cionco.;. entre las cuales se destacan la de pr~:::sentar al \Iinisterio los 

e!>lndios. muestrao.;, análisis y planos de los depósitos dentro de dos 

años. la de lJrincipiar l!ls tralJ;"tjos de explotaci6n dentro de tres y 
la de no suo.;p~..:ndt>r .~o;ta por lll:i..; (k un ai1o continuo. sin causa que 

impliq·te fuerza mayM. 

\" ecesidad pt'thlica imperiosa es la de que el Honorable Con
greso expida una lry reglamentaria del procedimiento que deba 

seguirse para <~djudie:u- los cnntratos de explotación de hulleras y 
ele abonos, pues el Ctídigr.t f-'iscal no contiene sino preceptos sustan

tivos en tal sentido. ~[;ltl:ria de duda y aun de debates ha sido el 

derecho que tienen los primeros descubridores á que el Gobierno 

celebre con ellos tales contratos, sin duda por ~alta de una disposición 

leg:'l.l que lo consagn.: espc::cial y claramente. l\o obstante, el Poder 

Ejecutivo-inspir~indosc en honrados principios de justicia, en la 

conveniencia nacional y en reg-las elementales de Derecho-ha se

guido el criterio de celebrar aquellos contratos con los primeros de

nunciantes, pues d hallazgo será siempre título constitutivo de do

minio, ó de usufructo. por lo menos. En efecto, es inferir violencia 

al sentido moral el considerar lícito que un individuo. movido por 

espíritu de empresa. sea pospuesto ~í otro en el goce de una 
cosa que aqu(:l ha descubic::rto. es decir. que existe pnra la Nación 

y que representa una esperanza fiscal. tan sólo por el esfuerzo 
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de quien puede llamarse ;uttor de esa cosa, bajo el concepto eco
nómico. Tal alinnación-que condt1ce al despojo-tiene fuerza 

legal aparente, deducida de la parte meramente literal del artfcu. 

lo ::!.
0 de la ley 3~ de 188¡. que adoptó el Códig-o de ~\tinas del 

extinguido Estado de Antioquia. y de la del articulo 1 1 1 7 del 

Código Fiscal. Este ordena que las minas de carb(m y los depó
sitos de abono ~e beneficien por cuenta de la Rept'tl>lica, ¡)ucs t:sta 

tiene indiscutible dereclw ;í que el Gobierno provea sin demora á 
los ingresos fiscales. como ccluso Administrador; luego c;s~..: mandato 

obliga á interpretar la parte final del artículo últimamente citado en 

sentido imperativo. es decir. que una vez denunciada una mina ,) un 

y~cimiento y comprohado el derecho del primer descubridor, por los 
medios que la ley general tiene sancionados y si no hubiere oposi

ción de parte. debe procederse á b celebración del contrato, en el 

cual tiene la Nación vinculados sus intereses. Cuanto éÍ lo dispuesto 

por la ley arriba mencionada, basta <,h:.;er\'ar que el Código de l\li1las 
adoptado se refiere t'tnicamente ;\ l:ls que son al'ropiablcs, calidad 

respecto de la cual habl:t de los denuncios; luego la manifiesta inten
ción legislativa fue la de afirmar. en armonía con el precepto fiscal. 

que las carboneras y los abonos no son denunciables para el efecto 
de que se declaren propiedad de los descubridores, pern que sí lo 

son para el efecto de que tnle;; riquezas sean explotadas en compañía 

con su dueño. la Rept'tblica. Si así no fuera. si b prohihiciún del 

denuncio fuera absoluta, quedarían abrogadas de hecho, ó poco 

menos, las disposiciones de los artículos 1.1 16 á 1, 126 del Código 
Fiscal. pues no habría contratos que celebrar ni utilidades para la 

Nación. por falta de personas que noticiaran al Gobierno acerca de 

la existencia de aquellos bienes, á causa de <"Jlll! la prohibición del 

denuncio elimina los descubrimientos. por falt<1 de tocio interés indi

vidua l. 

PERl\IISOS P.-\R,\ EDIFIC.\R. 

La ley 1 5 de r8¡6 autorizó al Poder Ejccutivo para conceder 

permi:;os de edificar sobre terrenos de la baja mar de toJos los pun

tos de la costa; ley que lleva implícito d reconocimiento de que tales 
terrenos pertenecen en dominio á la Nación y cuyo uso se halla so

metido á las disposiciones civiles que contiene c::l Título 3.0
, Libro 

2~ del respectivo Código. 
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del J tfo dt la Sccdóu ~ !J 

De acuerdo con la potestad reglamentaria. inhcréñte al Poder 
Ejecutivo y que reconoce el articulo 1 20 de la Con.,titución, se dictó 
el Decreto m'unero 160 de 1894. publicado en el Diario Oficial nú
mero 9,407, sobre reglamentación de permisos para edificnr en los 
terrenos citados, y de los cuales habían venido usando lo:i particula
res sin la venia ele autoridad competente. En virtud de e!'le Decreto, 
el Gobierno ha otorgado las licencias que pasan á expresarse: 

Al sei'\or José R. García, para ocupar un lote de die1. metros 
cuadrados en el puerto de Buenaventura, por cuarenta años. (Dian'o 

Oficial, nt'unero 9·549)· 
Al señor Francisco !\[enotti, otro de veinte metros cuadrados 

en el mismo puerto y por igual tiempo. (Diario 0/irirtl número 

9·566). 
Al señor Adolfo Cuevas. un lote de noventa metros cuadrados 

en el mismo puerto y por igual tiempo. (Diario Oficial mímero 

9·645)· 
A los sc11ore-> Gaminara & Lct:dcr. dos lotes situados en el 

puerto de Tunwct~, por el término de cincuenta años. (/Jiai·io Ofidal 
mímero 9,763). 

Al señor Aquilino Olayn. un lote situado e-n el mismo puerto, 

por el término de cincuenta años. (D1irrio Ofiá,ll ntímcro 9·77I). 
i\ los sci1orcs Elíseo Valencia y Aníbal Cajiao, otro lote situa. 

do en el mismo puerto, por igual término. (Diario Oficial número 

9·771 ). 
Al señor Eulalio :\'lárquez, otro lote situado en el mismo puerto 

y por igual tiempo. (Diario Oficial número 9·77 r). 
i\1 señor Timoteo S. Pratt. otro lote situado en el mismo 

puerto y por cuarenta años. 1 IJiari'o Oficial nt'tmero 9·798). 
A la sc::i'iora Vicenta S:tlinas, otro lote situac.lo en el mismo 

puerto r por igual tiempo. (Diario 0/idal nümero 9· 79S). 
Al señor Arturo J. \Vooc.lville. otro lote situado en el mismo 

puerto y por igual tiempo. (Diario O!io'al número 9·798). 
Al señor Tomás Clark, otro lote situado en el mismo puerto 

y por igual tiempo. (Diario Ojicialmímero 9·798). 
Al señor Maxirniliano Cortés. otro lote situado cri él mismo 

puerto y por igual tiempo. (Diana Ojicial nt'unero 9·840). 
Al señor Rogelio Pardo, otro lote situado en el puerto de 

Bocas del Toro y por igual tiempo. (Diario Ojiáa.lnt'tmero 9,840). 
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lnform~ 

Al señor Bolh-ar J. Franco, otro lote situado en el mtsmo 
puerto y por igual Liemp(). ~Diario Oficial nt'unero g.84o). 

A los señores Snyder 13ros. otro lote situado en el mismo 
puerto y por igual tiempo. (Diario Oíiaid número g.S4o). 

A los señores Clerici & Brown, otro lote situado en el mismo 

puerto y por cincuenta años. (Diario Ojidalnúmero 9,84o). 
Al señor Julio R. l\Torcillo, un lote situado en d puerto de 

Tumaco r por ,·einte años. ~Ditu·icJ 0/ici~d nt'unero 9.84o). 
Al sc11or i\Iiguel Benítez, otro lote situado en el mismo puerto 

y por igual tiempo. (Diario Oficia/número g.84o). 
Al señor Nicnlás Arias, otro lote situado en el mismo puerto 

y por igual tiempo. (Dillrio Olict"a! nt'uncro 9·840). 
Al señor Renato de Agüero, otro lote situado en el puerto de 

Bocas dd Toro y por cuarenta aiios. (Diario Otio'a! nt'tmero 9,879). 

Al señor Francisco Benítcz C .. otro lote situado en el puerto 
de Tumaco }' por igual tiempo. (Diario 0/irialm'unero 9.921 ). 

Al señor i'\emesio Prieto. otro lote situado en Bocas del Toro 
r por igual tiempo. (Din·rio 0/láalm'uncro 9.921 ). 

t\1 señor Bolívar J. Franco. oLro lvtc sillmdv en el mismo 
puerto y por igual tiempo (Diario Oficial m'unero 9.921 ). 

Al señor Luis H. Hein. otro lote situado en el mismo puerto 
y por igual tiempo (Diario Ofi'tial m'1mcro 9921). 

Al señor Simón López 0., otro lote situado en el mismo puer

to y por igual tiempo (Diario Ofi'rialm'¡mcro 9.929). 
Al señor Luis Escobar B .. otro lote situado en el mismo puer

to y por igual tiempo (Diario Ojfrinl nllmcro 9,929). 
Al señor ,\clolfo Ccr\'t:ra, otro lnlc situ:1do en el mismo pu~rto 

y ¡.JOr igual tiempo {Diario q(iáalnt'um:m 9,9¡;9) . 
.-\1 señor James S. \\'ilson. otro lot<.: situado en el mismo puer

to y por igual tiempo ( Divrio O(irialnt'lmero 9·943). 

Al señor Gonzalo S:mtos. otro lote situado en el mismo puerto 

y por igual tiempo ~Diario O¡itial nt'lmcro 9·953). 
Al señor Luis ll. Hein. dos lotes situados eu el mismo puerto 

y por igual tiempo ( Diario O (iria 1 nt'm1cro 9,96 1 ) • 

."\1 señor John H. D. Fink. otro lote siluado en el mismo puer. 
to y por igual tiempo ( Di·u·io Oflcia/9.965)· 

A la señora Rosa Recio dt: Agüero. otro lote situado en el 

mismo puerto y por igual tiempo. (Diario Ojltial nt'unero 9,965). 
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del Jefe de la. Sección 4· a IS 

Al señor Plinio Quiñonez, otro lote situado en el puerto de 
Tumaco y por igual tiempo. ( Dia.rio C>jcia/ nt'trnero 9,989.) 

Al señor Lepoldo \'7eq;ara C., otro lote sttuado en el mtsmo 
puerto r por igual tiempo. (Diario O(cial número 10,0 19). 

Al señor Daniel l\Iallarino, otro lote situado en el mismo puer
to y por igual tiempo. (Diario Ojiaal número 10,019)· 

A los señores A . Pagnamenta & Compañía, otro lote situado 
en Buenaventura r por igual tiempo (Diario Olicia! número Io,o19). 

Al señor l\Iaximiliano Cortés, otro lote situado en el puerto 
de Tumaco y por igual tiempo. (Diario Oficial número 10,048). 

Al señor l\lanud l\Iaría de la Torre, otro lote situado en el 
mismo puerto y por igual tiempo ( Diarú; Oficial número ro,o48). 

Los permisos expre!-;ados constan de escrituras pt'tblicas otor
gadas á favor de lo:; ocupantes, por los Administradores de Aduana 
ó por d Inspectur del res¡Jcctivo puerto; r llevan. como condición 
legal, la de qm: al expirar el término del usufructo volverán los 
lotes á la plcnitucl del uominiu nacion;d, con los edificios y demás 
obras para cuya construcción se h:t concedido permiso. 

AUTui{IZACI<J:'\E~ IJI·. tu\STIJS. 

De acuerdo con disposiciones fisc~ les. el Ministerio ha autori
zado gasto:i por anticipación, que no fi~uran en relación separada 
porque \'an incluidas en la copia del Diario de la Contabilidad, pues
to que c;;sos gastos se han legalizado y han sido materia de la des
cripción de operaciones. 

Entre los créditos extraordinarios sobre cuya apertura se ha 
pedido concepto al Consejo de Estado, figura el destinado á pagar 
arrendamiento de locales para Almacenes de la Aduana de Barran
quilla. Es indispensable que el Congreso vote partida suficiente para 
dotar esa .\duana. considerada corno una de las más importantes, 
de locales propics y cómodos. pues el sistema de arrendamientos 
podrá convenir á los duei1os de edificios pero no á la Nnción. 

En condiciones análogas se ha encontrado últimamente la 
Aduana de Ct'tcuta, en cuyos almacenes no han cabido las mercan. 
cías obligadas á pagar derechos. El edificio de hierro apenas es su
ficiente para hs Oficinas de la Administración y el Comercio de 
aquella plaza ha reclamado del ~Iinisterio provea de locales para 
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}fljorme 

Almacenes. Conviene, en consecuencia, que el Congreso vote par
tida para construcciún de cdif1cios destinados á tal servicio. 

También se autorizó al señor Administrador de la Aduana ele 

Buenavenrura para invertir hasta $ 3, 500 en reparaciones del etii

ficio de la Administración. Poco tiempo despu~s le fue adjudicada 
á la República, por remate judicial. una casa con bodegas, de propie
dad de los señores Otero & Comp<tñia, á \'irtud de ejecución que se 

les siguió para el pago de una surna por derechos de importadon. 

Ha quedado, pues, esa Aduana dotada con etlificios vastos y có 
modos. 

En condición igual se halla la de Tumaco, porqne la casa que 
los JSeñores Otero & Compañía tenían en aquel puerto le fu e también, 
por jdéntica causa. adjudicada á la Nación. 

La Aduana del Mera se encuentra desprovista de edificios á 
causa de que las tribus salvajes comarcanas se aprovecharon de la 

revuelta de t 895 para prender fuegv <i los que en San Rafael cons
truyó >r vendió á la República el señor Jnsé Bonn<.:t. El Ministerio 
autorizó al sci\or Administrador de la Aduana para cnnscguir en 

arrendamiento locales en Orocué, por mientras se resuelve dd1niti
vamente respecto del lugar en que aquélla haya de situarse. 

Es necesario. pues, que se vote partida p1ra atender á la construc
ción de los respectivos edificios. 

LOTERÍAS. 

Las empresas de lotería. que eran libres, fueron sometidas á la 
reglamentación del Poder Ejecutivo, en los términos de la Ley 9S 

de 1888. á fin de morali1.ar en lo posible es,, indu:itria y de gravarla 
con una renta en favor de los Establecimientos de Beneficencia, En 

virtud de dicha ley, el Gobierno ha celebrado los siguientes con
tratos de privilegio : 

El de Octubre de 1892, con el señor Secundino Ancx y para 
establecer una lotería en el Departamento de Santander. 

El de 13 de Diciembre dtl mismo año, con los señores Enri. 
que Lizarraldc y Eugenio Porras C. en Cundinamarca. 

El de 29 de Octubrc de 1894, con el señor ~hnucl Torrijos1 

en el Tolima. 
El de 24 de Mayo de tSgs. con el señor Eugenio Porras C .. 

en el Magdalena. 
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del :Jefe de la. .Sección 4~ I7 

El de 2 5 de Ab1;1 último, con el señor J, Gabriel Duque, en 
Antioquia; contrato que aún no se ha adjudicado en licitación pú
blica y para lo cual se ha publicado el respectivo llamamiento. 

COXT ADI Ll D,\D. 

Los trabajos de este ramo se ejecutan con In mayor regulari
dad posible, á medida que se reconocen los gastos imputables á los 
Departamentos del Presupuesto sobn; los cuales puede girar el 1\li. 
nisterio. 

En cumplimiento de lo dispue$tO por el artículo 91J de la Ley 
19 de 1894• acompaño al presente infoune copia del Diario de la 
cuenta del i\Iinistcrio, correspondiente al bienio de I 893 y I 894 y 
del Balance del l\fayor al terminar la vigencia del Presupuesto de 

Gastos para ese bienio. Igualmente. acompaiio copia de las partes 
análogas de la cuenta correspondiente al tiempo transcurrido hasta 
d 31 de ;\layo último. del bienio de 1895 á 1Sg6. 

Por tales documcntu~ se aclquierc noticia de la naturaleza y 
de los resultados numéricos de los gastos descritos en las cuentas 
rcf~ridas; mas para que cs:1 noti::i:1 sea completa. descompongo de 
la manera siguiente dichos resultados d~ las cnc::nla"> expresadas, in
corporando, adem<Ís. los gastos que. por no haber sido alin recono
cidos, no figuran en la descripci<)n de las operaciones, 

Bit11io de 1893 ti 189.¡.. 

Para los gastos de tal vigencia se apropiaron las siguientes 

cantidades : 
Por créditos legislativos .......................... $ ¡.009,579 .. . 
Por cn~ditos ejecutivos extraordinarios (Decre-

to nt'tmcro 79· de ¡de ~Iarzo de 1895. Diario Oli-
da! número 9,722) .................. t ......... ,............ 56,939 85 

Suma ........................... $ ¡.o66,5 r8 85 

Con imputación á dicha suma se reconoció en todo el bienio 

la de ...................................................... $ 5·::!40,555 So, 
que es á la que montan los gastos descritos. 

Sin legalizar, hay relaciones y comprobantes de gastos, impu-

tables á los artículos siguientes : 1 2* 
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biforme 

Aniculo 206. Por ~ueldos de varios empleados de la Admi-

n~tración de la Adnana de Barranquilla ............ $ 6,922 8o 
Articulo 209. Por sueldos de varios empleados 

de la Administración de la Aduana de Cartagena... 7,848 30 
Artículo 2 1 3· Por sueldo del Oficial de Esta-

dí~tica de la Aduana de Tumaco... ... ... ...... ......... 716 90 
Artículo 231. Por útiles de escritorio, locales, 

etc., para los Resguardos de Panamá. Colón y Bo-

cas del Toro ............................................ .. .. . 
Artículo 232. Por arrendamiento de local~s 

eara f).dministraciones de . \duana ......•................ 
Articulo 234· Para adquisición, reparación, al-

quiler de utensilios para las Aduanas .... .... . ....... .. 
· Artículo 236. Por sueldos de empleados de la 

<;,aJ1onera " Boyacá." ...................................... . 
Artículo 238. Por gastos de material de la ca-

ñonera " La Popa." ............. ........... , ............... . 
Artículo 2 39· Por gastos de material para la 

cañonera " Boyacá .... . ..................... ............... . 
Artículo 240. Por material de embarcaciones 

Vé\rías destinadas á vigilar el contrabando ........... . 
Artículo 242. Por sueldo de los empleados de 

los Almacenes de sal de ~Iálaga y La Ubita ...... 
Artículo 247. Por gastos de personal de va-

rios Almacenes de sal de Antioquia ................... .. 
Artículo 248. Por gastos de material de varias 

Salinas de Cundinamarca .............................. . 
Artículo 249. Por conducción de sal á varios 

Almacenes dependientes de la Administración prín-

252 8o 

s6o 

I I 4 70 

1,095 

22,709 20 

2,658 25 

1,936 2C 

420 

424 25 

17,787 os 

ci(>é\1 de Salinas de Cundinamarca............. ....... ... 6.421 9c 
Artículo 250. Por gastos de material para las 

Salinas de Chámeza y Recctor y Chita y para los 

Almacenes de l\Iálaga y La Ubita .. , ...... ............ 480 .. . 
Artículo 2 51. Para gastos de material de las 

Salinas Marítimas.......................................... 315,703 90 

Pasan ............ $ 386,051 2~ 
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drl l t/e de la Satión .¡~ '9 

Vienen ............ $ 386,051 25 

Artículo 252. Por gastos ele material para los 
Almacenes ele sal marina en el Cauca ................ .. 

Artículo 254. Por sueldos de empleados de 
los Administradores departamentales de Circuito y 
Municipales de Hacienda Nacional. .............. . ..... . 

Artículo 255. Por gastos de material para las 
Administraciones departamental y de Circuito de 

Hacienda Nacional. ..... , ................................. .. 
Artículo ~56. Por varios gastos imprevistos .. . 
Artículo 2 57. Por medio sueldo concedido á 

empleados en uso de licencia, por~ enfermedad .. ...... 

Artículo :! 59· Por gastos de la renta de papel 
sellado y timbrc~nacional. ......................... . ...... . 

Artículo 262. Por pagos á alg~mos Departa
mentos, por su participación en la renta de Aduanas. 

Articulo 269. Por gastos de la renta de ciga-

¡,6ss 70 

1,005 75 

¡.674 35 

J 2 • 

rrillos .......................................................... . 636,186 37-l 

Suma ........................ $ t.052,833 321-
Agregando á esta suma la de lo reconocido. 

se obtiene un total de gastos en el bienio de ... $ 6.293,389 I 2t 
Resumiendo estos resultados se obtiene : 

Total de Créditos Legislativos y Ejecutivos.$ ¡.o66,5 18 85 

Total de gastos .. ..................................... 6.293,389 12} 

Saldo en favor del Tesoro ..................... $ 773· t 29 72-i 

Para atender á los gastos públicos en csce período.se han apro
piado los créditos siguientes : 

Legislativos ........................................ $ 5·958,26¡ 55 
:-\dicionalcs ......................................... . 

Extraordinarios . , ................................. . 
11 o, 1 9 1 SC!> 

6gi ,956 

Suma ........................... $ 6.¡60,415 os 

\ 
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20 fJij{Wntt 

Con imputación á ese total se han reconocido, hasta el 31 de 
Mayo t\ltimo ....................... . ... .. . . .. . . . .. . . . . . . . @ 1.935·382 l5 

Existen para su examen y leg-alización relaci<.mes y compro

bantes de g;lstos imputable<> á los capítulos que en seguida se ex
presan: 

Capítulo 36. Aduanas (Personal) .. ............. $ .293.449 35 
- 3i· .L\daanas (1\bterial) ... . ................ .. 
- 40. Salinas (Personal) ............ . ..... . .. . .. 

- 4 t. Salinas (i\Iaterial) .... . . . .... . . ..... . . ... .. 
- 42. Monedas (Personal y ~Iaterial) .... . ... . 
- 43· Administraciones Departamentales de 

Circuito y :\Iunicipales de llacienda Naciqnal. (Per-
sonal) ...................................... . .... . . . ...... . ...... . 

Capitulo 44· Administraciones Departamenta
les y de Circuito de Hacienda Nacional (i\laterial). 

Capitulo 45· Gastos varios ...................... . .. . 

- 46. Vías de comunicación y otros gas-
tos de F on1ento ............ . ........... . ............ . .. . ..... . 

Capítulo 4i· Euificios nacionales ............... .. . 
- 48. Gastos varios de agricultura .......... .. 

Agregando á esta suma la de lo reconocido hasta 

11,453 10 

JS.¡s6 45 
465.0S7 JO 

I ,021 05 

279·240 os 
11,856 90 

156 70 

el 31 de l\Iayo último, se obtiene la de ............... $ 4·055,877 85 
Resumiendo. se viene en conocimiento de que · ----

el total de créditos ha sido por............................. 6, 760,41 5 os 
Y el gasto ha sido por ............................... 4·0S5,877 8s 
Lo cual da un saldo á favor del Tesoro, hasta 

la fecha arriba citada de ................................ $ 2. 704,53 7 20 

En los anteriores términos. dbcmc el honor de haber cum

plido el deber Je informar á \ · u~.:stra Señoría acerc:1 del curso de 

los principales asuntos confiados á la Secc:ión 4~ del l\1inisterio; in
forme en el cual no figuran los multiplicados detniiEs de Administra
ción, que pueden ser consultados f<icilmentc cuan~.lo sean necesarios, 

ni tampoco aquellos negocios que fucnm materia de la i\lcmoria pre
sentada al Congreso de 1894. porque la repetición carecería de 

objeto. 
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á~/ 7tfl d~ la SerciJn -1~ :u 

Si en algún grado coadyuvare la exposición que precede al 
cumplimiento del deber que imp:me á Vuestra Sei'ioría el artículo 
134 de la Constitución, respecto del honorable Congreso Nacional, 
en ese mismo grado hallaré recompensa á los modestos servicios 
que haya podido prestar en el complicado mecanismo de las finan
zas, cuya suprema dirección ha confiado el Gobierno á la probidad 
é inteligencia de Vuestra Señoría. 

Dios guarde á Vuestra Señoría. 

M. M. DE NARVÁE2. 
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